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CAPITULO I

INTRODUCCION

La historia de las ideas en los países iberoamericanos

Quién sabe por qué complicadísimos factores de la muy com­

pleja psicología humana, el hombre de la América Ibera indepen­
diente extraña un buen día su pasado cultural, da en volcar todo su

esfuerzo en el estudio de problemas universales y deforma su propia
realidad al querer despojarla de su continuidadhistórica.

Se acentúa en ese momento una especie de leyenda negra que se

había ido tejiendo alrededor del pasado inmediato; leyenda negra

que nos da un pasado ensombrecido por la plaga de inhumanos en­

comenderos, de frailes disolutos, de restricciones oprimentes y de­
primentes que ahogan el espíritu, de fantasmas inquisitoriales.

El pasado inmediato no se analiza para ver qué pudo producir
y QU� espíritu se movió en él, aun bajo las naturales restricciones de
la época, sino que se acepta como de infauta recordación, y se le pre­
senta así en todo lo que tiene de sórdido y negativo.

Transcurren los años, y, ya en una más despejada perspectiva
-libre un tanto de los inmediatos enconos que sólo logra restañar

el tiempo--, el hombre de Iberoamérica acepta que su primera ac­

titud es insostenible porque comprende al fin que no surgió a la
vida cultural, por un fiat, sino que es en función de lo que su vo­

luntad contribuyó sólo a modificar.
Pero ¿acaso puede modificarse lo que no existe? Naturalmente

que no. Es en función de lo que su voluntad contribuyó a modificar

porque estaba ahi.
Ahora bien, eso que estaba ahi, y que fué modificado, debe

subsistir, aun en su modificación, y por lo tanto debe continuar ejer-

I)
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ciendo influencia. De suer_�e que
__par_a comprender lo que es. este

hombre siente la necesidad de lograr el conocimiento sólido de lo

que fué. '

A partir del momento en que siente esta necesidad de com­

prender la interrelación entre lo uno y lo otro, de establecer la radi­
calidad de lo intelectual pasadoy presente en una continuidad his­

tórica, se le impone la necesaria revisión y rectificación de las ideas
que tenía de ese pasado. y ello implica en este caso una trayectoria
de antimaterialismo histórico, un echa; los ojos mundo adentro en

honda mirada introspectiva, hacer un poco la historia de las ideas
dentro de la propia realidad cultural.

De ahí precisamente el inmenso interés y significación de la
historia de 1;lS ideas en -los pueblos de -Iberoaméi-i�a que pretenden
Íograr hoy un mayor conocimiento de sí mismos, porque es induda­
blemente al enmarcar las manifestaciones del mundo cultural en

sus verdaderas circunstancias históricas, cuando adquieren éstas todo
el color de su contenido.

y es esta historia de las ideas la que dará a conocer la riqueza
o pobreza de nuestro medio, y la que entregará además la auténtica

imagen cultural del iberoamericano.

El tema

Reconociendo la creciente necesidad que se ha sentido en estas

tierras durante los últimos años de andar menos sobre la superficie
de las culturas extrañas y de ahondar más en nuestra propia realidad
americana, el Colegio de México decidió que en él funcionara el Se­
minario de Filosofía, para sumar su esfuerzo en este sentido al es­

fuerzo general.
y bajo la dirección del Dr. José Gaos, se resolvió comenzar las

investigaciones por el siglo XVIII, teniendo en cuenta la importancia
crí tica de ese siglo, que pasa de lo colonial a la independencia en

todos los órdenes, de lo tradicional a lo moderno.
Resuelto ya el estudio del siglo XVIII por las razones que quedan

expuestas, pareció conveniente emprender dos tipos de trabajos, a
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saber: unos sobre obras y autores determinados y otros sobre docu­
mentos de un alcance más general, que diesen el ambiente de los
primeros.

El presente ensayo, basado en el estudio de documentos de esta

Índole general, es resultado de una de las investigaciones llevadas a

cabo en el Seminario de Filosofía de El Colegio de México durante
el curso de 194J-I944.

El Plan y el Método

Determinación de las [uentes. Pertrechados de las ideas que
llevamos expuestas, hicimos frente a la responsabilidad de trazar la
evolución intelectual de México en el siglo XVIII. Para ello señalamos

aquellos documentos de un alcance general, que pudiesen dar el am­

biente de autores y obras.
Se decidió- el estudio de estos documentos porque pareció que,

de igual modo que no son menos parte integrante de la topografía
de un paisaje los pequeños cerros -raquíticos esfuerzos por arran­

carse del suelo-- que las grandes montañas -gigantes de soberbio
gesto-, asimismo, para reseñar la evolución de una determinada
época, no son menos necesarias que las grandes cumbres del pensa­
miento las mentalidades menores, ya que éstas llenan las lagunas que

deja o subestima el genio, como dijo a principios de siglo G. P. Gooch

y posteriormente abía de subrayar Bernhard Groethuysen.
Por otra pane, no es solamente necesario valerse de aquellas, sino

aún de todas las posibles manifestaciones, mayores o menores, posi­
tivas o negativas, que dan vida a una época, para captar el orden
de cosas que le da el ser. Porque aun las manifestaciones negativas
que limitan su espíritu no reflejan su ideología en menor grado que
lo hacen las expresiones de afirmación.

El hombre se revela lo mismo en lo que piensa, como en lo que
es incapaz de pensar; y tanto más en lo que es capaz de llevar a cabo

muy por encima de las limitaciones que le impiden e�presarse en

plenitud. Porque las restricciones que coartan la libertad del espíritu
sólo logran que éste se manifieste solapadamente y bajo el disfraz de
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más o menos ingeniosos artificios, pero no le sofocan en la medida
en que pretenden hacerlo. Latente bajo el peso de su situación des­
ventajosa, palpita la verdadera ideología que subraya la naturaleza
de una época. Ahí está. Todo es bucear, bucear con tino.

Con este fin recorrimos las bibliotecas a nuestro alcance a caza

de sermones o epistolarios particulares -manuscritos o impresos­
y husmeamos en la correspondencia virreinal y en las gacetas de la
época.

Realizada la labor, nos embargó un hondo desaliento, pues el
esfuerzo por localizar los primeros fué infructuoso; y en la corres­

pondencia virreinal se le concedía mayor importancia a la cuestión
administrativa que a cuestiones que pueden arrojar luz sobre el in­
terés que nos mueve.' En cuanto a la otra fuente posible de las ga­

cetas, además de haber sido manejadas anteriormente con similares

-aunque parciales- empeños, como sólo logran vida avanzado ya
el siglo/ no son fuentes susceptibles de permitir una visión orgánica
de la evolución que pretendemos señalar, pues nos dejan carentes de
información en lo que se refiere al primer cuarto de aquél.

Siguiendo una sugestión del compañero de Seminario Justino
Fernández, investigamos entonces el Ramo de Inquisición del Ar­
chivo General.

Después de examinar los seiscientos ochenta y cinco volúme­
nes que comprenden la época que estudiamos ---del volumen 71 I

al 1396, Y de los cuales una buena porción aún no tenía índice-, la
sensación que nos embargó fué abrumadora: tan rica era la variedad
de filones informativos que saltaban a nuestra vista:

a) Edictos sobre libros prohibidos."
b) Edictos sobre licencias para leer libros prohibidos;
e) Edictos sobre estampas prohibidas;
J) Pases y listas de libros presentados en las Reales Aduanas;
e) Memorias de libros formadas a la muerte de individuos due­

ños de bibliotecas;
f) Listas de libros presentadas por los dueños de "librerías pú­

blicas";'
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g) Denuncias contra individuos que poseen y retienen libros y
papeles prohibidos;

h) Calificaciones o censuras de libros y papeles;
i) Consultas sobre libros hechas al Santo Oficio por los comi-

sarios;
j) Denuncias de "Conclusiones" universitarias;
k) Censuras o calificaciones de "Conclusiones" universitarias;
I) Correspondencia entre funcionarios del gobierno y el Santo

Oficio;
m) Informes y quejas de los comisarios al Santo Oficio;
n) Denuncias contra individuos por proposiciones sospecho-

sas de simpatía hacia los franceses en materia de gobiernoj"
o) Denuncias de sermones;

p) Censuras o calificaciones de Sermones;
q) Denuncias contra individuos por proposiciones contrarias

a la fe;
r) Licencias para leer libros prohibidos;
s) Licencias para la impresión de libros y folletos;"
t) Denuncias por actividades francmasónicas,"

Debido a la imponderable riqueza del material y al tiempo li­
mitado de que disponíamos, nos fué forzoso, no sólo limitarnos
-cortando por 10 sano-- entre las fechas de 1700 a 1800, sino ce­

ñirnos a estudiar aquel material informativo que nos resultó de ma­

yor significación para el tipo de trabajo emprendido. y fué éste, a

saber, el comprendido desde la a a la I y la p y la q inclusives. Cada
cual daba de sí para varias informaciones, pero era más rico en dos
o tres particularmente.

Así, utilizamos la información comprendida en las letras e, gJ

h, i, I, m, r, para desarrollar el tema de las deficiencias en el funcio­
namiento de la Inquisición; g, i, I, m, n, para señalar cómo introdu­
cían a estos reinos los libros prohibidos el esfuerzo y las artimaña!

de los individuos inquietos, amén de los que entraban coino resul­
tado de las deficiencias del Santo Oficio; g, i, m, n, no para señalar

el grado de circulación que lograban los libros, sino precisamente la
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forma en que lograban circular; d, e, I, g, b, r, y frecuentemente
la i y la m, para la índole o naturaleza de los individuos interesados
en la lectura o posesión de libros prohibidos; a, d, e, I, g, b, i, I, s, y
a veces la m y la n, para captar la naturaleza o índole de los libros

prohibidos que efectivamente estaban en circulación; b, k, p, para
la índole o naturaleza de las censuras emitidas por los calificadores
del Santo Oficio, lo cual refleja la actitud de este Tribunal frente a

los cambios de la época; a, b, k, para indicar la naturaleza de la ter­

minología utilizada por los calificadores, ycómo se refleja en ella un

notable cambio, respondiendo a la tensión espiritual del momento

en que se emite la calificación. Todas menos las e, d, I, para desarro­
llar un capítulo que trata de recoger de manera sintética la verda­
dera situación de la época.

Como puede verse, no hicimos un estudio exhaustivo de al­
gunos de los tópicos que mencionamos, y, ante la imposibilidad de
utilizarlos todos, los dejamos señalados para quien, deseando pulsar
más detenidamente la vida del siglo, decida completar los resultados
de esta investigación.

Dificultades encontradas"

El manejo de este material fué indudablemente más difícil de
lo que puede parecer, no sólo por la naturaleza tan heterogénea del
mismo, sino por las condiciones en que se encuentra.

Este ramo del Archivo, según tenemos entendido, fué encua­

dernado por orden de tamaño de los expedientes, y no de las ma­

terias contenidas. Los volúmenes están mal encuadernados y mal
paginados. Muchos no tienen paginación alguna, y una gran parte
aún no tiene índice.

Ocasiones hubo en que tuvimos que recabar permiso" de cortar

los hilos interiores de la encuadernación, para poder leer lo que que­
daba completamente aprisionado en la mitad interior del volumen;
otras para cortar los pliegos, cuyos bordes abiertos fueron cosido
hacia adentro, etc.

Pero no son esas las mayores dificultades. A estas dificultade
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que consideramos "accidentales", todavía se unen otras de mayor
importancia. Algunos expedientes están truncos, no tienen fecha
ni firma. En fin, no nos fué posible identificarlos.

En los pases de libros, por ejemplo, hay centenares que dicen

presentar adjuntas las listas de libros que no pueden hacerse concor­

dar con los pases anteriores." Asimismo hay listas de libros sueltas,
que no indican ni el nombre del dueño, ni la fecha en que fueron

expedidas.
En este caso había una solución: el estudio del grano del papel

y de la caligrafía. Pero esto, aparte de requerir los servicios de un

experto en estas materias, nos pareció esfuerzo innecesario, después
de tener la oportunidad de comprobar que, en infinidad de casos, no

sólo la solicitud de pase correspondiente a una lista estaba en papel
tan diferente que a veces era hasta de color distinto, sino que tam­

bién estaba en diferente caligrafía. Nos vimos precisados a usar sólo

aquel material identificable y a rechazar una gran parte del que re­

sultaba inútil por estos motivos para nuestro trabajo.
No fué menor la dificultad que encontramos al estudiar las

listas en sí, pues, aunque era de rigor que el individuo que las pre­

sentara estableciera claramente en ellas el nombre del autor, título
de la obra, lugar y año de la impresión, las instrucciones dejaban de

cumplirse con mucha frecuencia. En la gran mayoría de los casos

se señala sólo el título, o el autor, o sólo parte del título, dando lugar
con ello a que, cuando hay dos obras del mismo nombre de las cuales
una está condenada y la otra no, quede siempre la duda de cuál será
la que se deseaba consignar."

y todavía se estrella el investigador con otra dificultad en este

caso. Hay autores cuyo primer nombre concuerda con el título de
una obra prohibida. Cuando aparece este nombre sin más informa­
ción, no hay manera de saber a cuál puede referirse la lista, si al au­

tor o a la obra," ni aun juzgando por el criterio usado en la compo­
sición del documento, que es caprichoso muchas veces.

Cómo se trabajaron las [uentes. Estas fuentes fueron. detenida­
mente leídas en su totalidad. Desglosando de ellas su contenido sig­
nificativo, se extractó todo lo que para nosotros tenían de esencial.
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Lo retenido constituye, a nuestro juicio, la máxima expresión
de lo que esas fuentes pueden dar de sí para nuestro propósito. He­

mos procurado con cuidado especial no incurrir en anfíboles o en

falacias de acento.

El criterio usado en la selección del material que utilizamos para
la redacción final del trabajo responde, naturalmente, a la visión de

conjunto lograda luego de leído y asimilado ese material, y no a un

plan preconcebido, que era imposible elaborar frente al siglo XVI1I

mexicano, tan necesitado de estudio e investigación todavía..
Tanto para hacernos cargo del material, como para lograr una

orientación frente al siglo, desarrollamos en un principio la inves­

tigación a base de trabajos monográficos sobre los distintos mate­

riales informativos. Estas monografías arrojaron conclusiones muy
similares para los primeros sesenta años del siglo aproximadamente,
así como para los últimos cuarenta años, señalando interesantísimos
contrastes entre los dos períodos.

Formaci6n del trabajo. El ensayo ha sido dividido en Partes y

Capítulos atendiendo a la orientación que tomó conforme se fué
desarrollando. Toda vez que así se desprendía del material reco­

gido, dividimos el siglo estudiado en lo que hemos llamado dos

etapas ideológicas. Esta división no es caprichosa, sino que proviene
de la observación de ciertos cambios fundamentales, tanto en la ac­

titud del Santo Oficio, como en la ideología del mexicano de ese

siglo.
Naturalmente, no podemos ofrecer una fecha exacta que fije

de manera tajante el momento en que termina una etapa y se inicia
la otra, pues ello varía con un margen de algunos años en las diversas
manifestaciones que hemos estudiado. Pero --de manera general­
podemos anticipar que el cambio comienza a manifestarse, en su

plenitud, entrada ya la séptima década del siglo.
Entiéndase, sin embargo, que esto no signifies que neguemos

el hecho de que se hubieran dado con alguna anterioridad casos ais­
lados que señalaran las nuevas tendencias, o que pretendamos indi­

car que a partir de ese momento no volvieran a aparecer ya manifes­
taciones conservadoras ningunas. Por el contrario, nos parece sobre
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manera interesante señalar que las manifestaciones de vanguardia
que aparecen como excepción a fines de la primera etapa, luego de
entrada la segunda van aumentando de tal modo que acaban por
dar la tónica del siglo, sin que por esto dejen de aparecer de conti­
nuo las manifestaciones conservadoras que dieron a su vez la tónica
de la primera etapa de la centuria.

Para destacar una de la otra, y al mismo tiempo para evitar
forzosas y molestas repeticiones confirmadoras de los mismos fenó­
menos en los distintos ángulos estudiados, optamos por preparar el

trabajo a base de temas.

Desarrollamos ocho --en sendos capítulos- ordenados de tal
forma que se complementaran entre sí y que se contrastaran en la

primera y segunda etapa del siglo. Cada grupo de esos capítulos,
naturalmente, forma una unidad por sí mismo.

Ahora bien, estos dos grupos, que constituyen el núcleo mismo
del ensayo, presuponen ciertas consideraciones de índole general,
que los coloquen en su justa perspectiva.

Dada la naturaleza de los documentos inquisitoriales, que con­

tribuyen a dar idea de la trayectoria del siglo en dos planos: (a) la
evolución fuera del Santo Oficio, y al mismo tiempo (b) la evolu­
'ción dentro de él mismo -que, por otra parte, sirve a su vez para

reflejar lo que pasaba fuera de él-, hemos creído conveniente ini­

ciarlo con un breve resumen de su historia, que refresque ésta en la
mente del lector, ysobre todo con aquellos datos que éste necesita

para entender su funcionamiento y los hechos que van a ser objeto
de nuestra tesis. El fin que perseguimos es trazar la evolución inte­
lectual en la _Nueva España.a base de la ob���ación d; i¡;-�ambios
en la actitud y en el rigor del Santo Oficio ante el medio.

Lo antes expuesto, y las presentes consideraciones generales de
la Introducción, constituyen dos capítulos de otra unidad, que debe
preceder a las dos partes anteriormente mencionadas.

Deseando no cansar al lector con la lectura de una excesiva do- ,

cumentación, hemos procurado utilizar el mínimo de documentos
en nuestras páginas expositivas. Para el lector científico ofrecemos
en las notas y el apéndice aquellos que acreditan nuestros asertos y a
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la par constituyen una fuente de valiosa información. A ellos le re­

mitimos."
Para facilitar las referencias, dejamos claramente establecido

que nuestra fuente documental exclusiva es el Ramo de Inquisición
del Archivo General de la Nación. Por consiguiente, al señalar las
citas en adelante, sólo indicaremos el Volumen, las fojas, y el número
del expediente, en caso de que esté numerado.

La clasificación que ofrecemos de las obras no responde a la cla­
sificación moderna, ni está establecida arbitrariamente por nosotros,
sino que responde de modo estricto al criterio utilizado en los Edictos

y las Censuras de la época. La conservamos así para establecer el
contraste con la que se daría a algunas de esas obras en nuestros días.

Aquellas cuya específica clasificación no hemos encontrado con­

signada en documento alguno, aparecen sólo bajo el título "Sin Cla­
sificar".

Los resultados

A pesar del creciente interés manifestado en los últimos años

por el estudio del pasado. cultural iberoamericano -interés que
hemos señalado con anterioridad como reflejo del "clima de opinión"
de la época-, no es grande el acervo de trabajos del cual pueda dis­

poner el estudioso interesado en este tema.

En lo que respecta a México, hasta el presente no conocemos

otro estudio de la índole de este, tendiente a presentar la trayectoria.
intelectual del siglo XVIII.

Y, si bien es verdad que hay interesantísimos ensayos movidos
de ese deseo de reinterpretación del pasado, es asimismo un hecho por
demás evidente que la naturaleza de aquellos es bien distinta a la del
nuestro.

El trabajo de Pedro Henríquez Ureña en la Antología del Cen­

tenerlo representa, sin duda alguna, una de las primeras revisiones
documentadas sobre el siglo XVIII mexicano tendiente a demostrar

que su esplendor no fué simplemente tradicionalista, como se había

juzgado hasta entonces." Pero Henríquez Ureña se basa para ello
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sólo en el estudio de las figuras connotadas de la época; y lo mismo
ocurre con la visión que ofrece Carlos González Peña en su Historia
de la Literature Mexicana/6 Otros ensayos se diferencian del nues­

tro en que son síntesis del pasado cultural en toda Iberoamérica
-Academic Culture in the Spanish Colonies;" De la Conquiste a la
lndependencia;" "Public Education, Books and Libraries in Colonial
Hispanic America;" o se desarrollan alrededor del siglo XVIII, pero

incluyen también todo el mundo iberoamericano- Latin America
and the Enlightenment ;19 o, circunscribiéndose a México, estudian
ese siglo como un medio para un fin: la interpretación ulterior del

siglo XIX, con un propósito bien diferente al nuestro -la educación
en un caso, A Century of Educational Tbougbt]" la literatura en el

otro, Letras Mexicanas;u o también aquellos que si bien se circuns­
criben a México, y ofrecen una interesante visión del período que
nos ocupa -Humanistas del Siglo XVIlI,u "La Renovación Cientí­

fico Filosófica en el Siglo XVIII"-,23 sólo estudian un aspecto del
mismo: los jesuítas humanistas. y todavía otros que, al hacer his­
toria de la filosofía y presentar "La Filosofía en México en el Si­

glo XVIII,,/4 constituyen una valiosa síntesis de los estudios filosó­
ficos en esa época, pero se basan exclusivamente sobre información

impresa y manejada ya con anterioridad. (Gamarra o el Eclecti­
cismo en México" es un estudio monográfico preparado en el Semi­
nario de Filosofía de El Colegio de México, que responde a esa nece­

sidad de trabajar sobre las fuentes mismas, pero presupone un cuadro

general descriptivo del ambiente de la época.)
Ahora bien, todavía podemos añadir algo más acerca de estos

trabajos que los diferencia del nuestro, aun de aquellos que -come

el de John Tate Lanning, Gabriel Méndez Plancarte y otros- están
hechos a base de fuentes de primera mano. Son trabajos que gravitar
alrededor de 10 que se desarrollaba en el seno mismo de la clase inte
lectual iberoamericana: los eo_�entes universitarios, los hombres di
ciencia, los educadores, los-filósofos, los virreyes preclaros, etc.; el

fin, de la clase cultivada. Nuestro ensayo no surge de las página
del archivo de una Universidad, ni de las gacetas, ni exclusivarnent
de las expresiones de la clase privilegiada, sino del Archivo de la In
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quisieron. Yen éste giran revueltos, como en fantástico caleidosco­
pio, además de aquellos mismos individuos, eclesiásticos de alta dig­
nidad, y frailes desconocidos; militares de rango y simples sargentos;
marqueses, condes, y el hombre de la clase media; funcionarios de

gobierno, y peluqueros o "vendedores de pomadas", etc.

Esta investigación nos ofrece la oportunidad de rechazar la
deformada apreciación acerca de la realidad cultural en la Nueva

España que Luis G. Urbina aplica todavía al siglo XIX, cuando nos

dice: "Muy oculto, muy cuidado, como sustancia explosiva, iba y

venía, bajo protesta de sigilo, entre dos o tres hombres de los más

ilustrados, uno que otro libro escrito en francés, que llevaba el nom­

bre de un autor prohibido: Voltaire, Diderot, Rousseau, Mirabeau." 26

Por el contrario, se hacen evidentes las repetidas manifestaciones de

Irving A. Leonard ;" Jefferson Rea Spell;" José Torre Reveller"
William Tate Lanning" y otros, con respecto a la verdadera natura­

leza de las restricciones impuestas por la Inquisición a las colonias

españolas de ultramar, restricciones que existían más bien de no­

mine que de jacto. Constatamos asimismo la introducción de obras
de espíritu nuevo, cuyo temprano conocimiento en la Colonia pu­
dieron señalar Lanning en su estudio sobre las tesis universitarias,31

y Roland D. Hussey en su ensayo "Traces of French Enlightenment
in Colonial Hispanic America"."

La naturaleza diferente de las fuentes utilizadas y el distinto

alcance de los trabajos mencionados con relación al nuestro, hace
hasta cierto punto impracticable la rigurosa presentación de una

tabla comparativa de los resultados obtenidos. Sin embargo, puede
resultar de interés considerar algunos separadamente, y más tarde
el conjunto de éstos. Tanto Lanning como Hussey hacen la idéntica
afirmación de que en 1736 se enseñaban en Quito las doctrinas de

Descartes, Newton y Leibniz. Nosotros no podemos hacer una ase­

veración tan categórica para la Nueva España a base de los docu­
mentos que hemos manejado. Según éstos, la primera aparición de
Descartes que registramos -y no ocurre en México, sino en Ma­

nila-, es en una lista de libros de 1743; Newton no aparece hasta

después del 1760, y Leibniz hasta el 1783. Pero por otra parte, po-
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demos afirmar que aún cuando sólo fuera en la forma de una crítica,
las ideas del filósofo Locke ya circulaban en la Colonia en 17.17; que
Voltaire aparecía en manos de un francés maestro de danza en 1765,

'esto es, apenas tres años después de su prohibición general" -Hussey
fija la fecha del conocimiento de este autor en 1769-; que la obra
Histoire Pbilosopbique el Politique, etc., de Raynal, fué denunciada
en Jalapa en 1774, sólo un año después de su impresión en Amster­

dam, y que fué censurada en el año inmediato -Hussey afirma que
.su conocimiento data de 1781-; que Condillac era denunciado en

Nueva España en 1778 -Lanning 10 señala como conocido en todas
las Indias en 1785-; que Malebranche ya aparece denunciado en

Zacatecas, en 17.17, mientras Lanning no logra localizarlo hasta 1766;
etc.

Hasta aquí nuestra investigación parece adelantar con el mar­

gen de unos años la aparición en la Nueva España de algunas obras

y autores mencionados en aquellos estudios. Sin embargo, ocurre a

la inversa con respecto a otros. Ya hemos mencionado el caso de

Descartes, Newton y Leibniz. Lo propio ocurre con Rousseau,
Locke propiamente -no sus ideas interpretadas por otros- y Ro­

bertson, que Hussey encuentra ya en 1769 y nosotros no conocemos

hasta 1771, 177.1 Y 1775 respectivamente. Debemos añadir el abierto

ataque al peripatetismo, descubierto por Lanning en 1758 y que no

aparece en nuestra investigación hasta 1778, en las "Conclusiones"
de Oaxaca; si bien desde 1756 tenemos noticias por un fraile agus­
tino de que ya en 1748 en la Nueva España se han secularizado las
cátedras y se conceden a doctores "harto modernos", manifestación

muy significativa aun cuando recelemos que puede ser una exagera­
ción oratoria.

Conviene recordar que estas fechas que ofrecemos no pretenden
ser, de manera absoluta, las primeras en que aparecieron esos autores

en estos reinos, sino las primeras en que aparecen en la documenta­
ción consultada. De todos modos, es interesante observar que, con

excepción de los últimos casos citados, la diferencia de años es pe­

queña, y que lejos de invalidarse entre sí los resultados de unas y otras

investigaciones, parecen más bien corroborarse. y así, aun cuando
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haUa detalles de significación en los cuales el resultado de nuestro

trabajo sea indiscutiblemente contradictorio con el de alguno de los

mencionados, como ocurre con respecto a la afirmación de Hussey
. de que existía en la Nueva España gran cantidad de libros ingleses.

Hemos podido corroborar lo relativo a la popularidad y amplia
circulación de los libros franceses, pero no así de los ingleses, y mu­

cho menos de los norteamericanos. Aquellos aparecen en cantidad
discreta en nuestras listas, éstos muy escasamente aparecen.

Sin embargo, el resultado conjunto obtenido, es sorprendente­
mente corroborativo en unas y otras investigaciones, de la misma

situación general, lo que tiene significación mayor cuando se consi­
dera la naturaleza diferente de las fuentes utilizadas. Con él en la
mano no sólo se. demuestra la verdad del aserto de Lanning de que,

lejos de existir una diferencia de un siglo entre el innovador europeo

y el académico iberoamericano, sólo existía la diferencia de una ge­

neración; sino que se señala, en nuestro caso, que tal conclusión no

debe restringirse al mexicano académico, sino que aún puede genera­
lizarse al mexicano medio." y que ellapso de tiempo transcurrido en

algunos casos es todavía menor. y esto último sí que constituye
una diferencia fundamental de nuestro trabajo con respecto a 10

que hemos venido considerando y trae aparejada, además, una acla­
ración que se nos ofrece hacer al margen de lo que sostiene Lanning
en su obra Academic Culture in the Spanish Colonies -Capítu­
lo III-, en el sentido de que fué Descartes quien sacudió al hombre
de la colonia de su letargo escolástico. Si bien esto puede ser cierto

para el medio académico americano, para el hombre medio, en ge­

neral, la nueva orientación ideológica se impuso en su carácter filo­
sófico-político. y dejó sentir su fuerza sobre todo a través de escri­
tores como Voltaire, Rousseau, Montesquieu, Raynal, Condillac,
Filangieri, etc., según se desprende de nuestra investigación.

Por otra parte, estudios como Gamarra o el Eclecticismo en Mé­
xico;" "La Renovación Científico Filosófica en el Siglo XVIII,,;88
y otra investigación que se lleva a cabo en el Seminario de Filosofía
de El Colegio de México, sobre la Gaceta Literaria de Alzare¡" pa­
recen ir demostrando la tesis que ha inferido de ellos el Dr. Gaos
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respecto a que en la Nueva España uno hay tal predominio de Des­
cartes sobre los demás filósofos modernos; Gamarra mismo no es

cartesiano, sino ecléctico", y que "muchos prefieren a los ingleses, lo

que ellos llaman filosofía experimental"." Distinciones éstas que nos

parecen de particular interés, ya que, de hacerse patentes, contribui­
rán indudablemente al más claro conocimiento de la trayectoria
intelectual de México en el siglo XVIII, y darán como resultado el que
la verdadera cosmovisión del siglo cobre perfiles más claros y defi­
nitivos.

Fácil es, para escapar al rigor de la crítica, que el autor de una

tesis rehuya responsabilidades, curándose en salud y advirtiendo que

no pretende agotar el Tema.
En nuestro caso, sin embargo, no equivale a rehuirlas el mani­

festar llana y sencillamente que no se hace una presentación exhaus­
tiva del mismo. Este es de tales magnitudes, que las limitaciones de

tiempo que hemos tenido impiden por completo todo intento de

agotarlo.



CAPITULO II

RESUMEN DE LA HISTORIA DE LA INQUISICION,
CON ALGUNOS DATOS NUEVOS ACERCA DE SU

FUNCIONAMIENTO 1

Datos generales

La Inquisición" tuvo su origen en el deseo de segar la herejía de
los albigenses, cátaros, y otras sectas. Herejías que recogieron los
Cruzados al recorrer el Asia y que llevaron luego a Alemania,
Francia e Italia y más tarde extendieron por todo el continente.

Pero, corno organismo enderezado a velar por la salud esruritual Q_e
!QL�_eles y corno baluarte de la Iglesia, surge propiamente bajo el
pontificado de Gregorio IX (1227-1241), pues, si bien es cierto

que con anterioridad a él ya existía una suerte de Inquisición en la

práctica de investigar y castigar todos los delitos; que Inocencio III

(1198-1216) tornó serias medidas para castigar la herejía; que el IV

Concilio Lateranense (1215) recordó a la potestad secular la obli­

gación de emplear la fuerza contra los herejes, y que Santo Domingo
de Guzmán « 1170- 1 22 1) se esforzó por conseguir que la auto­

ridad apostólica les castigara," parece no haber sido realmente hasta
Gregorio IX cuando la Inquisición se organizó corno institución

expresamente ordenada a castigar la "herética pravedad", en el Con­
cilio de Toulouse de" 1229, aunque sobre este punto hay disparidad
de criterios entre los historiadores.

Se levantaron después los Tribunales particulares de la Inquisi­
ción Delegada en las diferentes provincias. Estos estaban compuestos

por Inquisidores que consultaban al Papa o al Cardenal delegado por
el Sumo pontífice para atender a tales consultas.

En 1543 Paulo III (1534-1549) instituyó un Tribunal Su-
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premo compuesto de seis cardenales nombrados Inquisidores Gene­

rales, para dirigir a los Inquisidores de provincia. Este tribunal, pre­
sidido por el Papa mismo, fué conocido con el nombre de "La Su­

prema", y posteriormente fué aumentado el número de sus miembros.

La Inquisición en España·

Si bien es cierto .que la Inquisición fué conocida en España antes

de Fernando e Isabel, ya que el mismo Gregorio IX había enviado a

Aragón varios religiosos dominicos y un franciscano con el título
de Inquisidores -contándose entre los que se sucedieron el famoso

Eymerich (13�0-1390)-, en Castilla y León no existió la institu­

ción hasta los Reyes Católicos, y se fundó.a petición de. ellos.
En IQ de noviembre de 1478 Sixto IV (1471-1484) les autorizó

para que escogieran dos o tres varones probos que hicieran los tra­

bajos de inquisición en cualquier parte de España. En 1480, en vir­

tud de esa facultad y por Cédula Real de 17 de septiembre, quedó
establecido el Santo Oficio, y en 1483, Fr. Tomás de Torquemada
fiié nombrado primer Inquisidor General de España, con facultad

para nombrar otros inquisidores de igual autoridad a la suya. Para

uniformar los procedimientos de los Tribunales inquisitoriales, Tor­

quemada redactó una Instrucción que fué aprobada en 1484 por las
Cortes de Tarazona y sancionada por Cédula Real en 1485. Y en 1498
el Cardenal Jiménez de Cisneros (1437-1517) completó la organi­
zación iniciada por Torquemada.

Así pues, la Inquisición Española se estableció con un Inquisi­
dor General o Supremo, que era delegado especial de la Santa Sede
en lo eclesiástico, y de los reyes en lo civil, y cuya potestad se ex­

tendía a toda la nación, pero que precisaba jueces y tribunales
subalternos para llenar bien su cometido, y con un Consejo Supremo,
formado por el Inquisidor General y cinco ministros y consejeros,
dos adjuntos y dos consultores con voto (exigiéndose que estos úl-

.

timos fuesen consejeros de Castilla) , un fiscal, un abogado,. un oficial

mayor, dos secretarios, dos relatores (que debían ser letrados), un

alguacil mayor, un notario y varios subalternos. El Consejo tenía
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un visitador para inspeccionar los tribunales a su cargo, y atendía
las consultas, apelaciones y quejas de agravios. Asimismo se ocupaba
de las diferencias entre los jueces provinciales y sus ministros y solu­
cionaba los casos graves o no previstos por las Instrucciones. Existían
además los Tribunales Subalternos o de provincia, sujetos a los ante­

riores organismos, aunque con libertad dentro de su radio de acción.
Estos Tribunales, que se llamaron del Santo Oficio," se CQID.:­

�n de dos jueces, que debían ser mayores de treinta años y maes­

tros o doctores en derecho, de un teólogo, un fiscal, un juez de bienes

para entender en las confiscaciones, dos oidores, suficiente número de
consultores seculares y eclesiásticos, dos notarios del Secreto para
actuaciones secretas, generalmente ocho calificadores, de virtud y
letras, notarios de secuestros para los embargos, receptores, un pro­
veedor de cárceles secretas, familiares, médicos-cirujanos-barberos,
capellanes, etc., y en las cabezas de partido, cada tribunal nombraba
comisarios." Para llenar cualquiera de éstos cargos, el aspirante debía
cumplir el requisito de la "limpieza de sangre".'

Las funciones del Santo Oficio, según Ortí y Lara, eran: "im­

pedir quecundiesen los errores contra la fe y las costumbres, prohi­
biendo los libros o escritos perniciosos; procurar la retractación de
los autores, prote.ctores, propagadores o sospechosos de herejías; so­

licitar por todos los medios suaves la conversión de los disidentes;
absolver a los arrepentidos imponiéndoles penitencias saludables, o

castigar con censuras canónicas a los pertinaces; y por último, re­

lajarlos al brazo seglar una vez separados del gremio de la Iglesia","
A diferencia de los Tribunales de Inquisición de otros países, el

español no estaba sujeto a la Congregación del Santo Oficio, pues
Sixto V (1585-1590) exceptuó al español al reorganizar definitiva­
mente las Congregaciones Romanas y darle al Santo Oficio juris­
dicción universal.

La razón de esa excepción, decía este Pontífice, según Orti y
Lara, se debía a "los ricos frutos que está produciendo la Inquisición
en España, los cuales estamos viendo madurar felizmente en el cam­

po del Señor"."
Este motivo, y el hecho de que los Inquisidores hubieran sido
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nombrados por el rey, aunque autorizados por el Sumo Pontífice, ha
dado lugar a la polémica que señala a la Inquisición Española como

una institución más polític� que �18Siá8tica.lO Pero no vamos a de­
tenernos en este punto, que ha sido extensamente discutido ya por
historiadores como Ranke, Guizot, Lea, Llorente, etc. No preten­
demos hacer una historia de la Inquisición, sino presentar un bos­

quejo histórico que nos haga comprensible el desarrollo de la misma,
y sólo por eso tocamos este punto, que ha de tenerse presente como

posible explicación de algunas de las cuestiones que han de preocu­

parnos a lo largo de este ensayo.

La Inquisición en América 11

La primera noticia que se tiene de la Inquisición en tierras de
América es la que señala que en 1 SI 6 el Cardenal Jiménez de Cis­
neros nombró al Obispo de Cuba, Juan Quevedo, Inquisidor General

Delegado en estos reinos, con poderes discrecionales. Se sabe que
en 27 de junio de 1 535 el Arzobispo de Toledo e Inquisidor General
de España, don Alfonso Manrique, nombró a Fray Juan de Zumá­

rraga -primer obispo de México-« Inquisidor de la Nueva España.
Sin embargo, de sus funciones como Inquisidor, sólo se conoce el

proceso que llevó contra un señor principal de Texcoco, a quien
hizo quemar vivo, y que le valió una fuerte reprimenda, pues la Co­
rona temía que estos castigos, lejos de ser ejemplos edificantes, pro­

dujeran en los naturales, que aún no estaban suficientemente ins­
truídos en la fe, temor y reacciones contraproducentes. y en 15 de
octubre de 1538 Carlos V decretó que sólo los colonos europeos fue­
ran sujetos a los procesos inquisitoriales.

En 1541 Felipe II dió mayores poderes a los Inquisidores dele­

gados," pero parece que no fué realmente hasta 1569 cuando por
Real Cédula de 25 de enero se instituyeron los Tñ15uñales del Santo
Oficio en Lima, México y Cartagena de Indias, estableciéndose de
hecho en la Nueva España el 4 de noviembre de 1571, fecha en que
el Dr. Pedro Moyade Contreras tomó posesión oficial del citado or­

garusmo.
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La Inquisición americana, dependiente de la española y con una

organización similar a la de aquélla, tenía libertad de acción en sus

dominios, pero no era autónoma de la española, como ésta con res­

pecto a la romana.

La independencia de la Inquisición española se desprende de

aquel do�umento de 1756 que dice refiriéndose a la denuncia hecha
contra la obra del Abate Pluche, Spectacle de la Nature: "aunque
una opinión o libro esté prohibido por la Inquisición de Roma, no por
esto precisamente se ha de tener por prohibido en los Reinos de Esp!
y mientras el Sto. Tribunal que en ellos reside no lo prohibiese y con­

denase no debe tenerse por condenado, como dice Torrecilla citando
a ]ambrusino, y por consigte. aunque el systema de Copernico haya
sido condenado, como se ha dicho, pl. el Sto. Oficio de Roma, no

deberá tenerse pro prohibido y condenado en España, mientras que
los Sres. Inquisidores de estos Reinos, atendiendo los fundamentos
y razones que huvo pa. su prohibición, no passaren a prohivirlo y
condenarlo" .IS

El Santo Oficio Mexicano tenia una jurisdicción Que compendia
la ciudad y .arzobispado de México y "todos los Estados, Reynos y
Provincias de la Nueva España, con los obispados de Tlaxcala, Mi­

choacán, Guatemala, Guadalaxara, Chiapas, Yucatán, Oaxaca, Vera

Paz, Honduras, Nicaragua, Nueva Vizcaya, Islas Philipinas sus dis­
tritos y jurisdicciones"," y dependía de la Inquisición Española. De

ella recibía Edictos sobre libros prohibidos, estampas, etc., y debía

prohibir lo prohibido en España. De suerte que los Edictos de libros
que expide la Inquisición Mexicana son -además de resultado de las
denuncias de obras que se encuentran circulando en la Colonia y que
se prohiben por considerarse perniciosas- copias de los Edictos es­

pañoles que señalan las obras que han comenzado a circular en Es­

paña y que se teme entren a estos reinos. Como los libros eran el más
eficaz medio de propagación de la herejía, y ello se descubrió muy

pronto, se legisló en seguida contra ellos.u

"Una de las primeras medidas tomadas por Moya de Contreras
-dice José Toribio Medina- fué precisamente la relativa a la ave­

riguación de los libros que hubiese en la tierra y de los que de nuevo
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entrasen, para lo cual mandó que todo el que tuviese libros, hiciese
un catálogo de ellos, jurado, y lo presentase en el Santo Oficio; dis­
poniendo, además, que se visitasen las librerías públicas que había en

la ciudad." 16

Más tarde, además, se tomaron providencias respecto a las ac­

tividades de los impresores¡" se dió orden expresa a los comisarios

para que al arribo de los barcos se hiciera un examen minucioso de
la mercancía traída, especialmente los libros, y se ordenó a los "re­
visores" de las Aduanas que exigieran a los dueños de éstos una lista
detallada de los mismos, lista que debían cotejar con los cajones que
les presentaban. Si se encontraba en ellos algún libro prohibido, éste
era enviado al Santo Oficio y retenido en la Cámara del Secreto o

quemado, según el juicio de los Inquisidores." Al encontrarse una

obra que por algún motivo levantaba el celo del "revisor", era en­

viada a los calificadores del Santo Oficio para su censura y califi­
cación. Allí, una 'vez examinada por dos o más censores, como era

regular," se devolvía a su dueño si se consideraba inofensiva, pero,
de condenarse a ser expurgada, no se devolvía hasta tanto había
sufrido la debida expurgación, e inmediatamente se incluía en el

primer Edicto de libros prohibidos," en el cual se indicaban las partes
indeseables. Los que se encontraban dignos de ser condenados in to­

tum se mandaban recoger inmediatamente, y eran fulminados en

términos más o menos fuertes, de acuerdo con la ofensa que se juz­
gaba inferían a la salud espiritual de los fieles, a las buenas costum­

bres, o a la tranquilidad social. Había obras consideradas de tal
suerte perniciosas, que merecían el cuidado de Edictos especiales."
Los dueños de los libros condenados a expurgación-d�bTan presen­
tarlos a los calificadores para el debido examen, así como los dueños
del segundo tipo de obras -las condenadas in totum debían entre­

garlas espontáneamente para ser retenidas en la Cámara del Secreto.
de la Inquisición. De aquí el tipo de "denuncias espontáneas't."

También se estableció que al hacer el inventario de bienes, a la
muerte de personas dueñas de libros o de librerías, sé pusiera-especial
interés en hacer una memoria detallada de las obras en su posesión.
Memoria que debía ser examinada por el Santo Oficio antes de que
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pudieran ponerse éstos en manos de los deudos o en almoneda púo
blica." Existía la costumbre de conceder licencias para leer libro:

prohibidos a personas, conventos, colegios, academias,etc., que a

\
solicitarlas pudieran comprobar que éstos les eran indispensables (

necesarios para el oficio o funciones que desempeñaban." Pero aqué­
llas eran concedidas sólo para leer los "expurgables" y los "prohibido:
in totum", pues había otro tipo de libro considerado "prohibido aÚII

para los que tienen licencia de leer libros prohibidos", cuya lectura le:
estaba completamente vedada."

En los conventos, los prohibidos in totum debían guardarse ell

pieza separada, que se conoció con el nombre de "infiernillo"." To­
das aquellas personas que tuvieren conocimiento de que alguien re­

tenía indebidamente uno u otro tipo de obra, estaban obligados a

denunciar el hecho al Santo Oficio a través de los comisarios y a la

mayor brevedad posible." Si la denuncia era seguida de la compro­
bación del delito de poseer y retener maliciosamente de las prohi­
bidas, al dueño de ellas se le imponía, en principio, la excomunión y
una multa que generalmente era de doscientos ducados."

Persuadida con el tiempo de que no sólo los libros, sino los ex­

tranjeros" que entraban a estas Indias eran propagadores potenciales
de las temidas herejías, la Inquisición hizo obligatorio el que todos los

que llegasen fuesen sujetos a examen. Ahora bien, atendidos esos dos

caminos, la herejía bien pronto se encontró otro por el cual vaciar
sus enseñanzas, y fué el de las estampas, telas y demás artículos de
uso personal. Contra estos legisló también la Inquisición en repetidos
Edictos.sO

Hemos perfilado en muy breves líneas la constitución del Tri­
bunal del Santo Oficio establecido por la Inquisición para mantener

la pureza de la fe, y en iguales condiciones hemos señalado las pro­
videncias tomadas 'por ella para evitar que la "mala semilla" de ls

herejía continuara infestando sus reinos. Y creemos que esto es su­

ficiente para iniciar allector en la apreciación directa, documental,
de la evolución de la época, que es lo que pretendemos demostrar

ya que en nuestro ensayo -repetimos- no se pretende en modo

alguno hacer una historia de la Inquisición.
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Así pues, dejemos aquí este breve resumen histórico, que sólo
perfila los rasgos más gruesos de su desarrollo, sobre los que podremos
quizá entregar algo de la biografía de ese siglo XVIII tantas veces mal

interpretado y tan fundamental a la vida de los dos siglos que le han
sucedido.
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CAPITULO I

FALLAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INQUISICION

A pesar de la cerrada urdimbre de reglamentaciones y restric­
ciones impuestas por el Santo Oficio para mantener firme la hege­
monía de la Iglesia, dificultando la introducción y circulación de

obras, ideas y toda suerte de propaganda hereje subversiva, ocu­

rrieron irregularidades que nos hacen sospechar un orden de cosas

muy diferente del que era natural suponer, a juzgar por la organiza­
ción de aquel Tribunal. Porque, evidentemente, la Inquisición, es­

taba ordenada sobre muy ponderadas y previsoras medidas, que de­
bían hacer imposible el progreso de las tendencias contra las cuales
había sido montada. Pero por lo menos en el siglo XVIII la realidad
era muy otra.

Y bien pronto nos explicamos la aparente contradicción, al des­
cubrir que una cosa era su organización de nomine y otra su funcio­
namiento de facto. Desde temprano en el siglo comenzamos a tener

informaciones que prueban nuestra afirmación. Ya en 1716, el cura

y ministro de Otumba -Fr. Alonso Manuel Ayala- informa que
las gentes de aquel lugar --españolas, mestizas y mulatas-, igno­
rantes de lo perteneciente al Santo Oficio, pueden incurrir involun­
tariamente en graves errores, por la falta absoluta de noticias que se

tiene allí de las provincias de aquel Tribunal. Textualmente dice:
ce

(no excuso poner en la alta comprehensión de V. S. Ilma. perdo­
nando mi atrebimiento) la poca o ninguna experiencia, en que esta

gente se halla de los Edictos de esse Sto. Officio, teniendo por mui
asertado en este mi dicho partido donde por desgracia mía. no llega
ninguno",' Lo cual puede implicar tal vez desidia de los funcionarios

encargados de notificar las providencias inquisitoriales a la� provin-
39



SEGUNDA PARTE

cias, o dificultad de hacerlas llegar debido a las malas comunica­

ciones, pero de todas maneras significa una falla de la Inquisición
mexicana, existente, por lo menos, desde principios del XVIII.

y esta falla se corrobora con otras, pues de ese mismo año en­

contramos un auto sobre la venta de unos libros "expurgables" que
se hallaron en el Contra Secreto de la Inquisición, y la forma en que
se dispuso del dinero obtenido de dicha venta," todo contra las ex­

presas instrucciones del Santo Oficio, que establecía que ese tipo de
libros fuera retenido en la Cámara del Secreto. Todavía cabe la po­
sibilidad de justificar esta actuación, estimando, por la calidad de las
obras -simplemente expurgables-, que podían haber sido puestas
en venta sin riesgo alguno para la ortodoxia religiosa, después de
sufrir la debida expurgación. Este detalle, sin embargo, no se precisa
en el documento.

Pero no es igualmente justificable la noticia que da en 1737 el
comisario de Manila, Fray Joan Arechederra, al informar que las
visitas de inspección a los barcos de arribo se habían interrumpido
desde 1690, por falta de embarcación en la cual acercarse a ellos," y
en la que dice: "aunque he estado en determinación de poner en

practica dichas Visitas con.los primeros Barcos, que surgiessen en

estos Puertos de Manila y Cavite; no lo pude lograr en esta Monzon,
por razon de aver llegado los Barcos en Coyuntura que nos hallaba­

mos, Yo ausente de Manila, y mi comp? El Comiso. Fr. Christoval
Alonso, enfermo, e imposibilitado de poder ocurrir; y por presto
que quisse acudir, con la noticia que tuve del arribo de los Barcos; ya
se avia pasado la coyuntura y se avian avierto las Bodegas, y comen­

zado a descargar los Barcos"! Esto significa, por lo menos, falta de
interés de los propios comisarios. de aquella provincia, o, lo que nos

parece aún más probable en este caso, la absoluta imposibilidad de

aquellos -que desde 1690 a 1737, esto es, durante un período de
cuarenta y siete años, no cumplieron con su expresa obligación- de

lograr que el Santo Oficio tomara medidas enérgicas al efecto, y es

que el Santo Oficio de México estaba minado ya por una sorda pre­
sión interior que desarticulaba su debido funcionamiento, según pa­
rece confirmar la carta que en 1753 le envía el Marqués de Obando
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-gobernador y capitán general de las Islas Filipinas-, explicando
haber sido informado por el comisario de aquel lugar que, "aunque
sus antecesores avian executado en los preteritos tiempos sin contra­

diccion alguna la Viz ita de todos los Navios que abordan a estas

Yslas como la tiene executoriada dho Sto. Ofizo.", lo hicieron con

gran dificultad, "por no tener embarcazon. propia, ni medio con que
costear la que necesita para ir a ellos"!

¿De qué otra manera se explica, pues, que una institución como

el Santo Oficio careciera durante tanto tiempo de los medios nece­

sarios para cumplir su cometido? Por demás está ponderar, natural­

mente, los inconvenientes causados por esta última irregularidad
mencionada, y la magnífica ocasión que ofrecía a los propagandistas
de ideas "heréticas" para infiltrar su "veneno" sin mayores dificul­
tades. De la facilidad que los infiltradores de esas ideas encontraban
nos da buena cuenta la citada carta del Marqués de Obando en un

pasaje en el que señala que por la omisión de esas visitas "se recono­

cieron graves daños, introduciendo la malicia de los enemigos de la
Fe y Religion christiana, infieles, Moros y cismaticos muchas laminas

cajuelas de Polvos, Imágenes que se han reconocido por indecentes,
y perjudiciales a la integridad y pureza de la Santa Feé catholica, y
buenas costumbres, y se han aprehendido algunos libros de Hereges.
Todo lo cual puede ser en grave daño y perjuicio de la christiandad
de estas partes".o

Corrobora esto la noticia que da en 1739 Fr. Juan Angles, de
Manila, al decir que llegó a sus manos un "caxon" de libros en el cual,
aparte de algunos "corrientes", "todos los mas eran Herejes princi­
pales, y Predicantes, Juris consultos Calvinistas". Y sobre el cual
añade: "Estos Libros segun las Noticias, que tengo hazia ya años,
que cstavan en Manila" etc," y la que ofrece en 1740 la misma co­

misaría de Manila al hacer constar que desde 1738 a esa fecha han
pasado por ella "setecientos y nuebe cuerpos de Libros Hereticales
de Autores condenados en diversos idiomas con dos Biblias en Cas­

tellano, una en lengua Portuguesa, cinco en lengua Olandeza; seis
en lengua Alemana; y tres en lengua Perciana constando haver im­

biado el Comisario de Yloylo sesenta y nuehe tomos que sacó de la
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Prov' de Panay." 8 Otros muchos documentos señalan la existen­
cia de ese tipo de obras en las Islas Filipinas," Y todavía en la

queja levantada en 1745 por don Mariano Ibarra, "revisor" y ex­

purgador de libros, se descubre otra falta de la Inquisición. Lamen­
taba este "revisor" de que se estaban vendiendo obras "expurgadas"
y "firmadas" por él, sin que siquiera las hubiera visto. Se averiguó
que efectivamente era don Agustín de la Blanca, con tienda de libros
en la plaza, quien los estaba distribuyendo, pero, lejos de castigar al
mercader por haber incurrido en práctica tan peligrosa para el Santo

Oficio, sólo se le ordenó que entregara los libros a Ibarra, para su

debida expurgación." Notamos en este caso, una lenidad por parte
del Tribunal -lo que equivale a una falla, al no imponerle a aquel
individuo, como era debido, todo el peso de la pena por la falta co­

metida." Lenidad que podía dar lugar a que él mismo y otros incu­
rrieran de nuevo en el delito, confiados en la benignidad del Santo
Oficio.

y a estas irregularidades -que, como hemos señalado, sospe­
chamos son causadas por la indiferencia de arriba-e- se unen otras

producidas por el indebido proceder de algunos funcionarios me­

nores, como da a entender Fr. Juan Angles en 1739, al informar que
el comisario de Manila ha concedido licencia para leer libros prohi­
bidos al gobernador de aquella provincia y a individuos "muí igno­
rantes y sin necesidad alguna de estas Licencias"."

y quien sabe cuántas otras irregularidades de las cuales no

guarda constancia el Archivo de la Inquisición, pues observamos
que para esta primera etapa del siglo la información archivada tiene

grandes lagunas, sobre todo respecto a lo que ocurre en Tierra Firme.
Todo hace sospechar, o la pérdida de volúmenes del Archivo de la

Inquisición, o irregularidades en el manejo del mismo, o aún mayores
deficiencias en el funcionamiento del Santo Oficio de las que hemos
podido señalar hasta ahora.

Los casos expuestos pueden parecer insuficientes para justificar
nuestra afirmación de que una cosa era la organización de nomine

del Santo Oficio y otra su funcionamiento de facto. Sin embargo,
no es así si consideramos la amplitud que, a pesar de todo, abarcan,
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y su gravedad. Si lo sometemos a un estudio detenido se observa que

pueden agruparse alrededor de tres consideraciones de trascendencia

para la vida del Santo Oficio, a saber: a) fallas en punto a disposi­
ciones generales y previas -la falta de difusión de los Edictos­

b) fallas en el funcionamiento concreto, o casuístico -por de­
cirlo así-: interrupción de las visitas a las embarcaciones, a su arribo
a los puertos, concesión de licencias innecesarias, venta indebida de
libros del Contra Secreto; e) fallas en las sanciones a posteriori -le­
nidad al imponer la pena de rigor. Consideradas bajo esta luz, las
irregularidades mencionadas bastan por ahora para ponernos en

guardia contra la irreflexiva ingenuidad de pensar que el Santo Oficio
funcionaba a la perfección sobre la base de sus bien pensados esta­

tutos. Es cierto que era todavía poderoso y capaz de contener bas­
tante los "desmanes" de la "heregia" ambiente, pero no es menos

cierto que deja entrever determinadas fallas que eran, en gran parte,
reflejo de una evidente presión que se desplazaba de adentro hacia
afuera, del centro del organismo hacia sus extremidades. Presión que
denominaremos. interna o interior," para contraponerla a la ofre­
cida por las fuerzas extrañas a la Inquisición, que luchaban contra

ella, y a las que calificaremos de presión externa o exterior."



CAPITULO II

FORMAS DE INTRODUCCION FRAUDULENTA
DE LAS OBRAS

Acabamos de ver cuán pronto en el siglo XVIII comienzan a

aflojarse los hilos de aquella imponente malla tejida por la Inquisición
para proteger la fe católica, y cómo, distendidos por una sorda pre­

sión interior, dejan escapar las mismas obras que desean contener.

Nos ocuparemos en seguida de la presión exterior, esto es, la energía
y el ingenio desplegado por los inquietos interesados en las obras

prohibidas, cualquiera que fuera la razón que les moviera hacia ellas.
Cosa por demás interesante es que ya, en 1703, apenas iniciado el

siglo, el mercader Joseph Debillate confiese, al ser sorprendido por
el nuncio don Juan Antonio López de Barba, haber traído unos libros

sin expurgar, que compró en Sevilla en tienda pública, "entre la ropa
de su uso por ser cosa corsa".'

/ Vemos aparecer desde entonces el tráfico ilícito deliberado de
este tipo de mercancía, inmensamente significativa por el peligro
potencial que encerraba para la ortodoxia religiosa; mercancía que
sabemos es introducida en las Aduanas con frecuencia sin hacerle
sufrir los debidos trámites de ley,

Así, don Andrés de Búzar Fajardo, vecino de Cádiz y residente
en México, introdujo El Atlas Mayor (una descripición de Europa,
según se explica) , sin haberlo hecho reconocer en la Aduana de Ve­
racruz y sin tener licencia de Europa para entrarlo." Curioso dato
éste, que nos indica cómo la historia se repite. Tal parece que las
Aduanas comenzaron a ser burladas desde el momento mismo en que
alguien se vió forzado a pasar por ellas la primera vez y que la na­

turaleza humana, en el fondo, es siempre la misma.

44



INTRODUCCION FRAUDULENTA DE OBRAS 45

Otro vehículo de la introducción de libros prohibidos a la co­

lonia es la entrada de extranjeros, específicamente, de franceses, los
cuales traen consigo obras prohibidas que se niegan a dejar revisar o

a entregar, a pesar de que se les indica hacerlo. Nos lo confirma la
carta que en 1708 envía Fr. Nicolás Muñoz al Inquisidor del Santo

Oficio, rogándole use sirva proveer de remedio, en lo que toca a los
libros que traen, los franceses a este puerto; pues aviendoles intimado,
por el Notario, que presentasen las memorias de todos sus Libros,
han sido tan renuentes, que ninguno de ellos la a presentado; y han
vendido muchos Libros a diversos particulares, no teniendo esto re­

medio, por quanto a que (como bien sabe V. S. A.) no aviendo esta

Nasion admitido el Consilio Tridentino, consiguientemente no ha­
zen caudal de sus Armas, y con especialidad de las de esse Sto. Tri­

bnal", etc,"
Pero no sólo de franceses se trata, sino que también se encuen­

tra alguno de otra nacionalidad. En 175 1 en Manila, se le sorprende
a un médico irlandés una Biblia en castellano, y entrega doce libros

más, entre ellos, The Histori (sic) of England, as Well Ecles;astical
as Civil, libro que consideran digno de ser quemado.' Los barcos que

llegaban de otras playas eran la constante pesadilla de los Inquisidores,
que no desconocían la amenaza potencial que cada uno representaba
en cuanto se refería a la introducción de libros condenados, y solían
traer de los más combatidos, si nos atenemos a la denuncia que señala
haber venido a estos reinos en el navío USan Miguel", alias "Las Ani­

mas", las obras de Cornelio jansenio,"
Pero hay aún otros medios de los cuales se valían los enemigos

de la Iglesia para introducir subrepticiamente las obras prohibidas.
Nos referimos a las prácticas de publicar obras heréticas bajo el
nombre de autores ortodoxos; de retirar de éstos aquellos pasajes que
no convienen a los "heresiarcas"; o aun de mezclar en los libros or­

todoxos doctrinas sediciosas. Aunque en la Nueva España no en­

contremos pruebas directas en apoyo de esto, el Edicto de mayo
de 1716 nos proporciona información concluyente a este respecto.
Dice: "Han dado, pues, a la estápa libros enteros de doctrinas falsas;
con titulos de Autores Catholicos, y autoridad conocida en la Iglesia.
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Han quitado de los libros de los Santos Doctores lo q' mas se opone a

sus Dogmas perversos. Han mezclado entre las obras de escritores

catholicos, grandes errores, que siendo (como es) poncona, se lleva
el sentir de los ignorantes, tal vez de los entendidos, o por la mala
inclinación q' se tiene a lo malo o por el disfraz conque lo disimula
la compañía de lo bueno", etc."

y todavía descubrimos otro ardid de naturaleza similar, yes la

impresión de traducciones de obras prohibidas bajo el nombre de
autores diferentes a aquellos bajo los cuales fueron condenados,_ �e';_
gún se desprende del Edicto de 1732, que dice: "ha llegado a nuestra

noticia, que la Historia del Concilio de Trento, escrita por Pedro
Suavo Polano, prohibida por el Libro Expurgatorio, publicado el
año 1707, se ha buelto a imprimir en Amsterdam, en nombre de
Fr. Pablo Sarpi, Theologo de Venecia, en lengua Francesa, el qual
dicho libro mandamos prohibir, y recoger in totum en qualquiera
lengua, o impression y con el nombre de otro cualquiera Autor, que

salga a luz"." y es que el ingenio humano no economiza esfuerzos
cuando se trata de cumplir un capricho o de llenar una necesidad del

espíritu.
Los procedimientos para la introducción fraudulenta de obras

incluyen desde a) pequeños ardides, más o menos ingeniosos, se­

gún la astucia y atrevimiento individual, para burlar las Aduanas;
b) abierta rebeldía contra 10 establecido, como implica el caso es­

pecífico de los franceses; e) comercio ilícito deliberado de esa mer­

cancía por parte de los navíos que traficaban con América; hasta
d) modificaciones y alteraciones en las obras, que en este caso se

hacían al imprimirlas, lo cual significa que esa presión exterior no

solamente se desarrollaba por la iniciativa personal de oarticulares.
sino que era también una fuerza organizada.

Así vemos que las obras se introducían amparadas por la interna

desorganización que se percibe ya en el Santo Oficio, e impulsadas por
esa fuerza de la presión exterior, el ingenio desplegado por los espí­
ritus inquietos y los curiosos para lograr aquel propósito.

Veamos enseguida cómo circulaban las que lograban deslizarse

a través de la red de medidas preventivas del Santo Oficio.



CAPITULO III

FORMAS DE CIRCULACION FRAUDULENTA
DE LAS OBRAS PROHIBIDAS

De la circulación de las obras en esta primera etapa del siglo
tenemos pocas noticias directas en realidad, aunque no por "escasas

dejen de ser interesantes. Naturalmente hay que señalar en primer
lugar que el desajuste observado en el funcionamiento del Santo Ofi­
cio es factor importantísimo en esa circulación. Basta recordar el
incidente de la venta de libros expurgables del secreto de la Inquisi­
ción en 1716;1 y aquella otra irregularidad de los comisarios conce­

diendo licencias para leer libros prohibidos, aun a personas "rnui ig­
norantes","

También los medios de circulación son de varia índole y alcance.
Pueden presentarse bajo tres apartados, a saber: a) instrumentos de
esa circulación; b) ocasiones especiales para esa circulación; c) me­

dios para facilitarla.

Instrumentos de esa circulación

I) Personas dedicadas al comercio. El mismo nuncio, don Juan
Antonio López de Barba, que hemos mencionado" en una oportuni­
dad anterior, nos informa sobre "unos debosionarios pequeños q.
andan bendiendo en las calles encuadernados en tablitas con las leta­
nías prohibidas" etc.," de suerte que nos encontramos al comienzo
del siglo con la noticia de la existencia de mercaderes ambulantes y,
lo que es más significativo, de mercaderes ambulantes desconocidos,
como afirma Juan de Aro, familiar del Santo Oficio y mercader de
la calle de San Agustín, a quien el propio López de Barba sorprendió
con unos cuchillos grabados con figuras del diablo sosteniendo el
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rosario en la mano, y quien dijo entonces haberlos comprado a "un

sujeto que no sabe su nombre", y asimismo "hizo presente astados
dosenas que tenia vendidas a un moso biandante",' también desco­
nocido. Señalábamos este detalle como muy significativo, pues dada
la calidad de las personas que hacían circular este tipo de mercancía

sediciosa, era más difícil poner remedio eficaz al asunto.

2) Eclesiásticos y particulares que prestan los libros a sus amigos.
No es desconocida tampoco en esta época la práctica de hacer cir­

cular los libros entre los amigos, cosa que naturalmente se hacía
más factible a los eclesiásticos, porque tenían mayor acceso a las
bibliotecas. En 1754 don Francisco Arén del Soto denuncia dos
tomos titulados el Espién Turco, que le había prestado el R. P.
Fr. Joseph Manuel Rodríguez, franciscano predicador del Convento

Grande, "ya pro aver sabido que en Francia y en Italia estan prohi­
bidos ya por que contienen proposizs. escandalosas, e injuriosas a la
verdadera religión", y asimismo añade tener el abreviado de la vu,
de LuisXII y la Historia de Francia de Mezeray, que le había pres­
tado a su vez el canónigo Gallo, difunto ya cuando se presentaba la
denuncia.f

Pero, no se circunscrib� a los eclesiásticos la práctica mencio­
nada. También parecen haberse interesado en ella particulares de
clase media, por lo que se desprende de la denuncia que en 1759 pre­
sentara don Joseph Xavier de Cubas Bas, guarda mayor de la Real
Aduana de Mexico, contra don Eduardo Cornelis, que, al prestarle
el libro del colonizador norteamericano William Penn -Point de
Croix, Point de Couronne ou Traité de la Sainte Croix de Christ­
se permitió decirle que cuando quisiera otros se lo dijese, pues "tenía
tan provechosos y doctrinales como este; y que este lo havia leydo
repetidas veces y spre. le havia parecido mejor", etc."

El caso que acabamos de mencionar no sólo parece indicarnos
la existencia de una falta de escrúpulos en las lecturas, sipo una

evidente aceptación
__y� de la práctica de prestar libros, a juzgar por

la generosidad del individuo que espontáneamente pone los suyos a la

disposición. de otros.
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Ocasiones Especiales para esa Circulación: I) herencia; y 2) venta

de libros de difuntos

Por Edicto del Inquisidor General don Francisco Pérez de
Prado y Cuesta, dado en Madrid en 7 de febrero de 1747, conocemos

el hecho de que "estos dañosos escritos" ya se venden sin escrúpulo al­
guno en las librerías "que se exponen venales, por fallecimiento de
sus Dueños, contra la Ley Natural, y Civil, que prohibe el comercio
nocivo a la publica salud"; 7

Y que se piden licencias de retener los
libros prohibidos "del Ascendiente difunto, para reservarselos al Su­

cesor", etc., sin discriminar la calidad de las personas, o el motivo

para retenerlos," Por lo cual circulan las obras proscritas con gran
escándalo y desconsuelo del Santo Oficio.

Medios para Facilitar la Circulación

Sin embargo, tan peligrosa, o quien sabe sino más peligrosa to-
o

davia, era la circulación de obras con el carácter de expurgadas,
cuando en efecto no lo habían sido. De esto se queja en 1745 don
Luis Mariano Ibarra, abogado de la Real Audiencia y revisor de

libros, por haberse descubierto que aparecen revisados y firmados por
él unas obras tituladas Ramilletes de Divinas Flores,' Parayso del
Alma Christiana y Exercicios de Palafox, cuando en efecto él no las
ha expurgado." �unque no tenga�ºL.más __ p.ruebas, .. cabe lógica­
mente sospechar que estos incidentes ocurrieran a menudo.
-

Por demás interesante se·;f·¿onsid�r�r de inmediato el tipo
de poseedores o lectores de estas obras prohibidas, que circulan clan­
destinamente en la Nueva España.



CAPITULO IV

POSEEDORES, LECTORES, ETC., DE OBRAS PROHIBIDAS "

A pesar de que todavía en esté período no es muy rica que diga'
mos la variedad de las personas que se muestran interesadas en la

lectura y posesión de libros, papeles, etc. �egún se puede colegii
del estudio de las Denuncias, Listas y Censuras-, podemos señalar

ya la existencia por lo menos de seis tipos diferentes de lectores, po­
seedores, etc., de libros.
'Eclesiásticos.-En los documentos que hemos manejado, predominan
los eclesiásticos, entre los cuales podemos mencionar al Rector del
Colegio del Real de Alamos, P. Dn Cayetano Lascaybar ;' al superior
del convento de Salvatierra, P. Fr. Vicente de Jesús Mariaj" al cané­
nigo Gallo;" al cura de la iglesia catedral de México, Dr. Don joa­
chin del Barrio;' a siete religiosos¡" etc.

Lo curioso es observar que durante las décadas del 1'10 al 17zC
no se encuentra mención de eclesiástico alguno. Sin embargo, eUe
no debe llevarnos a concluir que no hubiera casos análogos durante
esas fechas. Es preciso recordar que en la introducción de este ensaye
hicimos constar bien claramente la dificultad que encontramos ell

hacer compaginar los pases de libros, en los cuales va el nombre y la
identidad de los dueños, con las listas en sí, por lo cual tuvimos qUI
rechazar una gran cantidad de material como inservible a nuestn

propósito, Así pues, en ningún momento presentamos estos dato
con pretensiones de estadística, sino más bien a manera de guía 1)

orientación. Aparte de esto, sin embargo, es también cierto que ni
en las Denuncias, ni en las Censuras que hemos manejado hay refe
rencia alguna a esta clase de personas durante esas fechas. Lo cual
nos hace presumir tal vez la pérdida de algunos documentos, o quien

5°



LECTORES DE OBRAS PROHIBIDAS

sabe qué otra irregularidad en el Santo Oficio, ya que por las listas
hemos podido ver que el comercio y entrada ilícita de libros era con­

siderable.

'Particulares.-Siguen a los eclesiásticos inmediatamente, en cuanto a

número se refiere, los particulares, esto es, aquellos individuos no

vinculados a empleo u oficio alguno, por lo menos que nosotros ha­
yamos podido determinar. Encontramos ocho, que parecen perte­
necer a la clase media, según puede inferirse de los documentos men­

cionados,"

Mercaderes.-Es interesante observar que hasta 1706 no tenemos

mención de un mercader e impresor de libros," Hasta esa fecha ha­
bíamos sabido de comerciantes de otras mercancías, mercaderes ge­
nerales, que también vendían libros, pero no se dedicaban exclusiva­
mente a ese tipo de venta."

Libreros.-Y sólo en 1716, fecha en que se menciona un cuaderno de
las memorias de libros que presentaron los libreros y mercaderes de
libros de la ciudad de México -en obediencia a lo mandado en el
Edicto en que se publicó el Expurgetorio del año 1707- encontra­

mos por primera vez la aparición del término librero," A partir de
ese momento, parecen usarse estos términos indistintamente, según
puede observarse en las listas de 1728: de don Francisco Prieto, iden­
tificado como "Mercader de libros de México";lO 1741: de don Ma­
nuel Cueto, "librero de la calle de San Francisco nombrada de Pla­
teros";" 1760; Gabriel Navarro, "mercader de libros de la calle de
Monterilla";12 1760 Cristóval de Zúñiga y Ontiveros, librero¡" etc.

Pero ya se refieren indiscutiblemente al individuo que se ha dedicado
a ese solo comercio.

--

Funcionarios del Gobierno.-En 1739, por una .especie de denuncia
indirecta," conocemos a través del Padre Agustin Salze, de .Manila,
el interés demostrado por el gobernador de aquella provincia hacia
los libros prohibidos;" y en 1741 tenemos mención de la existencia
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de libros franceses -no del todo ortodoxos- en la librería del Oidor
de Guadalajara." Pero desgraciadamente a esto se reduce la infor­
mación obtenida con respecto al interés de esta clase de personas
hacia la lectura o posesión de libros .

.

Médicos.-Por último encontramos, en la década del 50, en 1751

para ser más exactos, dos denuncias por poseer libros proscritos in­

coadas contra médicos. El primero es el médico irlandés al cual
hemos hecho referencia en el capítulo II de esta parte," y el segundo
es un tal don Eduardo Bogat, de origen francés."

A esto se limita la información que tenemos sobre el tipo de

personas interesadas en la lectura o en la posesión de obras proscritas
durante la primera mitad del XVIII. Información bastante pobre,
por cierto, pero suficientemente.sugestiva para permitirnos estable­
cer interesantes comparaciones con la situación observable durante
la segunda etapa del siglo. Hasta tanto expongamos aquella deten­
dremos nuestras interpretaciones.

Consideremos de inmediato la índole de las obras en circula­
ción en la Nueva España.



CAPITULO V

INDOLE DE LAS OBRAS, PAPELES, Etc. EN CIRCULACION

Sin duda alguna, nada hay tan expresivo de la psicología y de
la filosofía de la vida de un individuo, de un pueblo o de una época,
como el tipo de libro ante el cual se detiene, como la lectura que gusta
y paladea. De suerte que determinar su naturaleza equivale a pre­
cisar la presencia o la ausencia de una determinada inquietud espi­
ritual sobre la cual se estructura, a su vez, una determinada ideo­

logía. Por eso, ningún estudio ofrece mayor interés para señalar la

trayectoria evolutiva de la ideología de una época, que el análisis de
la índole de las obras que polarizan su atención de un momento a

otro. Y a ese fin enderezarnos nuestros esfuerzos en este capítulo y
en el capítulo correspondiente de la tercera parte.

El estudio que hemos hecho sobre la naturaleza de las obras
en circulación durante esta primera etapa del siglo XVIII en la Nueva

España nos adelanta en el conocimiento de 10 que habremos de co­

rroborar en capítulos posteriores, el incuestionable predominio del
interés religioso sobre cualquier otro interés en la misma etapa. Ahora
bien, aun dentro de eso que hemos llamado en términos tan generales
interés religioso, hay una variedad de matices que' nos interesa ero­

matizar, en la inteligencia de que son ellos los que nos darán la
llave para entrar al corazón mismo de la época, y los que nos irán

entregando gradualmente la biografía del período.

Obras de carácter piadoso.-Las obras en circulación durante la

primera década son de índole piadosa, corno puede comprobarse por
las denuncias hechas en 1700 contra el catecismo del P. Ripalda por
faltarle al credo el perdón de los pecados;' contra unos "debosio­
narios" con letanías prohibidas," que no habían sido enviados al Tri-
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bunal para su debida expurgación; y por la que en 1706 se hace al
libro Perfecto Christiano, que contenía la imitación del oficio divine
sin autoridad eclesiástica -motivo por el cual el impresor y mer­

cader de libros Miguel Ribera Calderón hace constar la entrega
de 190 ejemplares de la misma obra al nuncio López de Barba."

Asimismo corroboramos en las Listas de Libros la índole piados:
de los introducidos durante los primeros diez años. Para dar idea de
ello bastará referir allector a las más representativas; la presentad:
en 1701 por don Pedro Arias Mora, de los libros de su hijo Fr. juar
Miguel Arias, conventual de Veracruzj" otra de 1706, en la que

aparece Ramillete de Divinas Flores;' o la de ese mismo año, de do:
"caxones" con destino a México, para don Joseph Gil de Castro, el

la cual figuran Ramillete de Divinas Flores, El Perfecto Christiane
y Llave del Cielo y Práctica del Confesionario de Corella, etc."

Pasando a las Censuras de Libros, nos encontramos con una si­
tuación semejante. Los libros y papeles censurados, son también de
carácter piadoso. Considérense, entre otras, las presentadas en I70¡
sobre ellibro titulado Racional Campaña de Fuego y contra los pa­

peles "Petición que Hazen las Animas del Purgatorio" y "Carta de
la Virgen Escrita a las Damas","

Estos libros piadosos, naturalmente, siguen apareciendo a k

largo del siglo, como demuestran los nombres: Destierro de Igno­
rancia, del P. Juan Antonio de Oviedo, jesuitaj" Tesoro Católico j
Moral del P. Filguera;" Exercicios Cotidianos de Oraciones y Debo­
cienes;" Suma Moral de Fr. Juan Enriquez ;" etc. Pero bien pronn
no son los que privan.

Notamos también en los comienzos mismos del siglo la circu­
lación de una considerable cantidad de escritos que son prontamente
denunciados, censurados y prohibidos por su caracter perturbador
de la tranquilidad religiosa, aunque, indiscutiblemente, son resultadc
del celo religioso, y giran alrededor de este mismo interés. Son éstos,

los escritos injuriosos para eclesiásticos, los sediciosos entre las ór·

denes, como se les solía llamar, y los injuriosos para la Iglesia, el
Santo Oficio o la Silla. Apostólica.
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Escritos injuriosos para eclesiásticos.-Entre ellos podemos mencio­
nar las coplas manuscritas de 1701 contra el arzobispo de México
don Juan Ortega y Montañez ;" en 1705 un papel impreso en Ma­

nila, por Fr. Bartolomé Marrón, contra el arzobispo de aquella ciu­

dad¡" en 1707 unos versos satíricos escritos por el Sr. Pedro Muñoz
de Castro, presbítero, contra el arzobispo de Méxicor" en 1728 un

libelo contra el obispo de Puebla de los Angeles;" en 1740 "unos
versos infamatorios contra el Sr. Obispo";" etc.

Escritos sediciosos entre las órdenes religiosas.-Pueden haber sur­

gido como resultado de la necesidad de la crítica religiosa interna,
pero si éste fué su origen, bien pronto degeneraron en escritos fran­
camente sediciosos contra y entre las órdenes, como puede verse en

aquellos versos "rnanuescritos" aparecidos en Puebla en 1 707 contra

la Compañía de Jesús, a cuyos miembros se increpa en los siguientes
términos:

Hypocrites Esteliones
Huespedes de casas regias
que a las Elenas de Troyas
Machinais traiciones griegas •••

y varias estrofas después:
y si como delinquentes
os metisteis en la Iglesia
y como calidos sapos
dais simbrones de culebras
No perd-ais por la ambición
lo que el olvido os grangeas
que es puerta cerrada aquesta,
y es mucha Palanca aquella ...

Versos éstos que dan ocasión a que otro desconocido recoja el

guante del reto y conteste en "otro papel manuscrito en verso latín

y romance":

;0 detrabentes incautos!
en cuias loquaces lenguas
tomando a Jesus en boca
se habla la de Judea.
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De Jesus la Compañia
empuña para la guerra
armas Reales que es buen medio
para poseer Casas Regias.

y arremete contra los tomistas cuando añade:

Decís, que como Thomitas
no entendéis la sciencia media
y yo digo que es verdad
porque teneis media sciencia:"

y tantos, en los cuales sucede lo propio;" y todavía otros que,
aun cuando no tengan corno propósito herir a orden alguna, siempre
provocan que alguna se dé por aludida, corno, por ejemplo, en el
interesante caso del acto que iba a sustentar en la Ciudad de México
el Sr. Don Francisco Vázquez de Cabrera, y que fué denunciado

por siete frailes dominicos, por contener proposiciones "injuriosas a

la doctrina de la Escuela de Santo Thomas" y "por ser provocativo
de enojos, y pleitos" etc.¡" o en la censura que en 171.7 sufre ellibro
del P. Theophilo Rainaud, Erotemata de Malis ac bonis libre (sic),
etc. ;20 o en la denuncia contra unos pliegos de "Elogios del Venerable
Dr. Escoto" -que se encontraron en el convento de franciscanos
de Manila- porque alegaban los dominicos que los franciscanos he­
rían con ellos la dignidad de su religión, al comparar a Escoto con

Santo Tomás.2l

Escritos injuriosos para la iglesia.-De estos no tenernos ninguno con

fecha anterior a 171.0, y ello de manera indirecta, a través de un

Edicto que condena un papel que Use ha difundido" "en esta ciudad
de México y en la Corte de España", etc. Se refiere a un manuscrito
firmado por el Dr. Antonio Gama, el cual según las palabras del
Edicto, contenía proposiciones "depresivas de la authoridad del San­
to Oficio, y de otros Prelados Eclesiásticos", "eversibas de la discipline
Eclesiastica, y govierno de la Iglesia, de los Señores Obispos, y Sa-

d R lizi " 22 E 1gra as e rgiones , etc. n 1731. aparecen unos pape es, manus-

critos también, del P. Fr. Antonio de la Anunciación, carmelita des­
calzo de Michoacán, que se condenan por sediciosos y contener pro-
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posiciones "contra la jurisdicción eclesiastica leies y cesuras de la

Iglesia, su valor y fuerza", etc.;2S y en 1733 otro que denuncia el
Ledo. Antonio Fernández Lavandera, por ser injurioso para la silla
apostólica y el rey."

Coplas contra el Virrey. Papel contra el Rey. Por primera vez en el
siglo aparecen denunciados en 1708211 unos Versos contra el Virrey,
a la sazón el Duque de Alburquerque, en los que se observan 10 mis­
mo ataques a la autoridad civil que a la eclesiástica. Ello implica
una extensión de la crítica que se estaba llevando a cabo, pero es

todavía una temprana manifestación, que sólo encontramos consig­
nada en el Edicto de 1710, prohibiendo los versos citados." Otros
casos serían la denuncia de 17S3 arriba mencionada, contra un pa­

pel injurioso al Rey;27 y otra denuncia de una carta y décimas que
contienen "muchas proposiciones denigrativas del Sr. Rey de Por­

tugal y de su ministro" ;28 etc.

Obras supersticiosas.-En la segunda década, en el 1713, aparece otro

tipo de obra diferente de las que hemos visto censurar y condenar
hasta ahora. Es una obra tildada de supersticiosa." En 1738, encon­

tramos otra, en la que se da la circunstancia curiosa de que contiene
"la prodigiosa vida del V. Siervo de Dios, Gregorio López y la admi­
rable exposición del Apocalipsis", pero, "en el último tratado que es

de Medicina, contiene varias supersticiones"."

Obras heréticas.-Ya para el año de 1730 vuelve a notarse una dife­
rencia fundamental en la calidad de las obras, yes patente por pri­
mera vez en las censuras la lucha intensa contra la herejía. De la
cuarta década en adelante observamos que las obras heréticas, excep­
cionalmente encontradas durante los primeros años del siglo, apa­
recen con frecuencia cada vez mayor.

Constatamos esto en la aparición de obras heterodoxas censu­

radas en la forma tradicional de condenación de sus autores por su

calidad de herejes, y de ellas mismas por su presentación de doctrinas
contrarias a la fe. La censura de Dissertationes de Sybilis (sic) Sybi-
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lm« Dracula (sic),11 de Serva tio Gates (?), en las cuales se condena
al autor "por acerrimo hereje calvinista", y a sus obras por estar

llenas de proposiciones "ympias, erroneas, hereticas, haeresim sa­

pientes, piarum aurium ofensivas, denigrativas e irrisorias de el Sumo

Pontifice, de la Iglesia Romana, y de los Authores Catholicos, a

quienes a cada passo llama con el nombre de papistas", etc.; la que
sufre Comentarios (sic) Super Decretalis" de Erasmo de Unge pa­

very (?), porque se "conoce" en la obra que el autor es luterano; la
de Eruditione Triplici Solida3! de Pedro Poiret, a quien -no obs­
tante el hecho de que los calificadores advierten no haber podido
hacer pleno juicio de su autor por su estilo obscuro- consideran

sospechoso de hereje por lo que explica sobre Molinos; la de Politieus
Sceleratus Impugnatus, de Christophoro Pellerio, por juzgarlo entre

los autores "primae classis damnatae memoriae", etc.," constituirían

ejemplos palmarios. Pero indudablemente ninguna censura es tan

significativa como la que se hace a la obra Fides et Ratio" del men­

cionado Poiret, dirigida a atacar la filosofía de Locke, porque a pesar
de ser ese su propósito, los calificadores creyeron ver en ella el "em­

peño de defender algunos Protestantes", etc. Su significación no

deriva del celo que observamos en el calificador -que no tiene ma­

yor importancia, porque se supone" que debía ser lo normal en esa

época de la cuarta década-, sino del hecho mismo, que nos indica
cómo ya para esta fecha -1730-, y aunque sólo fuera en la forma
de una crítica, aparece el filósofo Locke en el mundo colonial me­

xicano. ¿Quién sabe a cuántas personas movió una obra de esa na­

turaleza a ir a la fuente misma, a Locke?
En el año 1734 aparece en una lista el [uridico Lexicon, de

Joanis Kahl alias Calvin," y de ese momento en adelante notamos

que la circulación de las obras decididamente heréticas es sorpren­
dente, En 1739 Fray Juan Angles, sacerdote de la Compañía de

Jesús en Manila, nos proporciona importantísima información a este

respecto, al referirnos que en la cuaresma de ese año llegó a sus rna­

nos un cajón de libros del cualle convidaron a tomar los que qui­
siera, y que al abrirlo se horrorizó, al encontrar "las Epistolas de

Calvino", "el Examen in Tridentinum de Martin Kemnicio", y fuera
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de alguno que otro sin importancia, "todos los mas Herejes princi­
pales, Predicantes y Juris consultos Calvinistas"." En 1740 nos ase­

gura el P. Fr. Joan Arechederra, comisario de Manila, que se han
recogido en aquella comisaría desde el año de 1718 hasta esa fecha

.

�sto es, en escasamente dos años- "setecientos y nuebe cuerpos de
libros Hereticales de autores condenados en diversos idiomas con

dos Biblias en Castellano, una en lengua Portuguesa, cinco en lengua
Inglesa; dos en lengua Olandeza; seis en lengua Alemana; y tres en

lengua Perciana, constando haber imbiado el comissario de Yloylo
sesenta y nuebe tomos que sacó de la Prava. de Panay" .80 Y, natural­
mente, acá en tierra firme, la situación es similar. La aparición de
obras consideradas heréticas es continua.

Mencionaremos sólo algunas de las más significarivas. Tales:
JuanCalvino (otra vez), Lexicon ¡urisj�O Point de Croix, Point de
Couronne ou Traité, de la Sainte Croix de Christ, del colonizador de

Pennsylvania, William Penn;" Historia del Pueblo de Diosj�1 una

obra masónica, The New Book 01 Constitutions of The Most ancient
lind Honorable Fraternity of free and accepted Masonsj�J y un nú­
mero infinito de obras heréticas que se extiende a todo lo largo de la

segunda mitad del siglo. lo más interesante del caso es que se in­

cluyen entre éstas, obras que hoy consideraríamos de tan varia índole
como: Elementa Matheseos Universe (sic) de Christian Wolf;·�
los Characters de Theophrusto (sic), de La Bruyere y L'Esprit des

Loix, de Montesquieu;" Plan de la Nuea. repca. del ParagUdy fun­
dada por los P. P.¡esuitas Españoles y Portugueses •••

�6

Obras de autores ortodoxos.-Aun cuando no son precisamente til­
dadas de heréticas, se tachan de poder ser ocasión para erróneas in­

terpretaciones en punto a religión obras como Spectacle de la N

ature,del Abate Pluche;" Historia de las Variaciones de las Ygs.
Protes-tantes, de Bosscer;" etc. La obra de Fenelón, Aventures
de Tele-maque,4� que se hace popular en la Nueva España
después de 1759, no es condenada a ser expurgada hasta el Edicto
de l.J,¡ub�oa de Peijóo" ya se maneja en estos reinos, según- nuestros

documentos, en 17S9. y sobre todo después. de 1760 aparece muy
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frecuentemente en las listas de libros. De ella tenemos noticia d�
haber sido mandado expurgar su prólogo, pero no hemos podido en­

contrar el documento de la Inquisición que lo comprueba.

Obras filosóficas.-A pesar de que en 1727 aparece denunciada
en Zacatecas la obra de Malebranche, De la Recherche de la Verité, 'Y

aunque el denunciante afirma "en este Reyno andan en muchas
manos los exemplares", etc.;�2 hasta la quinta década sólo encono

tramos libros de filosofía escolástica, y no es sino en 1743, cuandc
una nómina de los noventa y nueve libros entregados al calificador
Fr. Benito de San Pablo, de Manila, arroja dos obras de Descartes,
Son éstas: Principia Philoso: Et Meditat (sic), las cuales, a pesar de

que el calificador dice no haber encontrado a su autor en el Indict

Expurgatorio, llevan al margen la interesante advertencia de deber
retenerse en el Santo Oficio porque, "por estar impresa en Amster­
dam puede ser este visiada"."

Ahora bien, aun recordando que todavía muchas obras no apa­
recen bajo la clasificación de filosóficas, como ocurre con Fides ei

Ratio, de Poiret, y L'Esprit des Loix, de Montesquieu, antes mencio­

nadas; y aún no desconociendo la posibilidad de la existencia de otra!

obras filosóficas en circulació� aparte de las únicas que -por circuns­
tancias accidentales- aparecen en los documentos manejados, lo
cierto es que, a juzgar por ellos, todavía no era grande, y mucho
menos extendido, el interés por este tipo de obras.

y realmente hasta 1763, no encontramos una memoria de libros
que nos entregue un número de obras filosóficas de importancia. Es
la del P. Nicolás Joseph de Torres, en la cual aparecen; PhilosophitJ
Medica de Gassendo (sic); Pbilosopbi« Experimental de Michael An­
la del P. Nicolás Joseph de Torres, en la cual aparecen: PhilosophitJ
de Juan Baptista Duhamel, etc."

Obras cientlficas.-Las obras de ciencia hacen su aparición discreta­
mente. Podemos citar, entre otras de índole similar: Conspectus
Pathologiae ad Dogmatis et Aliana (?) (sic), sin nombre de autor;&&
Methodus Curandi, de Pedro Pablo Pereda;" etc.
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Obras poUticas.-Con respecto a las obras políticas, es interesante
observar que, con la excepción de una obra intitulada Ocios Politicos
en Poesias" de Diego Torres Villarroel, aquella otra Politicus Scele­
ratus Impugnatus que hemos mencionado con anterioridad y alguna
que otra más, no aparecen obras con tí tulo así tan expreso y consig­
nadas bajo esta calificación de polí ticas.

Pero esto no debe llevarnos a la cdnclusión de que no circulaban
en absoluto las obras políticas, aun siendo cierto que no abundaban.
Lo correcto es apuntar la ausencia de obras consideradas como tares
por el Santo Oficio. L'Esprit des Loix, de Montesquieu, lejos de le­
vantar el celo del calificador por la inquietud polí tica que podía
provocar, sólo despertó su celo religioso, y condenó la obra como

herética." Ello mismo, no obstante, es muy significative, implica
que la época estaba aun muy presionada por el celo religioso, y todo
lo interpretaba a la luz de esa preocupación.

De todo lo anterior podemos desprender el cambio que se iba

operando en el tipo de lectura gustada, que evidentemente no es el
mismo en este momento del XVIII que a principios del siglo. Todavía

podemos percibir el interés religioso, o digamos, por lo menos, en

términos más generales, la preocupación religiosa, ya sea en su aspecto

positivo o negativo, esto es, en forma de apología o de crítica. Y de
hecho casi todos los libros tildados de heréticos por la Inquisición,
son libros de crítica religiosa interna o externa, entendiéndose que
no queremos significar crítica de la disciplina religiosa simplemente,
sino también de la dogmática ortodoxa, de cuestiones teológicas, etc.

Este capítulo y el correspondiente de la tercera parte no pasa­
rían de ser para el lector meros catálogos de libros, inexpresivos del
propósito que perseguimos, si no le advirtiésemos que el haber regis­
trado nosotros estas obras significa .que no sólo aparecen repetidas
veces en las listas que de rigor se detenían en las Aduanas, sino que
muchas aparecen denunciadas en poder de individuos que ya las
habían hecho circular, y otras en censuras hechas a obras sorpren­
didas en circulación. Todo podrá observarse mejor en la segunda
etapa del siglo.



CAPITULO VI

NATURALEZA DE LAS CENSURAS

Después de estudiar el tipo de los libros, papeles, etc., en circu­
lación en la Nueva España, nos parece que nada es tan pertinente
como señalar la naturaleza de las censuras hechas sobre esos escritos

por parte de los calificadores del Santo Oficio mexicano. El tema el

por demás interesante, porque nos permitirá pulsar la actitud de la
Inquisición dentro de la época y por ende la tensión espiritual contra

la cual se levanta. En la actitud reaccionaria o de liberalidad de estas

censuras, pretendemos poner de manifiesto el clima ideológico que
registran.

Censuras de índole religiosa.-Las censuras de esta primera etapa del
siglo son, como señalamos a continuación, teológicas -por ella:
entendemos aquellas que presentan objeciones precisamente teolé­
gicas a la posición representada por algún autor- o censuras car­

gadas de motivos religiosos. No nos detendremos a considerar h
validez de las objeciones levantadas por las primeras, no porque sub­
estimemos su valor en un trabajo de esta naturaleza, sino porque S1

análisis nos llevaría a la discusión de materias que requieren la pon
deración de un investigador especializado en ellas. Así pues, sólo la:
consideraremos en conjunto, con un valor de contraste relativamenn
a cualquier otro posible tipo de censura.

Encontramos incluídas en unas y otras, libros incluso de tem:

piadoso, pero que se estima pueden conducir a la superstición. SI
nota en ellas el celo de los calificadores por vencer la ignorancia, y di
hecho conocemos la ignorancia reinante, según se manifiesta en l�
notas que en 1707 adjunta el calificador Fr. Bartolomé Navarro a

papel "Peticion que Hazen las Animas del Purgatorio etc.", y a

6�
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otro papel "Carta de la Virgen escrita a las Damas", e�Tos cuales el
cuidado del calificador se polariza en la preocupación de "evitar en­

gaños, y que no pensaran los menos inteligentes y el vulgo que de la
otra vida se escriven estos papeles, que es lo que puede pasar con el
referido que llaman, Petición de las Animas", etc.'

Frecuentes son aquellas otras dirigidas a corregir el revuelo que
levantan las obras que por alguna razón lastiman a algunas de las
órdenes religiosas, como sucede con la que se hace allibro del P. Theo­

philo Rainaud, Erotemata de Malis ac bonis libre (sic), etc., en 1727.'J.
y no son infrecuentes las que, queriendo poner de manifiesto las
malas artes que postula determinado autor, ponen en evidencia los

prejuicios religiosos de los propios calificadores, desde nuestro punto
de vista moderno.

Así se puede observar en las censuras que ese mismo año hacen
dos calificadores mercedarios, de la obra de Emmanuel Konig, Reg­
num Vegetabile Quadripartitum, tanto como de la de Ettmuller
titulada Collegium Practicum Doctrinale, en las cuales señalan cier­
tas proposiciones representativas de "pacto a lo menos implícito con

el demonio"."
Pero naturalmente que no debemos extendernos aquí a hacer

cábalas sobre las limitaciones de los calificadores. Estamos apenas en

el primer cuarto del siglo, y no se les puede exigir que reflejen otra

cosa que el medio en el cual se mueven, y que está todavía poderosa­
mente influenciado por el peso de la tradición religiosa. �

Como es de suponer, las censuras en todo este período son con­

servadoras, extremadamente conservadoras, y reflejan el espíritu
tradicionalista del elemento oficial de la época. Véase, por ejemplo,
la dellibrito intitulado Sol del Alma, considerado en 1741 como lleno
de "proposiciones hereticales, temerarias y escandalosas"," Esa ac­

titud tradicionalista persiste a través de los años, a juzgar por las
censuras que se emiten, especialmente de la quinta década en ade­

lante, cuando las obras heréticas -que habían .logrado introducirse
en la Nueva España en considerable cantidad- comienzan a lograr
mayor circulación, y cuando la lucha contra la herejía se hace más·

enconada.
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Y no son exclusivamente las censuras de comienzos de siglo las

que podemos considerar como conservadoras. Ahí están para re­

cordarnos el espíritu tradicionalista que todavía priva a fines de esta

primera etapa del siglo, las censuras hechas a un libro de devociones
intitulado Exercicios Cotidianos de Oraciones y Devociones' y al
libro de William Penn, Point de Croix, Point de Couronne, ou Traité
de la Sainte Croix de Christ, condenado porque su autor "se mantuvo

siempre en la heregía, promoviendo acerrimte. la extravagante secta

de los quakeros, Tremulos o Temblantes de Ynglaterra", etc," To­
davía en 1766, la nota censoria enviada al Inquisidor por el P.
Fr. Juan Benito Díaz de Gamarra y Dávalos, Comisario del Santo

Oficio, aunque no puede ser considerada como reaccionara, encaja
perfectamente dentro de ese espíritu tradicionalista que hemos venido
señalando. Dice: "Valiendome de esta ocasión no omitiré decir a

V. S. Ilma. que en el Verdadero Metodo de Estudiar del R. P. Bar­
badiño impreso en Madrid año de 1760 en el tomo 2 pago 237 dice
este autor: qe. la Filosofia se trata en estos Reinos de diverso modo,
qe. la trató Aristóteles, y aun en Roma a las barbas del Papa: ex­

presión que me parece vilipendia a la persona del Sumo Pontífice.
En el tomo 3 de la misma obra pago 106 dice: "qe. aunq. la existencia
de Dios sea una verdad tan clara, sin embargo, aun hasta aqui no se

hallaron pruebas, qe. la pusieron libre de toda objeción, y qe. es mas

facil demostrar a los atheistas, qe. nada valen sus argumentos, qe.
persuadirles que deben admitir los nuestros, los qe. parese digno de
censura", etc,"

Obsérvese que Díaz de Gamarra sólo se preocupa en ella de la
propiedad de la forma de expresión, por 10 que ésta puede reflejar
en perjuiciode los principios religiosos establecidos, y no del conte­

nido mismo de la obra, para examinar el cual, nadie resultaba más
a propósito que el Dr. Díaz de Gamarra.

Censuras excepcionales.-Resulta extremadamente interesante con­

signar la aparición de censuras que llamaremos, por lo pronto, excep­
cionales. En 1746 aparece una que nos sentimos tentados a calificar
de liberal. Pero, consideremos antes lo sucedido. Le da origen el pleito
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surgido entre los dominicos y los franciscanos de Manila, por la apa­
rición de unos pliegos de "Elogios del Venerable Dr. Escoto", publi­
cados por los últimos. Se cifra la querella de los dominicos en que los
franciscanos injurian a Santo Tomás, al querer comparar a Escoto
con el doctor Angélico. Los pliegos ya habían sido condenados con

anterioridad en Roma, en elllJdice de Libros Prohibidos, por man­

dato de Inocencio XI. Pero, conforme a los estatutos de la Inqui­
sición americana, aquello no era válido en estos reinos hasta tanto la

propia Inquisición española o la americana dispusieran sobre el
asunto," se trajo la querella al Santo Oficio de México. Fué encargada
la censura de los pliegos a dos calificadores de la Compañía de Jesús,
que no sólo no encontraron objeciones teológicas que levantar contra

el papel en cuestión, sino que opinaron que únicamente un excesivo
celo piadoso podía mover a semejantes competencias, ya que las pro­
posiciones señaladas ni eran injuriosas al Dr. Angélico, ni sediciosas
entre las órdenes.'?

.

¿Podremos hablar de la mayor liberalidad de los calificadores
americanos frente a los europeos que entendieron en la censura?

Juzgamos arriesgado hacerlo, pues bien podía suceder que por no

afectarles directamente el asunto, los jesuítas se mostraran menos

severos, y se debiera su actitud a esto, y no a una honrada liberalidad.
De todos modos, aun cuando sea mucha nuestra suspicacia, no po­
demos registrar esta actitud como indicio de una nueva orientación

calificadora, ni siquiera cuando, otra vez, en 1756, encontremos una

censura que nos atreveríamos a calificar de revolucionaria; la que

presenta Fr. Francisco Fernández Vallejo, franciscano, sobre la obra
del abate Pluche, Spectacle de la Nature, en lo que el franciscano no

sólo advierte no tener censura teológica que hacer, sino que tampoco
encuentra proposición alguna digna de ser condenada, "ni aun en

la defensa del sistema copernicano que es el que ha dado motivo a la
denuncia".:; Esta resulta extraordinariamente significativa, si re­

cordamos la cantidad de polémicas a la cual dió lugar la novedad del
sistema copernicano, y el sentimiento que se amparaba detrás de la
denuncia misma, reflejo de la actitud tradicionalista de la época.

Lo mismo sucede con la que en 1761 hace Fr. Diego Marin,
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agonizante, sobre la obra de Wolf, Elements Matheseos Universe

(sic) aunque se note en ella cierta liberalidad con respecto a la que

presentara anteriormente el mismo calificador sobre el papel Pronós­
tico del caballero Aventurero, a quien lo condenó Fray Diego por
contradecir la autoridad de la Escritura, "que debe entenderse en su

significación literal y rigurosa" 12 según explica entonces. Y sin em­

bargo, al censurar la obra de Wolf dos años más tarde, ya manifiesta

que de presentarse prueba demostrativa segura, se entenderán los

lugares en cuestión de la Sagrada Página, "en el sentido impropio, fi­

gurado". Pero el calificador se apresura a advertir de inmediato que,
como quiera que hasta esa fecha no se han producido las mencionadas

pruebas, la obra debe ser expurgada de aquellos pasajes que proponen
el mencionado sistema."

De suerte que, de estas tres censuras singulares, que aparecer
en la quinta, sexta y séptima década respectivamente, la única que
en realidad parece ser liberal es la de la sexta década, la de Fr. Fran'
cisco Fernández Vallejo sobre la obra de Pluche, sin que podamo
afirmar lo propio de las otras dos. Por lo tanto no constituyen ésta'

una nueva corriente orientadora. Son quizá manifestaciones ais·

ladas, de aislados temperamentos liberales, pero no son en modo al·
guno representativas de un movimiento definitivo de Iiberalizaciór
en las censuras.

Así pues, observamos en este estudio cómo privan, durante toda
esta parte del siglo las censuras teológicas o teñidas del interés reli­
gioso, que no sólo señalan el espíritu tradicionalista del Santo Oficio,
sino la preocupación por excelencia que caracteriza al hombre de
esta primera etapa ideológica: la preocupación religiosa. y esto el

cierto a¿�ndo esta preocupación no se manifieste siempre en e

acatamiento incondicional de la dogmática ortodoxa, sino tambiér
cuando estudia a ésta última desapasionadamente, y la critica. por'

que aún entonces la preocupación que le persigue, el impulso que Ij

mueve, son fundamentalmente religiosos.



CAPITULO VIl

NATURALEZA DE LA TERMINOLOGIA USADA EN LOS
EDICTOS Y LAS CENSURAS

Nada refleja mejor, no digamos sólo las proclividades o inclina­
ciones ideológicas de una época, sino su propio espíritu animador,
que la terminología usada por ella para hacer frente a los problemas
que se le plantean. De tal suerte, el estudio de esa terminología
resulta de vital interés para ellogro de una clara visión del desenvol­
vimiento intelectual que se efectúa en un determinado período y el
cual ella refleja.

Así pues, nadie discutirá que ese estudio se hace de doble signi­
ficación cuando la terminología estudiada no es precisamente la que

surge de manera espontánea del espíritu libre y desenvuelto de una

época, sino aquella otra que quiere servir de muro de contención a

otras realidades que luchan por manifestarse y cuya libre expresión
es coartada. Doblemente interesante en este caso, decíamos, porque

captamos la perspectiva de las realidades en pugna.
Por eso nos parece que nada hay posiblemente tan pleno de pro­

metedoras sugestiones para descubrir la evolución intelectual del
siglo XVIII mexicano, como el análisis de esa fraseología usada en los
Edictos y las Censuras. Desde la primera ojeada que echamos al
lenguaje de los Edictos de principios de siglo, hay algo que nos llama
poderosamente la atención.

Obsérvese que el Edicto de 1708 condena Consultas Varias de
Fr. Martín de Torrecilla por contener proposiciones "sediciosas y
turbativas de la paz entre las dos religiones de la Observancia y Ca­

puchinos, y ser asimismo opuesta a varios Decretos Pontificios, y
Estatutos del Santo Oficio", y Explicación a la Doctrina Christiana
de Fr. Ysidro Gutiérrez, por "proposiciones mal sonantes, sediciosas,
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depreciba de la autoridad de los Señores Obispos y contra el estilo
que se observa en los Obispados, perniciosos en la práctica y expuestos
a errar y subcesión de los Sacramentos"¡' y que el de 8 de junio
de 17.10 prohibe un papel manuscrito del Dr. Don Antonio León y
Gama, por "doctrinas y proposiciones falsas, y otras por mal expli­
cadas temerarias, escandalosas, piarum aurium ofensivas despresivas
de la Authoridad del Santo Oficio, y de otros prelados Eclesiásticos,
perniciosas a las consciencias, y que inducen lazo para las almas,
ebersibas de la disciplina Eclesiástica, y govierno de la Iglesia, de los
Señores Obispos y Sagradas Religiones", etc.

2 Todo ello pone de
manifiesto, en primer lugar, la persistencia de serias disensiones entre

las órdenes religiosas, y además una crítica abierta a la autoridad
eclesiástica, e incluso al propio Santo Oficio.

Como quiera que los ejemplos anteriores arrojan la terrninologia
característica hasta la cuarta década, es curioso señalar que la ma­

yoría de los libros o papeles prohibidos en estos primeros Edictos del
. siglo son sobre tema religioso y escritos por frailes o personas de dig­
nidad eclesiástica." Esto es de tener muy presente, pues puede in­
dicar varias cosas: a) o el justo celo del Tribunal de la Inquisición
por depurar los mores o la disciplina religiosa que sufría un indebido

relajamiento -manifiesto en estas obras que sembraban la disensión
entre las órdenes; b) por conservar la fuerza de posiciones que eran

innecesariamente criticadas, o, e) su celo excesivo en sostener cier­
tas doctrinas que eran justamente puestas en duda o negadas cuando
ya no correspondían a la nueva cosmovisión intuída por los indivi­
duos sensibles al cambio de la época, haciendo esto último incurrir a

la Inquisición en prohibiciones injustificadas, que daban por resul­
tado los ataques de que era objeto. Nos asalta una preocupación­
Cualquiera de estas situaciones problemáticas ¿no señalará acaso un

mismo interno sentimiento de desasosiego ideológico que llegaba a slJ

culminación en el propio seno de la cosmovisión católica?
Así parece, a juzgar por los documentos antes mencionados, Y

por el Edicto de 1698 del Inquisidor don Juan de Rocaberti, ArzO­

bispo de Valencia, en el cual prohibe las discordias entre las "reli­

giones" y en el que se incluyen Edictos a ese respecto desde 1630:
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Otro caso sería el Edicto del Inquisidor General Don Francisco Pérez
de Prado y Cuesta, dado en Madrid en 1747, en el que lamenta que
la prudente libertad de juicios concedida para adelantar las doctrinas
de las materias opinables de la "Theologia Escolastica Moral" "ha
muchos años que entre los profesores de Nuestra España, por la

destemplanza poco corregida de algunos ha degenerado en injuria
intestina, y reciproca de un gremio tan esclarecido en la Iglesia de
Dios como las Sagradas Religiones". Y le parece tanto más lamen­
table esta situación de crí tica interna individualista, cuanto que
considera que "es de mucha mayor importancia la injuria que de
ellos recibe la Catholica Religion, el decoro, y pureza de Nuestra
Santa Madre la Iglesia; porque los Hereges y sectarios, sedientos de
todos los medios de perseguirla, nada solicitan con mas anhelo, que

recoger estas imposturas, para imputarselas a la digna esposa de jesu­
Cristo, como propias de su seno", etc,"

Este lenguaje sobrio, preciso, indiscutiblemente marcado por la

preocupación de mantener la unidad de la fe es reforzado en las cen­

suras por la preocupación de mantener la pureza de la fe, según se

desprende de aquellas que pretenden combatir la ignorancia: por

ejemplo las hechas a los papeles "Peticion que Hazen las, Animas del

Purgatorio" y "Carta de la Virgen escrita a las Damas"," o las pre­
sentadas sobre los libros Regnum Vegetabile Quadripartitum de Em­
manuel Konig; y Collegium Practicum Doctrinale de Ettmuller,7
etc.

El .24 de mayo de 1710 aparece un Edicto contra un papel ma­

nuscrito, anónimo, por ser "injurioso, ofensivo y denigrativo, al
decoro, fama y respecto de dicho Exmo. Virrey," y a su Dignidad",
expresiones que parecen perfilar un nuevo enfoque de la crítica ha­
cia otra autoridad que la eclesiástica: la autoridad civil. Pero bien

pronto la consabida terminología: "assi mismo ser injurioso dicho
papel, e infamatorio de muchas personas publicas, Eclesiasticas Ve­
nerables por su estado y officio; con términos y proposiciones desco­
medidas, irrisorias y sediciosas, y saherir de passo al comun de algunas
Religiones, especialmente de la Compañia de Jesus".9 Por lo tanto

no cambia aún la orientación general, aparte de que podemos cons-
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tatar en seguida que ni en los Edictos ni en las Censuras vuelve a

aparecer más la terminología señalada, que implica, por lo tanto, una

calificación singular en este momento del siglo.
Sin embargo, a partir de la cuarta década, y aunque no deje de

aparecer en lo sucesivo la terminología que hemos venido señalando
como reacción contra la crítica interna, encontramos el uso de otro

tipo de lenguaje, lo cual naturalmente nos hace sospechar la aparición
de una nueva realidad que se impone a la anterior. Los Edictos y las
Censuras vienen ahora cargados de expresiones que, al fulminar con

decidido calor los "mal intencionados" ataques de los heterodoxos,
nos ofrecen una especie de escala cromática de calificaciones heré­
ticas. Evidentemente se ha impuesto a la crítica interna una crítica
externa organizada y potente.

Hay una fuerte corriente de oposición en la sociedad cristiana
contra la cual lucha la ortodoxia católica: la herejía. Esto parece
haber llegado a su culminación en la Nueva España en este momentO

del siglo. Su empuje es por demás obvio en las censuras de 1730 sobre
las obras: Disertationes de Sybilis (sic) y Sybilina Dracula (sic), de
Servatio Gates (?), por ser su autor "acérrimo hereje calvinista", II

Commentarius Super Decretelis de Erasmo de Ungepavery (?) por­
que se "conoce" en la obra que el autor es luterano, a Eruditione Tri­

pUci Solida de Pedro Poiret, por sospechoso de hereje, o a Fides el
Ratio del mismo autor porque creyeron ver en la obra "empeño de
defender algunos Protestantes'";" etc.

En los Edictos, en 1 3 de marzo de 1734, aparece la condenación
de la Historia de Francia bajo el Reinado de Luis XIV, por "ser el
Autor Herege, y contener muchas proposiciones hereticas, sapientes
haeresim, proximas heresi, cismaticas, falsas, contumeliosas, denigrv
tivas, e injuriosas a la Iglesia, y Religion Catholica, a los Sumos Pon­

tifices, Prelados, Religiones aprobadas, personas en común, y a Reyes,
y Principes catholicos, sus Tribunales, consejeros y ministros y Juece5
respective", etc." Yen mayo de 1736 un papel en lengua francesa,
impreso en Tolosa, titulado Pbllosopbi« Moderna con preguntas Y

respuestas (sic), escrita por un tal Mr. Lelevel, es condenado .pot
"proposiciones mal sonantes, ofensivas a los piadosos oídos, escarr
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dalosas, sospechosas de Heregia janseniana, sapientes haeresim, erro­

neas y proximas a heregia y hereticas respectivemente","
Como vemos, se va desarrollando ante nuestros ojos toda una

situación de complicada nomenclatura, que parece polarizar la aten­

ción de los Inquisidores. Esto nos pone a la expectativa de otros

posibles sucesos nuevos. Por eso, al encontrarnos prohibidos en el

apartado séptimo de un Edicto de 1745
18 dos libros con títulos tan

sugestivos como Le Droit de la Nature et des Gens, ou Systeme Ge­
neral des Prmcipes les plus Importans de la Morale, de la Jurispru­
dence, et de la Politique;" y Les Devoirs de l'Homme et dn Citoien,
tel qu'ils lui sont prescrits par la Loi Naturelle,16 obras que nos hacen

sospechar un nuevo tipo de calificación -algo de sabor político so­

cial-, nos sorprende limitarse ésta a la bien conocida ya de "Por ser

obra de Authores Hereges, su asunto heretico, i contener muchas

proposiciones impias, escandalosas, gravemente ofensivas a la vene­

ración y Authoridad de los Santos Padres y doctrina de la Iglesia
catholica, sapientes haeresim, erroneas i hereticas". Lo cual indica

que, no obstante el hecho de que la Inquisición estaba alerta frente
al cambio operado entre aquel primer tipo de crítica interna de co­

mienzos de siglo, y la crítica externa de la literatura heterodoxa de
ese momento, todavía, para esta época, no se había hecho pleno
cargo del gradual desplazamiento del interés religioso al político­
social-filosófico que comenzaba a operarse en el hombre. Y limitada

por la preocupación religiosa, continuaba persiguiendo la herejía en

obras de la más variada índole, como nos lo prueba la calificación
de las obras arriba mencionadas, y lá prohibición que se hace en
Edicto de 8 de febrero de 1749 de la obra de Pedro Bayle, Dicciona­
rio Histórico Crítico, por considerarlo lleno de proposiciones "res­

pectivamente hereticas, sapientes haeresim, temerarias, sediciosas, i

aplauso de Authores Hereges i ser en suma, dicho Diccionario i tomos

un Elencho de los Hereges Protestantes, Lutheranos, Calvinistas, i

Philosophos Gentiles"." Y, si bien es verdad que en 1756, al condenar
Discours sub (sic) ¡'Origine, el les Fondemens 'de l'Inegalité Parmi
les Hommes, de Rousseau, el Edicto de 2.7 de noviembre presenta ya

.

una fraseología novedosa, que señala indudablemente una nueva
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preocupación en aquella frase: "Por esparcirse en el Maximas qUI
inducen al Deismo y al Atheismo"," no es menos cierto que consti

tuye aún un caso singular y que todavía seguirá apareciendo la
misma terminología que veníamos señalando, para demostrar la pre­
sencia de la misma realidad, y la misma preocupación religiosa, como

se puede ver en la censura a la obra Point de Croix, Point de Cou­

tonne, etc., de William Penn, condenada porque su autor se man­

tuvo siempre en la heregía, "promoviendo acerrimte. la extrava­

gante secta de los quakeros, Tremulos o Temblantes de Inglaterra",
etc." o en las que se presenta a Elements Matbeseos Universe, de
Christian Wolf/o y al Verdadero Método de Estudiar del P. Barba ..

diño que dictaminó el P. Díaz de Gamarraj'" etc. Asi mismo es de
señalar que todavía en 1756 se condenan libros del alcance de L'Es­

prit des Loix, de Montesquieu, "Por contener, i aprobar t090 genero
de heregias, proposiciones temerarias, erroneas, heréticas; detractivas
e ignominiosas de las Sagradas Religiones, i Universidades, apoyando
el Lutheranismo, i Calvinismo, i vilipendiando nuestra Santa Catho­
liea Religión".21

Impresionados todavía por el mayor interés de la preocupación
religiosa, los Inquisidores no logran ver aún la inminente amenaza

del desenvolvimiento de otra preocupación: la político-filosófica.
Por eso no la encontramos consignada durante esta primera etapa
ideológica, y arrastran la otra hasta que el choque con papeles "diri­

gidos a sembrar zizañas y discordias", que señalan "soberbio despre­
cio a todas las leyes" y "abandono del temor de Dios", les sacude al
fin de su desprevenida actitudy les abre los ojos a otra nueva realidad
que afrontar. Situación de alerta que plasma entonces en aquellas
frases: "observamos multiplicarse más y más semejantes obras de
tinieblas"." Estas palabras, cargadas de marcado pesimismo y al
mismo tiempo de honda aprensión, nos entreabren ya las puertas de
lo por venir.



CAPITULO VIII

PANORAMA DE LA PRIMERA ETAPA IDEOLOGICA
DEL SIGLO XVIII EN MEXICO

Es muy corriente la idea de que esta primera etapa del siglo en

México -y aun todo el siglo XVlll-, no sólo está dominada por
hondas tradiciones religiosas, sino sometida por éstas a un régimen
de vida uniforme e incoloro.'

.

Y, ciertamente, si nos dejáramos llevar por las restricciones que

.imponía, de nomine la Inquisición y por el título de los libros y. pa­
peles que circulaban y se denunciaban en los tempranos años del
siglo -Ramillete' de Divinas Flores;' Llave del Cielo: "Carta de la
Virgen Escrita'a las Damas" y "Petición que hazen las Animas del
Purgatorio"," Año Virgíneo;' Anagramas en Aplauso y Gloria de la
Concepcián' y otros de índole similar-, llegaríamos lógicamente a

esa consecuencia. Pero la conclusión sería muy precipitada en nues­

tro caso, pues en el funcionamiento de aquel Tribunal hemos po­
dido señalar tempranas fallas que desacreditan un tanto la leyenda
de su perfecta organización. Y por lo que respecta a la índole de las
obras, también demostramos cómo no son sólo las de tipo piadoso y
ni siquiera ortodoxo las que circulan, y cómo, además, y, a pesar de
que todas señalen una preocupación fundamentalmente religiosa,
los matices de ese interés varían notablemente después de los pri­
meros treinta años. Cierto que en los primeros años, y aun durante
el curso de la primera etapa del siglo encontramos repetidamente las
fútiles polémicas que daban ocasión a pleitos entre las órdenes. Por
otra parte, estos pleitos no representan una situación nueva, pues ya
en 1689 habían motivado el enérgico Edicto del Inquisidor General,
arzobispo de Valencia Fr. Juan Tomás de Rocaberti -allí cita otros

anteriores con propósito similar-, en el cual se establece que cual-

7l
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quier individuo de una determinada "Religion" 8
que injuriare a

otra "Religión" "así sea la dicha ofensa, o injuria hecha de palabra,
en Pulpito, o Cathedra, o por escrito", "incurrirá en pena de Exco­
munion mayor y así mismo sufrirá el destierro de su Provincia, en la

parte, y lugar a que a su tiempo y conforme a la gravedad de la in­

juria se arbitrare y por el tiempo, que pareciere; declarandole desde
luego por privado de cualquier oficio, o ocupación que tuviere de la

Inquisición, y por inhabil, e incapaz de poderle tener, ni ser reinte­

grado en ningún tiempo, etc"," A pesar de su energía en el Edicto no

pudo poner fin a la situación, que acabó en 1747 por obligar al In­

quisidor General, Obispo de Teruel don Francisco Pérez de Prado y
Cuesta, a hacer otro nuevo llamado a las "Religiones","

Recordemos aquel famoso pleito de 1745 entre los dominicos y
los franciscanos, por cuestiones tan fútiles como si el comparar a

Escoto con Santo Tomás redundaba en injuria del último," y el sur­

gido con motivo de la denuncia que hacen en 1706 siete dominicos
de unos autos que debían ser defendidos por el Dr. Don Francisco
Vázquez de Cabrera, por ser injuriosa a la "Religión" de aquéllos la
casilla número once del citado acto y se nos hará evidente esa

certitud a que antes aludiamos. y para que nos ofrezca un poco el
sabor de la época, nos parece interesante transcribir un trozo de lo

que tiene que contestar el Dr. Vázquez de Cabrera a la mencionada
acusación. Lo único a que provoca la citada casilla, dice, es "aq­
arguian contra ella, por ser lo q. mas 'e estudiado i tener especial
gusto deq. me arguian de essas cuestiones, por solidarme mas en ellas,
'i por desear ellusimiento de mi Discipulo que es gracia de oir a un

Philosopho responder de lo mas exquisito de theologia i philosophia".
Pero es el parágrafo que sigue el que realmente nos descubre la ten­

sión existente entre las "Religiones". Que aquel era su intento, (ti
no el tener pleitos de voluntad con los contrarios [el solo uso de este

término nos da a conocer de inmediato la situación de la época] lo

prueba evidentemente", continúa, el que "aviendo defendido en dos
actos Antecedentes esas mismas conclusiones con los mismos ter­

minos, las Replicas del Sagrado Orden de Santo Domingo fueron a

provocarme diciendo algunas cosas indignas de su estado y del habito
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que visten, a lo qual io no respondi ni la Minima palabra de defensa".
De esto promete dar testimonio "con mas de un Sujestos assi Secular
como Religiossos i Maestros q. me alabaron mas de Prudente que de
estudiante"."

Sobradamente ejemplarizan estos casos esa tensión que venimos

describiendo, pero para el que quiera más pruebas, ahí están las co­

plas de 1707 contra la Compañía de Jesús, y su respuesta;" o los
papeles recogidos en Manila en 1714, también contra la misma Com­

pañía;ls o los papeles presentados en 1721 por la "Religión" de
San Hipólito Mártir, cuyo titulo es "Los locos de Mas Acuerdo"¡"
y tantos otros documentos más, como el de 1729/11 que prueban que
las relaciones entre los religiosos de las distintas órdenes eran muy
tirantes. Pero esta misma situación de interno desconcierto parece

respaldar nuestra tesis de que aún en los principios del siglo había
cierto desenfado, cierto arrojo en la expresión, que eran sin duda
alguna manifestaciones de la crítica religiosa que se había desatado
en el seno mismo de la Iglesia. Crítica degenerada ésta que acaba­
mos de señalar, si se quiere, pero crítica interna indiscutiblemente.

Sin embargo, no todo era de este tipo. Había aquella otra con­

siderada "injuriosa a los eclesiásticos", que denunciaban el relaja­
miento de la disciplina religiosa con fines constructivos. El pueblo
la exponía en coplas y versos satíricos, y los eclesiásticos celosos de
su misión no rehusaban recogerla. Así.se desprende de la censura

que en 1711 sufre un sermón predicado en 1711 por el P. Guardián
del Convento de Santa Cruz de Querétaro, Fray Angel Garda Du­
que." Se queja el predicador de la manera de conducirse los religiosos
y critica las continuas querellas entre ellos. "Quando los señores ecle- )
siásticos el día de Corpus se juntan para la procession de este divino
Sacramento en la Iglesia", dice, "Alli son las quiebras entre los Mi­
nistros de Dios, allí los pleintos, allí el escandalo, alli las notificacio­
nes allí las disenciones, y scizmas": ere." y continúa señalando los
motivos del escándalo: "Sale la procesion, y en lugar de adorar con

cuerpo, y alma a este Señor Sacramentado vereis a los escribanos en las

esquinas dandoles testimonio de quienes van, y no van vereís a las

mugeres en las puertas, Valcones y Ventanas notando y murmu-
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rando, estos Padres vencieron, aquellos no vencieron, estos eclesiás­
ticos tienen razón aquellos no la tienen, estos van vestidos, aquellos
no van vestidos, y cada cual nota, y censura segun el antojo de la
pasion o el parentesco etc." 18

El sermón fué enviado a los calificadores Fr. Miguel de Aroche

y Fr. Joan Antonio Lobatto, quienes no encontraron "cossa que con­

tradiga, ni a la fee, buenas costumbres, dogmas, ni Decretos Ponti­
ficios"." El parágrafo que sigue es de gran interés, pues los califica­
dores no sólo justifican al P. Garda Duque, al decir que "no habla
de los ecclesiasticos, no sensura las Religiones, y solo reprehende el
escandalo", sino que señalan que "corregir este es incumbencia del
Predicador"." Pero sin duda nada es tan significativo como la nota

que escribe el propio Inquisidor Fiscal, don Francisco Antonio de
Palasio y del Hoio, al ordenar se devuelva el sermón a su dueño, con

"la expresion de no tener cosa digna de zensura ni otra cosa mas que
el repehender in abstracto los escandalos disensiones y banidades con

animosidad religiosa q. es laudable y mas en parajes donde luze mas

q. ella la adulazion y flores escusadas y agenas de la Cathedra del
Spiritu Sto." y luego, preocupado "por la quiebra q. puede haver
tenido en su estimazion este religioso, y para q. otros no se acobarden
halla el fiscal deve ser atendido alistandole V. S. por su ministro que
asi pareze de justizia"."

Claro está que no todos los predicadores que asumían esa misma

misión de "expurgadores del ambiente" tenían la suerte del P. Garda

Duque, y por eso no mencionamos la censura dada a su sermón como

representativa de la liberalidad del Santo Oficio. Muchos hubo que,
deseando corregir las mismas irregularidades, sufrieron el peso de la
censura eclesiástica. Ahí el caso del P. Fr. Juan Román, que to­

mando como texto el milagro de los panes para satirizar al clero, fué
castigado por el Santo Oficio, porque consideraron los calificadores

que, "attentas las circunstancias, la Authoridad del Theatro, y el
fin del Santo Concilio Tridentino, a que se oppuso el Predicador en

la elleccion del Assumpto inepto para el Pueblo, y pasto de almas, se

valia de la Escritura Sagrada, authoridades de Santos Pes. y doc­
trinas ali unde sanas, aunque dichas con demasiada generalidad, y sin
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las excepciones necesarias, para satirizar al Estado Ecclesiastico se­

cular con escandalo del Pueblo. Por todo lo qual dicho sermon es

injurioso a dho. Estado Eclesiástico"." Ahí también el sermón predi­
cado en 1718 por don Felipe Rodríguez Ledesma, canónigo de la
catedral de Puebla, censurado por considerarse "injurioso a la per­
sona del Sr. Obispo",2a o el predicado en 1723 por Fr. Manuel de
San Pablo, de los descalzos del Carmen del convento de Atrisco, en

el cual el predicador criticaba la avaricia del clero, la deshonestidad
de Ja mujerj'" etc.

De todos modos, esta especie de crj tica interna religiosa implica
cierto grado de libertad de expresión) Pero aún cuando estas mani­
festaciones eran celosamente prohibidas por el Santo Oficio, como

vemos en estos casos que acabamos de mencionar," por lo menos se­

ñalan la existencia de una clase no solamente alerta ya a las deficien­
cias, sino dispuesta a luchar por corregirlas. Estas manifestaciones
demuestran, pues, "que no era ni tan sumiso, ni estaba tan doblegado
bajo el peso de restricciones férreas el espíritu del siglo, que ya co­

menzaba a expresarse así.
Ahora bien, a estas expresiones de la crítica interna se suman

bien temprano en el siglo las obras de crí tica externa tendenciosas,
como las traducciones de la Biblia a lengua vulgar, etc., que, como

indicamos en el capítulo II, de la segunda parte," eran intenciona­
damente alteradas por los "herejes". Entonces, con el temor de que
se esparza por estos reinos la "mala semilla" de la disensión religiosa,
se prohiben en el Edicto de 19 de octubre de 1709

27 las traducciones
de la Biblia a lengua vulgar hechas por "herejes" y 'aquellas otras que,
aunque hechas por católicos, no estaban cuidadosamente presentadas
y daban lugar a erróneas interpretaciones."

Pero, por las repetidas denuncias de obras heréticas y listas de
libros en que aparecen de estas obras a partir de la cuarta década,
tanto en Tierra Firme como en las Filipinas -recuérdense, por
ejemplo, las denuncias que hacen Fr. Juan Angles en 173929 Y
Fr. Joan Arechederra en 174080 sobre las obras' heréticas que se in­

troducen a aquellas Islas-, comprendemos que muy a pesar de los·

Edictos, y en parte amparadas por las f�llas del Santo Oficio, se
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estaba infiltrando a estos reinos, desde muchísimo antes, ese tipo de
obras indeseables.

Dadas las condiciones del comercio en aquella época y las di­
ficultades ofrecidas, siquiera en princiPio, para la entrada de ese tipo
de mercancía, se hace a todas luces manifiesto no sólo que el comercio
ilícito de libros era en realidad sorprendente, sino que ya se había
desatado en los reinos sujetos a la Inquisición Mexicana la fiebre de
la curiosidad. Y ningún lugar más indicado para ello, natural­
mente, que las Islas Filipinas, punto de contacto de las tradiciones
del Oriente y Occidente, donde se daban cita los grandes aventu­

reros de los mares. Por eso mismo es de tanto interés este dato para
nuestro estudio, por el estrecho contacto del comercio de estas Islas
con el de Tierra Firme a través del puerto de Acapulco.

Nos parece que no cabe pintura más cabal ni testimonio más
exacto de las condiciones de aquel momento en la Nueva España que
el presentado en el Edicto de 171681 en Madrid por uno de los por­
tavoces oficiales del Siglo -el Inquisidor General Marín- quien, al
exponer sus recelos sobre la difusión que han logrado las obras prohi­
bidas y lanzar su fulminante acusación contra los enemigos de la fe

que adulteran los "libros santos" con "ponceña" que "se lleva el
sentir de los ignorantes, tal vez de los entendidos", nos ofrece una

especie de confesión de enormes implicaciones. Y no es la mera de"
lación de las diligencias hechas por los herejes para combatir la

Iglesia, sino el reconocimiento de que hay efectivamente un núcleo
de "entendidos" que se deja llevar de ese sentir extraño a la dogmática
católica.

La realidad se irá agudizando a medida que avanza el siglo, pues
es natural que al intensificarse las prohibiciones, se redoblen los es"

fuerzos de aquellos interesados en una finalidad distinta, especial­
mente cuando con pocos esfuerzos podían vencer las dificultades,
por las fallas que ya minaban al Santo Oficio.

La situación no es desconocida ya para el Inquisidor General
Don Francisco Pérez de Prado y Cuesta, quien la deja conocer en sU

Edicto de 1747.32 Se queja de numerosos escritos que fatigan el celo
de la Inquisición, los cuales le consta "que los reserven algunas Co-
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munidades para tener a mano sus noticias cuando convenga", etc.

Siendo sensible la experiencia, añade, de que para contenerlos no son

suficiente impedimento las prohibiciones, que por el contrario los
hacen más apetecibles y asimismo dan gusto a los autores, a quienes
basta el intermedio entre la impresión y la prohibición "para la pu­
blicidad y la venganza".

¡Curiosa humanidad que parece moverse siempre por los mis­
mos resortes psicológicos! Es amarga la confesión que le es forzoso
hacer al Inquisidor ante el peso de la realidad. Pero más aún al reco­

nocer que para contener estos "delitos" no sirven las excomuniones.

Precioso testimonio de la evolución que se iba operando en el
hombre del XVIII es otro Edicto de 1747,88 del mismo Inquisidor, en

el cual, allamentar el poco escrúpulo que se nota en algunos indi­
viduos impreparados que leen y retienen las obras condenadas por
el Santo Oficio, nos expone de una manera clara y rotunda el evi­
dente despertar de aquella época. "Execrable delirio de la curio­

sidad", exclama el Inquisidor, "que abundando el mundo cathólico
de tantos sabios, y piadosos escritos nuestros, y extraños en todas fa­

cultades, y varios Ydiomas, tenga tan estragado el paladar, que guste
de comer en lo vedado". y efectivamente, ahora es cada vez mayor
la tendencia hacia lo vedado, hacia esa inquietante curiosidad de ex­

plorar y recorrer 10 desconocido. Bien 10 reconoce el Inquisidor en

estás frases lapidarias del citado Edicto: "no es el mismo el reverente

recato de nuestro siglo que el que aconteció a los precedentes". y

parecen eco de estas palabras aquellas que oímos en 1756 en boca de
un fraile agustino: "hasta las Cathedras de Oposición, de Universi­
dad, se han secularizado". Lo cual explica así: "El año de mil sete­

cientos cuarenta y ocho, se opuso (con assombro) a una el Padre
Maestro Fray Juan Chrysostomo, Provincial actual, que era de mi
Provincia (cuya rara habilidad, y distinguidas letras fueron a todos

notorias:) opusose tambien el R. P. M. Bocanegra, Sujeto de Unas
letras gigantes, y unas amabilissimas prendas; y en concurso de estas

dos grandes Capillas, que no las tenía mayores' el Reyno, se dió la

Cathedra a un Doctor, harto moderno. Con que solo a "dar que
desechar al Claustro salen los Regulares a estas Oposiciones"."
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Como indicamos en el capítulo introductorio, aquellas frases:
"hasta las Cathedras de Oposicion, de Universidad, se .han seculari­
zado", bien pueden ser una exageración oratoria, una generalización
precipitada, aparte de que no se explica en forma alguna en el docu­
mento la naturaleza de esa "modernidad". Por este último motivo

la expresión resulta equívoca, pues puede llevar ya la significación
que se le concedió a fines de siglo cuando se aplicó a los filósofos de la

vanguardia ideológica, como también puede referirse simplemente a

un doctor joven o recién salido de la universidad. De todos modos,
nos parece importante consignar esta curiosa calificación en aquel
momento, ya que, de significar lo primero, nos proporciona una

visión de aquella época que no hubiéramos sospechado todavía; y
de significar lo segundo, denuncia una situación que, por el tono de
la queja citada, representa una novedad alarmante para el sector

conservador que se esforzaba en mantener el orden de cosas existente
hasta entonces. Aun en el peor caso de ser una expresión exagerada,
indica, a lo menos, la existencia del temor de llegar a esa situación, ya
que el mismo hecho de que se manifestara celo por mantener el an­

terior orden de cosas, es prueba evidente de que comenzaba a rece­

larse, si no a sentirse, un nuevo movimiento ideológico: quizá di­
ríamos mejor una extraña tensión ideológica, temible por lo que
representaba de presentimiento de un orden de cosas diferente.

No obstante, a" pesar del notable cambio de actitud entre los

primeros y los últimos años de esta primera etapa del siglo, todas sUS

manifestaciones revelan todavía el predominio que ejercía la Iglesia
y el interés religioso que privaba en la vida del hombre. Prueba de
ello es que está casi absolutamente ausente la preocupación política,
y la filosófica sólo está presente en tanto constituye una forma de la

preocupación religiosa. Lo interesante ahora es ver hasta qué puntO
sigue siendo cierto todo ello para el resto del siglo.
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CAPITULO I

FALLAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INQUISICION

En el capítulo primero de la segunda parte, señalamos cómo
aún desde el principio mismo del siglo comenzaban a aflojarse ya las
mallas de la aparentemente cerrada urdimbre tejida por la Inquisi­
ción para impedir la entrada a la colonia de obras e ideas heréticas y
de vanguardia. Pero es realmente ahora cuando observamos que no

son exclusivamente fuerzas externas, y tampoco extrañas a aquella
institución -como la que expone el cura de Acapulco al decir que
no puede conservar los Edictos fijados, "por el Anai que los con­

sume, en breve"-'l las que se han puesto en juego para llevarla al
fracaso, sino incluso fuerzas internas las que conspiran hacia su de­
cadencia y desaparición.

Indudablemente que las grandes distancias" y los malos y escasos

medios de comunicación ocasionan dilaciones y dificultades como

se desprende del informe del comisario de Manila Fr. Joaquín del

Rosario, que se lamenta de tener "las manos atadas" para recoger los

"papelones" que corren "con escandalo y ofensa del público", pues
"es necesario que de México venga la última resolución", y como pasa
el tiempo, "quando se prohiben, o no existen ya sino en el Archivo
de algun curioso, o nadie se acuerda ya de 10 que passó", etc.;" o de
aquella nota más expresiva del propio Santo Oficio, que dice en una

parte, al referirse a Manila: "por la distancia, y dilación irremediable
al menos de un año pierden gran parte de vigor aun las mas acertadas

prov idencias" .4
Pero éstas dificultades no hubieran sido insoslayables de haberse

querido vencer. Pues sería curioso que la falta de buenas comunica­
ciones impidiera el buen funcionamiento del Santo Oficio, y.no im­

pidiera asímismo la circulación y propagación de libros y doctrinas

13
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. nuevas, como bien lo acredita la queja levantada contra los alcaldes
mayores de la provincia de Oaxaca afectos a los libros de "buen

gusto", y en la cual el comisario manifiesta con sobrada claridad:
"este prurito a libros nuevos se ha extendido con demasía", etc}'

Así pues, las deficiencias del Santo Oficio en modo alguno en­

cuentran su causa única en las dilatadas distancias que deben salvar
sus Edictos y reglamentaciones, sino en la incompetencia, la ignoran­
cia, la indiferencia de algunos de sus funcionrios y la desorganización
que de modo gradual Ie invadía. Esto parece difícil de creer, pero es

sorprendentemente claro en una serie interminable de documentos
de irrefutable validez.

La incompetencia de los comisarios del Santo Oficio hace que
éstos den pases íntegros a listas en las cuales van libros de los prohi­
bidos," o dejen circular esos libros en las almonedas públicas," según
deja entrever el Dr. Don Joseph de Pereda en una nota al Santo Oficio,
en la que dice refiriéndose a unos libros prohibidos comprados en la
almoneda del Virrey de Galvez y luego denunciados por sus dueños:
"me hacen sospechar que el reconocimiento que se hizo a los libros de
dho Sr. Virrey, acaso puede necesitar de nueva reflexión","

Lo mismo se observa en las censuras de libros, donde en repe­
tidas ocasiones encontramos calificadores que se excusan de pre­
sentar una calificación competente, a pesar de advertir haberlo he­
cho "con toda aquella atención, y cuidado que es posible a quien no

posee perfectame. un idioma extraño";" u otros que exhiben una
'

falta de visión filosófica y desconocimiento de la naturaleza hu­

mana/o o falta de cultura cuando emplean calificaciones contradic­
torias en una misma censura." Alguno como el expurgador de libros
de Valladolid (Morelia) Lic. Ramirez, de Arellano, aunque admite
tener "alguna luz en las theologias no toda aquella que se necesita

para calificar la bondad de las proposiciones que oigo a vezes" .12 El
calificador carmelita Fr. Francisco de San Cyrilo, confiesa al cen­

surar la Metafísica de Condillac: "no me hallo con toda la instruc­

ción qe. juzgo necesaria para formar una justa idea del Espíritu con

qe. se escribio. En el expone su autor un systema nuevo, no solo para
mi; qe. apenas me hallo instruido en el peripatético, y en el de Des-
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cartes; sino aun para todos"." Con relación a la censura de esta

misma obra, Fr. Gerónimo Campos se limita a decir que en cuanto

se refiere al tratado de las ideas, y particularmente en punto a las
ideas innatas, "no me atrebo a ponerle la menor censura, por ase­

gurar el theologo Pedro Collet, que esta es question disputada entre

Authores Catholicos"; y en cuanto se refiere al sensualismo de Con­
dillac dice el Censor: "tampoco me atrebo a decir que esta opinion
favorece al Materialismo; por prohibirlo el theologo, y jurista Cer­

boni", etc." Y termina protestando su escaso conocimiento del
francés, por lo que ruega se envíe la obra a otro calificador.

Pero no podemos culpar de incompetencia tanto a los comi­

sarios individualmente, como al propio Santo Oficio por su falta de

organización, pues son demostrativas de celo desplegado en el cum­

plimiento del deber" aquellas dolorosas notas que envía más de un

comisario en el sentido de que no se le mandan," o se le niegan"
los Edictos o los Indices Expurgatorios; yen cambio son prueba evi­
dente del desconcierto reinante en las altas esferas ejecutivas del
Santo Oficio, las dilaciones ocurridas entre la denuncia de una obra,
su calificación y las medidas tomadas contra ella. Se dan infinidad
de casos: el de la obra Voyage de Robertson aux Terres Australes,
denunciado en 1772, y que no es prohibido hasta 15 de junio
de 1766;18 Retórica de las Damas, censurada en 1773 y prohibida
después de seis años;" la censura de Nouvelle Relation du Prince de
Montberaud dans l'ile de Naudelly, que iniciada en 1777, todavía
estaba en curso en 1784;20 la denuncia de la obra Le Paradi Perdu
de Milton, hecha en 1781 por el comisario de Guatemala, sin quese
condene hasta 1793 por el Inquisidor Pereda," etc.

Con esos antecedentes no es de extrañar que los funcionarios de
las provincias no estén bien enterados de las órdenes expedidas."
que desconozcan las obras prohibidas" y que actúen un poco a su

propio arbitrio, a veces hasta arrogándose atribuciones que no son

de su incumbencia. El comisario Rafán, por ejemplo, se permite
conceder un pase de libros sin haberlos examinado en la Aduana,
con la condición de que el dueño había de hacerlo en la Comisaría,
y éste luego se niega." Otros dan pases sin hacer el detenido examen
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de los "caxones"," o sin ver siquiera las facturas." Otros más per­
miten circular los libros sin exigir el pase de rigor.

Respecto a este último punto hay una elocuente nota del co­

misario suplente de Zacatecas, Martinez," que dice: "La orden Su­

perior de V. S. Yltma. relativa á que en las Aduanas no se entregue

Libro, ni Papel alguno sin que el comisario de Pase, no tiene efecto
en la de esta Ciudad, pues á cada instante están los jefes de ella entre­

gando á Varios particulares Libros sin esperar el Pase, ni darme aviso";
etc." Martínez añade que el administrador y contador de la Aduana
le habían dicho a un mercader ambulante de libros "que no era nece­

sario el Pase cuando ya habia vendido de las mismas obras en otros

Lugares"." Y cita varios sujetos, que alegaron que sus libros les
habían sido entregados sin pase. El Comisario en propiedad escribió
al Santo Oficio diciendo que todo había sido "una patraña con qe.

espiritus atolondrados, é inquietos como los deponentes abusaron
del candor de Martinez, que con celo indiscreto procedio sin previo
acuerdo mio", etc., y el Santo Oficio contestó abonando la conducta
de los funcionarios puestos en evidencia. ¿Pero era realmente falsa
la denuncia hecha por estos individuos al comisario suplente Mar­

tínez? Si era falsa, de este hecho podemos deducir el juicio que

aquel Tribunal había llegado a merecer a las gentes, cuando así se

burlaban de él. Si no era falsa, tenemos en ella una prueba más de la

desorganización de aquel Tribunal, que tenía funcionarios tan indi­
ferentes que permitían estas irregularidades y luego se atrevían a ne­

garlas. De todos modos, sospechamos en el fondo del incidente la
existencia de una honda desarmonía entre el comisario Martínez y
los demás funcionarios de la Aduana, y la sospecha se confirma en

la nota que el Santo Oficio envía a los citados funcionarios recomen­

dándoles "armonía y buena correspondencía"."
La indiferencia hacia lo pertinente al Santo Oficio se nota tam­

bién en aquellos calificadores que entregan censuras insatisfactorias
aún después de haberles sido devueltas para rectificar," y en otras

irregularidades y desordenes ocurridos en las Aduanas. Un francés
detenido por introducir obras prohibidas alega que no son todas su­

yas, ya que al llegar a la Aduana y revisar "los Baules de los diferentes
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Pasageros que benian en la Fragata se juntaron todos los libros, y se

pusieron en el Baul de su pertenencia"." Bien podía ser esto un falso
alegato del francés para rehuir responsabilidades, pero después de
conocer tanta irregularidad del Santo Oficio, queda siempre la duda
de que pudiera ser cierto.

Ahora bien, ¿cómo no había de ocurrir así entre estos funcio­
narios, si se extendían desde arriba esa falta de organización y ese des­
concierto cada vez más generalizados?

Desde 1 766 encontramos al Inquisidor Fiscal quejándose de que
el Inquisidor no toma "providencia alguna de las que en dicho es­

crito pedí contra dichos libreros";" y en 1778 nos enteramos de que
a pesar de los repetidos despachos librados en 1 7 1 6 por el Virrey Du­

que de Linares para que se llevaran a cabo las visitas de inspección
de los barcos a su arribo a los puertos, las visitas se habían suspendido
por las desavenencias y celos surgidos entre los oficiales reales y los
ministros del Santo Oficio." Es más, por carta del Inquisidor Ge­
neral a los inquisidores mexicanos, sabernos en 1771 de una serie de
libros prohibidos, del Secreto de la Inquisición, que habían sido ven­

didos para obraje, lo cual hace decir con todo rigor al Inquisidor
General algo que no era desconocido para los mexicanos: "y os en­

cargo estrechamte. qe, en 10 sucesivo no vendais libro algo. prohi­
bido, sino que los hagais colocar con buen orn en Pieza separada, y

proporcionada a ellos para su conservación". 8�

De la creciente debilitación del rigor del Santo Oficio, nos ha­
blan elocuentemente aquella nota del mencionado Tribunal al Co­
misario de Oaxaca, en la cual se le dice: "Que basta inspeccionar las
listas que le presentan, estando juradas, pero que si dudare prudente­
mente la fidelidad de algo. de los Dueños reconozca los libros, pro­
curando no vejar a los interesados", etc.," y aquella otra orden
de 1785, del Inquisidor Bergosa, en la cual establece que "aún los
mandados expurgar pueden dexarlos pasar con la prevención á
los dueños de qe. los expurguen conforme a los Edictos del Sto.
Oficio" .37

He aquí verdaderas novedades. Ni siquiera se requiere que se .

r

cotejen las listas. y se procura no vejar a los dueños. y esto, a pesar
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de que en 1776 el Inquisidor Prado había dado órdenes para evitar

que los comisarios use bean precisados como el actual de Veracz. a

conceder pases sin vista siquiera de las facturas, que puede ser origen
de perniciosisimas resultas"." Grave desconocimiento aquel de la
naturaleza humana, que olvida que el promedio de la humanidad
siente especial atracción hacia lo vedado, y que para lograrlo, no le

representa sacrificio pasar por encima de preceptos y convenciona­

lismos, que juzga entonces como nimiedades que obstaculizan el

logro de su capricho. ¿Desconocimiento de la naturaleza humana, o

acaso secreta simpatía con el orden de cosas que comenzaba a ser?
Estas manifestaciones, y otras similares, no son para nosotros

ni más ni menos que una clara expresión del profundo desafecto que
se iba sintiendo hacia todo el aparato de la Inquisición, y que se ma­

nifestaba cada vez más patentemente en la indiferencia de sus pro­

pios funcionarios, a pesar de que quedara alguno que otro que aún
se ocupara de levantar quejas; y de el completo desamor, que era a

todas luces manifiesto en el hombre que se creía poseedor de alguna
cultura o de un poco de savoir vivre:"

Todo nos habla ahora del desorden, del desajuste, de la falta de

organización que minaba al Santo Oficio. En 1790 don Manuel
María Gorriño acusa a Don Vicente Garro, empleado del correo,

por las siguientes proposiciones: "que tenía algoso papeles de la obra

prohibida del censor. [Se refiere al periódico español El Censor] que
las Excomuniones qe. V. S. Ylma. fulmina contra los qe. leen o no

entregan los libros qe, prohibe son solo ad terrorem. qe. el censor no

se prohibio pro que tuviesse algo contra la Relign. sino contra el
Estado, y qe. solo pod ian escrupulizar de su Doctrina las almas, ni­
miamte. credulas o supersticiosas"." Estas mismas proposiciones,
enunciadas un siglo antes, le hubieran costado a Garro por lo menos

su libertad. Sin embargo, en este caso no se hizo absolutamente
nada, y hasta 1806 no aparece una nota del Inquisidor Fiscal Dr.

Flores, que dice que pueden examinarse los testigos, si parece al Sr.

I
.

'd H

nquisi or.

Así las cosas, no podemos pretender que el Tribunal del SantO

Oficio trabajase entonces como un mecanismo de precisión, ni que
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llenase siquiera los cometidos para los cuales había sido organizado.
Su mecanismo interno fallaba ya desde sus piezas matrices, y en­

contraba además dificultades para trabajar de acuerdo con -las auto­

ridades eclesiásticas y civiles.
Es verdad que al subir al virreinato el Marqués de Branciforte,

en 1794, cambia la situación. Branciforte, movido por lo que mu­

chos han tildado de "celo excesivo de converso" -extranjero que

quiere ganarse la estimación de su nuevo rey-, la emprende contra

todo lo que tiene sabor a ideas nuevas, y, por lo tanto, hace una cam­

paña especialmente contra lo francés, que era lo que en el momento

representaba la ideología revolucionaria,
En esta campaña, por razones de estado, se vale del Santo Ofi­

cio para establecer sanciones y prohibiciones eclesiásticas a lo que
en el fondo realmente guardaba razones políticas. Y, así, le vemos

cooperar íntimamente con el Santo Oficio, de lo cual guarda buena
constancia el Volumen 1248 del Archivo de Inquisición." Pero este

mismo celo excesivo de Branciforte nos hace sospechar más acerca

de la desorganización que ya privaba en el Santo Oficio de esa época.
¿De qué otra manera puede interpretarse sino de ésta su contestación

a la carta que le dirigen de la Cámara del Secreto, después de haber
denunciado él la pretendida introducción a estos reinos del libro

publicado en Norteamérica, Desengaño del Hombre, de Santiago
Felipe Puglia? En dicha carta los inquisidores le preguntan si desea

que se estampe en el Edicto que se imprimirá al respecto una cláusula
que diga que el libro lo "puso en nuestras manos excitando nuestro

celo, y la autoridad del Santo Oficio, el Exmo. Sor. Virrey Marqs, de
Branciforte", etc." Contesta el Virrey ese mismo día: "me parece
conveniente que se omitan las cláusulas que V. S. me traslada para

que no las interprete el Publico persuadiendose de que mis noticias,
e influxos promueven el justificado zelo, e integridad del Santo Ofi­
cio, quien podrá informar al Supremo lo ocurrido sobre el asunto y
todo lo demás que considere justo"."

Para nosotros es indudable que Branciforte ve claramente la

impresionante decadencia en que ha caído ya la Inquisición mexi­
cana y quiere socorrerla por medio de estas intervenciones, aunque
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pretende disimular su oficiosidad ante la opinión pública. Si bien
todavía en 1794 -y reaccionando a una reconvención del propio
Marqués de Branciforte- encontramos al Santo Oficio encargando
a su comisario de Veracruz que viva en la mayor vigilancia, "y no

omita medio algo. conducente, a la visita de todos los Barcos que
arriben al Puerto; registrando menudamte. quantos libros y papeles
conduzgan con la maior proligidad, sin excepción alga. de personas a

quienes pertenezcan", etc., para evitar de esa manera "la nota de

omisión qe. en el particular, se ha presumido del Santo Oficio en ese

Puerto en orden a sus ministros" -lo cualle hacen saber debe llevar
a cabo "sin recelo algo. de qe. pro el superior Govierno se le coarten

las facultades amplias" 411
que le dan para proceder libremente-,

hasta nosotros llega el malestar que causó a los Inquisidores la intro­
misión del Virrey. Por eso esta nota nos parece a manera de una de
esas bombas de oxígeno que se aplican al enfermo cuando sorprende
ya la disnea que preludia el desenlace. y esto no escapa el conoci­
miento de aquel Tribunal, pues, entrado ya el último cuarto del
siglo, esa situación agónica es de sobra patente a los comisarios, quie­
nes la dan a conocer a aquél constantemente.

Por eficaces que hubiesen sido en los siglos anteriores y a prin-
/

cipios del XVIII las prohibiciones y el temor a la excomunión, no es­

taba ya en el poder del Santo Oficio detener el avance de la época.
El siglo se llenaba de vida nueva, impulsiva, y la Inquisición llegó a

comprender que tenía que ceder ante su empuje. Porque si el Santo
Oficio -como vimos en sus bien ponderadas medidas- puso en

juego todo el celo de su ministerio para evitar la introducción a

éstos reinos de las doctrinas de los "nuevos filósofos" -doctrinas

"enemigas de la fe"-, y para detener su circulación, no fué menor

el que desplegaron los entusiastas de las nuevas ideas para burlar sus

providencias. Y aquéllas se deslizaron hasta su propio corazón. De
suerte que ya en este momento de fines del XVIII no son sólo fuerzas
externas al Santo Oficio las que operando de afuera hacia adentro
atentan contra su estabilidad, sino fuerzas de interna descomposi­
ción las que le precipitan por una trayectoria fatal. De ahí precisa­
mente que se observe el curioso fenómeno de que ya a fines del siglo
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las fallas se manifiestan en la inhabilidad para llevar a cabo eficiente­
mente las medidas prohibitivas que imponía, a pesar de que éstas
hubieran sido promulgadas a tiempo, según dejamos señalado opor­
tunamente.

Es cierto, de otro lado que la pléyade de humanistas y filósofos
eclesiásticos ortodoxos que floreció a fines del XVIII --Clavigero, Ale­
gre, Abad, Guevara, Bazoazábal, Díaz de Gamarra, Alzate, Hidalgo,
etc.- aceptaron las nuevas orientaciones ideológicas político-sociales
compatibles con la ortodoxia católica, pero éstos fueron espíritus de

vanguardia. Sin embargo, la Iglesia mexicana en su conjunto, y espe­
cialmente en lo que respecta a su actitud frente al hombre medio

"picado de curiosidad", no las había aceptado y se encontraba en po­
sición defensiva frente al campeón incondicional de esas ideas nove­

dos= Tal vez esto explique el hecho de la mayor construcción de

templos religiosos que tiene lugar durante este siglo en la Nueva

España," así como el que se persistiera en conservar las prohibiciones
del Santo Oficio, a pesar de que hubieran dejado de tener efectividad.



CAPITULO II

FORMAS DE INTRODUCCION FRAUDULENTA
DE LAS OBRAS PROHIBIDAS

Si hasta en los tempranos comienzos del siglo XVIII pudimos ob­
servar los deliberados esfuerzos de los introductores de libros prohi­
bidos para pasarlos sin contratiempos, natural es que entrada ya la

segunda mitad del siglo, en que el hombre parece haber despertado
a una nueva concepción de vida, encontremos esos esfuerzos no sólo
redoblados, sino afinados.

En esta segunda etapa del siglo, sobre continuar muchos de los
medios de introducción fraudulenta de obras que notamos en la

primera etapa -"las embarcaciones que llegan a estos Reinos, por
haberse interrumpido la visita de inspección a los barcos desde prin­
cipios del siglo", y "la franca entrada que tenian los Franceses en los
Puertos de España, que los resistian con pretexto de privilegios y

exempciones de las otras visitas"-·/ se añaden muchos más. No sólo
descubrimos ahora a los que pasan obras prohibidas porque, teniendo
licencia para leerlas, se creen con derecho a introducirlas," o a los
otros que pretenden burlar la vigilancia y la censura en las Aduanas,s
con los bien conocidos trucos de traer sus libros disfrazados en un

"emboltorio de ropa", como ocurre en el caso del tesorero de las
Reales Cajas de San Luis Potosi,' o "en el fondo de cualquier Cofre",
según advierte en 1780 al Santo Oficio el comisario de Veracruz," o

metidos con el mayor disimulo hasta "en el seno o en los fondos de
las petacas o de sus camas", como explica un expurgador de libros de

Valladolid," sino a los que hacen uso de una infinita variedad de otros

maliciosos artificios que sólo el ingenio humano puede inventar: pa­
sarlos sin licencia, como se inculpa a un madrileño en la Aduana de

Veracruz," o no incluirlos en las listas que de rigor debían presentar
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en la Aduana para el debido cotejo de los libros -como ejecutó un

abogado de la Real Audiencia, quien, al ser detenido mas tarde, de­
claró no haber incluído en su lista el libro de Voltaire por el cual se

le denunciaba, "por razón de no ser suio e ignorar ciertamente no

venía entre ellos", etc.;" o bien obteniendo pases de los comisarios

para pasar las obras sin revisar en las Aduanas, con la promesa de
hacerlo más tarde en la Comisaría, lo cual luego se negaban a cum­

plir;" o resistiéndose a pedir pases para los libros que introducenr" o

apresurándose a recibir personalmente, antes de que lleguen a la
Aduana correspondiente, al arriero que conduce las obras, como lo

practicó Don Agustín Beben, según manifestó al ser denunciado,
por haberle escrito el amigo de Cádiz que le envió Histoire Pbiloso­

pbique el Politique, etc., de Raynal, "que la recibiera, y usare de
ella con precaución, porque había empezado a hacer ruido en Es­

paña";" o introduciéndolos subrepticiamente a través de las colonias
americanas al nort-e de estos reinos," en donde, según un denunciante,
"corren general y públicamente muchos Libros pestilentes, que se

leen sin recato, sin reserva alguna, así por los Franceses como por

algunos españoles."?" o colándolos por las provincias del Sur, de las
cuales dice el comisario de Nicaragüa: "En estas partes, debe velarse

mas, en la observancia de esta provincia porque con motivo del
trato clandestino, que se afirma han tenido estas gentes, con los In­

gleses, pueden haver introducido libros prohibidos, y llenos de sus

pestiferos errores, a estos Reynos"."
y aún otros medios más ingeniosos, de los cuales sólo teníamos

noticia durante la primera etapa del siglo a través de los Edictos:
pretender pasar las obras proscritas bajo el nombre de otras, de suyo
corrientes, según confirmamos en la carta que en 1763 envía al Santo
Oficio de México don Agustín Carta, prepósito de la Compañia de
Jesús, quien denunció unos cuadernos de piezas prohibidas en 1759,
los cuales se pretendían introducir a México bajo el nombre de Car­
tas de Palafox, "para que a la sombra de éstas, que corren por Edicto
de la Suprema, y de Vs. Illma. corran también las otras impune-

" 111 d 1 b '1 1
' .

mente; ar a as o ras ntu os camp etamente contrarios a su con-

tenido, con el propósito de hacerles circular y "hacer vever incon-
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cientemente sus venenosas doctrinas a los incautos"." Y todavía el
otro de enmendar el nombre de los autores prohibidos para que el
visa aduanal no se percate de la calidad de la obra. La ingeniosidad
de esta práctica la denuncia en 1767 don Antonio Isidro de Pando,
proveedor de las Cárceles Secretas de la Inquisición, quien señala
haber descubierto en unas obras que llegaron a sus manos, el nombre
de Voltaire desfigurado al haberle sido añadidos "dos palitos a la V
convirtiéndola en M y uno de la I haciendola T a lo que me acuerdo
con que quedó en muy distinto nombre del que se prohibe"; etc."
y los libros prohibidos siguen corriendo a pesar de los esfuerzos he­
chos para evitarlo, "porque la Malicia los altera en las Notas, Co­

mentarios, Parágrafos, y Capí tulos" o "varia el lugar de la Impre­
sión, Impresor, y año, etc." para dificultar su identificación."

Eso con respecto a las alteraciones que se hace sufrir a las obras
mismas para pasarlas, pero el celo de los divulgadores de las nuevas

ideas no se detiene aquí. Se despliega hasta en lo que parece invero­

símil, y así, no sólo se vale de los libros, sino que hace correr su "ve­
neno" en artículos de uso personal, como las llaves, en las cuales se

gravan las máximas predilectas del siglo, o la sola palabra libertad,
que hace temblar a los extranjeros;" o las estampas/o los pañuelos
impresos," etc.

y hay todavía otras causas de que las ideas y los libros prohibidos
se extiendan. Una de ellas se debe a que como los capellanes que

llegan en los barcos del Rey se consideran con privilegio de leer libros,
"no reparan en que lo estén al tiempo de la compra y tal vez los ven­

den con ignorancia de su prohibición", según nos dice el comisario
de Veracruz. Lo que parece implicar ignorancia y no malicia de
parte de estos oficiales." Pero no así cuando añade: "El arbitrio de
que me presenten las listas cuando desembarcan, por cuio medio, se

facilitaría, que ellos supieran cuales podían vender, y cuales no, es

inútil e infructuoso. Llevo tres años de servir a esta comisaría deseo,
que un Capellán se ·presente por ese pase, y de alguno he sabido, que
entre los renglones de su generala'" uno fue de libros, que vendió en

Veracruz, o en todo o en parte"." Lo que indiscutiblemente señala
el deliberado propósito delictuoso que veía el comisario en aquellos
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individuos, que se valían de los privilegios concedidos a su clase para
traficar en el comercio ilícito de libros.

Por lo tanto, la introducción de obras prohibidas era un suceso

diario fomentado por aquellos a quienes habían inquietado ya las
nuevas ideas.



CAPITULO III

FORMAS DE CIRCULACION FRAUDULENTA DE LAS
OBRAS PROHIBIDAS

Cómo circulaban ya para esta fecha las obras prohibidas, puede
desprenderse fácilmente de los ardides y trucos utilizados por los

introductores, así como de las deficiencias del Santo Oficio. Los

medios y procedimientos de circulación podrían agruparse en tres

apartados, a saber: a) prácticas usadas; b) circunstancias favorece­
doras; c) clases de personas que las hacian circular. Veamos.

Prácticas de circulación

Causa directa de la circulación ilícita de obras prohibidas eran

las prácticas, que cada día se hacían más corrientes, de prestarlas' y
comentarlas entre los amigosj" o de regalarlas al salir de estos reinos,"
como observamos en los frecuentes casos en que se menciona al Virrey,
a funcionarios del gobierno, militares y particulares, en muchos de
los cuales no sólo se nota el deseo de encubrir el paradero de las obras,
sino la fruición con que leían y prestaban las que habían pasado a

ser "piezas de gusto", como sugiere la lectura de la denuncia contra

el Marqués del Valle de la Colina.' Las frecuentes "extracciones y
cuantiosos robos" de los que eran objeto las bibliotecas de los co­

legios en esta época" pueden constituir otro conducto de circulación,
así como el de hacer copias manuscritas cuando la obra impresa no

era de fácil adquisición: caso del Capitán Richart, para quien copian
el Fray Gerundio "mui de prissa", por estar para marchar su regi­
miento," o del citado Marqués del Valle de la Colina, a quien le inte­

resa la misma obra, por "aver oydo decir de Varias Personas Doctas,
ser obra curiosa o pieza de gusto, y que muchos la solicitaban", etc."

96
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Circunstancias favorecedoras

La falta de la debida separación de libros corrientes y prohibidos
que se observaba en las bibliotecas públicas y privadas, en donde
"andan los libros prohibidos con ellibre uso que si fueran aprobados
y permitidos", pues se manejan esas bibliotecas "con tal decidia, in­

acción y abandono, que ni haún se observan las expurgaciones que

preceptuan los Edictos o la separación de los que en el todo se pro­

hiben"," y la venta de libros de bibliotecas particulares que no habían
sido cuidadosamente revisadas, como ocurre con la del arzobispo de

México, según se desprende de la denuncia de 1766,t° y más tarde con

la del Virrey Conde de Galvez," constituían circunstancias favore­
cedoras para la indebida circulación de obras prohibidas.

Clases de personas

Las clases de personas que hacían circular estas obras pueden
clasificarse en personas de buena fe y de mala fe, o mal intencionadas.

I) De Buena Fe. Entre ellas encontramos a individuos que igno­
rando la calidad de una obra, y llevados sólo por su especioso tí tulo,
la compran y leen, e ingenuamente luego la ponen en venta, como

se observa en el caso del Br. Zorrilla, que compró varios volúmenes
de la obra de Quesnell en la librería del Arzobispo de México, "con
cuia sola razón bastaba para no haber tenido motivo, ni la menor sos­

pecha de presumir que pudiesen ser perjudiciales'V" Asimismo en­

contramos autodenunciantes, individuos que "penetrados del más
vivo dolor" por haber tenido en su poder obras de "autores detes­
tables", levantan denuncias espontáneas contra sí mismos." La apa­
rición de una clase de personas sensibles a estos escrúpulos es de muy
especial consideración en cuanto refleja la conciencia agónica de la
época, conciencia dividida entre la curiosidad por lo nuevo, y los

escrúpulos de conciencia sufridos como resultado del peso que aún

ejercía la tradición sobre el hombre curioso.

2) De mala [e. Sin embargo, muchas personas hacían circular las
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obras conscientes de su valor y significación. Esto es evidentemente lo

que se desprende de una denuncia imprecisa que en 1767 se hizo al In­

quisidor contra el notario mayor del Provisionato por haber cam­

biado impresiones con varios eclesiásticos acerca de la obra Protec­
ción de la Nación Inglesa a la América Oprimida/' pues el hecho
mismo de que no pudiera averiguarse su paradero es muy signifi­
cativo: deja percibir el interés que había despertado ese tipo de lec­
tura aun entre la gente de Iglesia, que se suponía ser el sector ape­

gado a la tradición y, por lo tanto, el sector refractario a semejantes
lecturas. Vehículos de esa circulación intencionada de obras prohi­
bidas son, además, los muchos mercaderes viandantes que andan por
las calles de la ciudad vendiendo libros," los que llevan a las ferias
los absolutamente prohibidos;" y aquellos que se niegan a entregar
libros que deben ser recogidos,"

Es interesante por demás hacer notar que para 1778-1779 las
obras circulan mayormente entre eclesiásticos y personas de "gra­
duación", 10 cual es de tener presente, pues la jerarquía de su dig­
nidad o empleo hace "ocultar la verdad a sus subalternos, y aun a

sus iguales por temor a los daños temporales" que les pueden ocasio­

nar, según dice el inquisidor Dr. Bergosa en el caso del tesorero de las
Reales Cajas de San Luis Potosí."

Sin embargo, a partir de 1779, pero sobre todo durante la dé­
cada del 90, es de observar que la mayor circulación de las obras tiene

efecto entre particulares de clase media, cocineros, peluqueros, etc­

y esto es tanto más significativo, cuando consideramos que esos in­

dividuos -que no sólo representan mayor número de estratos so­

ciales, sino aún los más humildes- se permiten decir ya a las per­
sonas entre quienes hacen circular sus libros, que si quieren leer algo
"de gusto", lean "aquello", Y tanto más aún, cuando el ensayo a

que se refieren -uConférence entre un Ministre D'Etat et un

Conseilleur au Parlement ,anónimo- es nada menos que sobre el

despotismo de los reyes," Todo lo cual no sólo implica que el radio
de circulación se amplía, sino que así sucede porque le es más Hcll
lograrlo, porque el medio recibe las obras con mayor interés.



CAPITULO IV

LECTORES, POSEEDORES, Etc. DE OBRAS PROHIBIDAS

Al mismo tiempo que las obras que circulan y que alcanzan
una variedad de matices apenas sospechada en la primera mitad del
siglo, la cantidad de los lectores o poseedores de éstas se multiplica,
y se enriquece casi en razón geométrica. y es precisamente la cali­
dad de las personas poseedoras o lectoras de libros, etc., lo que nos

interesa recalcar en este capítulo, por las consecuencias de tipo so­

ciológico y espiritual que pueden derivarse de ello.

Libreros. Naturalmente, lo primero que observamos es la aparición
de una considerable cantidad de libreros, o sea, individuos dedicados
exclusivamente al comercio de libros. Entre los años 64 y 70, en que

se presentan las listas de libros exigidas en Edicto de 1757, se men­

cionan aproximadamente cerca de sesenta/ aunque no todos tenían

obras prohibidas. Lo curioso es que en las décadas siguientes encon­

tramos muy reducido su número.

Sin embargo, no debe llevarnos ello a la precipitada conclusión
de que hubieran disminuído, ya que es perfectamente obvio en las
listas de libros el aumento en el tráfico de esta mercancía. Las causas

de esto -ya hemos consignado varias en la Introducción- son sin
duda alguna muy otras: la falta de identificación de los que pre­
sentan las listas, o la malicia de los libreros, que les movía a excusarse

de presentar las listas de rigor, etc." Esto podría explicar también,
hasta cierto punto, el hecho de que en todo este período, de cerca de
cuarenta años, sólo encontremos tres denuncias contra libreros por

poseer obras proscritas."

'vf.ercaderes y viandantes.-lgualmente podemos sospechar de los

!ii'
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mercaderes viandantes. Es fácil suponer que abundaran: un denun­
ciante en 1779 dice haber obtenido una obra indeseable de "uno de
los muchos qe. andan por las calles de la ciud. vendiendo Libros",
etc.' Sin embargo, sólo tenemos una lista presentada en 1777 por un

don Francisco Sanz" y, veinte años más tarde, una denuncia contra

un europeo, don Domingo de Castañeda, por dirigirse hacia la Feria
del Saltillo con una porción de libros de los "absolutamente prohi­
bidos", para venderlos,"

"Eclesiásticos.--Observamos en la primera etapa del siglo que los po­
seedores o lectores son de diversas clases social e intelectual, pero que
se nota un marcado interés en la de los eclesiásticos, y a partir de la

séptima década y a través del resto del siglo, aumentan en número

y en calidad. Al mismo tiempo que religiosos de poca o ninguna
significación, comenzamos a ver aparecer denunciados directa o in­

directamente, o señalados en las censuras o listas por poseer o retener

libros prohibidos, al arzobispo de México,' al obispo de Puebla, Don

Santiago Joseph Echevarria," al notario mayor del provisionato,
Don Bernardo Palacios," a dos rectores de colegios" y un vice rec­

tor," a tres deanes de iglesia catedral," a un prior," un superior,'. y
un guardián de convento," al Doctor Don Juan Benito Díaz de Ga­
marra y Dávalos," cuatro curas y jueces eclesiásticos," etc.

Ahora bien, lo más significativo es el hecho de que durante la

primera etapa del siglo los eclesiásticos se interesaban por obras re­

ligiosas, que eran las predominantes, mientras que ahora se interesan

por obras de tipo bien diverso como veremos en el capítulo siguiente.
Han cambiado, pues, hasta los eclesiásticos.

Sin embargo, el interés por la lectura vedada no se limita a ellos
y mucho menos sólo a los de alta dignidad. Aparecen muchos tipos
nuevos de personas interesadas en la posesión o en la lectura de libros,
o bien los que ya habíamos encontrado en nuestro recorrido de la

primera etapa del siglo, se acentúan en número y calidad.

Funcionarios del Santo Ofi,cio.-Bien pronto los funcionarios de la

propia Intuisición comienzan a gustar las lecturas proscritas. El
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primero que aparece es un calificador del Santo Oficio, Don Joseph
García Bravo, "por poseer un Manuscripto de la Segunda parte de
Fr. Gerundio", etc." Emulos suyos son los comisarios de Orízaba,"
México," Celaya" y otra segunda vez el de Orizaba." Luego apa­
recen un nuncio del Santo Oficio," y más tarde un oficial de la
Aduana,"

Funcionarios del Gobierno. Virreyes.-Es interesante observar cómo
la gente de gobierno se ve constantemente señalada por su afición al

"pernicioso" gusto de la lectura prohibida. De 1768 a 1776 hay
continuas referencias al Virrey, a la sazón el Marqués Carlos de

Croix, con relación a la posesión de libros -Fray Gerundio de Cam­

pazas, del Padre Islas y luego Histoire Philosophique e/ Politique,
etc., de Raynal- y a la práctica de prestarlos a sus amigos." Y,
aunque en ningún momento se lleva la investigación hasta el punto
de determinar exactamente si 10 dicho es cierto, el hecho de esta in­
sistencia nos lleva por 10 menos a pensar que "cuando el rio suena,

agua lleva ...

" Sobre todo, no sólo orientándonos por la denuncia
en que se alega )taber visto la obra de Raynal "en una de las Piezas de

Palacio, y habitzn. del Exmo. Sr. Virrey de este reino"," sino más

bien por aquella otra tan categórica de don Mathias Armona, en la
cual descubre tener en América la citada obra "el Virrey, que le en-

'Id "27
trego e e su mano .

Pero no terminan aquí las referencias a los Virreyes. En 1787 se

menciona al difunto Conde de Gálvez con relación a la obra Histoire
d'un Pou Prencoi: ou L'Espion d'une Nouvelle Espece,J./J obra que
causó gran indignación al calificador mexicano por contener "el ex­

preso Materialismo y mortalidad de la Alma". Se alegó que ellibro

procedía de la librería del Conde de Gálvez." Nada más natural
que si el propio Virrey se interesaba en esta lectura, sintieran su in­
fluencia o emularan su conducta los funcionarios gubernamentales.so

y bueno es observar quiénes eran los funcionarios reales "picados"
del gusto por este tipo de obras: el secretario' del gobierno." dos
fiscales de la Real Audiencia," el visitador de los reinos' del Pe­

rú,33 cuatro oidores," el regente de la Real Audiencia de Guatemala,"
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el Regidor de Querétaro," dos tesoreros reales," un oficial de la Real
Contaduría de Bienes," el contador Real de la Audiencia de México,"
el contador Real del Puerto de Acapulco," el contador de la Real
Renta de Alcabalas de Zacatecas," tres abogados de la Real Audien­

cia," el factor interino de Sonora," cuatro alcaldes mayores," el ad­
ministrador de tabaco y pólvora de San Juan de los Rios, Queretaro,"
el protomédico decano del Real Tribunal," y un empleado del mo­

lino de pólvora."
."

Militares.-El interés por las obras proscritas aparece simultánea­
mente en los militares. y lo más significativo es que, en frecuentes

ocasiones, están directa o indirectamente relacionados con la gente
de gobierno. Así ocurre en el caso de don Juan Baptista Richart,
capitán del Regimiertto de América, en cuyo expediente se menciona
al Virrey, al oficial de la Contaduría de Bienes, don Livino Bracman
o Braquelman, y al Fiscal de la Real Audiencia, don Joseph Areche,"
yen los de los tenientes coroneles de Dragones de Puebla, el Marqués
de Moneada, italiano, relacionado con el Oidor Ribadeneira," y don

Agustin Beben, francés, con el Virrey." El sargento mayor don Ma­
thias Armona, español, es también mencionado con el Virrey."

y el creciente interés despertado por los libros entre los militares
nos lo muestra la aparición de un brigadier," tres coroneles," otros

cinco tenientes coroneles," cinco capitanes," dos tenientes," dos

sargentos mayores," un sargento." y tres capellanes."
'.

�Mar;nos.-Apenas comenzada la segunda mitad del siglo encontra­

mos otro tipo de lector que es una novedad hasta ahora en nuestros

"papeles": el marino. La primera denuncia que hemos encontrado
consignada es de 1761, contra un tal don Pablo Echegoyen, piloto y
capitán de navío, por francmasón y por tener un libro en inglés de
autor hereje." Nos encontramos luego sin documentación alguna
sobre este particular, hasta 1776, año en que es denunciado don Mar­
tín Bruno de Hezeta, teniente de navío, quien aceptó haber prestado
sus libros a don Francisco Maurelly, francés, alférez de fragata."

En 1783 encontramos dos capitanes de navioj'" en el 96 a otros
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dos tenientes de fragataj'" y en 1798 al capitán de embarcación
mercante don Juan Braschi, quien se gloriaba de tener La Vida de
Federico II, Rey de Prusia, de Voltaire."

Médicos. En el 76 aparecen los médicos. y 10 curioso es que hemos

podido encontrar sólo dos en la década del setenta, y cuatro en la del

noventa, sin tropezar con ninguno en la del ochenta."

l Particulares.-Así clasificamos a las personas ajenas a cargos públicos
o a oficio alguno. No sólo son infinitamente más numerosas que en

la primera etapa del siglo, sino que ocupan ellugar inmediato a los
eclesiásticos. y puede observarse ya un fenómeno interesante con

respecto a su calidad, aun en una revisión a vuelo de pájaro. y es

que, a pesar de que en 1764 y en 1768 encontramos dos marqueses

poseedores de libros entre los cuales hay de los prohibidos," y en la

séptima, octava. y décima décadas un conde'" respectivamente, la

gran masa de estos individuos que denominamos particulares parecen

pertenecer a la clase media anónima, al hombre medio.

Otras gentes.-Todas estas noticias nos van entregando la tónica de
la época, que cada vez se torna más atrevida y revolucionaria, por
encontrarse ahora las obras no sólo en poder de personas de "gra­
duación" -como les llama el comisario de Manila al referir al Santo

Oficio de México que la Enciclopedia o Diccionario Universal se en­

cuentra en el Palacio Arzobispal y en la casa del Sargento Mayor
don Mariano Thovias," sino en poder de toda suerte de individuos.
Si bien es verdad que entre la gente de gobierno, los militares, los rna­

rinos, los particulares, etc., aparecen estas "personas de graduación"
hasta la última década, no es menos cierto que el número de posee­
dores o lectores incoloros, que casi podríamos llamar anónimos -por­

que el hecho de que sepamos sus nombres no les saca del anonimato--,
va en progresión siempre creciente. Y lo que es más, surge toda una

variedad de tipos pintorescos, interesados a suvez en las más pinto-.
rescas lecturas -consideradas en relación con su oficio o -empleo--,
como basta comprobar con los casos del francés maestro de danzas
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que lee a Voltaire¡" o del "teniente de ingeniero" acusado de poseer
Lettres de deux Aments, de Rousseau," o del comerciante inte­

resado en la lectura de libros "especiosos", no el comerciante movido
a introducirlos con el fin de especular con ellos, sino interesado en

leerlos." Es evidente que el interés por la lectura vedada aumenta,

pues los diversos tipos de personas "cogidos" por ella representan,
cada vez con más claridad, mayores y más diversos estratos de la
sociedad. Así, en 1776 es denunciado un platero francés por poseer
ellibro Teresa la Philosopha -que al decir de los calificadores era

simplemente obsceno-- el cual prestaba, entre otros, a un niño de
trece años." Más tarde nos sorprenden dos cocineros franceses. El

primero en 1779 con la tragedia de Voltaire Julio César,78 y en 1794
el cocinero mayor del Conde de Revillagigedo, don Juan Lausel."
Después el escribano de La Limeña, uno de los buques del convoy
surto en Veracruz en 1780,15 y dos músicos franceses del regimiento
de la corona," dos colegiales de San Ildefonso," un francés "ven­
dedor de pomadas"," dos peluqueros franceses," un alférez de inge­
nieria." Para completar pintorescamente la lista; un polizón francés

sorprendido en la fragata El Resuelto," y dos penitentes." Aunque
no nos ofrezca duda alguna que el caso de estos penitentes, que en­

tregaban los libros en confesión sacramental, se habrá dado antes, no

los habíamos encontrado nunca identificados de esta manera. No
obstante el hecho de que su aparición sea tan tardía en el siglo, es in­
teresante subrayarla, por la relación que guarda con las "denuncias
espontáneas" -que hemos mencionado en anteriores capitulos-e-" y
por 10 que refleja el sentir de la sociedad de la época, en un sector

que, a pesar de su curiosidad por lo nuevo, todavía se sentía apasio­
nado por hondos prejuicios religiosos y, deseando rehuir las responsa­
bilidades contraídas, se refugiaba en este medio de escape.

El peligro a que podía dar lugar semejante práctica, no escapó a

la atención del Santo Oficio, pues en 1796 informa al canónigo Gar­
cía Redondo, de Guatemala, "que no devio contentarse con recivir
de su penitente los libros, sino que devia obligarlo a denunciarlos al
Santo Oficio, o pedirle licencia para hacerlo en su nombre a fin de
descubrir el conducto por donde se introducen tan perversos libros,
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por ser un arbitrio que ha inventado la malicia de los hombres; lo

que tenga presente para iguales casos"."
Tan claras son, que parece innecesario señalar las implicaciones

que pueden derivarse de este desconcertante proceso de relajamiento
en la lectura, en el que alternan eclesiásticos, virreyes, gente de clase
media y toda clase de individuos. Por otra parte, es importante re­

cordar que gran parte de esas personas interesadas en las obras prohi­
bidas -tanto entre las gentes de representación, como entre la clase
media y petites gens -son de origen extranjero: mucha es gente
francesa. Es por demás interesante considerar la significación que

puede tener para un movimiento intelectual el hecho de que en él se

fundan con el mismo empeño las más diversas clases sociales.



CAPITULO V

INDOLE DE LAS OBRAS, PAPELES, Etc. EN CIRCULACION

En todos los capítulos de la primera parte de nuestro ensayo
hemos señalado el evidente predominio del motivo religioso durante
la primera mitad del siglo XVIII en la Nueva España, aún a pesar de la
tendencia al cambio de actitud en aquel interés, observable especial­
mente durante las últimas décadas. y aunque presentamos otras

manifestaciones que son ajenas al tema religioso, la misma naturaleza
esporádica de ellas nos movió a considerarlas sólo como tempranos
brotes de inquietudes en gestación, pues realmente hasta entrada ya
la primera década de la segunda mitad del siglo no podemos hablar
con propiedad de un cambio de orientación notable. A partir de ese

momento observamos que las obras que constituían la excepción
durante la década del cincuenta, apenas iniciada la séptima década
se convierten en una excepción tan creciente, que deja de serlo para
convertirse en la norma. y pronto se constituyen en el índice más
claro y preciso, no sólo del cambio de interés que se operaba en los

lectores, de todo género, sino de las inquietudes que marcaban ya
trayectoria al pensamiento del XVIII.

De interés religioso.-De ahora en adelante, si bien es cierto que no

dejan de aparecer en abundante cantidad obras de interés religioso/
o condenadas a expurgación o in totum por ser consideradas heré­
ricas," por injuriosas a las órdenes religiosas o a eclesiásticos," por su­

persticiosas" y aún de autores ortodoxos por considerarse susceptibles
de errónea interpreración;" y que no es menos cierto que se acentúa
su circulación y manejo, notamos que el interés se ha enfocado con

creciente empeño hacia obras de índole filosófico-política, que de­
nuncian la posición de los filósofos innovadores de la concepción de

106
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vida existente. Usamos el término "filósofo" en su significación más

amplia, sin implicar a los filósofos sistemáticos, sino también a los
escritores filosóficos de menor categoría, que era, por otra parte, la
connotación que el término tenía en el siglo. Y aparecen entonces

diversos matices que consignaremos a continuación.

Deístas.-Recordamos que durante la década del 50 encontramos

prohibido por vez primera en Edicto de 2.7 de noviembre de 1756 un

libro "por esparcirse en él máximas que conducen al Deísmo y al
Ateísmo"," pero indicamos entonces que ello constituía una tem­

prana manifestación que no se repetiría frecuentemente hasta más

tarde. A partir del 63, sin embargo, la situación es distinta. Con la

prohibición de las obras de Voltaire en Edicto de 2. I de mayo, por
inducir "al Deismo y Naturalismo con notable perjuicio de la Reli­

gión, i experimentada ruina de las Almas",' se inicia toda una co­

rriente de obras de esta índole que nos van entregando las censuras,

las denuncias y las listas de libros.

Ateístas.-Las obras "[autoras de Atheismo" aparecen manejadas en

la Coloni« después de 1766, año en que se prohibe Pensées Philoso­
phiques de Diderot, por "proposiciones que llevan al Atheismo, Ma­

terialismo, libertinage, y ruina de las buenas costumbres, con des­

precio de toda autoridad divina y humana"." En México circulan
otras como Histoire Pbilosopbique et Politique, etc., de Raynal,"
Observations sur Londres et ses Environs, etc., de Lacombe," His­

toire Générale el Perticuliére des Religions, etc., de Delaulnaye,"
para mencionar sólo algunas. Hacemos notar aquí, que es en la úl­
tima década donde resultan más numerosas.

Materialistas.-Paralelamente surgen las obras calificadas de materia­
listas. Aquí figuran, entre otras, las obras de Voltaire," de Rousseau,"
de Maupertuis," de La Merrie," la Metafísica de Condillac," Ma­

langes (sic) de Literature, d'Histoire et de Philosophie de D'Alem-.
bert," Histoire Pbilosopbique et Politique, etc., de Raynal," etc. Sin

embargo, El Pbilosopbo Sueco, del Conde de Oxenstirn, que encon-
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tramos ya en una lista de 1762/9 no fué prohibida hasta el 11 de

mayo de 1787,20 lo que significa que la obra estuvo corriendo libre­
mente en la Colonia al menos por espacio de veinticinco años. El

gradual aumento de las obras materialistas de década a década, es

extraordinariamente notable. Sobre todo, es curioso observar que es

en la novena década cuando alcanzan su mayor expansión.

Naturalistas.--Calificadas de naturalistas, con este mismo término,
aparecen pocas. Está entre ellas la célebre obra de Adam Smith
La Riqueza de las Naciones;" Sin embargo, el Edicto de 13 de marzo

de 1790, en que se prohiben expresamente obras escritas en "un es­

tilo de puro Naturalismo antichristiano y maliciosamente obscuro y

caprichoso"," y el de 18 de enero de 1798,23 que al condenar en fo­

goso lenguaje Les Ruines ou Meditations sur les Revolutions des Em­

pires, de Volney, hace consideraciones de tipo general sobre la situa­
ción de la época, nos permiten colegir que las obras de esta natura­

leza eran sobradamente corrientes.

Tolerantistas.-Preocupan también a la Inquisición, por ser frecuen­
temente manejadas y procuradas por los lectores, aquellas obras que
"inducen" o "respiran" el "Tolerantismo condenado por la Iglesia
y el Evangelio"." Aquí las obras de Alexander Pope, "por indicar
una especie de tolerancia ajena y opuesta al catholicismo";" Mala1zges
(sic) de Literature, d'Histoire et de Philosophie de D'Alembertj"
Viaje de Roberto Anson (sic) por las Playas Australes;17 Derecho
Publico de la Europa del abate Mably;" La Ciencia de la Legislación
de Filangierij'" Recherches sur la Nature et les causes de la Ricbesse
des Nations de Adam Smith." Con todo, las obras de este tipo no

parecen circular corrientemente hasta la octava década, y su circu­
lación se acentúa en la del 80, apareciendo en la octava y la última
décadas en casi idéntica intensidad.

Libertinas.-Desde 1766, con la prohibición de La Philosophic Je
l'Histoire del abate Bazin, por contener proposiciones "que inducen
al Materialismo, y libertinage de costumbres, con desprecio de la
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revelación"," comenzamos a ver campear obras de esta índole en

nuestro mundo del XVIII. Y ya aparecen unas como Histoire Philo­
sopbique et Politiqtte de Raynal,32 L'Esprit de l'Enciclopedie" y
Les Moeurs de Francois Vincent Toussaint," ya otras del tipo de
Las Vicisitudes de la Fortuna o curso de Moral puesto en acción,
etc.," Cartilla Moral a la Moderna.86 Esta última obra, aunque pre­
tende ser, según los clasificadores, una invectiva irónica contra el

libertinaje, como "no imprueba los desórdenes que expresa", debe

prohibirse que circule, porque "puede su lectura ocasionar en los in­
cautos deplorable seducción", etc."

Sedicioso-políticas.-Las obras de este tipo comienzan a aparecer
en los Edictos desde 1763.88 Pero en México no las vemos correr fre­
cuentemente hasta 1767, fecha en que se denuncia el libro Protec­
ción de la Nación Inglesa a la América Oprimida, en que se ofrecían
garantías contra, cualquier poder europeo y no inmiscuirse en la re­

ligión o el gobierno, a cambio dellibre y franco comercio marí timo,
y que circuló sin que pudiera averiguarse su paradero." Así pues, a

partir de la séptima década es cuando observamos en circulación la

mayor cantidad de obras de espíritu nuevo, sobre todo entre estas de
carácter sedicioso-político. Aunque Incommode Probabilismi,'o del
P. Fr. Vicente Mas de Casavalls era propiamente una impugnación
de doctrinas sedicioso polí ticas como son el regicidio, el tiranicidio,
etc., fué detenida para una más cuidadosa revisión. Aparecen en­

tonces entre otras: Histoire Philosophiqtte et Poiitique, etc. de Ray­
nal;" Sciencia (sic) de la Legislación de Filangierij'" Desengaño del
Hombre, de Santiago Felipe Puglia;43 Le Contrat Social, de Rous­

seau;" Des Corps Politiques et de Leurs Gouuernements;" etc.

Sin clasificar.-Y del gusto por las obras filosóficas en general nos

habla la calidad de las que vemos aparecer en número siempre cre­

ciente: Renato Descartes Epistolas, en 1764;46 Meditacions. Filo­
sofics., en 1780;47 Meditationes de Prima Philosophia en 1798 ;49 ,

Obras de Locke, en 1772;49 opúsculos de D'Alemberr;" Malebran­
che, De lnquisitione veritatis en 1770;51 Essai de Tbeodicé sur la
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Bonté de Dieu, de Leibniz, en 1783;52 bwestigación sobre la espiri­
tualidad del entendimiento humano fundada sobre el sentido común

por Reid, en 1790;53 Condillac, Lógica, en 1796;11' etc.

Lettres Persanes, de Montesquieu, que aparece en una lista de
libros en 1772.,1111 es otro de esos casos interesantes en que la obra filo­
sófica no se reconoce como tal. Fué condenada en Edicto de 13 de

julio de 1798, por "ser toda ella un texido de contradiciones y he­

regias formales, satiras y burlas injuriosas a la Santa Madre Iglesia,
Sumo Pontífice, Santos Padres, y a los Soberanos"." Nótese que
transcurren veintiseis años entre la fecha en que aparece en la Nueva

España y la fecha en que es prohibida.

Obras de ciencia.-Las obras de ciencia, como vimos, no faltaron en

la primera mitad del siglo, pero aparecieron sólo en una discretísima
medida. Ahora, si bien es verdad que no aparecen en cantidades

comparables a las obras filosófico-políticas, se notan en una medida
considerablemente mayor a aquella en que se manifestaron en la

primera época.
A partir de 1765 aparecen varias listas de libros de medicina¡"

en 1769: libros de matemática -principalmente- para unos ofi­
ciales franceses que van a Sinaloa.'" Renate Descartes, Geometria;"
en 1772., Obras de Boyle y Newton, Filosofía y Mathematica;89
en 1788, Lineo;" en 1789, libros de botánica, física, matemática,
gramática, etc.," en 1794, en un "caxon" de libros para el Real Tri­
bunal General de Minería, entre otros: Física de Lafond; Chavanon,
Elementos de las Ciencias; Lernaux, de Matemáticas; Elementos o

cursos de Matemáticas, etc."

Obras filosóficas americanas.-La realidad del interés filosófico-pe­
tí tico, que desprendemos del simple hecho de la circulación de este

tipo de obras, la confirmamos al descubrir entre las denunciadas des­

pués del año 1775, obras americanas, tales como la conclusión de la

Física de la Filosofía Moderna de Gamárraj'" y la "Conclusión" de

Oaxaca de 1778, del padre Joseph Echeverria." La denuncia de este

último trabajo, aunque se presentó como enemiga de los escritos se-
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diciosos entre las órdenes religiosas, era realmente, en el fondo, una

lucha entre la modernidad que pugnaba por imponerse y la tradi­
ción filosófica que luchaba por sobrevivir." En idénticas condiciones
está el opúsculo intitulado Assertiones Pbilosopbicae de Fr. Michaele
María del Valle, cuyos textos son, sin duda alguna, eco de la filosofía
de Gamarra."

.

Todo esto nos indica que no sólo llegaban en bastante cantidad
a estos reinos y se leían obras de "espíritu nuevo", sino que las obra!
eran prontamente asimiladas y, lo que es más, emuladas por mexica­

nos que, movidos por una cierta actitud crí tica, se tornaban ya de la
escolástica aleclecticismo, Yes que efectivamente se iba imponiendo
la nueva ideología que invadía Europa, y que se había ido introdu­
ciendo en los libros de filosofía, de política, de ciencia, etc. En su

gran mayoría, como observamos en otro lugar, se trata de obras fran­
cesas o de autores influídos del espíritu francés, o introducidas a la
Nueva España en traducciones francesas, muchas impresas en Ams­

terdam, centro activo de herejías reformistas. Les siguen en impor­
tancia, en cuanto a la cantidad introducida se refiere, las inglesas e

italianas. Siendo piezas raras en las listas las obras alemanas, y desco­
nocidas en las censuras y denuncias que hemos tenido oportunidad
de manejar.



CAPITULO VI

NATURALEZA DE LAS CENSURAS

Es sin duda alguna en el estudio de la índole de las censuras donde
descubrirnos que tarda más en aparecer el cambio de orientación

ideológica. Francamente hablando, es en las censuras en donde sen­

timos que falta. De tal suerte, y aunque dejamos señaladas en el ca­

pítulo correspondiente de la primera parte algunas notas censorias

que podían caracterizarse por cierta velada o aun explícita libera­
lidad/ sería cosa aventurada establecerlas como comienzos de una

tendencia en creciente aumento. Los hechos vienen a demostrar
muy otra cosa.

Censuras de índole tradicionalista.-Corren los años y encontramos

repetidamente censuras de tipo teológico, o marcadas de la rígida
férula del calificador tradicionalista conservador." El carácter tra­

dicionalista de estas censuras resulta tanto más interesante si se con­

sidera que algunas están hechas por individuos modernistas como

Díaz de Gamarra. En este caso específico la cosa es todavía más

notable, porque Barbadiño es una de las autoridades de Díaz de Ga­

marra, según puede inferirse fundadamente, sobre encontrársela re­

conocida, en repetidos pasajes de sus obras," Cabe hacerse varias in­

terrogaciones. ¿Eran estos individuos menos modernistas de lo que
parece, o tenían una doble actitud, como funcionarios de la Inqui­
sición y como autores libres?

El hombre de aquella época se encontraba en una tensión espi­
ritual dramática, cogido entre la curiosidad por lo nuevo, la sim­

patía hacia las ideas modernas, y el peso de la tradición religiosa que
le imponía frenos a esas tendencias. Así, Díaz de Gamarra, hombre
de aquel momento, se inclinaba decididamente a la filosofía moderna
en cuanto no afectaba la fe catolica, y permanecía fiel a la Iglesia.

IU
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Ejemplo vivo del clásico tipo de censura tradicionalista de este

momento del siglo, es la que hace en 1769 Antonio López Portillo
sobre una obra de La Metrie. El calificador no sólo la juzga execrable
para todos los cristianos, incluyendo a los herejes de todas las Sectas,
sino hasta para los mahometanos e idólatras porque "da el pie a toda

religión y a todo culto al Ser Supremo, que pervierte la sociedad
humana, arruinando sus fundamentos, q. no reconoce bien ni mal,
virtud ni vicio"! Pero lo que nos parece de mayor interés señalar

aquí no es precisamente el juicio que el calificador tiene de la obra,
sino el que tiene de La Metrie mismo, ya que lo que dice luego sobre
la obra recae también sobre el autor. "La Metrie es en substancia
otro Voltaire, nombre que seera horroroso a quantos tengan la mas

leve tintura de religión.
Por lo qual juzgo que se debe prohibir enteramte.la obra con ex­

presión de sus tratados, sean de esta, o de qualqr, edicion aun para
los que tengan licencias de leer libros prohibidos, por contener Ma­

terialismo, y Epicureismo ,y Pirrhonismo sobre la existencia de Dios,
y tambien proposiciones no solo escandalosas, y ofensivas piarum au­

rium en materia de costumbres, sino aun absolutamte. destructivas
de la honestidad y pudor natural", etc."

En la misma línea está la censura de 178 I del P. Fr. Domingo
Gandarias, dominico, quien a pesar de indicar que la obra Derecho
Público de Europa, del Abate Mably, no abunda en doctrinas "peli­
grosas en punto de Fe o las buenas costumbres", alega que está llena
de "opiniones novicias, y expresiones, qe. aunqe. adoptadas por los
ilustrados de nro. siglo no dexan de chocar el modo de pensar mas
religioso, y mas reverencial, qe. tienen los theologos Españoles res­

pecto a los de otras naciones", etc,"
Igualmente representativa de aquellas censuras conservadoras es

la que sufre en 1778 la "Conclusión" que iba a presentar en Oaxaca el
P. Fr. Joseph Echeverría, en el Convento de Agustinos de aquella
ciudad. El calificador Fr. Antonio Blanco Valdés, del convento de
San Francisco de México, pidió su condenación en términos bien pre­
cisos, porque consideró que en ella se desacreditaban y desp-reciaban .

"los reynos en donde se enseña la Phylosophia de Aristóteles, las Uni-
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versidades qe. la defienden, las Religiones qe. la sostienen, y los Theo­

logos escolasticos, q. generalmente la abrazan, seduciendo con el pre­
texto de piedad, y de demostración (soñada a la verdad) el incauto

vulgo para que deteste y abomine y desampare la doctrina qe. en estos

reynos comunmente se enseña"," La "Conclusión" fué enviada luego
a Fr. Matheo de la Santísima Trinidad, carmelita, quien sostuvo que

aunque el autor no exponía nada contra la filosofía de Aristóteles

que no hubiera sido dicho antes por otros, debía prohibirse in totum,
porque no era menos cierto que lo poco que decía y el modo cómo lo

expresaba redundaba en menosprecio y descrédito de las órdenes,
Colegios, individuos,etc., que la sostenían." Consideradas las cen­

suras de los calificadores, y el giro tomado por el asunto, el Inqui­
sidor de Mier ordenó que recogiesen la "Conclusión" y que "aten­
diendo a la escasa instrucción, que manifiesta el expresado Autor en

el mismo echo de producirse arrogantemente, sobre las espreciones
que contiene dha. Nota, con positiva ignorancia de la aceptación que
en el dia goza entre los Savios el Systema Aristotelico", etc., sólo se

le hiciese una audiencia de cargos y se le reprendiese y exigiese que
en lo sucesivo no intentaría la defensa de tales producciones.

Censuras tradicionalistas por excelencia éstas, en las cuales se

trata de ahogar las nuevas inquietudes que levantan aquellos escritos,
Con el deseo de mantener el orden de cosas existente hasta entonces.

Pero es difícil encontrar alguna que lo.sea en tan alto grado como la
de Fr. José Francisco Valdés, en 1794, de Guatemala, sobre ellibro
Observations Sur la Phisique, Sur L'Histoire Naturelle el sur les Arts,
del Abate Rozier. La convicción tradicionalista del calificador le
lleva a juzgar la obra digna de prohibición p-or los errores Ian perju­
diciales que contiene, y ello por no contener cosa alguna de utilidad
"para estos paises nuestros donde ni hay instrumentos proporciona­
dos ni facultades para hacer los experimentos ni necesidad de ha­

cerlos, ni sujetos ociosos que les quieran realizar a costa de su dinero".e
Es notable la presión ejercida por el tradicionalismo sobre estOS

hombres, cuando así les obceca y les hace manifestar lo que ya a todas
luces no concuerda con la verdadera realidad.



NATURALEZA DE LAS CENSURAS lIS

Censuras excepcionales.-Es cierto que en 1776 encontramos una

censura que manifiesta liberalidad por parte del calificador Fr. Agus­
tin Morfi, de la orden de San Francisco, que, a pesar de la naturaleza
anónima de la obra, considera Las Vicisitudes de la Fortuna, o Curso
de Moral Puesto en Acción para servir a la Historia de la Humani­
dad como muy buena en su género, porque "Da a sus Heroes un

caracter de nobleza y virtud, que los hace amables, y la lección de
sus hechos inspira pensamientos generosos, y aborrecimiento al vi­
cio"." En el mismo año encontramos a los Inquisidores" concediendo

permiso de circulación a una obra en dos volúmenes que tiene una

proposición injuriosa al Santo Oficio," "atendiendo, a que en 10 de­
mas no comprehenden cosa que sea contra los Dogmas Catolicos, y

que son mui instructivos en las materias de Comercio"." En 1792
el calificador Pereda dice que las obras de Rousseau, no siendo de las
incluídas en el Expurgatorio, "no deben tenerse por prohibidas'V"
En 179S Fr. Manuel Herrasguin, al censurar El Oraculo de los Nue­
vos Pbilosopbos (sic) M. Voltaire, se opone a su prohibición, contra

el parecer de sus colegas don Joseph Mariano de Bezamilla y Mier y
Fr. Manuel de Ovin, porque, aunque pueda decirse que da ocasión a

que algunos "se tinturen" de la doctrina de Voltaire y de los "Nuebos
Filósofos", no le parece causa suficiente para que se prohiba in totum,
ya que "si esta fuera bastante, se devería practicar lo mismo con

otros muchos libros en que se impugnan assi los Herrores de los di­
chos Filósofos como de varios Hereges"." Por último, en 1799,
Fr. Francisco Valdés no encuentra nada digno de censura en la obra
anónima Observaciones sobre la Literatura Moderna, pues, "aunque
en varias partes celebra a Voltaire, su alabanza se endereza precisa­
mente a su ingenio, a su talento, a su erudición, y particularmente a

su númen poético, pero nunca a su conducta ni a sus virtudes"."
Mas no es éste, sin embargo, el espíritu que suele privar en las

censuras. El tenor general, como hemos advertido, ei muy conser­

vador, especialmente a partir de la séptima década. Yes natural que
ocurra así, como reacción al florecimiento y' auge de I� espíritus'
de vanguardia o filósofos modernos en aquella época "graduada de
buen gusto por .los espiritus estragados"." Sobre todo es explicable,
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si se toma en consideración que aquéllas censuras representan, no el
sentir de eclesiásticos individuales, de seculares piadosos o del hombre
medio, sino precisamente la posición del Santo Oficio, que necesaria­
mente habia de ser más conservadora que las ideas ambientes, aún a

pesar de las transformaciones que iba sufriendo. Ahora bien, el
sabor conservador de las censuras representa la sorda resistencia de
la tradición al avance de las ideas nuevas. Pero esta resistencia en sí
es significativa con respecto al empuje de aquello a que se opone. Y
el empuje de esa cosa resistente en proceso de ser, no se impone tanto

a nuestra atención en forma alguna como bajo el estudio de la natu­

raleza de la fraseología empleada para resistirla. Así, pues, de eso

nos ocuparemos en el próximo capítulo, utilizando para ello tanto

ellenguaje de las Censuras como el de los Edictos.



CAPITULO VII

NATURALEZA DE LA TERMINOLOGIA USADA EN LOS
EDICTOS Y EN LAS CENSURAS

Por demás interesante y sugestivo es el estudio de la fraseología
de los Edictos y las Censuras de esta segunda etapa del siglo. No sólo

porque nos permite comprobar el conservatismo de la filosofía tra­

dicionalista que privaba todavía con alguna fuerza, sino porque nos

da una clara visión de las nuevas posiciones ideológicas contra las
cuales empleaba sus armas.

Es en los Edictos -:;-como indicamos en el capítulo correspon­
diente de la segunda parte y en el capítulo V de la tercera parte­
en donde primero se manifiesta el significativo fenómeno del cambio

terminológico, para indicar el cambio ideológico del tiempo. Pero
es sólo con posterioridad a 1756 cuando el tipo de fraseología que
toma carta de naturaleza en las prohibiciones, se convierte en un

índice incuestionable de las nuevas inquietudes del espiritu.' En las
Censuras este hecho tarda en darse un poco más. Rigurosamente ha­

blando, no podríamos señalarlo en ellas hasta entrada ya la octava

década. y se explica, pues la aparición de una obra en los Edictos
ocurría frecuentemente apenas unos años después de haber sido pu­
blicada," mientras que su aparición en las censuras significaba que la
obra había logrado circular considerablemente, y al mismo tiempo
que había alcanzado las manos de un individuo presionado todavía

por la tradición, quien, sobrecogido de escrúpulos, la denunciaba al
Santo Oficio." En términos generales, podemos decir que es en la sép­
tima década cuando se abren los ataques a la Iglesia, a la Inquisición
y a la vieja concepción de vida religioso-político-filosófica, y es in­

discutiblemente a partir de esta época cuando 'el hecho se le impone
al Santo Oficio como una dolorosa pero incontrastable realidad.
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De ese momento en adelante, si bien es cierto que no se desvirtúa
el interés de la primera mitad del siglo, dirigido siempre a proteger la
cosmovisión católica, sino que, se acentúa," es fácil desprender de la
índole peculiar de la fraseología usada que la atención ha debido
enfocarse haci¡. una situación nueva y que esa fraseología representa
un esfuerzo encaminado a detener el avance de aquélla, que consti­
tuía una poderosa amenaza para la Iglesia. Se teme ahora la actitud
revolucionaria de los filósofos innovadores de la concepción de vida
existente. De suerte que la situación total es mucho más compleja
de lo que pudiera haberse pensado de buenas a primeras. No se trata

simplemente de que un espíritu decae y otro crece, sino que el pri­
mero decae en el hombre curioso pero crece en el conservador, como

reacción contra el espíritu nuevo que pugna por imponerse, y que
crece exclusivamente.

Así pues, a pesar de que no dejaremos de encontrar todavía la

terminología característica del primer período en esta segunda etapa
ideológica del XVIII, la nomenclatura de la que priva varía sorpren­

dentemente, obedeciendo a los imperativos de vida de la época.
Como quiera que esta terminología tiene una significación en

el siglo XVIII diferente a la que tiene hoy día, procuraremos presentar
en el texto cuanto nos ha sido posible encontrar en los documentOS

respecto a su significado expreso. Aquellos términos que no encon­

tramos definidos en ellos los definiremos en las notas usando una

obra representativa de aquel momento, La Falsa Filosofía, etc., de
Fr. Fernando de Zevallos, monje jerónimo,"

Deismo.-Fué a partir de 1763, como indicamos con anterioridad,'
cuando se inició el uso frecuente de este término, que indica la pre­
sencia de una preocupación que evidentemente no había sido sentida
hasta 1756, con la obra de Rousseau antes citada. En las Censuras se

usa más tarde. La que se presenta en 1775 sobre Histoire Philoso­

phique et Polifique, de Reynal," sería el ejemplo.

Materialismo y naturalismo.3-Los términos materialismo y natura­

lismo se inician al mismo tiempo, en el Edicto de 2.1 de mayo de 1763,
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siendo de observar que el último se usa exclusivamente en los Edictos

y de modo especial en la década del noventa," mientras que el pri­
mero aparece muchas veces en Censuras y Edictos. En estos sobre
todo durante la década del sesenta¡'? y en las censuras, en la del
ochenta."

Ahora bien, el término materialismo, como los demás, carga
una significación vinculada todavía a la posición religiosa -toda vez

que son eclesiásticos, o gentes de criterio conservador, los que pre­

paran los Edictos y las Censuras-, según se desprende de la que hace
Fr. Francisco Valdés de la obra Les Moeurs, de Francois Vincent
Toussaint. El calificador considera al autor como uno de aquellos
maierialistas "que ni admiten, ni esperan, ni procuran otra feli­
cidad, q. la de esta vida, la qual consiste en dar satisfacción cum­

plida a los deseos, e inclinaciones, y apetitos del Cuerpo: porq. aunq.
el Author habla de la Alma, solo la menciona, en quanto ella es la q.

percibe, y siente estas satisfacciones, originadas de la sensación, q. se

forma en los organos o sentidos del Cuerpo: pero olvidando entera­

mente, y desentiendose de su inmortalidad, y del ultimo fin, para

que fue creada", etc." Por otra parte, esta es un poco la significación
que siempre se ha concedido vulgarmente al término.

A falta de otras explicaciones de los términos de calificación
auténticos, esto es, ofrecidas por los propios calificadores que las

emplean, debemos conformarnos con señalar que en esta época, ade­
más de calificaciones de obras que "inducen" o "conducen al mate­

rialismc"," son corrientes aquellas que "inducen" o "conducen al
deismo'Y" y al materialismo y al atheismor" "al materialismo y al
libertina je"/6 etc.

Ateísmo.-Pronto también surge ante el celoso Inquisidor el fan­
tasma del ateísmo. Podemos seguir su pista desde 1766.17 Pero este

no es un término tan corrientemente usado como los anteriores. Su

aparición en un mundo en que la fe religiosa estaba todavía muy
extendida y era muy fuerte, es sin embargo muy significativa, inclu­
sive en el caso de que los censores vertiesen el calificativo injustamen­
te, por reacción exagerada.
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Sigue enriqueciendose el léxico calificativo con nuevos, varia­

dos, e insospechados términos. Decimos insospechados, pensando en

la anterior etapa del siglo. Por supuesto que en esta segunda etapa
si son sospechables -y hasta si se quiere, de esperar- con la evidente
evolución que vemos se va operando de día en día en el ambiente
intelectual del siglo.

Libertinaje.-Desde 1747, fecha en que encontramos en Edicto del
Inquisidor General Don Francisco Pérez de Prado y Cuesta aquella
expresión: "se ha adulterado la frasse comun con los eyres temibles
de libertina,,/8 podemos decir que comienza a sentirse ya una honda

preocupación por un orden de cosas desusado hasta entonces. Pero
ese "orden de cosas" que parece haber iniciado su gestación en aquella
época, no se presenta como una seria a�enaza hasta esta segunda
etapa del XVIII, yes que ahora los términos libertino y libertinaje son

aplicados a los espíritus de vanguardia que rompen lanzas contra las
tradiciones de la época, y a la nueva modalidad de vida que gradual­
mente se va imponiendo sobre la tradicional, y que consideran co­

rrompe la verdadera cosmovisión, que naturalmente estiman ser la

propia.
Comprobamos esto, entre otros documentos, en el Edicto de

diciembre de 1766, que condena La Pbilosopbie de L'Histoire, por
contener proposiciones "que inducen al Materialismo, y libertinaje
de costumbres, con desprecio de la revelación";" en el que condena
las obras de Voltaire, en 1776, por "inductivas allibertinaje e irreli-

., "20 davi d 8 d d '1gion'; y to avia en otro e 17 9, en on e se ve mas e aramente,

pues prohibe una obra por usar "lenguaje obscuro y capcioso, propio
de los incrédulos y libertinos cuyas obras se dirigen a corromper las
costumbres"." Y efectivamente, el uso de esta calificación se hace
cada vez más frecuente," por estar el libertinaje "tan exaltado en

estos tpos. graduados de buen gusto por los espíritus estragados",
como dice un portavoz del momento,"

Tolerantismo.-Podríamos tal vez rastrear hasta el citado Edicto
de 1747, del mismo Inquisidor" la primera manifestación pública
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del temor a caer en la tolerancia religiosa. Esta última se perfila en

aquel párrafo que al referirse a los numerosos escritos de crítica re­

ligiosa interna que fatigan el celo del Santo Oficio, los condena para
no dar ocasión a los "Hereges o sectarios" de decir "o de que los

aprueba quando publicamente los permite; o de que olvidada de SIt

cuchillo, los fomenta con una descuidada tolerencie";" Frase signi­
ficativa ésta, que representa un grito de alerta sobre una situación

que sin embargo no corresponde precisamente al significado que se le
concede a este término en esta segunda etapa del siglo. En aquel
momento se refiere a la indeseabilidad de tolerar la aparición de es­

critos de crítica interna religiosa. En este momento el sentido que se

le da es bien distinto: se refiere a la tolerancia religiosa como pro­
blema que plantea una situación filosófica traída por el espíritu de
las ideas ambientes, e inaceptable todavía para la posición filosófica
tradicional. De ahí que el término adquiera un cierto sabor peyo­
rativo en boca .del inquisidor o el calificador, que se refleja, en

primer lugar, en la creación de un término nuevo para denominar
esa nueva situación: el tolerantismo. El "Tolerantismo, condenado

por la Iglesia, y por el Evangelio"," "el reprobado Tolerantismo","
"el Tolerantismo reprobado por la iglesia";" etc., como suele cali­
ficarse.

y no sólo de la aparición de ese problema en esa nueva e inquie­
tante forma, sino de la reacción de los conservadores ante él, nos da

prueba evidente el calificador Dominico P. de Gandarias, al censurar

en 1781 la obra del abate Mably, Derecho Público de la Europa. Di­

ce: "Yo bien sé que la tolerancia Politica, no estando junta con la

Dogmática, o Religiosa es compatible con la Profesión Católico Ro­

mana, quando justos motivos obligan a los Soberanos á Tolerar en

sus Dominios Profesores de diferentes sectas, pero jamás me persua­
dire qe.-esta la dicte el espiritu de caridad, que anima a la Religión
Xtiana." y continúa explicando que no sabe cómo la tolerancia po­
lítica puede entrar en la constitución del cristianismo y ser muy
esencial a éste, pues considera que el espíritu 'de paz y caridad y el >

aborrecimiento al fanatismo "qe, son las voces perpetuas con qe. los
tolarantes nos confunden los oidos, tiene lugar para que los Arrepen-
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tidos, y reconocidos de sus yerros y extravíos, qe. ocurren a su mise­
ricordioso seno, no para los obstinados, y voluntarios errantes, que
con pretextos de politica comunicación infectan a los Sencillos con

sus pestilentes errores, y ultimame. hasta causan disensiones, y turba­
ciones en el Estado, pues es imposible qe. reyne harmonia entre Sub­
ditos de Religiones diferentes, por lo qe. los Soberanos que las per­

miten, lo hacen a mas no poder, no porqe. esten persuadidos, qe. la
tolerancia sea el caracter de la Xtiana Religion antes es esencialme.

intolerante; por qe. qui non est mecum contra me est, e qui non col­
ligit mecum dispergit":" Como nos hace observar el maestro Zavala,
este punto tiene un interés hispánico. Representa la oposición de la
tolerancia liberal a la intolerancia conservadora, que pide toleran­
cia sólo cuando está en posición desventajosa, pero que trata de
ahogarla cuando logra el dominio de la situación. Por nuestra parte,
pensamos que esto tiene una validez aún más general. ¿No es acaso

esta la observación que puede desprenderse de toda la historia del
hombre?

En esta censura podemos observar muy claramente cómo el tér­
mino se va complicando y evolucionando con el avance del siglo, hasta
llegar a moverse vertiginosamente en el crescendo político que ya da
colorido al ambiente de fines del XVIII.

Sedición.-Y es que también la preocupación política surge al co­

mienzo de la séptima década, según puede verse en la prohibición de
las Obras de Rousseau en Edicto de .21 de mayo de 1763,s° y en la del
libro Dictionnaire Historique Portatij en 1766, "por proposiciones
contrarias a la quietud de los Estados y los Reynos"," etc. A tono con

el temor que causa ahora esta nueva amenaza, está el lenguaje de los
Edictos contra aquellas obras que "turbando la sociedad yexortando
con aparente y fraudulenta eloquencia, y con vehementes y furiosas
invectivas a la sedición, independencia y libertinage", dirigen sus es­

fuerzos "a confundir, i aun destruir, si le fuera posible, los Reynos y
Monarquías"."

Dentro de éstas obras que respiran el espíritu de la sedición, hay
también distintas tonalidades de "perniciosidad". Yvemos surgir toda
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una rica variedad de matices terminológicos, descriptivos del espíritu
sedicioso siempre en creciente avance, en las calificaciones de obras
"contrarías a la quietud de los Estados y Reynos";" "sediciosas, seis­
rnaticas contra todos los Reyes, principes, especialmente christianos
catholicos";" que conspiran "a sacudir el yugo de la obediencia de­
bida a los soberanos;" "subersivas de la subordinacion a las Potestades

legitimas,,;s6 "sediciosas, y turbativas de la tranquilidad pública"."
Y, lo que es más, bien pronto surgen otras por proposiciones "eversivas
de la autoridad, y derechos de los Soberanos, y de la legislación civil y
criminal, sediciosas y capaces de conducir a los pueblos a la más con­

fusa anarquia" ;38 y todavía otras más interesantes por ser tildadas de
contener "principios generales sobre la igualdad y libertad de todos
los hombres";" que excitan a la revelion mas infame, a la mas enorme

traycion y a horrenda Anarquia a los fieles pueblos de la Nacion Es­

pañola" e incitan "a la revelion y homicidio de los soberanos","
Es interesante notar cómo aparecen y reaparecen bajo estas cali­

ficaciones los nombres de las grandes figuras intelectuales del siglo,
entre otros: Voltaire," Rousseau," Raynal," Condillac.t' D'Alem­

bert," La Merrie;" Filangieri;" Maupertuis¡" etc. Es significative
asimismo observar el espíritu de recelo y resentimiento con que se

mencionan sus hombres en el sector reaccionario a las nuevas ideas,
como lo demuestra la censura que sufrió en 17971a obra Le Philosophe
Malgrés Lui, condenada, entre otras cosas, "Porque alaba con elogios
desmedidos e inmodestos a sujetos desacreditados en materia de fee y

religion: porque no ai duda que llamar a Rousseau, a D'Alembert,
etc., sabios a prueba de la corrupción del siglo es dar a entender que su

sabiduría es Verdadera, juiciosa, sana, y libre de corrupcion, epitetos
tan agenos de las personas, que antes por el contrario, se deberian
llamar charlatanes, porque con sophisterias, y paralogismos alucinan
a los ignorantes." 49 Yes que, ante el aterrado Inquisidor ha aparecido
ya aquella casta de hombres que -según el Edicto especial de 24 de oc­

tubre de 1794 que condena la obra Desengaño del Hombre- "apa-.
recerán en los últimos días, que según parece se acercan, e instan ya, a

vista de tantos monstruos como ha producido este siglo, quienes des­
pues de blasfemar de toda Religion natural, y revelada después de
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destronar a la suprema Magestad de Dios del solio de su divino poder;
ya la catolica Religion de su divina autoridad e institucion califican­
dola de fanatismo, han emprendido ultrajar, hacer odiosa y aun arran­

car desde los cimientos la Autoridad y Magestad Real"."
En esta interminable sucesión de términos nuevos, cada vez más

significativos y pintorescos, usados para reemplazar las calificaciones
de cargado sabor religioso de principios de siglo, podemos seguir sin

lugar a dudas la trayectoria evolutiva de la segunda etapa del siglo.
El hombre se ha desentendido un poco de la preocupación religiosa y
se interesa por los problemas filosófico-político-sociales que le han

planteado los enciclopedistas, los ideólogos y también los filósofos so­

ciales precursores de la Revolución francesa, como se desprende de

aquel Edicto dado en 1789 por la Inquisición Mexicana, y en el cual,
al dictaminar contra una obra llena de principios y doctrinas "grave­
mente injuriosa a las supremas Potestades Temporales", se señala que

reproduce "el fatal sistema de Hobbes, Espinosa y Helvecio, de cuyas
obras, como también de las de Volter, y Rusó y otros semejantes mons­

truos de impiedad y de irreligión", es de donde "parece se sacan dichas
doctrinas"."

y también de la propia Revolución en calificaciones fulmi­
nantes contra obras que esparcen "las turbaciones actuales de la

Francia";" "La obra de las tinieblas", "la espantosa revolucion de
F· d

- h d "53
rancia que tantos anos a causa o .

De todo esto desprendemos el radical cambio de orientación ideo­
lógica sufrida para esta época, el cual se reflejaba, naturalmente, en

una creciente pugna entre la modernidad y la tradición filosófica" y
que a fines del siglo se habrá convertido ya en un verdadero duelo a

muerte, al cual se lanza el hombre moderno blandiendo su nueva arma

de combate, la razón, que juzga todopoderosa.
Comienza, pues, ahora, para el Inquisidor, la gran lucha contra

el racionalismo, que pugna por entronizarse haciendo frente a la tra­

dición filosófica. Le vemos batiéndose contra él en la Censura que
I

en 1775 se emite sobre Histoire Pbilopbique et Poiitique, de Raynal,
en donde, entre otras cosas, critica que la obra establece como prin­
cipio fundamental de la conducta humana, "el no haver de ocurrir a
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mas draculo que a sola su razon, que es la gran maxima de los Filosofos
Deistas, Libertinos y demás nuevas Sectas"."

Otro ejemplo es la censura dada allibro De la Certitude des Co­
noissences Humaines, ou Examen Philosophique des Divers Prerroga­
tiues, de la Raison et de la Foi, Avec un Parallele entre l'u« et I' autre."
La obra, dice el calificador, tiene por objeto expresar que no debe

aceptarse sino aquello que es conforme a la razón ya los sentidos. Lo

cual, naturalmente, era imposible de admitir por el católico califica­
dor. y menos aún aquella otra parte en la cual establece el autor que
el pecado sólo consiste en obrar contra la razón," por lo cual cada

quien está obligado a creer lo que entendió, aunque sea contrario a lo

que otro crea, pues, no hay maldad en que haya tantas religiones como

individuos, ya que la razón es el único juez de la divina verdad, que no

tiene intérprete en el mundo. Terrible herejía para el calificador,
acostumbrado a pensar que "la Religion Christiana no se funda en

las luces de la razón; sino en la sencilla docilidad a la verdad del

Evangelio".118
Pero en ninguna censura es tan manifiesto, y en lenguaje tan

expresivo además, el sentir conservador de la época contra la razón

natural y contra el espíritu de rebelión que su culto ha despertado
en el hombre, como en la que presenta en 1794 Fr. José Francisco
Valdés sobre la obra del abate Rozier, Observations sur la Pbisique,
Sur I'Histoire Naturelle et sur les Arts. Dice allí el sector conser­

vador en boca de Fr. Francisco: "¿Cual otro origen han tenido estas

revoluciones, estos trastornos en que tiranizando el gobierno una

junta de monstruos inhumanos y feroces han 'arruinado el estado,
han introducido en el máximas que desdicen, y se oponen a la Ley
Evangélica? ¿qual otro origen han tenido, sino esta doctrina: de que
al hombre no le debe conducir sino la razón? 119

Lucha enconada ésta contra la razón, que vemos despreciada y
,­

zaherida por los conservadores, pero lucha que evidentemente va

dejando su huella en el espíritu del hombre del XVIII en la Colo- ,

nia, si hemos de juzgar por la interesante calificación que someten
I

en 1784 los carmelitas Fr. Matheo de la Santisima Trinidad y Fr. Fran­

cisco de San Cyrilo, sobre un hombre de veintiocho años -un cas-
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tellano-, acusado de proposiciones sediciosas, y a quien consideran
"totalmente. pervertido, por algunos, o alguno de los muchos sec­

tarios de Voltaire, y Juan Santiago Rousseau, a los quales el llama
hombre hábiles, y al q, debe ser entre ellos el principal de su estima­

ción, dándole el título de segundo Salomon"."



CAPITULO VIII

PANORAMA DE LA SEGUNDA ETAPA IDEOLOGICA
DEL SIGLO XVIII EN MEXICO

Pensamos que nada hay tan preciso para ofrecernos la evolución
que se operaba en el hombre del siglo XVIII en la Nueva España, como

presentar junto a las manifestaciones de reacción del Santo Oficio
contra el siglo, en sus Edictos y en boca de sus funcionarios, las es­

pontáneas manifestaciones del hombre medio. Pues la posición ne­

gativa de la Inquisición frente al cambio de actitud de la época no

hará otra cosa que confirmar debidamente la evolución ideológica
de aquel hombre. que rompía con la tradición y se abría nuevos ho­
rizontes. Ello se echa de ver en aquella frase: Superbia eorum qui te

oderu1tl ascendit semper del calificador franciscano Fr. Joseph Ma­

nuel Rodríguez, al referirse en 1775 a los "pretendidos espiritus
fuertes,' que bajo el nombre de filósofos modernos y con la realidad
de Atheos, de deistas, de Materialistas, de Impios de Libertinos atacan

la Religión y el estado en nuestro siglo". Y ello es cierto aun cuando

sobrecogido de súbitos espasmos de dolor por escrúpulos de con­

ciencia, el hombre de esa época ocurre todavía a las denuncias es­

pontáneas que hemos tenido oportunidad de mencionar en ante­

riores capítulos."
La situación es tan clara ya, que hace lamentar al propio cali­

ficador en el mismo documento: "De dia en dia va tomando su au­

dacia nuevo incremento'tj" 10 que corrobora el Edicto de 1783 en

una de sus partes: "hemos llegado a estos tiempos en que seducidos
los hombres de la lozanía y frondosidad de esta mala semilla," ya
encantados con la novedad, están tan distantes de conocer y precaver
el daño, que no solamente la sufren indolentes, sino es que culpan al

diligente padre de familias que trata de arrancarla", etc:' _
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Pero no es realmente hasta después/de 1794 cuando se inten­

sifica ese sentimiento de temor y desasoiego que sobrecoge al Santo
Oficio "a vista de tantos monstruos como ha producido este siglo","
"esta época funesta en que los destemplados ecos de la libertad han

llegado hasta las provincias unidas", etc.' La preocupación apa­
rece una y otra vez, a manera de tema sinfónico, en estos "Infelices

tiempos en que, lo que no se atrevía a proferir el Impío sino alla en

el Secreto, en lo mas profundo de su corazón, 10 gritan lo publican,
y lo dan a leer a todo el mundo los que se precian de Philosophos"."

Esto opinan sobre la época los representantes del sector conser­

vador que hace esfuerzos por contener el avance de las ideas de van­

guardia. Y efectivamente, ¿cuándo como ahora -en la segunda
etapa del siglo-- se ha aceptado tener libros de los recogidos," o se

ha jactado nadie de tenerlos? 10 ¿Cuándo antes de ahora hemos sa­

bido de bibliotecas como las de don Agustín Beben;" la del Obispo
de Puebla, Echevarria." la del Dr. Díaz de Gamarraj" la del teso­

rero de las Reales Cajas de San Luis Potosi¡" en las cuales figuraban
libros prohibidos aun para los que tenian licencia de tener libros

prohibidos? ¿Cuándo se han dado esquelas insultantes dirigidas al
Santo Oficio, como la del Br. Fontanes, que dicen concuerda con las
voces de litigantes que al ocurrir a la Notaría de Secuestros expresan
"en forma como de amenaza, que ya se acabará la Jurisdicción de
este Sto. Oficio en dho. su Juzgado?" IG Ahora hay quienes se per­
miten escribir y vender en la plaza pública libelos contra las resolu­
ciones reales;" y lo que es más, hay eclesiásticos que durante el sa­

cramento de la confesión "no solo se atreven a sentir mal de la obe­
diencia y sumisión debida a los Soberanos", sino que "intentan pro­
curar seducir a otros imbuiendoles en sus errores y perniciosas máxi­
mas".lT

Dadas estas circunstancias, se explica la presta reacción de las
autoridades a la aparición de la Obra de Fr. Vicente Mas de Casa­

valls, Incommoda Probabilismi, que mencionáramos en el capítulo V
de esta parte. A pesar de ser esta obra una impugnación de las teo­

rias del regicidio y el tiranicidio, movió al Virrey Carlos de Croix a

publicar un bando en el cual hacía conocer la "encíclica" del Rey
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a las "Universidades literarias", ordenando tanto a los graduados,
catedráticos y maestros de las Universidades de los reinos de España,
como a los eclesiásticos en lo tocante a los Seminarios, y a los Supe­
riores de las órdenes en 10 tocante a los Estudios Interiores, que "en

consequencia no irán, ni enseñaran, ni aun con título de probabi­
lidad, la doctrina del Regicidio, y del Tiranicidio, contra las legi­
timasl'otestades"." Actitud que nos hace sospechar de inmediato
que había una determinada inquietud ambiente, cuando con tanta

diligencia se tomaron medidas de est� naturaleza.
y efectivamente, la causaba el descontento experimentado por

ciertos sectores de la sociedad con relación a la expulsión de los Je­
suítas," Así se explica que en ese momento observan los cautos

que muchos de los que se manifiestan por las obras nuevas "no tienen
instrucción en theologia y tratan las materias de gratia -de Divina

providentia- de predestinatione, y otras semejantes mui abstrusas
e intrincadas conla satisfacción misma que si fueran unos theologos
formados, vertiendo y sosteniendo lo que dicen sus apacionados
Franceses"." Ello demuestra que éstas cuestiones ya no imponían el

respeto que en épocas anteriores, y además señala la admiración in­

condicional que comenzaba a perfilarse hacia el espíritu francés, que

suelta y desenvueltamente se había inclinado hacia la filosofía po­
lítica.

Todo esto es, sin lugar a dudas, la sintomatología de una no­

vedad que se revela cada día más arrolladora y que hace temer a los
inquisidores "el libertinage que por nuestros pecados vemos tan

esrendido"." De veras extendido, si se juzga por la denuncia que
en 1778 se hace del tesorero de las Cajas Reales de San Luis Potosí,
de quien se dice que por haberse saturado en su juventud de las
nuevas ideas de la época, "se ha pervertido su corazón hasta el grado
de los que los Filosofos de estos tiempos llaman espíritus fuertes"."
El comisario de Oaxaca, advierte que su provincia "abunda en Al­
caldes Mayores, que van y vienen, tienense por hombres de gusto, y
creen no lo serían si no tragesen consigo libros de moda y a la Fran-

JJ 23 ., te· � L'cesa, y contmua: y como quiera que este perverso prurito a 1-·

bros nuevos se ha extendido con demasía, trasciende el daño a otros,
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pues veo en manos de Mercaderes idiotas libros que seguramente no

entienden, en fin, ya todos son letrados y controversistas"."
Pero lo más significative es queya en 1781 oigamos decir en la

Nueva España misma que los anatemas y excomuniones de la Inqui­
sición no son suficiente freno para recoger esos libros de "buen

gusto".211 Y es que ya "ai muchos sujetos de estos que pican de cu­

riosos, y entienden frances, los quales tienen copia de las obras mo­

dernas, que a cada paso salen a luz empeñandose mucho en su lec­

tura, y aun en comunicar las especies peregrinas que vierten estos

libros", según dice el comisario de Valladolid (Morelia) en 1790•
2G

Corrobora este aserto de que ya se hiciera poco o ningún ca­

so de las prohibiciones de la Inquisición y menos aún de los ana­

temas y excomuniones, el hecho de que, al ser reconquistado por los

españoles el castillo de San Juan de Nicaragua, que estaba en manos

,inglesas, encontraron las tropas vencedoras españolas como media
resma del bando del gobernador de Jamaica -Esquire John Da­

ting- llamando a las colonias españolas a la rebelión y a protegerse
en Inglaterra, y en vez de entregarlo, lo llevaron a la capital y lo
vertieron por las provincias y reinos los mismos oficiales que lo lle­

varon, y no se pudo recoger copia alguna aún- después que se pro­
hibió.27

Este orden de cosas viene esbozándose ya desde la última década
de la primera mitad del siglo y se perfila en la primera década de la

segunda mitad, pero no toma gran incremento hasta las postrimerías
de la octava década. Así, sabemos ahora no sólo de los muchos ven­

dedores ambulantes de libros que hay," de los eclesiásticos que re­

ciben una obra -por equivocación- y no la devuelven," de los que
solicitan vender y comprar obras prohibidas "con mucha ansia","
de que ya no se guarda la debida separación de libros en los "infier­
nillos" de los conventos," de los muchos hurtos y extracciones de­
lictuosas que se hacen en sus librerías" por la ruina en que han caí-

.

do.BB Sabemos tambien de los individuos que ya se permiten pro­
nunciarse abiertamente contra la religión católica" y a favor de la

religión natural;S5 ó contra los inquisidores" y la Inquisición, dicien­

do que sus prohibiciones son "solo 'ad Terrorem", y quejándose de
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que "se prohiben los libros con pérdida del costo que tienen";" en

fin, del totalmente- cambiado "clima de opinión" del siglo, que ya

produce sujetos que embelesan a otros con sus proposiciones y ac­

cienes.",
Si bien es cierto que a través de todo el siglo encontramos de­

nuncias por "proposiciones", durante la primera etapa de la centuria

aquéllas se concretan casi en su totalidad a señalar irreverencias
contra las sagradas imágenes, los eclesiásticos, la Iglesia y "Ia pureza
de la fe"; mientras que en esta segunda etapa del siglo toman un

cariz completamente distinto. ¿Significa acaso esto que el hombre
de esta época era menos irreverente que sus antecesores? De aquí el
interés de la cosa que viene a demostrar sin duda alguna que su aten­

ción estaba absorbida por otra preocupación ambiente que polarizaba
su atención. Y es que había comenzado a tener lugar el desplaza­
miento del interés religioso por el político-social. Ya el hombre no

pensaba sólo como hombre de [e, sino que comenzaba a pensar como

ser social .

.

A partir de 1784, año en que encontramos la calificación de

aquel castellano de veintiochoaños que hemos mencionado en el ca­

pítulo anterior,8°1a naturaleza de las proposiciones condenadas cam­

bia totalmente, y tienen un sabor politico-social desconocido en las

primeras. Tal es el arraigo de la preocupación política, que en 1773
el Inquisidor General se ve forzado a promulgar un Edicto en el
cual prohibe bajo severas penas diferentes estampas, escritos satíricos
e injuriosos al rey ya su gobierno." Pero esta medida no puede con­

tener ya la circulación de las obras y las ideas "sediciosas y turba­
tivas de la tranquilidad pública" 41

que aumentan aceleradamente
conforme avanza el siglo y se deslizan hasta en los artículos de ín­
dole personal, como descubrimos en aquel pañuelo del abogado de la
Real Audiencia, Ledo. Verdin, que llevaba por título: Mapa del
Hombre en que se despleg» el aumento y progreso de la mente hu­
mana, y los efectos de una buena o mala educacion, y ejemplo para
promover nuestra felicidad futura, o nuestra miceria en la presente
vida.u Y que nos trae un poco el sabor de las ideas de los que profe-.
saban la doctrina de la perfectibilidad, desde el Abate Saint Pierre
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hasta Condorcet. Las nuevas ideas filosófico-políticas permean ya
el ambiente del siglo y han hecho presa de sus tentáculos al colono
ávido de nueva orientación.

De esto son prueba evidente las numerosas denuncias incoadas

--especialmente del 94 en adelante- "por simpatizar con el sistema

de la Francia", o por proposiciones de caracter político saturadas del

espíritu francés, en las cuales encontramos mezclados toda suerte

de individuos: un eclesiástico" y un militar" en la década del 80; y
en la del 90 un marino¡" un capellán del ejército¡" catorce particu­
lares, de los cuales cinco sabemos que eran franceses;" tres médicos;"
dos funcionarios de gobierno;" un cocinero francés;50 un pasante de

teólogo;" y, por supuesto, eclesiásticos." Uno de estos últimos se

permite decir que "el regicidio y el tiranicidio estaban prohibidos y
condenados por Política y no por incluir y contener deformidad

.

moral"," y otro es de un temperamento tan revolucionario, que le
hace decir al Secretario General de la Inquisición en Madrid --el P.
Castro--: "siento haya estos frailes reboltosos, que son el desonor de
la América, y el martirio de este oficio"."

y es que la fe religiosa, que se iba desmoronando en muchos,
cedía paso al entusiasmo desbordante que sentía el hombre por la
nueva cosmovisión, más mundana, más de carne y hueso, que le ofre­
cía el espíritu francés. Por eso "en el día se habla tanto de franceses",
nos dice Fray Juan Buenaventura Bestard en 1794,115 y se tienen en

gran estima estampas de Voltaire¡" así como se teme grandemente
por parte de los conservadores "La pasión por los libros franceses que
a tantos ha precipitado a un abismo de corrupción"," o la aparición
de llaves con letreros revolucionarios, como las denunciadas por el

colegial de San Ildefonso, Don Francisco Mimiaga, porque juzga que
en las circunstancias presentes es esto cosa de bastante consideración."

y en efecto, esto es de consideración en una época en la cual ya
se tilda al intendente corregidor de la ciudad de México de filósofo
del tiempo" y se denuncia abiertamente que la religión del ex Virrey
Conde de Gálvez "fué menos que problemática por lo que se sabe".so
En una época en que, al denunciar un papel que se suponía escrito

por Pablo Olavide, dice el denunciante que no quiso entregárselo al
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Virrey, Conde de Revilla Gigedo, porque reflexionó que aquel per­

sonaje "aunque me lo devolviere podía sacar copia, de lo que formé

grave escrúpulo, por las cláusulas sophisticas y seductivas que con­

tiene sobre la tolerancia y aunque tengo el debido concepto de la
sobrada piedad del Sr. Virrey no crei darle leer cosa tan peligrosa"."
Pero de lo que confiaba en "la sobrada piedad del Virrey", como de
lo que pensaba el hombre medio sobre la situación de la época, nos

da buena cuenta aquel otro párrafo en que manifiesta: .. (hablando
con franqueza) de esto habrá leido mucho el Sr. Virrey, como que es

la piedra de escándalo de los malos franceses; pero no habrá visto

los evidentes argumentos con que se rebate esta indigna calumnia; y
me parece bien la ocasión para suministrar el antídoto para quien
(siendo tan buen católico) habrá tenido mil vezes entre las manos

el veneno"." Todo nos llega pletórico de muy significativas entre­

líneas.
Sin embargo, nada más significativo del nuevo sentir de un sec­

tor de los mexicanos, que aquel papel sedicioso "sobre las turbulen­
cias de la Francia", aparecido en la esquina de la calle de la Provi­

dencia, precisamente apenas un mes" después de asumir el virreinato
el Marqués de Branciforte -que se señaló por su encarnizada perse­
cución de los franceses- y el cual decía:

Los mas sabios
son los Franceses.
El seguirlos en sus

dictemenes, no es absurdo.
.

Por mucho que hagan las Leyes,
nunca podran sofocar los gritos
que inspira natureleza,"

y todavía más la denuncia que informa haberse hablado de la
libertad de los franceses en los corredores de la Universidad de Mé­

xico," en aquella misma Universidad que todavía a mediados de
siglo se alegaba que era un centro de disputas escolásticas, en las

cuales se hacian vanos alardes de alambicado retoricismo. La prohi­
bición -en Edicto de 13 de diciembre de 1783 ratificada en 13 de
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septiembre de 1799-+-66 contra "las barajas y naypes con inscrip­
ciones, signos o figuras sediciosas que se introducen de paises extran­

jeros", es también otro de los signos inconfundibles de la inquietud
ambiente, que se extendía desde las clases intelectuales hasta las
clases inferiores. Y, naturalmente, ya no es sólo a un sector reducido
de hombres selectos a quien se dirige el mensaje de sedición. Ahora
se dirige al pueblo, y va a él a través de los medios más inusitados y
diversos. ¡Hasta en las barajas se desliza la pólvora de la sedición!
Y es que ha prendido la incredulidad. La incredulidad, patrimonio
de una vanguardia de "herejes judaizantes',', de "espíritus fuertes",
de "filósofos del tiempo" -en el lenguaje inquisitorial- ha arrai­

gado en el solar ortodoxo. Y en la Nueva España, si bien es cierto

que no reina una abierta tolerancia,' no es menos cierto que existe

un hondo aprecio por la misma, y que el ser social se impone sobre
el ser religioso del hombre que comienza a otear el horizonte de un

mañana revolucionario rompedor de la dramática tensión espiritual
en que se encuentra.
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CAPITULO UNICO

CONCLUSIONES

Se ha especulado considerablemente y con mucha ligereza, por
cierto, sobre las prohibiciones y restricciones impuestas por la In­

quisición, que ahogaban y asfixiaban la vida cultural del siglo xvm

en las posesiones españolas. Como señala Lanning, son en gran parte
escritores iberoamericanos de fácil decir, como Rufino Blanco Fom­

bona, y aun algunos extranjeros," los responsables de haber popula­
rizado esas ideas llenas de prejuicios contra aquel siglo. Muchos se

dejaban impresionar por el título de las obras que suponían ser las

que circulaban exclusivamente, con la atmósfera proselitista de la

época, y creían encontrar en el desenvolvimiento de la misma una

fórmula de vida cerrada, dominada toda ella por las preocupaciones
religiosas.

Otra cosa parece desprenderse de los ensayos que hemos men­

cionado en el primer capítulo de la primera parte," así como de los
estudios que hemos llevado a cabo sobre los documentos del Archivo
de la Inquisición, y que nos hacen revisar detenidamente la concep­
ción histórica que se tenía del siglo. El acercamiento a estos docu­
mentos indudablemente abre nuevos caminos que rectifican con­

clusiones previas y bien aceptadas ya por la tradición de generaciones
enteras que consideraron la sociedad del período colonial de la Nueva

España como sumida en la ignorancia y carente de medios de comu­

nicación con la inquietud europea, así como de iniciativas propias.·
Estamos en posición de asegurar -sin temor de tener que re­

currir luego a forzosas rectificaciones- que, si bien es cierto que! la

primera etapa del siglo estudiado está todavía atravesada por hondas .

preocupaciones religiosas, y que tiene un sabor tradicionalista, no es
.

menos cierto que aun dentro de ese mismo tradicionalismo u orden
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de cosas conservador, comienza a señalarse una transformación que
se va operando gradualmente conforme avanza el siglo.

Obsérvense en esta rápida y sumaria reconsideración del tra­
bajo, las peculiaridades que distinguen y caracterizan las dos etapas
ideológicas de aquella época.

Resumen

Desde el momento mismo en que se inicia el siglo se pueden
registrar fallas en el funcionamiento del Santo Oficio, que señalan

irresponsabilidad y falta de interés en algunos funcionarios menores

y mayores, los cuales no despliegan el celo necesario y no cooperan

entre sí para cumplir con los estatutos establecidos por el Santo
Oficio -capítulo I, segunda parte. De suerte que desde ese mo­

mento captamos la presión interna que comenzaba a desintegrar
aquel Tribunal. Pero es a partir de la séptima década cuando esto

es cierto en una medida apenas sospechable en la primera etapa del

siglo. Desde ese momento en adelante podemos hablar efectiva­
mente del obvio desquiciamiento de la Inquisición. Conspiran con­

tra su estabilidad los mismos funcionarios que debían velarpor ella.
La presión demoledora interna es incontenible ya, lo cual hace fac­
"tibIe la introducción y la fácil circulación de las obras prohibidas
-capítulo I, tercera parte.

Ahora bien, la introducción de libros prohibidos se consuma

además por los esfuerzos de los introductores. Esfuerzos que se van

refinando con el correr de los años -capítulo II, segunda parte-,

pero que llegan a quintaesenciarse en la segunda etapa del siglo, con

los ingeniosos ardides de alterar las obras, de cambiarles los nombres
de los autores, "el título, ellugar y año de la impresión, o los párrafos
sospechosos, etc. Constituyendo sin duda alguna índice claro del
mayor interés sentido por la lectura de obras vedadas, el mayor; in­

genio dispuesto para lograr su introducción y circulación -capí­
tulo III, segunda parte--, pero que no se intensifica de manera alar­
mante para el Santo Oficio hasta las cinco décadas subsiguientes.
Durante éstas asimismo se transcriben y también se comentan libre-
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mente entre amigos aquellas que han pasado a ser "piezas de gusto"
y a ser procuradas por "Personas Doctas". Estas prácticas amplían
el radio de circulación- considerablemente -capítulo III, tercera

parte.
Pero sin duda alguna comenzamos a ver aún de manera más

patente la nueva orientación que va tomando el siglo, cuando com­

paramos el resultado que ofrece el estudio del tipo de personas inte­
resadas en la lectura o la posesión de libros en. una y otra etapa de la
centuria. En 'la primera señalamos seis. Entre los cuales predo­
minaban los eclesiásticos "anónimos" y algunos de dignidad. En­
contramos asimismo particulares de clase media, y dos funcionarios

de gobierno -capítulo IV, segunda parte-. Sin embargo, para la

segunda etapa del siglo ya no sólo la cantidad, sino la gama jerár­
quica va siendo de significación tan alarmante corno interesantí­

sima: Contraponiéndose a aquellos seis tipos de lectores, encontra­

mos veintitrés en la segunda etapa. Predominan los eclesiásticos -r
éstos incluyen ahora las más altas dignidades así como los más insig­
nificantes frailes-, militares, aristócratas, funcionarios guberna­
mentales, particulares de clase media, representantes de los más pin­
torescos oficios, y, lo que es más, funcionarios de la propia Inquisi­
ciÓn. Y es de todo punto significativo que ya para la década del
noventa sean los particulares de clase media los que predominen:
sobre las personas de "graduación", y que ya entonces hayan apare­
cido interesados también "vendedores de pomadas", cocineros, pe­

luqueros, plateros, músicos, etc. Lo cual testimonia la evidente di­
fusión en el proceso de lectura, que alcanza ahora a todas las clases
sociales -capítulo IV, tercera parte-, y una marcada diferencia
entre la situación en la primera y la segunda etapa del siglo, aunque

haya una particularidad común a ambas, a saber, que la gran ma­

yoría de los individuos poseedores, lectores, etc., de obras prohibidas,
son extranjeros.

y si ya son claras en las anteriores manifestaciones las diferen­
cias que se van ahondando y que comienzan a marcar nueva orien-

'

tación al pensamiento de la sexta década en adelante, más claras son

aún las que han de seguir. Contrástese, por ejemplo, la naturaleza
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de las obras introducidas o manejadas en una y otra época. En la

primera privan las obras de tema o preocupación religiosa, de ca­

rácter piadoso, injuriosas a eclesiásticos, sediciosas entre las órdenes,
heréticas, etc. Las obras filosóficas son, en general, de carácter tra­

dicionalista, aunque aparezca un Descartes en 1743 y alguno que,
otro moderno. Sólo aparece un escnto "contra el rey y su ministro",
pero no se registra un grito contra el gobierno, y la ausencia de obras

políticas calificadas como tales es absoluta, aun cuando hayamos
registrado algunas que de hecho lo son. Privan las obras heréticas ya
en la cuarta y quinta década -capítulo V, segunda parte.

Sin embargo, entrada la sexta década comienzan a hacer su

aparición obras filosófico-políticas, a la par que no sólo se leen obras
de filosofía moderna, sino que se escriben, se imprimen y se discuten
obras americanas de filosofía impregnadas del espíritu moderno

-capítulo V, tercera parte-. Y son aquellas obras filosófico-pe­
tí ticas las que, iniciándose como excepción, pronto se convierten
en la corriente dominante que da la tónica de los últimos lustros del
siglo.

Por otra parte, en la naturaleza conservadora de las censuras.

de los primeros sesenta años aproximadamente, la preocupación re­

ligiosa domina- capítulo VI, segunda parte- mientras que en la
naturaleza igualmente conservadora de las censuras de los últimos
cuarenta años puede, sin embargo, percibirse cierta inquietud des­
conocida en aquéllas, respondiendo a la naturaleza de las obras que
ya hacen frente a la tradición filosófica -capítulo VI, tercera parte.

Esta inquietud se plasma más claramente en la terminologia
usada en la calificación de las obras. La terminología está permeada
por la preocupación religiosa en las primeras cinco décadas, según
basta corroborar en las Censuras y Edictos anteriores y posteriores
a la aparición numerosa de las obras heréticas -que comienza a

sentir una nueva orientación en el Edicto de 1756- (capítulo VII,
segunda parte), pero que no es hasta la séptima década cuando
acusa el terrible empuje del crescendo político.

Aquí notamos la guerra a los "filósofos modernos", a los "es­

píritus fuertes", a los "filósofos del tiempo" que han "viciado" el
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ambiente con sus "venenosas" enseñanzas. Aquí la lucha contra el
racionalismo que pugna por imponerse. Lucha que encuadran los

Inquisidores en un ataque cerrado contra los enciclopedistas, los

ideólogos, los racionalistas, y en fin, contra los filósofos pre y post
revolucionarios, como ya señalamos en el capítulo VII, tercer.a parte.

La preocupación política _se reflejó al principio con cierta ti­

midez, o
-

disimulada con diversos artificios, pero luego manifestó de
manera valiente y vigorosa el empuje del espíritu renovador en

aquel dramático siglo de transición. Este predominio de la preocu ..

pación política es indiscutible ya durante las últimas décadas del

siglo, lo cual resalta vigorosamente sobre el fondo de la situación de

principios de siglo. Situación esta última en la cual, si bien es verdad

que hemos observado cierto arrojo en la expresión, cierta resuelta
actitud crítica que parece haber plasmado mejor en los eclesiásticos,
no es menos cierto que encaja dentro del marco de la preocupación
religiosa y demuestra la influencia que aún ejercía la Iglesia en la

vida diaria ---capítulo VIII, segunda parte.
Por otra parte, es interesante notar que en la segunda etapa del

siglo, si también encontramos "curas reboltosos" que son el "desonor
de la América", la labor de �rítica polí tica sediciosa recae en otros

tipos bien diferentes de personas y, sobre todo después de la octava

década, en toda suerte de sujetos. La ampliación del radio de interés
a todos estos estratos sociales que hemos señalado en otros capítulos,
implica ya la gestación de un fenómeno sociológico revolucionario,
que es resultado, a su vez, de la evolución ideológica operada durante
el siglo ---capítulo VIII, tercera parte.

lnterpretecié«

Por todo lo anterior fácilmente captamos la división del siglo
en las dos etapas que hemos señalado. Al entronizarse la segunda
etapa, y sacudido por el nuevo espíritu reinante en Europa -que
recibía a través de los libros, extranjeros, etc.-, el mexicano co-

',

mienza a conocer y a gustar un mundo más terrenal, ún mundo
más de carne y hueso. Sacudido por el europeo, e inclinado ya al
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mundo moderno, el hombre de la colonia va abriendo los ojos a una

nueva concepción de la vida.' Hay que conocer los escritos de los

herejes para mejor combatirles, dice en un principio. Luego arguye
la necesidad de conocer lo "malo" para mejor conocer lo "bueno;'.
Pero en ese proceso de conocimiento de lo "malo" para dar su justo
valor a lo "bueno", es precisamente lo "malo" lo que se fija. ;',

Para nosotros esa nueva actitud significa algo más que la reac­

ción contra el principio de la autoridad establecida, como mera

reacción al principio en sí. Es la plasmación de una conciencia de
. nuevas realidades de la vida, es el gradual abrirse de todo un mundo
de horizontes desconocidos a una humanidad que, habiendo logrado
una visión mayor, quiere iniciarse en el conocimiento de aquello que
hasta entonces le había sido desconocido.

y la verdad es que la filosofía tradicional en la Nueva España
a fines de siglo no presiente, sino siente ya la tensión ideológica que

anticipa la modernidad. Por eso, aun cuando todavía hace armas

contra ello, en un último esfuerzo por contener su avance, com­

prendiendo que oponerse al espíritu nuevo equivale a'revivir el pa­

saje de Don Quijote frente a los molinos de viento, comienza a ceder
ante su empuje. Así nos explicamos las obvias irregularidades en el
funcionamiento de la Inquisición, irregularidades que se agravan con

el curso del tiempo, porque no eran otra cosa que la manera inme­

diata en que se reflejaba la evolución ideológica.
.Cierto que la inquietud que produce esa evolución no nace en

América, porque los elementos que la prenden son europeos. Pero

prende como fuego en un pajar, lo que implica la existencia de cierta
interna condición espiritual, de cierto "clima" intelectual propicio
al florecimiento de aquella inquietud. Por eso podríamos hablar del
descubrimiento que de sí mismo hace el mexicano, porque es poco
probable que prendiera en la Nueva España, como prendió, la nueva

orientación ideológica, de no haber habido un íntimo descontento
frente al orden de cosas existente.

Sacudido, como decíamos, por el nuevo espíritu reinante en

Europa, el hombre de la colonia de la segunda etapa del siglo, sin ser

hombre de espíritu creador -con honrosas excepciones- pero agui-
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joneado por otros de ese espíritu, no se nos manifiesta como inte­
lectualmente estático: Por el contrario, su inclinación a los libros

prohibidos y a discutir proposiciones de .tendencioso caracter polí­
tico, le denuncian como hombre preocupado, intranquilo. Y sin ser

siempre capaz de producir esas preocupaciones todavía, una vez

iniciado en ellas por los filósofos, se inquieta, se plantea problemas.

Pero, aun sacudido por el europeo e inclinado ya al mundo mo­

derno, este hombre se encuentra presionado todavía por el peso de la
tradición, y consecuentemente se debate angustiado entre dos mundos

que se le contraponen. y es que en este siglo culmina lo que llama
el Dr. Gaos "el drama del hombre moderno: la pugna, en su interior,
entre cristianismo y modernidad, trascendencia e inmanentismo","
De ahí las denuncias espontáneas de. aquellos que, satisfecha la cu­

riosidad, sucumben angustiosamente a los escrúpulos de conciencia,
que son, por otra parte, la prueba indiscutible de la existencia de
una tensión entre dos corrientes ideológicas que representan dos

polos espirituales. Expresión de un dualismo dramático que marca

la agonía de dos mundos que se excluyen el uno al otro y que pug­

nan, uno por sobrevivir, el otro por imponerse.
En el hombre de la colonia del XVIII mexicano -me refiero, na­

turalmente, a ese pequeño núcleo de hombres de vida intelectual
dinámica, que es el que mueve las sociedades-, es un hombre ator­

mentado, en quien plasma ya la conciencia de la variación de la época
y las necesidades que ese cambio implica en e impone a su vida cul­
tural. Conciencia que le hace proyectarse entonces hacia el futuro,
en proyección inmanentista -como diría el Dr. Gaos-, esto es,

fincando su concepción filosófica en un mañana de carne y hueso,
movido y batido por realidades del más acá, teñidas éstas por el in­
terés polí tico-social, y no en un más allá de carácter religioso.

Así pues, el XVIII mexicano no se nos presenta en su totalidad co­

mo un siglo fundamentalmente religioso-tradicionalista. Pero lo in­

teresante es que tampoco se presenta como una época de filosofismo'
unilateral racionalista, satisfecho de sí. En él percibimos una íntima

tensión dramática, agónica, entre las fuerzas ideológicas conserva-
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doras que aún le presionan, y las fuerzas creadoras de la nueva ideo­
logía que ha comenzado a inquietarle.

y ello es cierto para el hombre medio aun cuando pueda seña­

larse que algunos talentos más vigorosos no se quedaban en esa ten­

sión agónica, sino que se acogían al eclecticismo, según ha insinuado
Gabriel Méndez Plancarte ---en Humanistas del Siglo XVIII- de

aquellos jesuítas mexicanos que "sin mengua de su granítica fideli­
dad a la ortodoxia católica" "saben acoger y fecundar las semillas
renovadoras que flotan en el ambiente de la época","

Como hemos podido ver, la vida cultural de México a fines del
siglo XVIII no dependía exclusivamente de la naturaleza de las pro­
hibiciones que la limitaban de nomine, sino que se manifestaba aun

por encima y muy a pesar de ellas. La sociedad del siglo XVIII mexi­

cano, si bien no había encontrado su auténtico derrotero, porque
aun estaba influída por fuerzas conservadoras, se movía ya hacia él,
guiada por un interno elemento dinámico. Era una sociedad grá­
vida de ideas revolucionarias, que gestaba ya las manifestaciones por
venir.

Confiamos haber sefialadoÍa trayectoria intelectual de México
en el siglo XVIII al contraponer las dos etapas ideológicas en las cuales
se divide el siglo, y haber podido demostrar asimismo, no sólo que
había una traslación de la filosofía floreciente en Europa por esa

época; sino una profunda inquietud por pite del mexicano medio

"picado de curiosidad", de otear nuevos horizontes y rebasar los
límites de la cosmovisión tradicional. Naturalmente que no es éste
un trabajo que agote el tema. Quedan algunos tópicos por utilizar,
y aun otros que podrían reinterpretarse tal vez, entre los que hemos

dejado señalados en la Introducción. Pero es que el tema, ni se agota
en este ramo del Archivo, ni la índole de su documentación podría
dar mucho más de sí. No permite, por ejemplo, una interpretación
psicológica, sociológica, etc., documentada en detalles. y habría que
llevar a cabo otras investigaciones paralelas en el campo jurídico,
económico, político, etc., para lograr una visión cabal del siglo.
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Así pues, este ensayo, que inicia el estudio de documentos antes

intactos al propósito, no puede ofrecer una visión de fondo y en de­
talle sobre todos los aspectos del siglo, sino más bien una perspectiva
de conjunto de ciertas fases de la situación intelectual de esa época.
Quede así como aguijón para los espíritus inquietos.
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A LA PRIMERA PARTE

CAPITULO I

1 No ignoramos que la "Instrucciéa Iletenad. del Ileino de Nueva Espa6. que el E:uno.
Sr. Virrey Conde de Revilla Gi,edo dió • III .ucesor. d E:uno. Sr. Marquél de Branciforte" es

fuente de valios. información. pero mil bien p.r. otrOi propósitos. y por otra pane. h. .ido
manejada por los estudiosoe.

2 Las GtlC,ttl, que podrían lervir • ate propósito IOn: Gtluttl Je MexKo. Editada por
don Juan de C..torena y Unúa. (Mexico: Enero de 1721 • junio del mÍlmo año); G.:e'.
Je Mexico. Editada por Juan Francisco Sahagún. (Mexico: Enero de 1721 a noviembre de In9);
FJ Merc.rW Vol.nt,. Dirigido por José Ignacio Bartolache. (Mexico: Felipe de Zúñiga y On­
tiveros. 1771-1773); G.:eta Literllrill. Dirigida por Don JoK Antonio Alzate. (Mexico: Fe­

lipe de Zúñig. y Ontiveros. 17S1-1793) ¡ Gn,t,l J, MexKo: compendio Je noticill, J, l. Nllntll

E,p"ñ.... (Mexico: Felipe de Zúñiga y Ontiveros. 178,,-1800).
Obsérvese que .ólo la Gll7.tt. J, Mexko. por Don Juan Ignacio de Cutoren. y Ur.úa y

por Don Juan Franciscc Sahagún. nace durante la primera mitad del .iglo. Las otras aparecen
de la octava década en. adelante.

S Una pane de los Edictos sobre libros prohibidos e.tá diaper.. entre 101 centenare. de
volúmenea que cubren la época que estudiames, pero otra gran pane está recogida en dos '1'0-

lúmenea grandea -tamaño 41 CIll.X S4 cm.- que comprenden desde el año de 1613 halta el

de 1819.
Para facilitar I.. referenci.. • continuación nOi referimos liempre al volumen que cubre

los años de 161) a 1760. como Vol. I de Edictos. y al que cubre el período de 1761 a 1819.
como Vol. II de Edictos,

4 Hasta hoy lólo conocemos sobre este tema. en México. los estudios de: Lui. Gondlez

Obregón. Libros 'Y Librero, ". ti Siglo XVI 'Y XVII. (México: PllblicllciOttts Jel Archivo Ge­

"tr.l Je I. Nació". 191,,), T. I; Ramón Mena, "El Librero Pedro Bally en la Inquisición
(ISh}". (México: Boletln Jel Arcbioo Ge",,,l d, III Nllción. 19B), T. IV, núm. I; Ed­

mundo O'Gorman, "Bibliotec.. y Librería. Coloniales, IS8S-169 .... (op. cit., 1939). T. X, núm.

4, y "Papeles de don Benito Dlaz de Gamarra" (op. cit., 19,,1). T. XIII, núm. 3.
B Sobre este tema se ha publicado en el Tomo I de los PreClmo,es Ideológicos J, l. Gllerr.

d, InJepenJencia J, '789-'794, el ensayo "L. Ilevolución Francesa, Una de las Causu Ex­

ternas del Movimiento Insurgente". (Pllblictlcionts Jel Archivo G"",tIl Je Ú Nllción. 1929)'
6 CIs. los enudios "Licencias Para 1. Impresión de Libros". (Bolel/n tiel Archivo Ge­

n".l tie I. Nación. 1936). T. VII, núm. IV; y "Licencias Para I. Impresión de Libros" (op.
cit., 1944). T. XV, núm. I.

7 Véase Los Precllrsores IJeológkos de I. Gill". J, Indtpendencla tie '7'9-'794, "La Ma­

IOne!l. en Mexico. Siglo XVIII". (Public.cloflt. J,l Archivo Gener.l ti, Ú N.ció". If)) 2}. T. II.
S Para una historia del Archivo General. véase el documentado estudio de Ignacio Rubio

Mallé, "El Archivo General de la Nación, México, D. F., República Mexican.... (Mbico:
AIVistll J, Hisloritl J, Am;r;cII. 19"0), núm. 9, pi. 63-169.

9 A este respecto deseamos consignar aqul nuestro agradecimiento al Dr. ].uIio Jiminez
Rueda, Director del Archivo General tie l. Nllción.
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10 Esto es observable en todos los volúmenes, pero especialmente en el 8-42.
11 En 178J, en una factura de once CllX01m de libros (Vol. UO) f•• 136-1)8 bis) apa­

rece el titulo EsI"bleci.ie1lIos Ultr.m.rillOJ, lin nombre de autor y .in más detalle.

Malo de Luque -pseudónimo del Conde de Almodóvar- hizo una versión española ex­

purgada de la obra de Raynal Htüoir« Philosopblqlle el Poliliq," Jts EsI"¡'lisst1fltflls el J"
Commerce dllns Les Dellx Indes, la cual tituló Eslllblecimienios Ullrllmllrinos (Vol. 1191, f.

101). Bien podria ser ésta aquella a que se refiere la lista. Pero, como quiera que en otras

ocasiones hemos encontrado la propia obra de Raynal abreviada en esta forma, no sabemos a

cuál se hace referencia en éste y otros CalOS ,imilares.

CIs. la factura del año 1788 por nueve CU01Its de libros para don Mariano Zúñiga y On­

tiveros. Vol. 1107, fs. )7)-)71: y la de 1790, por once C.X01Its para don Nicolá. Gutiérrez

Calderón. Vol. I) u; fs. n-H.
12 Ocurre a menudo, por ejemplo, con el Padre Eusebio de Nieremberg, cuyas obras co­

rrían libremente, y con la novela E.seblo de don Pedro de Montengón, prohibida en Edicto de

I) de septiembre de 1799.

CIs. las facturas de: 1792. Vol. 1148, f•. 9 Y IJ, núm. Ifi de 179J, Vol. 1264, f )88i
de 1796, Vol. 13210 núm. 7i de 1799. Vol. 1)2f, f. 92; etc.

13 Aquellos que han sido publicados con anterioridad a este trabajo serán mencionados só­

lo brevemente, y se referirá al lector a su publicación para IU estudio detallado.
U Cj, "Indice Biográfico", en la Anlologí/l Jel Cmtm"rio. EII"Jlo Doc.mtfltlll Je I.

Lltmll"r. Mexic/lnll D.rllnle el Primer Siglo Je InJepmJent:lll. Compilada bajo la dirección
de Justo Sierra por: Lui. G. Urbina, Pedro Henriquez Ureña y Nicolál Rangel. (México: Im­

prenta León Sinchez. 1910), p. 661.
111 (México: Editorial Cultura y Polis. 1940).
18 John Tate Lanning. (NeW' York: Oxford Univenity Press. 1940).
17 Mariano Picón Salas. (México: Fondo de Cultura Económica. 1944).
18 Daniel Rubio. (Reprinted from the C.lbollc Librllry WorU. Jan. 1940).
19 Editado por Arthur P. Whitaker. ,(NeW' York: Appleton Century Co. 1942).
20 Irma Wilson. (Pennsylvania: Lancaster Presl. 1941).
21 Julio Jiménez Rueda. (México: Fondo de Cultura Económica. 1944).
22 Gabriel Méndez Plancarte. (México: Ediciones de la Univeraidad Nacional Autónoma.

1941).
28 Trabajo de investigación, inédito, presentado al Seminario de Filosofía de El Colegio

de México por el compañero Bcrnabé Navarro. 1944.
U C], Samuel Ramos, Hislorill Je l. Filosof/II m Mixico. (México: Imprenta Univer­

litaria. 194' ) •

211 Tubajo de investigación desarrollado por Victoria Junco Posadas en el Seminario de
Filosofia de El Colegio de México durante el cuno de 194)-1944 y presentado este último
año a la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México como

te.is para el grado de Maestra en Filosofía.
26 Véa.. la nota 14 suprll.
27 R01IIlInces o/ Chivalry ;n Ih, Spl",ish InJies with Som, Regislros of BooL lo tb« S;lInisb

Colonies. (Berkeley: 19B).
"A Shipment of Comedias to the Indies". (HlsP-1IIc Rt1IllfII. 1914). Vol. 2, No. I, feb.
28 C/. "Rousseau in Spanish America", de IU obra ROIlS"." I. Ih, Sp,,,ish WorU Be/ore

ISH· (Texas: The University of Texa. Prell. 19)8). Cap. XIV.
29 lA l.p""III, el Libro y el PerioJismo tfI Amiricll D.rll1l" III Domi",ció. &;11;;01,.

(Buenos Aires. 1940) •
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30 C/. "The Reception of the Enlightenment in Latin America", que aparece en uti"

Americil lind the Enlightenment. Véase la nota 19, SJlpr".
SI ACildemic Culture in the Spllnish Colonies, antes citada.
82 C/. Lltin Amtric" ¡md the Enlightenmml, ps. 2)-$1. Véase la nota 19 suprll.
83 Fué prohibido en España en Edicto de 18 de agosto de 1761. Vol. I de Edictos.
84 Incluimos bajo el término mexicano a todos aquellos elementos que se movian en el

medio de la Nueva España, aun los extranjeros.
3G Véase la nota 1 S supra.
36 Véase la nota 2} supra.
37 Investigacién que lleva a cabo el compañero de Seminario Rafael Moreno.
88 En las notas de cr i tica a este estudio.

CAPITULO 11

1 Para este resumen hist6rico general nos hemos valido, aparte de enciclopedias generales
como la Britannica (New York: Eleventh Edition. 19IO); la Universlll IlustraJ. (Barcelona:
Hijos de Espasa Calpe. 19Z5); de un diccionario especial como el Diccionllrio de Ciencias Ecle­

siJsticas (Barcelona: Dr. Perujo y Dr. Pérez Angulo. 1887); Francisco Javier Garcia Rodrigo,
Histor;" Verd.der. de l. Inquisición. (Madrid: Imprenta de Alejandro G6mex Fuentenebro.

1876); Y de la obra más reciente de A. L. Maycock, The Inquisition from its Est.blishment lo

the Grtal Schism. (London. 19Z7).
2 Inquisición, nombre derivado del verbo inqllÍrere, que signinca indagar, examinar, inves­

tigar.
8 Con motivo de su celo a este respecto, fué nombrado inqllisidor deleglldo y su orden tuvo

mayormente a su cargo el trabajo de inqllisición. Véase la nota 2, supra.
Inocencio IV, por constitución expedida el I S de mayo de l2 p, confi6 101 Tribunillts de

Inquisición a los Dominicos y Franciscanos. Esta orden fué confirmada por Alejandro IV (uS4-
U6I) y Clemente IV (1l6S-1l68).

4 Consultamos la misma bibliografía citada y además: Juan Antonio Llorente. Memor;"

Históric" Sobre qu.l h" sido I" Opinión N.cion.l de Esp.ña Acercil del Tribun.l de l. Inquisi­
ción. (Leída en la Real Academia de la Historia en 181 I); Joseph de Maistre, Lettres " un

Gentilbomme Russe, sur L'Inquisition Espagnolr. (París: 1hz); Dr. Héfele, LIt Inquisición
Esp.ñol.. (México: Imprenta José Mariano Fernández "de Lara. r87S); Juan Ortl y Lara,
L. Inq"isición. (México: Imprenta Cat6lica, 1879); Marcelino Menéndez y Pelayo. HistorÚl
de los Heterodoxo« Españoles. (Madrid: 1881); P. Ricardo Cappa. L .. Inquisición Esp"ñol...
(Madrid. 1888); Henry Charles Lea. The Inql,;sition in the Spanish Dependences. (New York:
The Mac Millan Co. 1908); José Torre Revello, U Imprent", el Libro , el Periodismo eft

América" Duranle l. Domin"ción Esp"ñol... (Buenos Aires: Facultad de Filosofía y Letras.
Publicaciones del Institute de Investigaciones Históricas. 1940) •

Ii Se llamaron así porque su propósito se enderezó principalmente a castigar la herejía. Con­
viene, pues, señalar qué entienden por here] ía.

La herej ía se considera como el resultado da la separaci6n del individuo de los dogmas de
la Iglesia, movido, no precisamente de amor a l. verdad, sino de pasiones vulgares, lo que cons­

tituye una grave falta y, por consiguiente, no .ólo e. cutigable, sino que hay oblig"ción de
denunciarla.

Presentamos esta definicién --que parece derivar Ortí y L�ra de San Ágwtln, aparte de

que entendamos las dificultades que presenta, por las interpretaciones que se pueden dar a los
términos verdd y p"dónes Vfllg""s de acuerdo con el criteño del que juxga- por consjderarl�
representativa de la concepción generalmente lostenid. por la Iglesia.
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Por este motivo se distmsuió entonces entre dol clues de herejla. La 1Hr,¡I. mlllt1'i.1 y la

ht1',j1. /orm.l. La primera es un error del entendimiento. E. la que tiene lugar cuando el hom­

bre, no por mala mtención ni ob.tinación o penmacia, .ino por "simplicidad, :l falta de la de­
bida instrucción, o por haber lido .Í1lieItramente mformado, yerra acerca de la fe". Onl y Lara,
o,. NI., p. fl.

la 1Hr'¡1. /om.l, .in embargo, ea "El error voluntario y pertinaz contra alsuna verdad
tocante I la fe, cometido por alguno que ha llegado a recibirla." Op. cu., loco cit,

Esta e. la castigada por la Iglesia. Aclarando más el punto, dice Onl T Lara: "Si la he­

rejía comprendiese, como .uele hoy suceder" -recuérdese que la obra se escribió en 1879-,
"todo el orden sobrenatural o revelado, el error de los que profesan este género de incredulidad,
se llama tUl.,.lis",o; y si por ventura llegase a rechazar ha.ta lu verdades de la Religión que el
hombre puede, naturalmente, conocer, los que profesan un horrendo delirio son conocidos, res­

pectivamente, con los nombres de escépticos, panteistu, ateístu, positivistas, fatalistas, nombres

que, bien mirados, no significan .mo una idéntica blasfemia". Op. cit., ps. JI-p.
e Estos comisarios "tenian como obligación cumplir en el pueblo en que vivian lu comi­

siones que le. confiase el Trib.".I, como practicar lnfcrmaciones, publicar edictos y recoger libros

prohibidos; y si residian en pueblos maritima. o fronterizos, cuidaban de impedir la invasión de

hereje. T el paso de .us caballos y equipajes. Habla también supernumerarios que actuaban cuando
no podía hacerlo el propietario. Los comisarios tenían también nourios ordinarios y supernume­
rarios", f."cicloptJiII U"ivtrs.l lI.sl,.JII. T. LXIV, p. 361.

T Consistía en probar que eran católicos ortodoxos, que en su familia no había judíos ni

judaizantes, ni habian .ufrido jamás sentencias de tribunal alguno.
Véase el interesante expediente de 17S7, en que se recoge el título de Alguacil Mayor del

Santo Oficio a don Juan Antonio Gómez, vecino y dueño de hacienda en la jurisdicción de Ix­

tlahuaca, por resultar de la vida y costumbre. de su mujer, doña María de Vélez, ser nieta

de esclava, y de vida desarreglada. Vol. 997, fs, 278-)6S, núm. 28.

8 Op. cit., ps. 133-134.
La fórmula con la cual se entregaba el reo al brazo secular ha dado origen a varias polé­

micas sobre la validez de la clemencia pedida: a las autoridades civiles. Nosotros no pretendemos
entrar en esas discusione., pero para beneficio de aquellos lectores que se Interesen en este punto,

indicamos la obra Tht I"q,'¡sitio" ¡rom ils Eslllblishme,,1 to the Grelll Schism, de A. L. May­
cock, autor que señala en el capítulo Vll, p. 17}: "El un poco difícil explicarse por qué se u.ó

esa fórmula. En los primeros tiempoS, naturalmente, con anterioridad a la autorización dada por

Inocencia IV para castigar la herejía con la pena capital, aquélla tenía sentido. Pero, mi. tarde,
no fué otra cosa que una frase sin valor, retenida probablemente por la fuerza de la costumbre.

Si la. autoridades seculares hubieran señalado l. menor inclinación a tomarla literalmente, de
inmediato hubieran aida llamadas al orden por lu autoridades ecle.i:i.ticas." Y añade más ade­
lante: "Teóricamente los Inquisidores no tenían que ver con la pena capital. Pero ello. sabían

tan bien como todo el mundo que el abandonar al reo al brazo secular signincaba condenarle a

la muerte segura en la hoguera; y, cuando muchos ailo. después, el famoso Inquisidor Dominicano

Sprenger habló fr�ncamente en su MIIlle", MllleficlI,.m de aquellos a quienea hicimos quemar,

expre.aba una idea que debía ser común a la mayorla de los Inquisidcres medievales,"
9 Op. cit., p. 2S7.
10 Ortl y Lara lo señala como un tribunal de car'cter mixto, aunque, naturalmente, dice

que las facultades civiles de la Inquisición eran sólo accesorias de la jurisdicción eclesilstica.

Op. ell.

El Diccionllrlo Jt Clntd" Edtsltistklls dice: "Era ella un tribunal medio eclesiástico, medio

politico, establecido a solicitud de nuestros Reye., y protegidos con todo su poder y grandes pri-
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Tilegios. Su oficio era inquirir los delitos de herejía y de graTe escándalo, y una vez probados,
entregaban a los reos al brazo fecular." p. 630.

La E"cidopetlltl U"iv"s.l ¡1"slr.tI" afirma que, como la herejía iba .iempre acompañada de
delitOi cuyo clatigo correspdbdía al poder civil, por eso .. juzgaba al mismo tiempo delito ecle­
,iástico y civil, pero que la ¡"q"lsició" nUAca ejecutaba por .í las aentenciu, .ino que, en 101
CUOI de reCII contumaca, lea entregaba al brazo aecular, pidiendo aiempre que II lea conservlIe

la vida. T. LXIV, P.lS4.
La E1U'yclop�tlltI Bril.""k., ,in embargo, .. inclina a Ter en la Inqui.ici6n Elpañola 101

afuerzOl de centralización de poder hechos por Fernando el Católico. Esfuerzoa a 101 que en

un principio le opuso Roma, pero a 101 que pronto cedió al ver la actividad de elte tribunal

y los beneficios que proporcionaba a la ortodoxia católica. Y añade que, aunque pocas personas
fueron castigadas por herej ía con la última pena, "de hecho, el entregarlel al brazo secular

equivalía a la lentencia de muerte, de muerte por fuego". T. XIV, p. SlI6.
11 Utilizamos, además de la Bibliogr.H. antes mencionada: JOIé Toribio Medina. His­

tori. tiel Trib",..rl tiel s."to Oficio tie l. ¡nqllisició" m Méxko. (Santiago de Chile: Imprenta
Elzeviriana. IlIOJ); Genaro Garda. 1.4 ¡"quisició" tie MixJco. Docume"tos ¡.Uitos. (México:
IlI06); Vicente Riva Palacio. México" Tr.vls tie los Siglos. (Barcelona: Balleici y Cía. Edi­

tores), T. III, ps. 4°1-43°; Luis González Obregón. 1.4 ¡"quisició" 'J u ¡"tlepmtl,,,cill en el

Siglo XVII (México; Librería de 11 Vda. Bouret); Manuel Romero de Terreros. U" Bibliófilo
en ti s."to Oficio. (Mbico: Imprenta de Pedro Robredo. IlIIO); y, además los Volúmenes:

801, i. 104 Y f. 1 ..4; 997, i. 178-36S, núm. 28; 1012, f. 370; 113, E•..9ll I OliO, f. I, salta
a las i. 6 y ro, núm. I; 116l1, f. 7 Y f. 27); 1349, f... y 20-'0; 1141, f. 1°9-117, núm.

10; 1161, f. I y Vols: I y II de Edictos, del Ramo de Inquisición, del Archivo General de la
Nación.

12 Pero siempre se consideró a la raza indígena fuera de la jurisdicción del Santo Oficio.
Véase en México • Treuis tie los Siglos: "Los indios esuban fuera del poder y la juris­

dicción del Santo Oficio. Desde que el arzobispo Zumárraga tuvo la investidura de inquisidor
apostólico en México, existían prevenciones para que las causas de fe de los nuevos cristianos de
las Indias �o fueran juzgados por la Inquisición; posteriormente le ordenó que se observase
estriceamente esu prevención y que de las acusaciones que por hechizos, maleficios y otras que
se presentaran contra indios, por delitos contra la fe, conocieran siempre los obispos." T. II, Ps,

428-42'.
18 Vol. 801, f. IH. HIY otro documento de 1741 que corrobora esto. Dice que las obras

de Ricardo Arsdekin "Esun corrientes y permitidas en España lin que se lei aia expurgado cosa

alguna sin embargo que por la Ynquisicion de Roma estan en parte prohibidas", y continúa:
"este Decreto de la Inqon, roma. no es regla pa. Espa. pro q. muchos Iibrol prohibidos por dha.
Inq. roma. eltan permitidos en Elpaña como al contrario muchos libros prohividos en Espa. corren

en Roma", etc . Vol. 801, f. 1o",
H Vol. 1r3, f...93.
111 Nos informamOi en la E","yclo/ltletlÚl Brlt.""Ic. de que "La cenlura de libros fué esta­

blecida en I JOl por Fernando e Isabel como una institucién" de Esudo. En virtud de esto, toda
ciase de librol debía pasar por manes de los obispoI; en I PI la ¡"qu;sidó" se hizo cargo de

examinar aquellos libros IOIpechosos de herejía luterana. En I SS .. Carlos V dividió la respon­
labilidad de la censura entre el Consejo Real, cuyo deber era conceder o negar el Imprimalllr •

los manuscritos, y la ¡"qn;slc"ió", que retenía el derecho de prohibir aquellOl libros que estimaba

pernicÍOlos, pero dClpué. de I J17 concedi6 liceneias para imprimir." T. di. loe, eil.

En I H7 1.4 S.prNII. publicó un ,nJle, ti, Ubros Probibltlor hecho en I J.f� por la Uni­

versidad de Lovaina. En lo que rapecta especialmente • librOi apañol.., este Índice fué com­

pletado en I S JI, Y se publi:aron variu edicioDCI posteriora. O�. ci/., lo,". dt.
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16 José Toribio Medina. O;. cit. p. JO.
17 El Edicto de 1747 del Inquisidor General Francisco Pérez de Prado y Cuesta, publicado

en México en IJ de julio de '748, diCl', refiriéndoee a la conducta que deben seguir los im­

presores con respecto a papeles tediciOlOI entre las 6rdenes religiosas: "pues intes bien, aunque
no impriman dichos Papeles, siendo satyras, o invectiva. contra cualesquiera Religion, Reli­

giosos o IU' Escuelas, y opiniones, han de tener obligacion a dar cuenta, y declarar sin tardanza,
en el Sto. Oficio, qué persona 6 persona. le. llevaron dichos Escritos, lo qual cumplan, pena de

cien ducados, que se les saquen efectivamente; aplicados a los gastOS del Sto. Oficio". Vol. I

de Edictos.
18 CI. Edicto de 9 de septiembre de 1'170. Vol. '149, f. -4.
19 Las obras, como dejamos dicho, deb ian sufrir la censura de dos o m:ls calificadores. Este

hecho lo podemos comprobar en un documento de 178 J en que el Inquisidor Bergosa, al señalar
su satisfacci6n ante la censura hecha por el calificador Fr. Francisco Valdés del libro L'Es;rit
de L'EttcyclopéJle, dice que aceptaría ésta como definitiva, "a no falurle la circunstancia de

estilo de haber de reconocerse por dos calificadores". Vol. 1169, f. 7.

Y en otro documento de 1784 el mismo Inquisidor Bergosa dice, refiriéndose a la califi­
caci6n del libro Les Maurs: "aunqe. la docta censura del Pe. Calificador Valdé. convence de

necesaria la prohibición de dho. Libro, para proceder a ella con mis conocimiento, seguridad y

arreglo a estilo, convendra remitirlo a otro calificador", etc. Vol. cit. f• .173.
20 Estos Edictos eran leidos en las iglesias, en di.. festivos en que la concurrencia era

mayor, y luego eran fijados en la. PUertal para que los pudieran consultar los fieles. El Edicto
de mayo de 1716 (sin fecha del dia), puede ilustrarnos a este respecto. Dice al finalizar: "y

para que venga á noticia de todos, y nadie pretenda ignorancia, mandamos dar, y dimos la pre­

senté, firmado de nuestros nombres, y refrendado de uno de los Secretarios del Santo oficio, y se­

llada con el sello mayor de el, y que sea publicada en esta Iglesia, y te fixe en una de las

puerta. principales de ella, de donde nadie le quite, ni borre, ni cancele, 10 dicha pena" etc.

Vol I de Edictos.
21 Recuérdense, por ejemplo, las prohibiciones especiales que sufrieron el libro L'Es;rit, en

Breve del Papa Clemente XIII publicado en Edicto de II de mayo de 17S9. Vol. JI de Edictos;
y Desettg.ño de' Hombre, de Santiago Felipe Puglia, prohibido en Edicto especial de la Inquisici6n
Mexicana el .14 de octubre de 179-4. Vol. JI de Edictos.

22 Son de gran interé. flta. denunáal e.pontáneas porque muchas teñalan la lucha interior

que se llevaba a cabo en el hombre que, picado por la curiosidad de lo prohibido, iba a la lec­
tura vedada, y luego, movido de escrúpulo. de conciencia, se denunciaba a sí mismo. Véanse, por

ejemplo, los casos de Matias Armona, sargento mayor del Regimiento de América. Vol. "4S,
f. 109-IS7, núm. 10; y Vol. I III, f. -40.1-40-4; de don Francisco Taboada, español. Vol. '394,
f . .10-90, núm. 4; de don JOteph de Aeyxa, aragoné.. Vol. 11030 fs . .100-.10J. Véase parte del
expediente en el Apéndice, ps . .1.1J-.1.14.

28 CI. el Edicto de II de septiembre de 1770, que en uno de IU' incisos dice: "ningún Li­

brero ú otra persona puede abaluar Libreria alguna de particulares por difuncion, o venta vo­

luntaria, sin que >la lista de ellos sea vi.ta por el comisario, y expurgadores de su orden, para
el efecto dicho, é interin no te pueda proceder a su abalúo, ni venu. Vol. 1349, f. 4'

2. CI. la Regla de Novissimus Librorum el Exjlurg.ndorum Index. Pro C.tholicls His;,­
ttONlm Regnls, Philippi V R..g. Cllth. (Ann. 1707).

Véase también el Edicto de 7 de febrero de 1747 promulgado por el inqui.idor general y

obispo de Teruel don Francisco Pérez de Prado y Cuesu. Vol. I d, Edictos; y el de 7 de f.­

brero de 178). Vol. 1.116, f. I.

25 A partir del Edicto de 176), que condena las obras de Voltaire, aparece en los Edictos
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sobre libros prohibidOi un nuevo apartado: Prohibido hasta para los que li,mlll licencia de leer

libros prohibidos.
26 El propio inquisidor general, en el Edicto citado, dice: "Estando informados de que en

las Librerías de algunas Iglestas Cathedrale., Colegios Mayores; y Comunidades Eclesiasticas, se­

culares y Religiosas, existen algunos Libros prohibidos, con buena custodia y atendiendo que elta

retencion puede ser util, y alguna vez necessaria: Permitimos que puedan retenerlos bien guar­

dados", excluyendo de este privilegio a los particulares y exigiendo a eu. comunidades, etc., la

presentaci6n de un catálogo detallado de las obras poseídas y "del modo con que están custo­

diadas". Vol. cit.
27 El Edicto de 1770 de los inquisidores mexicanos, Lic. don Julián Vizente G6mez de An­

día y Lic. don Julián de Amestoy dice: "desde el día que esta nuestra carta fuere leida, 6

publicada; 6 como de ella supieredes en cualquiera manera, hasta seis dias siguientes (los quales
os damos por tres terminos y el ultimo perentorio] traygais, y presenteis ante Nos los dichos

libros, 6 ante los comisarios del Santo Oficio que residen en los lugares de nuestro distrito, para

que nos remitan los que assi tuvieredes, y manifesteis los que otras personas tuviere», y oculta,.en",
etc. Subrayado nuestro. Vol. II de Edictos.

28 Según estipulan los Edictos en una nota que casi indefectiblemente aparece al calce, y

que e. la misma en ambas etapas del siglo, con ligeras diferencias terminol6gicas, como puede
comprobarse comparando, por ejemplo, los Edictos de: 1709 (sin fecha del día ni del mes); %)

de noviembre de 17%0; %4 de julio de 17%7; agosto (sin fecha del día) de 1745. Vol. I

de Edictos; y los de: 6 de julio de 178); 17 de diciembre de 178S; 11 de mayo de 1787, eee.,

Vol. II de Edictos.

Dicen estos Edicto. que a 101 que posean o retengan indebidamente libros prohibidos debe

imponérseles "pena de excomuni6n mayor lalae sentenlu Irl". c.nOfficll monllkme pr.emisa. y

de doscientos ducados para gasto. del Santo Oficio y de las demás penas establecidas por derecho".

E. de interés comparar las penas infligidas en el ligio xvm, con la severidad de éstas en

los siglos XVI y xvn,

Considérese a este respecto lo que dice para el .iglo XVI la Encyclop.edia Britennic«: "En
I J J 8 cualquier librero o individuo que retuviera en IU poder libros prohibidos era condenado a

la pena de muerte y a la confiscaci6n de IUS bienes". T. cit., lac. cit.

Para la. pena. infligida. en el siglo xvn, en México, podemos utilizar el caso del arquitecto
y bibli6filo don Melchor Pérez de Soto, presentado por Manuel Romero de Terreros en su obra
Un Blbliófiilo en el &",10 Oficio, ante. citada.

En el ligio xvm son innumerable. los casos en que, a pesar de que todavía en los Edictcs
se guarda la formalidad de señalar pena de Excomu"ión mayor y multa a los que incurren en

la falta de poseer o retener ilegalmente libros prohibidos, s610 se les obliga a entregarlos. o 10
que es más, ya en 1790 hay individuos que levantan queja. contra la prohibici6n de libros sin

reparo del costo que tienen, y, ni IOn castigados, ni se toma providencia alguna en el asunto.

S6lo es diez y seis años mis tarde cuando el fiscal dice que pueden examinarse los testigos al

respecto, si p.rue al Sr. inquisidor. Vol. I3Z1 f. %01-%06.

29 Con relaci6n a este punto, en el Vol. 1090 hay un interesante expediente de 1769 que
dice en la carátula: ··Est' aqui un escrito Fiscal de la maior consideración en que se declama

especialmente contra el libertinaje en los discursos, ingresos de extranjeros en el Reino y actual
constitucién de este Tribunal, y conforme a lo que en el se pide hai puesto un Testimo. re­

latibo de lal caulas de los Soldados y Extranjeroa que han ocurrido desde el año del 61." F. 1-

lalta a fs. 6 y 10, núm. I.

Véase R. M. C. "Los Extranjeros en Nueva España-1756". Bolet¡« del Archillo Gener/ll tie

l. N.ción. (México: 1939). T. X, núm. I, p. lSi.
80 C/. Regl. XI del No"isslmlls Librorllm el expurga"do,flm Index antel citado.



NOTAS

Viale el Edicto dado 1ft México en 1767, que en una de .UI partel dice: "Pero, lin em­

bargo de esta cuidadosa vigilancia, hemoa labido con mucho dolor que de pocOi tiempOl • Cit.

parte le han intentado introducir, e introducido en eitoa Rcynoa, alhajas del mal comun, pro­

fano, y menOi decente UIO, como boconea de camisa, lIavea de reloUl, aellOl, ., digCl para poner

pendientel de ellos, en que le regiltra aculpida la Sagrada Imagen de nue.tro Redemptor cruci­

ficado, lirviendo 1ft 101 .1101 de manilla, ., en todo de hacer menoaprecio de lo que debe ler

el principal objeto de DUeltro culto. y aunque el religiolo wo de Dueltto Catholico Monarca

ha ocurrido a Cite mal, prohibiendo la entrada en lUI dominiOi de las piezas de elta U otra e1_,
qu sirve« p.r. el .tlorno pnro".I, si co,JI"v¡nen bechwr.r tie I. revnend. christ;'"., " el "ro

tie rll4J .. lotlor rfIJ vllu.llor, "'1I1ft/."t/o, qwe n¡"g"" M"c.tln II Ntgod""t, pwrt/. ventlnlor, "

(/fie esto« ",.n¡!ierten 1111 qwe t"vi"en, p.r. ,,,og,,l., " ti.,"', ,I t/lltino convenir"te; HemOi

juzgado deber (coadyuvando la piadOia intenci6n de nUeltro Soberano) renovar, como de hecho

renovamOl, diehos EdictOl, ordenando, y mandando de nuevo • todoa 101 ComeréiantCl, Nego­
ciantel " de cualquiera manera introductorCi de 8eDerOi e:uranjerOl, Pintorel, Escultores, Pls­

terOl, Impreseres, Vaciadorel, y otras qualCiquier personas Cltantel, o habiuntea en enOl ReynOl,
de qualquier eludo, calidad o condicion que lean, que no introduzcan de fuera de elles, com­

pren, vendan, ni tengan en IU poder, esculpan, pinten, vacien, impriman, ni de otro modo fa·

briquen, o formen las IObredichas Imagenel de Chrisee Nuestro Bien, de IU Santiasima Madre,
y de 101 Santos, Historia. Sagradas o MysteriOi de Nuestra Santa Religion, que por razon de IU

materia vil, de IU ellrma, y ridieula Escultura, de IU indecente pOItura, " por eltar hechas �

colocadas en alhajas que lirven a USOI profanos, o en sitios, y parage. inmundOl, e indecentCi

puedan servir de irrission, elcarnio o menosprecio de .us Sagradoa Originalel: que no pinten,
esculpan ni coloquen la Santa Cruz en litios, y paragel inmundos, y expuestOi a irreverencia. Y

que tampoco pinten, impriman, e.culpan, o formen figura., historia., fabulas, u otras qualesquien
cosa. deshonesu., lascivas, o que puedan aervir de escandalo y provocacion a 101 piadOlOl, ni lu
introduzcan de ReynOi extrañOl, las compren, ni vendan, tengan en su poder, ni coloquen en

paragel públicos, ni secretos," Vol. II de EdictOi.

A LA SEGUNDA PARTE

CAPITULO I

1 Vol. 778, f. 29S.
2 Vol. 76-4, is. -498-S0-4, núm. 21.

S Vol. 90), l. )01 •

.. Vol. cit., f. 2Sr.
ft Subrayado nuestro. Vol. cit., l. 229.
8 Vol. cit., l. cit.
7 Vol. cit., f. )60.
8 Vol. cit., t. )18.
D VéanlC 101 Volúmenel: 901, f•• 1'7-IS' bil; 980, f•• 1)1-1)2 (mala paginaci6n); etC·
10 veí.: 90S, l.. 1-7.
11 el. el Edicto de octubre de 17S7. Vol. I de Edictos.
12 Vol. 90), f. )60.
18 De elta p,esió" "'t"1or nOi ocuparemOi oportunamente con mb detalle en el capitulo

c:orre.pondiente de la tercera parte.
14 De la prerió" exterior nOi ocupamos en el capItulo inmediato IObre ur Po,� ti, I,,·

trot/wcr:i6" Pr."t/"I""11 ti, "', Obr.r y en el corrClpondiente de la terc:cr. parte.
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CAPITULO II

1 Vol. 716, f. PS.
2 Vol. 7)4, fl. -490-.99, núm. 8. Véanse a elte respecto también 101 volúmenes: 90), f.

3,8 Y f. 360; 901, fl. 117-IS9 bis; 98o, fl. 1)1-1)1 (mala paginaci6n), 101 cualea denuncian
flta suerte de introducción illcita de libros a las Islas Filipinas.

a Vol. 7)2, f. H2.
4 Vol. 98o, fl. 131-1)% (mala paginación).
Ii Vol. 777, f.. I-I., núm. I.
6 Edicto .in fecha del dla ni me'. Vol. I de EdictO'.
T Vol. IH, f. H).

CAPITULO III

1 Ver la nota 1, Capitulo I, Segunda Parte.
2 Ver la nota 11, Cap. eie., Parte cit.
a Vol. 716, f•• p.-p6.
4 Vol. cie., f.. cit.
Ii Vol. 776, f. lB¡ bis.
6 Vol. 997, f. 178.
T Vol. I de Edic tos.

S Edicto eie., Vol. cit.
9 En 1706 Fr. Bartolomé Navarro informa, en una memoria de libros. que elta obra ha

.ido prohibida i1t 101..... aun expurgada. Vol. 7) •• f•. po bu.
10 Ver nota 10. capitulo I. segunda parte.

CAPITULO IV

1 171•. Vol. 7S7. f•. 210-11S.
2 17S7. Vol. 9.S. f. lB9.
S 17S04. Vol. 776, f•. 281-181 bis.
4 17S9. Vol. 991, f•. 17.-110.
II 1701. Fr. Juan Miguel Arias. conventual de Veracruz que pas6 al convento de Texcece,

Vol. 71S. f•. 2S9-161; 1708. Fr. Francisco Antúnez. Vol. 733. fl. 1I9-U); 17)2. P. Fr. An­
tonio de la Anunciaci6n. carmelita descalzo de Michoadn. Vol. 8.1. f. 2.2; 17)1. Br, don
Miguel de Arana. Vol. 8)9. fs. lSI-lB.; 17)2. Fr. José de San Benito. del orden de San
Benito. Vol. aH. fs. )16-318; 17S •• Fr. Joseph Maria Manuel Rodriguez. franciscano pre­
dicador del Convento Grande. Vol. 776. F•• 281-211 bi.; 17S7. P. Pedro Mayoral. Vol. 10)20
f.•p.

6 E.tos particulares 10ft: en 1706. don André. de Búzar Fajardo. Vol. 73 •• f•. -490-.99,
núm. I; en 1728 don Francisco Antonio Dlaz Pérez. Vol. 821, fs. S99-S99 bis; en 1732 don

Domingo Azevedo. Vol. 8)9, f•. )73-37.; en 17P don Juan Beraosuan. Vol. Ul, f. '.1; en

17H don Francisco Arén del Soto. Vol. 776, fl. 2I1-dl bis; en 1717 don Pablo Ygnacio
Blanco. Vol. 986, f. 73 bis; en 17S9 don Eduardo Cornelis. Vol. 997, f•• 171-206; en 17J'.
don Juan Bauti.ta de los Reye. Chhez. Vol. 992. f•. I u-In; etc.

T Don Miguel Ribera Calderón, Vol. 7304. f. J06.
8 Vé.le en el Vol. 716, f•. p.-p6 la menci6n que le hace de Tribusio, "mercader de la

calle de San Agultin; Joseph Gémez Debillsee, mercader en el Empedradillo de l. eíudad¡ don
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Francisco de la Concha y Cuevas, con tienda en la calle de Santo Domingo; y en el Vol. 729.
i•. S48-f49, nWn. 26, de don Martín de Arista.

D Véase Vol. 762, f•. 314-496, núm. 3. Los nombres de los libreros registrados por nosotros

quedan con.ignados en el texto.

10 Vol. 792, l. '78.
11 Vol. 10'9, t. 40f.
12 Vol. 992, i. IBI.
13 Vol. 1012, i. 186-2'2.
14 Por el ténnino dt1lfmci. indlrtct. entendemos una denuncia que se llevó a cabo de

manera casual, y no a través de los trámites de ley acostumbrados.
111 Vol. 9°3, i, 361 bis.
16 Vol. 1)41, i. 36.
A pesar de que aparece una foja indicando lo ante. mencion.do, no hemos podido localizar

l. lista en sí.
17 Vol. 98o, f. 131-132 (mal. paginación).
18 Vol. cit., f. 130.

CAPITULO V

1 Vol. 71), f•• 268-278, núm. S.
2 Vol. 762, f•. I-II, núm. I.

8 Véase la nota 7 del Capítulo IV de la Segunda Pane.
• Véase la nota J, Cap. eie., Pane cit.
II Vol. 7)4, f. PI bis.
II Vol. 7H, f. )1).
Sin embargo, de ese mismo año hay otra de Fr. Juan Abril, en la cual aparece señalado por

CItar prohibido, nos tememos que por .upersticioso, el )joro Secrttos dtl Dr. Alejo P¡"monlis.

Vol. cir., fs. 269-27°.
7 Vol. 7)1, f•• )21-))2.
8 Vol. 814, f.. )°3-3°4,
9 Vol. 79}, f. 114.
10 Vol. 978, f•. 43-46.
11 Vol. 13oH, fs. 1-8, núm. 6.
12 Vol. 71f, fs. 176-177.
18 Vol. 769, i.. 266-281.
14 Vol. 71f, f•• 2H-248.
111 Vol. 791, f. 46).
18 Vol. 9°7, f•. )0)-)08.
17 Vol. 791, f•. 21;'-291.
18 CI. "Autos que se formaron por el Comisario del 5.1Ito Oficio de la Ciudad de MaDill

en 1714. sobre dos papeles manuscritos .in nombre de autor que contra los PP. de la Compañía
de Jesús se distribuyeron en la. Islas Filipinas." Vol. 717, f•• I-SS; Papeles presentados en 1721

por l. orden de San Hipólito Mártir como injuriosos a su dignidad y cuyo titulo es: "Los

locos de Mas Acuerdo". Vol. 806, f•• )28-3)6; Copi. de un. carta manuscrita que recogió el
511nlo Oficio en 17f6 por contraria a la Compañía de JCIÚI. Vol. 947, f•• 70-97, núm. II; etc.

19 Vol. 7304, f•. 140-149.
20 Vol. 817, f•• 1Sa-190, nWn. 2.

21 Vol. I)OJ, f•. 60-63.
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22 Edicto de 8 de junio de 1710. Vol. I de Edictos.
23 Vol. 8-48, f. 1-41.
24 Vol. 935, f•. )91-408, núm. 7.
25 Vol. 7)', f•. P4-P7, núm. 18.
26 Edicto de 14 de mayo de 1710. Vol. 740, f. 66.
2T Véase la nota 1-4 supra.
28 Estos papeles los presenté Fr. Domingo de Sassa. Vol. 997, f•. 1-48-167, núm. J. L.

carta y las décimas aparecen en las f•. lp-10.
29 Vol. 7-46, f. SOl.
30 Vol. 8S4, f. )60.
31 Vol. 791, f. 147.
82 Vol. cit., f. 149.
88 Vol. eir., f. Jp.
U Vol. eíe., f. S6).
311 Vol. eie., f. H-4.
86 Sin adelantarle nada al lector, no obstante, le ponemos en guardia en cuanto N refiere

a ser muy cándido en 'UI ,upoliciona.
El lector ya tendrá oportunidad de con.tatar en el curso de nuatro en.ayo la .ignificación

de ate subrayado.
aT Vol. 8-49, f.. 161-166.
38 VéaN la nota 7 del Capi tulo I de la Segunda Pane.
39 VéaN la nota 8, Cap. eie., Pane cit.
40 Vol. IOS9, f. '40J.
41 Vol. 997, f•. 171-106.
42 Vol. 1°37, f•. 14S-14S bil. Prohibida el II de mayo de 17S9. Vol. I de Edictos.
48 Vol. 106-4, fs. 178-180.
44 Vol. cir., f•. 114-118; Vol. 104S, f. 11-4.
411 Vol. 986, f. 84. Ambas obras fueron prohibidas en Edicto de 10 de diciembre de 17,6.

Vol. I de Edictos.
46 Vol. 1°37, f•. 141-14' bi••
47 Año 17p· Vol. 9P, f. 141; 17S9· Vol. 991, f•• 111-14-4.
48 Año 17S7· Vol. 986, f•• 73-74; y f. 8-4; 17SI. Vol. 999, f. 397·
49 Allo 17S9· Vol. 991. f•• 111-1044·
110 Vol. II de Edictos.
51 Año 17J9· Vol. 991, f•• 17-4-180; 1760. Vol. eíe., f. III.

52 Año 1717. Vol. 9330 p. 14-31• Denuncia' hecha por el P" Ignacio Cochet, de la Com-

pallia de Jesús. Vé_ en el Apéndice. ps••00-108.

58 Vol. 9°30 f•• 189-19) bil.

La ignorancia del calificador que no encontró a Descartes en el f"Jict E:cpllrglllMkJ, cuan­

do N habia emitido un decreto del Santo Oficio romano en 10 de octubre de 166} y otro,

en 11 de mayo de 1710 condenando las MtJitalionts, así como en 10 de noviembre de 166}
condenando su. Optrll Philosophicil. parecerá un descuido imperdonable en un funcionario de
la '''qllisición, pero debemos recordar que ya hemos Itñalado en el Capitulo II, Primera Parte,
p. 30. que España y sus reinos no estaban sujetos a los mandatos de la Iequisición Romana.

Sin embargo, lo interesante en este caso es notar que es en el Nuevo Mundo en donde N,

le tilda de posiblemente .. visiad.... mientras en Elpaña II le tolera correr.

Indudablemente, mucho más interaante aún ea el hecho de que cui cien aAoI despuél de
.u publicación -MtJilllio"ts Jt Prnr.. Philosophi. iff t¡fIibru Otis E:clst,.l;' '" A,'¡qllllS In­
"MIII/UIlS DeMonslrlllll' 'Y PrinciPill Philosopi�, fueron publicadas en 16-41 y 16404, relpec-
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tivamente. y .u. venionel fran"", en 16-47-. y aunque bien percataclot ya de l. truc:endencia

de dichu obru. corrieran átu .in que le hubiera hecho nada para impedirlo en E.paiia y lUI

reinos.
II� Vol. loll. fl. 317-3�7.
1111 Vol. 997. f•. 23<4-.131. núm. II.
116 Vol. 123f. f•• 3048-3049. núm. 20.

n Vol. 976. f•• 2-4.-2<4J. núm. 66.
118 CI. Edicto de 20 de diciembre de 17J6. que condena ena obra "Por contener. i aprobar

todo género de heregías, propolicione. temerarill. erronell. heretic:u; detrac:tivu e ignominiolu
de 115 Sagrada. ReligionCi. i UnivenidadCl. apoyando el Lutherani.mo. i Calvinilmo, i vilipen­
diando nuestra Santa Catholica Religión." Vol. I de Edictos.

CAPITULO VI

1 Vé_ la nota 7 del Capítulo V de la Segunda Parte.
2 Véase la nota 20. Cap. cit., Parte cit.
• Vol. 79.1. flo J76-J77.
• CII. las cettsllrlll sobre Diue,I.lltJtm I, Sybilil [.icJ; Syblli". D,lIcrJ. [.ic]; COfIJ_"I.­

,ius S"Pt, Dure/IlIIs; De E,tulitlo", Solill.; PillS ti R.lio; etc. Ver 115 notas )I. 32. H. ) ••

) J del capítulo V de la legunda parte.
II Vol. 7930 f.. 16J-170.
6 Vé_ la nota 10. Cap. cit .• Parte cit.
T Véase la nota <41. Cap. ele., Parte cit.

S Vol. 106-4. f. 160. CI. con la que aparece en el Apéndice. pi. 219-2.10.
iI Recuérdese a este respecto lo que expusimos en la página 30 del Capitulo II de la Primera

Parte.
10 Véase la nota 21. Cap. c:it.• Parte cit.
11 Vol. 9J2. fl. 1<41-1<46.
12 Vol. 106-4. f. 119.
18 Vol. cit .• f•. 11<4_11'.

CAPITULO VII

1 Aparece este Edicto. lÍo fecha del día. ni mil. en el Vol. I de Edic:tos.
2 Vol. I de Edictoe.
8 Véanse. por ejemplo. 101 EdictOi de 1708. 1709. 1710. 1720. etc. Vol. I de. Edictos.
• Vol. 711. f. 301.
II Véase la nota 17 del Capítulo II de la Primera parte.
6 Véase la nota 7 del Capitulo V de la Segunda parte•

. T Véase la nota 3 del Capí tulo VI de la Parte cit.
S El Virrey era a la II%Ón don FrancUco Fem6ndez de la Cueva Enriquez, duque de Al-

burquerque, legundo de cite tí tulo.
9 Vol. 7<4°. f. ".

10 Véanse lu notu ) I. )2. ll. )<4 Y H del capitulo V. parte cit.
11 Edicto de I) de marzo de 17304. Vol. 'H. f. 37.
12 Edicto de mayo (sin fecha del día). 1716. Vol.•••• f. 62).
IS Edicto .in fecha del día. ni mao Vol. I de Edictos.
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H Obra del barón de Puffendorf traducida del latín por Juan Barbeyrac, profesor de De­

recho y de Historia en Laussane. Edicto cit.
U Obra del barón de Puffendorf traducida al latín por Jean Barbeyrac, profesor de De-

recho en Groningue. Edicto cit.
16 Vol. I de Edictos. En" el Vol. 1I0S hay también otra. dos copiu del mismo.
17 Vol. I de Edictos.
18 V�ase la nota "I del capítulo V de la segunda parte.
ID V�ase la nota .... del capí rulo V de la parte cit.

La denuncia de esta obra, hecha por un tal don Manuel Urrutia de Vergara y Estrada,
cuya identidad no le especifica, está hecha en los .iguientes términos: "que la. doctrinas son

bastantes sin duda a ponerme en obligación de denunciarlas a V. S. aun cuando se hallaran
en Author que moviera menos a escrúpulo que el de la obra. Y que este aunque no me consta

que este prohivido, pero es gravisima la sospecha, que contra el resulta, en ser de un paiz en

donde prevalece la Yglesia protestante, y secta. de Lutero y Calvino, Ministro de un Rey usi

mismo herege, como el Prusiano", etc., fs, II" bis- II S.
20 V�ase la nota 8 del capitulo VI de la segunda parte.
21 V�ase la nota "S del capítulo V de la parte cit.
22 Edicto de %0 de septiembre de 17S9, Vol. I de Edictos.

CAPITULO Vlll

1 Véase la nota S -del capítulo V de la segunda parte.
2 Véase la nota 6, cap. cir., parte cit.
S Véase la nota 7, cap. cie., parte cit.
• Vol. 787, f•. 71-79, núm. II; Vol. 77%, fs. 447-"13, núm. 6; cte.

Ii Vol. 8}4. fs. S80-19%, núm. %7.
6 Recordemos que se denominaba asl a las órdenes religiosu.
7 Véase la nota .. del capí tulo VII de la segunda parte.
8 V�a5e la nota 17 del capítulo II de la primera parte.

�Véase la nota %1 del capítulo V de la segunda parte.
10 Véase la nota 19 del capítulo V., parte cit.
11 Vol. 734. f. S ..9.
12 Véase la nota 17 del capítulo V de la segunda parte.
13 Vol. 7S7, fs. I-H.
14 Vol. 806, fs. 31..-34°.
tli Vol. cie., f.... s8-"S8 bis.
16 Vol. 7SO, f•• S91-604.
17 Vol. cit., f. 60%.
18 Vol.
ID Vol.
26 Vol.
21 Vol.
22 Vol. 770. fs 0-S07.
28 Vol. 77%. fs 14- 6. núm. S.
2. Vol. 808. fs 13- 1.
25 Considéren se las anteriormente mencionadas, por ejemplo.
26 Páginas "S-.. 6.
27 Vol. I de edictos.

cie., f. 601-601 bis.

cit., f. 601.

cit., f. 60%.

cir., f. 6°3·
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28 En 17f8 re denunció un catecismo impreso en lengua otoml•. Vol. ,86, f•. 17-18.
29 Véase la nota 7 del capitulo I de la .egunda pane.
80 Véase la nota 8, Cap. cit., parte cit.
31 Edicto sin fecha del día, ni mes. Vol. I de Edictos.
32 Véase la nota 17 del capl rulo JI de la primera pane.
Mencionamos estos Edictos españoles con relación a la realidad en México, porque es de

tener presente que la afluencia de personas de aquel medio a éste el constante, e indiscutible­
mente la situación de aquél influye de manera directa sobre él.

33 Edicto de 7 de febrero de 1747. Vol. I de Edictos.
34 Subrayado nuestro. Vol. 9H, f. If9.

A LA TERCERA PARTE

CAPITULO I

1 Vol. 11.49, f•• 10-11.

:I Véase e! capítulo II de la primera parte, p. 32, para la jurisdicción del Santo Oficio.
8 Vol. 9)7, f. 1.4).
4 Vol. 1177, f. 170-172.
II Vol. 1111, f. 66 bis.
6 ct. Vol. 1116, f. 1 fl-l H bis; Vol. 1)67, f•. 164-288; Vol. 1119, f•• 16) bis-264, etc.

7 Cf. Vol. u8$, f. 70; Vol. 999, f. )p; Vol. u18, f•• )42-317, núm. 9.
8 Vol. 999, f. )p.
D Censura de la RetÓric. d. I,lS Da",.s. Vol. '1116, f•• 211-21); Censura de la Mel.fisk'

de Condillac. Vol. 116), f. 48$.
10 Nos parece demostrarlo la censllra que en 178, hace Fr. Francisco de San Cyrilo a 11

obra NOIIl/tllll Dictíonneir« Historique 011 Histoire Abreg; dt lOllS les Homme«, en la cual, a

pesar de reconocer lo "perniciosa" que puede ser la obra, recomienda que en vez de prohibirse
in loillm sólo se expurgue de los pasajes "perjuiciosos", recordando aquella parábola de la Bibli,
de no recoger la cizaña hasta que e! trigo estuviera más crecido.

Peligrosa medida ésta, en este caso, cuando "la cizaña" crecía con tanta rapidez, que en

corto tiempo podia ahogar el trigo.
¿No veía esto el calificador? No podemos decir que fuera ajeno al cambio de la época,

porque aquellas palabral suyas en que lamenta "estamos por nuestra delgracia en un siglo un

estragado qe, muchos desean hartarse de esta paja, y no levantaran tanto el grito: porqe. le pro­
hibiera un buen libro espiritual por algunas malas doctrinas, qe. tuviera, como porqe. se les

privara la lectura de este Diccionario" etc.; son prueba clara de cosa bien diferente. Insistimos

en que se trata tanto de falta de vi.ión filosófico-política, como de absoluto desconocimiento
de la naturaleza humana.

11 Véase, por ejemplo, la censura hecha por el revisor de libros de Guatemala, don An­

tonio Carbonel, a la obra Le Par.di Pertlu, de Milton, de la cual dice: "re encuentran varias

proposiciones qe. al parecer favorecen al Materialismo y al Calvinismo", etc. Vol. 1109, fs. 3-4 bU.

Véanse, además 101 Vols. 1116, fl. 392-)96; 13049, f•. 8-10 bis.
12 Vol. 1)18, f. l1f bis.
18 Vol. 116}. f•. 487-497 bis.
H Vol. cie., f•• citl.

111 Todavía encontramos funcionarios celOSOt de su obligación y temerosos de incurrir en

una falta, que al consultar al Inquisidor sobre una obra dicen: "no me he determinado a leerla
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hasta consultar a V. S. por el temor, que tengo de que su Autor es Voltaire, aunqut provi­
sionalmente he impedido que corra", etc. Vol 1126, f• .116; Y otro como el comisario de Gua­

temala, don Antonio Alon.o Cortés, que dice en 179.1 haber llegado a sus mano. un libro ané­

nímo, el cual no se ha atrevido a leer "aunque he tenido alguna curiosidad y deseo de ello":
etc. Vol. 1)14, f. I, núm. 110

16 Dice el cura de Acapulco: "regularmente carecemos de los Edictos del Sto. Tribunal e

ignoramos las penas que en estos se imponen", etc. Vol. 1149, fs . .10-11; y el comisario de Gua­

temala, al hacer en 1776 una consulta a México, porque no tiene los Edictos de los años de

1747 en adelante, "ni se hallan en los papeles de mi antecesor si no en uno u otro Edicto, ni

en las Iglesias donde se fixaron, por aver perecido con la ruina", añade: "Ja en el tiempo an­

tecedente he consultado sobre varios de los puntos que contiene dicha consulta, i aunqe. se

me dio esperanza de respta. no se ha verificado, -talvez porqe, los muchos negocios que ocurren

al Tribl. no avian dado lugar, por lo que en esta ocasión lo recuerdo." Etc. Vol. 1101, fs •

.. 6-47; Y el comisario de Oaxaca explica, "cada dia ocurren a mi impetrando licencia para sacar

los libros que detienen en la Real Aduana. Yo todas las he dado por escrito, pero no sin

miedo; porque como sin embargo de repetidos encargos no he podido conseguir el expurgatorio
último, no se lo que concedo". Vol. 1111, f. 66; Y don Joseph Uribe, de México dice: "Pero

hay otra causa que puede influir no poco para que sin malicia de los que los retienen corran

algunos libros prohibidos. Esta es la falta de noticias de estar proscriptos, y la dificultad de

adquirirlos pasados algun tiempo de su prohibición." Vol. 1191, f. n-H.
17 El Lic. Ramírez de Arellano, expurgador de libros de Valladolid, afirma: "Se me han

negado algunos exemplares de los nuevos Edictos publicados en e!tos ultimes alios." Vol. 1118,
f • .115-116 bis.

18 Vol. 1126, fs. }.10-12o bis. Esta obra, correspondiente a la versión francesa del texto

inglés, fué publicada en Amsterdam en 1767.
19 Vol. 1126, f . .111-111.
20 Vol. 1101, f. 119.
21 Vol. 1209, f.. ) -.. bis.
22 Dice el Comisario de Oaxaca, don Ramón Pérez, refiriéndose I la forma de hacer el

reconocimiento de los libros: "A mas ignoro si debo por mi mismo inspeccionarlos, o .i basta
una mala lista que me presentan, y no me satisface." Vol. II II, f. 66.

23 Así lo afirma el mismo Comisario al decir que en Oaxaca los alcaldes mayores intro­
ducen libros a la moda "que yo no conozco". Véase la .nota s, supra.

24 Vol. uBI, f...8-48 bis.
25 Como se desprende del caso de don Manuel de Linares, que dijo haber manifestado la

obra de Voltaire en la lista "que se entregó entonces al Sto. Tribunal ( y no sabe si el .dho,
vista por olvido no expresaria la obra de Voltaire, puesto que entonces no la recogio el Sto.

Oficio,antes si le dio pase integro para todos ellos", etc. Vol. 1119, f • .16) bis-164; y en el
de don Angel Boehat de Oxis, que dijo haber traído los libros que más tarde se le detuvieron
"entre sus demas libros y papeles en su baúl, que todo se registraba en las Aduanas y que él
jamás quiso ni aun pensó ocultarlos ni aun cuando entró aqui ni después en su casa", etc.

Vol. '367, f. 187. Prueba evidente de lo cual también. nos la da el marqués de Branciforte en

la carta en que dice al Santo Oficio haber sido informado "de que el comisario de V. S. en Ve­
ra Cruz no hace detenido examen y contexto de los caxones de libros qe. trahen con freqüencia
las Embarcaciones del comercio libre", etc. Vol. u ..8, f . .101-101 bis.

26 Véase en el Vol. loS8, f. 129-1P lo relacionado I que lo. comisarÍOl- concedían pases
"sin vista siquiera de las facturas".

27 Vol. 11"9, f•. 1-1.1 (mala paginación).
28 Vol. cit., f. .1.
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29.vol. cit., f. 3.
80 Vol. cít., f. ��.

81 En 1778 el Dr. don Antonio Folgar entrega una censura incompleta, que le es regre­

sada para que exprese los pasajel censurables, y la devuelve igualmente deficiente, lo que mueve

al Inquisidor Fiscal a decir en 1784: "aunqe. el calificador señaló algunas proposicsones expur­

gables, lo hizo tan superficialmente, qe, ni expreso fundam to. alguno de su dictamen". Vol.

110), f. 119.
S2 Vol. 12H, is. 140-143 bi••
83 Vol. hf, f. 7-9, núm. 3.
8. Vol. 10f8, f. Ha.
8� Vol. IH, f. 30f.
86 Subrayado nuestro. Vol. 1111, f. 67.
87 Vol. Ill), f. 12J.
88 Véase la nota 26, suprll.
S9 Véase en el Vol. 1111, f. 67 la queja que presenta el Comisario de Oaxaca contra 101

alcaldes mayores de aquella provincia.
40 Vol. Ipl, fs. 101-106.
41 Subrayado nuestro.

42 Véase también la obra de Pedro Torres Lanzas, I"J,p,nJ,,,cill Jt A",'rk•. I_t" p.",
su ,s/"dlo. (Madrid: 1912).

4S � I de octubre de 1794. Vol. 1148, f. 198.
H 11 de octubre de 1794. Vol. cíe., f. 199.
4� 29 de octubre de 1794. Vol. cie., f. 101.

46 Según ha informado en el Seminario de Filosofia de El Colegio de México el arquitecto
Enrique del Moral.

CAPITULO 11

1 Vol. IOJ8, f•. H�-3P bis,
2 Vol. 114J, fs. 109-1 f7, núm. 10. Denuncia espontánea de don Mathias Armona, sargento

mayor del Regimiento de América.
S Dice en 1788 don Joseph Uribe: "La ignorancia de los Libreros, la malicia de algunos

que, ocultando lo. libros que traen de los Reynos de Europa, los introducen en elta, burlandose
del zelo y vigilancia del tribunal Sto. de la Fe, son en gran parte I. causa de que le difunda
tanto el veneno de 101 malos libros", etc. Vol. 1193, f. J4 bi•.

4 Vol. 868, f. 101.

� Vol. 1101, f. f8.
6 Vol. Ip8, fs. 21f-116 biJ.
T Vol. 1113, f•• 173-178.
8 Explicación que el Santo Oficio aceptó sólo como una excula burda y poco convincente.

Vol. 1119, f. 16' bis.
e Vol. 1181, f•. 48-48bis.
10 Como es el caso del Dr. don Nicol&. Fontecha, Vol. 1100, f. I p.
11 Vol. II), f. 36.
12 En 1794 el Virrey marqué. de Branciforte informa al Santo Oficio haber tenido noticia.

-por el teniente Rey de Yucatán- relativas a "hallarse en las colonias Americanas destinados

para este Reyno tres cientos ejemplares de la obra intitulada D'Sf"gll;;O d,l Hombre", etc. Vol.

1248, f. 107. el. Los Precursores U,ológicos de III Guerr« de I"depe"de"cill. 1789-1794, T.

ante. citado.
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13 Se refiere a la provincia de Nuevo Orleáns. Vol. 1103, f. 206.
14 Vol. 118f, f. 28f.
16 Vol. 1131, f•. 324-)2f biJ.
16 Vol. 1l8f, fs, 70-80.
17 Cj. Vol. 1100, f. 20r; Vol. 1119, f•. 26)-267 bi••
18 Vol. cit., f. 20f.
19 Cj. en el Vol. I)h, fs. 1)4-134 bis, núm. 9, el expediente sobre una. llaves que tenían

el letrero libertad pro patria, denunciadas por Francisco Mimiaga, colegial de San Ildefonso.
20 Repetidamente en el siglo hemos encontrado providencias tomada. contra la circulación

de estampas, pero nunca como después de 1768, en que comienzan a tildarse de que "pueden
fomentar el Fanatismo, fascinar lo, Pueblos y desacreditar las justa. Resoluciones de los Sobe­

ranos:", etc., según hace bien manifiesto el Inquisidor General, en Edicto de 1771, Vol. IOf7,

f. IH.
21 Vol. uo), fs. f-I).
22 Como efectivamente ocurre en el caso de don Thomas Franco de la Vega, capellán del

Regimiento de Infantería de la Corona, que en 1784 es denunciado por haber introducido libros

prohibidos, por entender que no solamente tenía facultad de retenerlos en su podr, sino leerlos

y aun prestarlos. Vol. 1199, f. 68.

23 La gmcrll¡II era el "Privilegio que antiguamente 'e concedía a los oficiales de Marina

que navegaban a la América, para poder llevar, según su grado, cierta pacotilla ellenta de todo
derecho." Nuevo Dicdonllrio de ¡. Lengllll C/utel/lln". (Pads. 1874).

24 Vol. 87f, f. f9.

CAPITULO III

1 CIs. lo. expedientes sobre don Agustín Beben, Vol. III), f. 31; don Santiago Echeverria,
Obispo de Puebla. Vol. 1)14, f. I, núm. 28; Sr. Joseph Maria Rochi, Vol. 9)6, f•. 217-2) I.

Había quienes, para no ser sorprendidos al prestarlos, los llevaban e,condidos en ¡II bol,",
según se cuenta de don Félix Zepeda, alférez de fragata, que escandia en esa forma un libro

prohibido. Vol. 1)6f, f. If bis, núm. 4·
2 Con respecto a las prácticas de comentar y vender obras prohibidas, el Edicto de 7 de

febrero de 178) se lamenta del peligro a que se exponen aquellos que leen las obras proscritas,
"vertiendo en la. conversaciones y disputas lo. errados principios en que se imbuyen, excitando
en los oyentes el deseo y prurito de instruirse en los mismos; franqueando a titulo de amistad

y confianza y por una cierta vanidad en su buen gusto lo. libro. que sin reserva conservan; dis­

poniendo de ellos en donaciones, ventas y permutas", etc. Vol. uI6, f. I.

Don Juli:ln Pemartin dice haber comentado un libro con varios amigos. Vol. 1)18, !s.

176-187 bis, núm. u7; lo mismo don Francisco Taboada, véase la nota U del capitulo II de
la primera parte; don Joseph Basarte, vol. I)6f, fs, 13-17, núm. 4; y otros,

S CIs. los expedientes sobre el marqués de Moncada, teniente coronel del Regimiento de

Dragone. de Puebla, italiano. Vol. II 19, f. 271-171 bis; don Lorenzo Billarte, comerciante .. -

Pañol. Vol. I) 18, fs. 176-187 bis, núm..217; y otros,

4 Vol. 1070, f•• )0-14.

/
3 Vol. 1191, f. 29. Véase en el Apéndice, p. 22f, parte del expediente sobre lo, robo. hechos al

colegio de Tepozotl:ln.
6 ct. el Vol. 1191, f. 29, en el cual manifiesta el comisario de Guatemala que, "con motivo

de la ruina pasada en que cayeron los conventos y librerías, que desampararon
-

ubo muchos hur­
tos de libros y todo genero de bienes abandonados, por lo que con bastante funckmento puede
rezelarse que lo. libros prohibidos pasaren a los seglares por dichos hurto,", etc. Vol. I) I�, f. I � .

núm. I.
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7 Vol. 1070, f•• 1-4 bi••
S Vol. cit.. , f. 34.
9 Vol. 131t, f•. H-61, núm. 9. Véase parte del expediente en el Apéndice, p. 1]0.
10 Vol. 1064, f. U8-1]1. El arzobispo era el Dr. don Manuel Rubio y Salinas.
11 V';ase la nota 8 del capí tulo I de la tercera parte.
12 Vol. 1064, f. 1]1.
13 Cj. las denuncias de: don Francisco Xavier Duarte. Véase la nota ro, supr,,; de don

Francisco Taboada. Véase la nota 11 del capítulo II de la primera parte; etc.

U Vol. 1009, fs. 28]-101, núm. I).
111 Vol. Iu6, fs, 40)-414 bis.
16 Vol. 1)66, fs. 16-17, núm. f.
17 Véase el expediente de 1791 (Vol. 1294, f•. 2.67-170), en el cual se denuncia al Ledo,

don Juan Mariano Ladrón de Guevara por negarse a entregar un ejemplar del Fr4y Gerundio,
que poseía. Algunos se niegan, aun después de haber denunciado la obra en .u posesión, espon­
táneamente. CI. el caso de don Mathias Armona, ,argento mayor del Regimiento de América.

Véase la nota 2.l. capítulo II de la primera parte.
18 Vol. 116], f. 481.
10 Véase la denuncia contra don Pedro Burdales, peluquero francés. Vol. 13]8, fs. 19-9],

CAPITULO IV

1 Vol. Uf9, f. 167.
2 De 1766 hay un informe presentado por el Ledo. Vicente, quejándose de la impuntua-

lidad y renuencia de los libreros a presentar las listas. Vol. Saf, f. 7-9, núm. ].
.

3 Don Ignacio Villega., de cuya libreria fue! denunciada la obra Pe l. certitude des Con­

noissence: Hnmeines ou EX411ten Philosophique de 14 Raison el de la /oi, que, según el secretarie
del Santo Oficio, don Nicolás Abad, le fué ofrecida en venta al librero por un individuo cuyas
señas coinciden con las del Dr. Gamarra. Vol. I14S, f. 106-109, núm. 9; don Lucas Garcia

Cuevas, que compró El Diógenes Moderno ó el Desaproblldor .1 regente de la Real Audiencia
de Guatemala, don Juan Antonio Uruñuela. Vol. 1101, f. I]; Y don Antonio Espinosa, que

compró • don Juan Antonio Alzate la obra Observlltions sur l. PbisiqlU, etc., del abate Rozier.
Vol. 1]6], f. 119-19° bis, núm. II.

t Véase la nota I S del capítulo IiI de la tercera parte.
II Vol. 1147, fs. 118-14°.
6 Véase la nota 16 del capítulo II de la parte cit.
7 Véase la nota 10 del capítulo III de la parte cit.
S Tenía en su biblioteca treinta y dos libros prohibidos. Algunos b'lSt" p"r. equéllos que

ten;"n licenci« de leer libros probibidos.
Como una curiosidad, anticiparemos al lector que encontrará en la lista que aparece en

el Apéndice, ps. 2.l8-119 obras de la calidad de Le Pillais Royal 011 les AmOllrs de Madame LII V4/iert,
I. que por su dtulo no parece indicarnos ser precisamente el tipo de lectura edificante para
un obispo. Vol. Ill"" f. 'I, núm. 18. Véase el Apéndice, ps, 128-129.

9 Véase la nota 14 del capítulo III de la tercera parte.
10 Fr. Domingo Gandarias, rector del colegio de Porta Coeli, de la orden de predicadores

de la ciudad de México. Vol. I u6, f. 190; don José Rangel, rector que fué de San Ildefonso­

Vol. 11P, f•• 11-18.

11 Licenciado don Juan Ignacio Briones, vicerector y catedrltico de cánones del Real Co­

legio de San I1defonso. Vol. 1116, fs. 1",-)0.
12 Don Luis Fernando de Dyos, de la iglesia metropolitana. Véase la not. 14 del capítulO
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nI de la tercera parte; don Clemente Rey Albarez, de la igle.ia de León, Nicaragua. Vol.
968, f•• 4S0-.410 bis y don Gerónimo Morales y Sigala, déan de la igle.ia metropolitana. Vol. 8)0,
f•. 4)7-44).

18 El P. Prior del convento imperial de Santo Domingo, en 1769. Vol. 1017, i, 172.
14 P. Fr. Vicente de Jesús María, superior del convento de Salvatierra. Vol. 94S. f. 289.
111 El P. Armentia, guardián del convento de San Francisco, Vol. 1)60, fs. 16-116.
III Vol. 1161, fs. 26-27. Véase una selección de la lista en el apéndice. Aunque esta

lista ha sido publicada en su totalidad por O'Gorman en el Boletín del Archivo Gen"," ("Pa­
peles de don Benito Oiaz de Gamarra", antes citado), hemos creído pertinente presentar una

selección de los libros de ella, no solamente porque nos dan una "idea de las preferencias filo­
sóficas" del Dr. Gamarra, como dice el Ledo. O'Gorman, y porque nos proporciona información
sobre el tipo de obra que de hecho h.bia entrado en la colonia, sino porque adara un punto
aun más significativo para nuestro estudio. y no es precisamente el consignar el asombro del
fiscal que se escandalizó por "la serenidad con que tenia en su poder el difunto" eso. libros,
pues Gamarra tenia licencia para leer libros prohibidos, sino por lo que no consigna el Ledo

O'Gorman, esto es, el hecho de que el asombro del fiscal se debió a que Gamarra poseía libros
del calibre de los prohibidos lIun pllrll 101 que ten ¡lin lkencilll del Inquisidor Gener"I, tale'
como las Obrss, de Voltaire; Dei De/Uti e Delle Pen" de Beccaria; Abreglt de L'Histoire Edt­

siestique; Histoire dll concile de Tren/e, etc.

IT Dr. don Juan Josef del Villar, del partido de Xahocan. Vol. 102), fs. IB-IH bís; Dr.

don Miguel de Araujo, del partido de Calimalla. Vol. I) p, f.. 1-9, núm. 10; el cura juez
eclesiástico de Huaralingo. Vol. 1)18, f. J9; don Atanasio Pérez de Alamillo, cura de Otumba,

Vol. 1)60, fs. 16-116. (Véase el T. II de los Precursores Ideológicos de III Guerr« de lnd««

pendend,,); Dr. don José Pérez Cano, clérigo. Vol. l)lS, f•• al-as bis.
18 Vol. 1070, f. 17.
19 Don Justo Pastor Valeriano. Vol. 10)6, f. H).
20 Don Gerónimo Morales y Sigala. Véase la nota 11, luprll.
21 Ledo. Vicente Zamarripa. Vol. I u6, f. 1J6.
22 Sr. Saravia. Vol. 1018, f. asa.
23 Don Andrés López Borba. Vol. 101), f. 9)-9S bis.

24 Don Juan de la Brena. Vol. 1)81, f. 1)1-133. núm. 8.

211 Vol. 1070, f•. )0-)0 bis; Vol. cit., f. I; Vol. 1)14, fs. 1-9. núm. a8; etc.

26 Vol. 1140, f. ) 6.

2T Vol. 114J, f. IJI. núm. 10.

28 Vol. 1118, f•. )6J-)71.
29 Las continuas referencias a libros obtenidos del conde de Gálvez o de su librería. -Cf.

el Vol. I) 60, f. 96 bit--, en el cual dice el capellán militar don Antonio Bonavista, natural

de Cércega, haber adquirido una porción de los libros que tenía prestados al teniente coronel de

Dragones, Agustin Beben, del difunto conde de Galvez; asimismo en 101 volúmenes: 999, l. ) JI;

1118, fs. 304I-H7, etc.; y aquellas palabras de un funcionario de la Inquisición ya antes citadas por

nosotros (véase la nota 8 del capítulo I de la tercera parte), y en las que señala lo insuficiente que

cree haber sido la revisión que se hizo de los libros del Virrey, nos permiten comprender que la

naturaleza de la biblioteca de obras prohibidas de este lector debía de ser algo considerable. Sobre

todo, tomando en consideración algunas de las obras que se mencionan, como la que aparece en

nuestro texto.

30 Véase la nota l7 de este capitulo.
81 Don Joseph Gorraez, Vol. 1070, l. 30.
32 Don Joseph Antonio Areche. Vol. 1070, f. 4 bil; vuelve • ser denunciado es. mismo
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• año del 68. Vol. cit•• f. 17; y otra vez en 1777. Vol. 1113. £. ]S 'bis; don Francisco Xavier
Barbón. Vol. 13P. f. ro, núm. ro.

33 A lo sazón don Joseph Antonio Areche, quo enccntrarnos denunciado varias veces mien­
tras ocupaba el cargo de fiscal de la Real Audiencia de México. Vol. 1100. fs. H9-)61.
núm. 1).

3·IOidor Ribadeneira. Vol. 1111. is. 111-181 bis; oidor don Vicente de Herrera. Vol.
1140. f. )6; Jon Francisco Fernández Toribio. oidor de Manila. Vol. 1059. £. 404. núm. U;

don Jacobo Villa Urrutia, de la Real Audiencia de México. Vol. U5), f. 48 bis.
33 Don Juan Antonio Vruñuela. Vol. U01. f. I).
8B Don Pedro Antonio Septiem. Vol. I) u. f. 89-91. núm. ro,

87 Don Miguel Carlos Bustillo. tesorero de las Reales Cajas de San Luis Potosí. Vol. 116) •.
f. 33 I y Vol. 868. fs. 101-119. Bustillo fué denunciado por su prima al querer introducir un

cajón de libros prohibidos. Al revisar el expediente sobre las diligencias de la denuncia contra

Bustillo -que se extiende hasta 178:. Vol. 868. fs. 101-129- el fiscal. que describe al te­

sorero como hombre de "carácter vivo". perspicaz y sagaz. se manifiesta pesimista en cuanto

a su posible enmienda. pues dice: "Imbuido en su juventud de doctrinas herróneas, y peli­
-groeas por su lectura de libros prohibidos. se ha pervertido su corazón hasta el grado de dudar
de todo; semexante al estado de los que los filosofos de estos tiempos llaman espíritus fuertes",
etc. Frases éstas que nos dan una interesante idea de cuál era ya el clima ideológico de la época.
Al señalar el fiscal su recelo de que sería infructuoso un nuevo reconodimiento de la librería
de Bustillo para recogerle la obra El EsPíritu J, las Leyes. que se decía en su poder. añade algo
muy significativo -ya que cabe pensar que pudo haber ocurrido igualmente en otros casos y

que por eso se extendieron tanto las obras prohibidas-e- y es que teme que la posición de supe­

rioridad en que coloca a Bustillo su empico haga que sus subalternos y aun sus iguales le ayuden
a ocultar la verdad por los perjuicios que puede causarles su enojo. Vol. 116). fs. 331-481; y

don Ramiro Bagues y Marco. de la Real Caja de Zacatecas. Vol. 1169. f. 45.
38 Don Livino Bracman o Braquelman. En la denuncia del capitán del Regimiento de

América. don Juan Baptista Richart. Vol. 1070. £. 4. Véase la nota 48 de este capítulo.
89 Don Alomo Mella. Vol. cit .• £. )H.
40 Don Juan Gayarre. Vol. 1)61. f. I), núm. ro,

41 Don Antonio Zaldúa. Vol. u81. fs. 15-17. núm. 6.
42 Ledo. don Miguel Fernández Méndez. Vol. Il73. f. S; Ledo. don José Ayala Mata­

moros. Vol. 1117. f. 6,; Ledo. don José Antonio Linze González. Vol. (01), f. 81.
43 Don Francisco Echeagarás."Vol. 1�73. f. 11)-11) bis. núm. 16.

44 Don José Ayala Mltamoros. alcalde mayor de Jicayán. provincia de Oaxaca. Vol. 1117.

Vol.fs. 146-167. núm. 9; don Manuel Vizquez. alcalde mayor de Pánuco y Tampico.
U83. fs. 75-171. núm. S; don Joaquín Gutíérrez de los Ríos. alcalde mayor de Celaya.
najuato. En la denuncia contra don Joseph María Fagoaga. Vol. 768. f. 4). núm. ).

411 Don Juan Baquier. Vol. 1119. fs. 160-164.
46 Don José Thomás Garzía. Vol. 1181. fs. u4-1)5.
47 Sr. Lampierre, Vol. Il18. fs. 365-)71 bis.
48 Vol. 107.0. fs. 1-4 bis. Véase la nota. 31. supra.
49 Vol. 1119. fs, 1Il-aSI. Véase la nota 34. supra.
!lO Vol. 1145. f. IP. núm. ro, Véase la nota 17. supra.
51 Vol. cit .• f. cit .• núm. cit.

G2 Don José Manuel de Alan. Vol. 1164. f. 368.
M Don Manuel Téllez Girón y Carbaxal, Vol. 1045. fs. 178-183 bis. Don Juan Volde.

Vol. 1111. fs. 199-300; don Vicente González de Santianes. Vol. un. f. 47.
G4 Don Miguel Avilés. teniente coronel del Regimiento de España. Vol. 107f. fs. 7-17.

núm. l; don IIdefonso Arias Saavedra, del Regimiento de Infantería de Zamora. Vol. 111900

Gua-
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fs. 238.2 ..... núm. 7; don Diego de Borica. Vol. 1169. f... r; don Pedro Aristegui. Vol.

1311. f. 89'9'. núm. 10; y otra vez don Agustín Beben en 1797. Vol. III). f. 145-'S4.
(III Don Juan Baptista Richart. del Regimiento de América. Véase la nota 48. supra.; don

Miguel Pacheco. Vol. 1119. f. ,65; don J08é Basarte. Vol. 1)6S. f. IS bis. núm. 4; con José
Blanco. Vol. cit .• f. cit .• núm. cit.; don Bernardo D'Ortholan, Vol. 1)73. f. IS·17. núm. 6.

116 Don Agustin Crame, teniente Rey del Castillo de San Juan de Ulúa. en la denuncia
de don Mathias Armona. Véase la nota 50. supra; don Manuel de Espadas, teniente que fué de
la Compañía del Presidio. En la denuncia contra don Bernardo D'Ortholan, Véase la nota 55,

supra.
51 Mathí.s Armona. Vol. "4S. fs, 109-IS7. núm. 10; Mariano Thovias, de Mani!a. Vol.

932. f. 149.
liS Don Pedro Alonso. sargento mayor del Regimiento de Infanteria de México. Vol. 126...

fs. 284-28 S bis. núm. 6.

59 Don Diego Benedicto Val-verde. Vol. 87S, fs. S9-60; don Thomas Franco de la Vega.
Vol. "99, f. 68. Don Antonio Bonavista, originario de Córcega. En la denuncia contra don
Atanasia Pérez Alamillo. Véase la nota 17. supr•.

60 Vol. 1008. fs. 28.66.
61 Vol. 1145, fs. 16)-169. núm. I).
62 Cuyo nombre no se menciona. Vol. 875. fs. �9-60.

68 Don Francisco Maurel o Maurelly y don Félix Zepeda. Vol. 1)65. fs, 15.16 bis. núm...
64 Vol. 1)68, f. Ill. núm....
6t1 José Thomas Garzia, protomédico decano del Real Tribunal. Véase la nota .. 6, supra;

en el 1778 don Antonio Blanco. médico francés. Vol. II69. fs. '4'2'.417. núm. )0; en el 92 don

Esteban Curti. Vol. I'HO, fs, 145'147, núm. 18; en el 9.. don Juan Durrey francé•. Vol. IH7,
fs, 1-6, núm. Il; y don Pedro Puglia, suizo. Vol. 1)60, fs. 76.�6; y en el 98 don Fran­

cisco Balmis, español, médico del Rey. Vol. 1)5<4, fs. 10"10).
66 Libros del marqués de Obando, a cuya muerte quedaron en poder de doña María d.

Obando, condesa de Santiago. Vol. 1067, fs. 2)9'247, núm. 9; el marqué. del Valle de la Co­
lina. Vol. 1070, f. )0.

6! Condesa de Santiago, a cuya custodia quedaron los libros del difunto marqués de Oban­
do. Véase la nota 66, supra.; el conde de Valparaíso, marqué. del Jaral y Berio, Vol. II91,
fs. I·Il bis; el conde de la Cortina. Vol. 1164, is. 268-269.

68 Vol. 9)7, f. 1 ..9.
69 Vol. 1070, fs. 15)-1 J4, núm. 5.
70 Vol. 1059, fs. ,,02'403.
71 Don Antonio Diez Marina, que tenía Le Droit des gens au PriuciPes de /11 loy Nllfllr.lle

d. Vattel. Vol. Ill). f. 247.249; don Pedro Aulay o Satalin y don Juliín Ocalaga, Histoirr

Philosophique et Politiqueo etc., de Raynal, y MII/anges (sic) de' Litte'lIlu", d'Histoi,� et de

Philosophie, de D'Alemhert. Vol. "40, fs. 1-42; don Alonso Chacón, de Manila. La Historie

filosófica y Política. Vol. 937. f. I SI; don Leonardo Billarte, Tab/eau d. Paris, anónima. Vol.
I) 18, f. 187; etc.

72 Juan Bautista Leocadieu, mejor conocido por Mr. Lefebre. Vol. 1147. f. If.
73 Don Joseph Compere. Vol. "Sa, fs. 86.106.
74 Vol. 1)8). f. 3, núm. )6.
7t1 Vol. i a r a, f•• 871. núm. 22.

76 Don Estevan Luis Encelins, Vol. 875, f•• 59.60; Y don Pedro Beet. Vol. 1)040. fs. 1'3·.

núm. 8.
77 Br. don José Antonio del Christo y don Josef María Fagoaga. Véase la nota 44. supr•.
78 Don Joseph María Rochi, conocido por el "Jorobado", francés, vended"ar d. pomadas.

Vol. 9)6, fs. H7-2) I.
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19 Don Juan Durrey. Vol. IH7, f•• 1-67, núm. I) y don José Burdales. Vol. 1))8, f•.

29-9)·
80 Don Angel Ríos. En la denuncia de don José Basarte. Véase la nota H, ."prll.
81 Un tal Renou. Vol. 11)f, f•• '40-'41 bis.
82 El primero que aparece es en 179S, cuando el Lic. Fr. Joseph Francisco de la Garza en­

trega el libro T.blell. J, Pllris, indicando habérselo confiado en el confesionario, un penitente.
E.te resultó ser don Julián Pemarrin, quien los obtuvo de su hermano don Franci.co, quien, a

ru vez, los recibió de un mercader vizcaino que conoció en Veracruz. Vol. I) 18, f•• 176-
187 bi•.

Asimismo, en 1796, don Antonio Garcia Redondo, canónigo magistral de la catedral de

Guatemala, denunció unos libro. de Rousseau que le entregó un penitente en confesión sacra­

mental. Vol. 1)64, f. 111, núm. J.
88 Véase la nota 11 del capitulo n de la primera parte.
8' Vol. 1)64, f. 111, núm. J.

CAPITULO V

1 CI. Arbiol, Desenga;;os Myslicos, Joseph Boneta, Grscie« J, '" Grscie, Nu,vlI Plllnill J,
I. Iglesill. Vol. 10)6, fs, ·7S-I10 bis; Vieira, Sermone: V"los. Vol. 992, fs. 111-144; Marco

Antonio Mureto Vid" y Orllciones. Vol. 1109, f. 27; N.,v. M,IravilI. Je '" Grsci«: Vid. de

So, jUllnll d, jmls Mllr/•. Vol. l)f), f.• ; Ajo Virgín,o, Obr.s del Padre Falconi, Obrlls del
Padre Margil. Vol. 10]2, f•.•0-19; P. Botant, Método de conven.r con Dios. Vol. 1084, f•.

)04-)10, núm.• ; S"bid. Je 'II .Almll II Dios y ,nlrlld. en Pllrllyso. Vol. 1116, fs. 1)1-1]2 bis;
Mélodo PrlÍclico p.r. h.bl.r con Dios, Arbiol, F.mi/i. R.,gUIIlJ,I. Vol. 1100, fs. 117-1)1 bi.;
Alia Christiano, Vol. 1111, fs. "79; etc.

2 CI. L'Arl D'Almer. Vol. 100., fs, 179-.81; Obr.s, de La Metrie. Vol. 1119, f•.• J2-

.S9, núm. II; Ob..s de Voltaire. Vol. 1119, f•.•70; Mr. Pormey, Phi/osophi. Chrisli.n•. Vol.

11.6, f.. .47-. S I, núm. ) 2; El Diccionario jansenistll y Bibllotec« del jansenisl.. Vol. 1116,
f. 257; Recherches Philosophiqllts .ur I,. Americains, Vol. 1145, fs. 16)-169, núm. IH L. Vi,

d, O/Ivier Cromwell, Abregt Chron%giqllt de l'Histolr« d'Espagn,. Vol. III lo f. )7; Jean
Baptiste Boyer d'Argens, Memoirs Secrels d, '" Rep"bliqu, d,s Lettres, Vol. 11.6, f. 190;
Cristiano Brunnings, Doclrinll de R,yno Dei, se" Systtmll Breviu» Theologic.m Did.clico Prec­

licum [sic]. Vol. 1124, fs.•04-207, núm. II; etc.

8 CI. La. conclusiones de Oaxaca de 1778. Vol. 1189, f. H P.p,les injurioso. contra la

Religión de San Juan de Dios. Vol. 1098, f•• 401-402, núm. 9; Historie I",parcial d, los je­
."U,IS. Vol. 1116, f•• 40)-414 bis; El Villjero Francts. Vol. 1).5' fs. 1-5, núm. I; Letter« J,I
V,scobo di N. In Fr.ndll .1 Cardin.l, N. in Rom•• Vol. 1167, f. )84; etc.

, "Denuncia de varias devocicnes abusivas y supersriciosas, asi como de los papeles y ma­

nifiestos que con motivo de la expulsión de los P. R. Jesuitas de Portugal se difundieron en

este reino." Vol. ro r r, f. )11-415; etc.

II CI. Fenelpn, Avenl..res de Tele"'lIqllt. Año: 1772. Vol. 90), fs, 168; 1772. Vol. 1100,

f•• 217 bis y salta a la 219 bis; 1772. Vol. 1100, t 1]3: 1779. Vol. liSt, fl. 165-169 bi.;

1782. Vol. 1111, fs. 224-119; 178). Vol. 1196, fs.• )7-244; 1785. Vol. 1195, f. 154; 1785'
Vol. 11<)1, f. 107; 1785. Vol. 11<)1, f. 104; 1786. Vol. U73, f•. )7-45 bi.; 1787. Vol. UII,

f•. 280-284; 1790. Vol. uBI, f•• 71-85; 1791. Vol. I]BI, fs. 110-116, núm. I); 179)'

Vol. 110, f. 48 bis; 1796• Vol. u64, f. )60; 17<)6. Vol. 1325, fs. !lB-I)I. núm. 7; 1797·

Yol. III], fs. 145-1J4, etc.; Pluche, Speclacl. d. Iii Nlllure, Año, 1765. Vol. 1075, f. 18

bis, núm. H 1769. Vol. 1075, fs, 22-22 bis, núm. H 177 z , Vol. 1100, f. 1)3; 177)' Vol.

r roo, f•• 2U-12) bi.; 1777· Vol. IB3, f. 304; 1779. Vol. 1181, fs, 165-169 bis; 1781.
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Vol. 1111, f•. 224-219; 178). Vol. 1196, f•. ')7-1044; 178f. Vol. 1191, E. 104; 178f. Vol.

10'), f. IH-I)4 bi.; 178f. Vol. 11I7, f•. 186-19); 1786. Vol. 1107, f•.•64-.64 bis; 1786.
Vol. 1l7l, f•• )7-4f bi.; 1787. Vol. 11730 f•. !If bis-96 bi�; 1787. Vol. 11730 f. 47; 1789.
Vol. 11)0, f•. '91-H4; 1790. Vol. IlSJ, fs. 71-8f; 179), Vol. 1264, f.•68-.69; 179). Vol.I)88,
f. 110 bis, núm. 8; 1798. Vol. I)'f, fs, 22-1f bi.; etc.; Bossuet, Histor;' de I.s V.ri.ciones de I.s

Yg.s. Protest.ntes. Año: 1762. Vol. 10)', f. 4)f; 1764. Vol. 107f, f. 77; 177" Vol. 1100,

f•• 17 bit y .alta a la 1I9 bi.; 1777. Vol. 8)0, fs, 4)7-404); 1779. Vol. 1IB1 f•. 16f-169 bi.; 178f.
Vol. 1117, fs, 186-19); 1786. Vol. 1118, f•.•6f-171; 1787. Vol. 1018, f. 1P; 1789. Vol. U)O,
f•• '91-))4; 1790. Vol. 118J, fs. 71-8f; 1791. \'01. 1)14, fs. 14-17; 179). Vol. 1)88, f. III,

núm. '; 179). Vol. I)fl, f. 6, núm. 10; 179f. Vol. 1164, fs. )46-347; etc.; Feijéo, Ob,,,.

Año: 1764. Vol. IOn, f. 77; 1766. Vol. 10.p, f. )0; 1771. Vol. 1100, f. I)); 177f. Vol. 1100,

f. 99; 1777. Vol. I))), f. )04; 178). Vol. 1196, is. 1)7-144; 1789. Vol. 11)0, f•. 19'-))4; 179).

Vol. 1164, f•. lS4-1f4 bis; 179). Vol. 1164, f•.•61-16) bis; 1794. Vol. 1)48, f. 14, núm. lSi

179f. Vol. 1164, f•. )46-)47> etc.

•

6 Véase la nota 17 del capítulo VD de la �gunda parte.
1 Vol. II de Edictos .

..!Jldicto de dic. de 1766. Vol. II de Edictos.
9 Vol. 1140, f•• II-I).
10 Vol. 1114, f. 10f.
n Vol.. 1)67, f. )08; I) 14, f.•6, núm. )1. El folleto aparece en la f. ).
12 Vals. 1119, f. '70; lu6, fs. "9-1 )0; 1117. f•. 146-167, núm. 9; u8 lo f•• 7f-171,

1l{¡1tI. f; 1161, fs.•6-17; 1119, fs•• )8-'044, núm. 7> 119f, f. 180; IU7, f. 16); Ull, f•.

67-7f, núm. 4; 9)6, f•. 217-')1; II de Edictos; II)), f. 118·; 1).6, f•. 1-), núm. 8; 1�18.
f .

•

f9; III), f•. 14f-lf4; 1)7), f. 16, núm. 6; etc.

13 Vals: IOf9, fs. 40'-40); II)), f. 118; 1)8), f. lo núm. )6; 1)16, fs. I-II, núm. );

1111, fs. 14f-If4; 1)6), f•. '9f-)00, núm. 17. etc.

14 Vol. 1103, fs, 14-'�, núm. 3; Vol. 1109, f. 3.
111 Vol. 1119, fs. 'fl-lf9, núm. II

111 Vol. 1)6), f. 48f.
17 Vol. 1140, f•. 1-7; Vol. 1394, f. 66, núm. 4.

19 Vol. cit., f. 14'; Vol. cit. f•• II-I); Vol. 1113. f. ]f bis; Vol. 1163, f. )) I; Vol.

107f, fs, 7-17, núm.• ; Vol. 937, f. Ip; Vol. 1199, f. 68; Vol. UI9, fs.• )8-144, núm. 7>

"01. 1�61, f. 13. núm. 10; Vol. 119fo f. 180; Vol. 1314, f. 4 ,núm.•8; Vol. II)), f. 118;

"01. 1)6f, f. If, núm. 4.
19 Vol. 103', f. 4]f, luego aparece repetidamente en 1768. Vol. 1169, f.•6.; 178).

"01. 11'), f•. 1-11, núm. 1; 178�. Vol. 1196, fs. ')7-'44; 178S. Vol. 1117, f. 186-193;

-iSf. Vol. I19f, f. If4; 1786. Vol. 1118, f•. .6f-171; 1787. Vol. 1118, f•• '79-.801 1789.
01. 10'), fs. 9)-9f bit; 179" Vol. 886, fs. lSa-161, etc.

20 Vol. U46, f.•86.

21 Aparece en 1797 en una Ii.ta de libros de don Josef Irigoyen. Vol. l)1f, f. 9'; y en

Otr� de 1798 le le atribuye a Condorcet y su traducción a Yrujo. Vol. 1)'f, f. 6. bis. Esta·

obra había sido prohibida en Edicto de !!.. de junio de 179"

22 Volumen II de Edictos.
28 Edicto de 18 de enero de 1798, Vol. 1)08, f.• 10.

24 Edicto de '4 de julio de 177). Vol. II de Edictos.

211 Vol. 1)81, f. 140. salta a las fs. 144 bis-146 bis. También en los Vol•• 1119. f. '7°;

119S, f. 180.

26 Véase 1. nota 17. Slip".
21 Vol. lu6. f.. U9-1 )0; Edicto de I J de junio de 1776. Vol. II de Edictos.
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28 Vol. 1116, f. a4-30•
2:1 1789. Vol. 1)14, fs. 6-9; 1789. Vol. 1)91, f. a4f, núm. II; 1790. Vol. 1)11, f.

118; 179). Vol. II)), f. 118.
BO Véase la nota ao, SliP",
31 Edicto de dic. de 1766. Vol. II de Edictos.
32 Véase la nota lB, sllpra.
33 Vol. 1169, fs. 1-10, núm. 2.

84 Vol. I II), f. )7.
35 Vol. 1I4f, f. a4.
86 Vol. 1)68, f. 111-1)0, núm. S •.

87 Vol. cir., f. cit., núm. cit.
as Edicto de 21 de mayo de 176). Vol. II de Edictos.
39 Véase la nota 14 del capítulo III de la tercera parte.
40 Vol. 10)6, f. I6f.
41 Véase la nota 18, supra.
42 Véase la nota 29, supra.
43 Vol. 1)18, f. 201. Fué prohibido en Edicto especial de 24 de octubre de 1794. Vol.

II de Edictos; Vol. 1)89, f. all; Vol. 1248, f. 196.
44 Vol. 1)26, f•. I-II, núm. l.
45 Vol. 1167, f. 426..

-

46 Vol. I04f, f. 279.
47 Vol. 1191, f•. 1-12.

48 Vol. 116B, f. I S4.
49 Vol. 1119, f. 270; Entendimiento Hum.no, Vol. 1100, fs. 217 bÍl .alta a la f. 219;

Essai de Locke, Vol. 119S, f. 180.
GO Vol. 116), f. 33 I.

�1 Vol. 1126, fs. IU-IU bis; Vol. r roo, f•. 91-94; Rerberrbt de I. verm, de Male-
bunche, Vol. 1268, f. IS4.

�2 Vol. 8n, f. 70.
�3 Vol. I)h, f. ID), núm. 9.
�4 Vol. 1211, f. 280; Vol. I)2S, f. 2, núm. 7; Vol. 1)66, f. l7, núm. S.
�li Vol. 90), f. 168.
116 Vol. II de Edictos.
li7 Vols: ros r, f. l44; 741, f. a9�; IIh, fs. 124-1)1: IHO, f•. 14S-I47, núm. IS, etc.

118 Vol. IO.p, f. 20S.
li9 Vol. 992, f•. 7S-I20 bis:.,.-
60 Vol. 1I00, fs. aI7 bi.-1I9 bis (mala paginación).
61' Vol. 1210, fs, H4-aa8 bis,

62 Vol. 1)14, fs. 6-9.
63 Vol. 1)90, f. )6�
04 Vol. II.U, f. 67-86, núm. 9.
611 Vol. IIB9, f. ).

66 Véase en el apéndice, ps, a21-au.

07 Vol. 1200, f. 16S' CI. con los texto. mencionados en los Vol•. II89, f. ); y UOO,

f. I6S, respectivamente.

CAPITULO VI

1 Recuérdese la censura de Fr. Francisco Antonio Fernández Vallejo sobre el libro del

Abate Pluche, Spect.de de ii, Nature. Véase la p, 6s del capítulo correspondiente de la segunda
parte.
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2 CIs. las censuras de las obras: VmJ�dero Método de Estudi" del R. P. Barbadiño, en­

viada por el Dr. Díaz de Gamarra y Dávalos. Véase la nota del capítulo VI de la segunda
parte; Obrll, de La Metrie (no se identifica cuál), hecha por Fr. Antonio López Portillo. Vol.
1119, f•. 'Sl-'J9; Voy�ge de Robertson IIUX terres A'lSlrales, presentada por don Joseph Gó­
mez de Escontrta, Vol. I u6, fs. j ao-j ao bis; La Retóri" de IllS Damlls. Vol. I u6, f•. 2I I­

• I l; Histoire Philosophique el Politlqu« rlts Elablissemmls, ele. de Raynal. Vol. 11.40, f••

7-U; De ltl Cer/itude des eonnoiss.nees Hum_in.s, au Examen des Diven Pr.rrogalives de l� Rlliso"
el de III Foi, Avec lin Parallele entre I'lln el I·IIulre. Vol. 114S, fs. 106-107; ETlldición UniversIII,
del barón de Bielfeld, hecha por Fr. Manuel Camino yh Joseph Manuel Rodríguez, franciscanos.
Vol. 1103, f•. 197-200; Nouveeu Dictíonneire HistoriqlU 011 Hhtoire Abregi de TOilS les Hom­

mes, etc., presentada por Fr. Joseph Gallegos. Vol. 1169, fs. 17-H; Cone/flsiones, presentada,
en Oaxaca en 1778 por el Pe. Fr. Joseph Echeverría y censuradas por Fr. Antonio Blanco

Valdés, franciscano, y Fr. Mathea de la Santísima Trinidad, carmelita. Vol. 1189, f. I) I;

Abregi Cbronologiqlle de l'Histoire d'Espllgne el Je Portugal, censurada por Fr. Joseph
Manuel Rodriguez y Fr. Manuel Caminos, franciscanos. Vol. 110), fs. 98-109; Des Corps Po­

litlque« el de Leurs GOllVernemcnts, expuesta por el inquisidor De Mier. Vol. 1167, f. 4.6;
Obras, de Maupertuis; Le P"lIdi PerJu y Le Pllr�di Reeonquis, con nota censoria del expurga­

dor de libros de Guatemala, don Antonio Carbonel. Vol. u09, fs. 3-4 bis; Les Mct'1m, hecha

por Fr. Francisco Valdés en 1783. Vol. 1169, fs.•64-.76; L'Esprit Je L'Enciclopedie, presea­
tad� por Fr. Francisco Valdis en 178). Vol. 1169, fs. r-ro, núm.• ; El Diógenes Moderno o

el Desllproblldor, hecha por el P. Gandarias y Fr. Francisco Valdés. Vol. U02, fs. 13-H bis;
L'Anlimllehillvel OH Eumen dtl Prince de MaehÍtlvel. Vol. 1l8J, f•. 70-S0; Hiuoire d'Un POll

Prtlnfois aU l'Espion J'lIne NOllvelle Espice, presentada por el P. Gandarias. Vol. uI8, £S. )6S:
)7S; Histoir« du Chriilillllisme Jes ¡nJes. Vol. Il'S, fs. 9-IJ; Le VOyllgeur Franfois, del abate

Laporte, hecha por Gandarias. Vol. I)2J, f•. I-J, núm. I; Tbe History of tb« Repllblie of Hol­

l.nJ, hecha por el calificador don José Garcia Bravo, Vol. 1)82, fs. 1)7 .alta a la f. 1)9, luego
« la 140 y 144 bis; etc.

S Cf. G....llrr� o el Eclecticismo en Mtxieo. Viase la nota 2 J del capítulo I de la primera
parte.

, Vol. 1119, f. 'J).
II Vol. cir., f. 2H.
6 Vol. 1126, f•• 24-l0. Alude el P. Gandarias al espíritu más conservador de lo. teólogos

españoles.
7 Vol. 1189, f. 1)2.
8 Yol. cit., f. 1)).

!. Vol. 1)6), f•. 1)9-190 bis, núm. II.

10 Vol. 110), f. U4.
11 Dr. Manuel Ruiz de Vallejo; Lic. Nicolás Galante y Saavedra; Dr. don Juan de Min

y Villar.
12 La obra era Ele",e", dH Comtre, (slc}, y la proposición indeseable era "Encore Josias

Child remarque til avec raison, que l'intolerance de l'Inquisition a plus de peuple cette Mo­
narchie que tow HI vaste. etablisemens dans lei deux Indes." Yol. 110), £1. 19°-192 bi.,
núm, S.

13 Motivo por el cual se ordena que .ólo se tilde y borre esa proposición y que se entregue
a su dueño. Vol. cit., fs. cit.

14 Vol. 1)14, f. 4.
III Vol. 1)49, fl. I-H.
16 Vol. 1)6), fs. 186-187 bis, núm. 70. Es interesante contrastar esta ce,!sura de 1799

del calificador Valdé. con otra que hiciera el mismo lAo sobre dos tomos de poesía de Juan
Bautista Rousseau, y en la cual, confundiendo al poeta con el filósofo-politico, dice: "Me pa-



174 NOTAS

rece deberse prohibir pues en la regla ) del Indice último de libro. prohibidos se mandan
los libros de los heresiarcas, así de los que: inventaron o renovaron las heregias, como de los

que fueron 'cabezas o caudillos de herejes de cualquier título o argumento, se prohiban del
todo. Y a mi juicio, Rousseau e. tan verdadero heresiarca como su amigo Voltaire." Vol. 1)6},
fs. 19S-300, núm. 17. Compárese ésta también con la presentada en 179l por el calificador
Pereda sobre la misma obra. Vol. 13 '4, f. 4.

17 En donde con mayor claridad se manifiesta por vez primera el sentir reaccionario ante

el sentir revolucionario, que luchaba por imponerse, es, sin duda alguna, en la censura que en

'77J se hace de Histoire Philosophique et Politique, erc., de Raynal, en la cual dice el cali­

ficador haber encontrado "quanto reprehensible han bomitado lo. que se caracterizan con el

nombre de filósofos modernos o espíritu. fuertes". Véase la nota 2, suprll.
La obra se había publicado en Amnerdam en 1773, fué denunciada aqul, en México, en

1774 por un comerciante (Vol. "40, f•. 7-42) Y prohibida en el Edicto de IS de junio de 1776.
Vol. II de Edictos.

CAPITULO VII

1 Véase la nuu 17 del capitulo VII de la segunda parte.
2 La prohibición de DiscOJlrs nib [sic] L'Origlne et les FonJemens Je l'Ineglllité Pllrmi

les Hommes, de Rousseau, ocurre apena. un año después de IU publicación en Dresde. Edicto

de 27 de diciembre d. 17S6. Véase la nota cir., cap. cie., part. cit.¡ Mllillnges [sic] Je Litle­

reture, ¿'Hisloi" el Je Philosophle Je D'Alembert, seis años después de IU publicación en Am.­

terdam. Edicto de 24 de julio de '773. Volumen II de Edictos; Systhne [sic) Je III Nature,
de Mirabeau, nueve años después de su aparición en Londres. Edicto de 1779. Volumen II de

Edictos; Tllblf4u de III Revolution des Colonies Angloim dllns l'Amerique Stptt1tlrwnllle, de Ray­
nal, do. año. después de impresa en Pari,. Edicto de 7 de diciembre de 178S. Volumen II de

Edictos; Cours d'Etude du P,i1tce de Pa,me, de Condillac, nucv. años después d••u publicación
en Ginebra; Les Co1t/essions, de Rousseau, siete años después de impresa en Londres. Edicto de

4 de septiembre de 1789. Vol. 1260, fs, H9-261; LII Scienz, de III Leglslllzione, de Filangieri,
ocho años después de publicada en Venecia. Edicto de 3 de julio de '790, Vol. II de Edictos;
Recherches su, III Nllture et les CIlUstS de III Richesse des Nlltions, de Adam Smith, cuatro años

después de aparecer en Londres. Edicto de 28 de junic de 1792. Vol. II de Edictos; Dest1t¡>lIño
del Hombre, de Santiago Felipe Puglia, el mismo año en que se imprime en Filadelfia. Edicto de

24 de octubre de 1794. Vol. II de Edictos; etc.

Esto 110 quiere decir, sin embargo, que siempre ocurriera .,1. Son también frecuentes lo.
caso. en los cuales la prohibición de la obra se efectúa al cabo de muchos años de estar circu­
lando ésta. Como ocurre, por ejemplo, en el de la obra del conde de Oxenstirn, El Philósopho
Sueco [sic], cuya fecha de impresión desconocemos, pero, en cambio, .abemos que ya había
entrado en una lista de libros en 1762. Véase la nota 19 del capítulo V de la tercera parte.
Y, sin embargo, no es hasta 1787, en Edicto de la de mayo, cuando n condenado i1t tolum.

Véase la nota ao del cap. cit., parte cit.
S Alguna. Vece. en las censura. ocurrían casos interesantísimo. en los cuales se presentaba

una obra muy pronto después de su publicación. Como ocurrió con Hlstoir« Philosophique el

Politique, etc., de Raynal, publicada en Amsterdam en '773, censurada en México en 177S.
Vol. "40, fs. II-I); en Edicto de I! de junio de 1776. Vol. II de Edictos.

• Se acentúa, precisamente como reacción al nuevo espíritu de I, época, y con la eSpe­
ranza de detener un poco IU avance.

II Fr. F�rnando de levallos. (Madrid: Imprenta de don Antonio Sancha. 1774')
6 C/I. Edicto de 21 de mayo de 176), que condena Iu obr., de Voltaire y L'EsP,il tits
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Loix Quintmeflcié pllr 11M ,uite de Lettres 111IlIlitiqlles. Vol. 1092; Edicto de 18 de agosto
de 1764, que vuelve a condenar las Ob,lIs de Voltaire, otro libro titulado L'EsP,it de M,. Vol·
I.ire, anónimo; y Dil,erilltiofl '"' l'origine de l'inegilliles de, homes [sic], Lettres de Deux
Amillu bebitsn« d'lIf1e petite Ville IIU Pied dc, Alpes, Emile ou de l'Education, de Rousseau.

Vol. II de Edictos.
En la obra citada Zevallos considera al Deismo como la perniciosa doctrina de "una raza

de gente que conocen, naturalmente, la existencia de un Dios, sea el que se fuere, negada toda

otra verdad" (p. 6).
La preocupación religiosa conservadora del siglo le hace concebir a los deistas como una

"casta de impíos, que no tienen ni otro espíritu ni otro Dios que el orgullo y la vana compla­
cencia de IUS almas, con el placer y delectaciones del cuerpo. A éste ídolo han votado sacrificar

el trastorno de la Religion, la ruina de la sociedad y el incendio del gran templo" (ps. 6'7)'
7 Vol. 1140, fs. II-I). Aparece también en la censura sobre Las Vicisitudes de III Fortun«,

o curio de MO,III puedo t1I acción, parll servir II la bistori« de III humanidlld, de 1776. Véase

la nota 10 del capítulo VI de la tercera parte; y en la de Dictionneir« Philosophique et Poli­

tique au Introduction II la conno;,slInce de l'Homme, de 1781. Vol. UO), fs. 24-48, núm. 4.
8 El naturalismo es para Zevallos, en la obra citada, la doctrina de los que "admiten la

necesidad de una religión natural" (p. 12).
9 Cjs. Edicto de 18 de diciembre de 1779, que condena Lerons de Droit de la NAture et

dIS Gt1IS, par Mr. Ie Professeur Felici, Vol. II de Edictos; de 28 de junio de 1792, Recherches
su, l. Nature et les uuses de III Ricbess« des Nations. Vol. II de Edictos; Edicto 18 de enero

de 1798, Les Ruines au Meditllli01ls sur les Revolulions de, Empires, de Volney. Véase la nota

2) del capítulo V de la tercera parte.
10 Véanse los Edictos dc: 2' de mayo de 176), que condenan las Db"" de Voltaire; L'Es.

p,il dts Loix Quintwencié par lint suite des Lettres analitiques, L'Espril tie M,. Vollairt, anó­

nima, Dissertetion sur l'origine de L'illegaliles des homes [sic}; Lettres de Deu« Amans habitans

d'une petite Ville au Pied des Alpes y Emile au de l'EJuclltion [sic]; de Rousseau, Véase la
nota $, sup,a; diciembre de 1766. La Philosophie de l'Histoire, anónima, y Pensées Philosophiques,
de Oiderot. Véase la nota 8 del capítulo V de la tercera parte. 7 de diciembre de 178S. Le

Nouvel Abeilard, au Lettres de Den Amans qui fie se soil jamais vus. Vol. II de Edictos; Edicto
lin fecha de 1792. Condena el periódico El Observ"tlor. Vol. II de Edictos; 28 de julio de 1792.
LII Vida de Federico II Rey de P'USill, de Voltaire. Vol. II de Edictos; IJ de septiembre de 1799.
Les Egllremens de l'Amou" au Lettres de Farrelli et de Milfort. Vol. II de Edictos.

11 Véase la nota J, supra: las censuras de: la obra de La Metrie (sin que se especifique
cuál), en 1769. Véase la nota 1$, del capítulo v de la tercera parte; Abregé Chronologique de
l'Histoire d'Espagnt el Je Portllgal. Vol. Il09, f... bis; Dlctionneir« Philosophiqlle et Politiq"e
au Introdllctiofl ti III Connllisstlnce de l'Homme, de 1781. Vol. uo), f. 24; Methaphissica [sic],
de Condillac. Vol. 1163, f. 48S; El Dió/lents Moderflo o el Destlproblldor, anónima, en. 178J.
Véase la nota 2 del capítulo VI de la tercera parte; Les Maun, de Fran�ois Vincent Toussaint,
en 1788. Véase la nota cit., cap. cit., parte cit.; Hisloire J'"n Po" Fraflrois au L'Espion D'"IIt
Nouvelle Espece, en 1787. Véase la nota cit., cap. cit., parte cit.; Oraculo Je los Philosophos M,.
Voltllire, anónima, en 179S. Véase la nota IS, cap. cit., parte cit.; Eufemi" o el Triuflfo de I"
Religión -cDe Voluire?- en 1796. Vol. IJ6$, f•. 160-16J, núm. u; Le Philosophe Miligres
L,d, anónima, en 1796. Vol. 1l40,. fs. ¡-J, núm. 2; etc.

12 V éase la nota 2, cap. cit., parte cit.
13 Al prohibir El Observado, (papel periódico). Edicto lin fecha del día, ni mes, de 1792.

Vol. II de Edictos.
H En la prohibición de L'l.spril de Mr. Voltlli", anónimA; Dissert"lhm su, l'o,igine Je

l'lneglllitls des homes [lie]; Lettre« de leux A"'''flS habil.", J'"fIt petite ViII! au pied des
AlPes; EfI,J1e Oil de L'EJ"CIlChm, de Rousse2u. Edicto de 176J. Véase la nota S, '''P'''·
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Hi En la prohibición de Pttué,s Philosophiquts, de Diderot. Edicto de diciembre de 1766
Véa.e la nota 8 del capítulo V de la tercera parte.

16 En la prohibición de ú Philosoph;e de l'Histoir«, Edicto de diciembre de 1766. En
la censura de Dtctkmneir« Philosopbiqut el P3/itiqu€ 011 ¡tllrodllcliOff -" I" connoisslltlcI J,
L'Homme. Véase la nota 6, supr".

17 Edicto de diciemre de 1766, que prohibe, entre otras, P,nsles Ph¡losophiqucs d, Diderot.
Véase la nota a del capítulo v, parte cit. Y luego en la censura de Histoire Ph¡losophiqlle el

Poliliqll', etc., de Raynol. Véase la nota � del capítulo VI, parte cit.; Histoir« G,n",,/, ,1 PII'­

ticul,;" des R.eligions el du ClIltt de TOilS Its Ptuples dll MOtIde, T"nt Anc;",s qllt Mod�rnes,
por M. Delaulnaye, en 1792. Vol. 1}104, f. II; en los Edictos de 1781. Observ"liOtls Sil' Londr«,
el s,s EnvirollS, 1I�'tc lin P,ecis de I.. cons/illliion de l'Angleterre, ti de Sil Decadenc" por Mr.

Lacombe. Vé1Se la nota 10 del capítulo v, parte cit.; I) de septiembre de 1799. L'Esp,it tllIP'
dll Ctrll" 011 biüoir« vlI,iabl, d. Philosophe Tool" Icrile p., l.i ",Ime. Vol. II de Edictos.

levallos, en la obra luya que hemos citado, considera el ateísmo como un caos "cuya exis­
tencia se parece a la de el dos que antecedió al universo fysico" (p. I I ,.

18 Subrayado nuestro, Edicto dado en Madrid en 17047 y publicado en México el I) de

septiembre de 1748. Vol. 989.
"Interviene esta diferencia entre los Libertinos y Deisras", dice levallos, "que estos nngen

a Diol remoto de las cosa. humanas, y sin providencia, a quien nada tocan 101 bienes, ni males

que suceden en la tierra; pero lo. Libertinos cargan a su Dios de todos los pecados que se hacen
en el mundo: con esto prevenian un asilo altisimo a todos los delitos humanos y ensanchaban
los caminos para correr al libertinage de las costumbres; esto les mereció el nombre: al presente
se llaman libertino. todos aquellos que se arrojan 11. una libertad desenfrenada en pensar, decir

y obrar todo lo que les es agradable" (p. 76).
19 Vol. II de Edictos.
20 Edicto de I J de junio de 1776. Vol. II de Edictos.
21 Edicto de 04 de septiembre de 1789. La obra condenada era Dise.nos Litersrios, Polílicos

y MO'lIl,s, nuevil obr.. ¿eJic"dll " I.. hllm ..nid"d, etc. Vol. 1160, fs. �J9-�61 bis.
22 Cfs. los Edictos de diciembre de 1766. Pensles Philosophiques, de Diderot. Véase la no­

ta 8 del capítulo V de la tercera parte. I J de junio de In6. Romans el Conies Philosophiques,
de Voltaire. Vol. II de Edictos; de 1791 "(sin fecha del dia, y lin mes}, E/ DllenJe ti, Matlritl

(papel periódico). Vol. II de Edictos; de I) de septiembre de 1799. Les Egllremens tie l'A",ou,
ou Lettres tie F"",/li el de },fi/fo,l. Vol. II de Edictos¡ y las censuras de ú Betáric« tie las
Dame», Hittoire Philosophiqlle el Politiqllt, de Raynal. Véase la nota 2 del capítulo VI de la
tercera parre; ú, Vicisitudes Je I.. Fortun« O curso tie Mo,,,1 puesta en tlcción, pa'tI servi, " 111
H"",,,nid,,J. Véase la nota 10, cap. cit., parte cir.j les M""fI" d. F,.nfoi, Vincent TOflssaint.
Véase la nota a, cap. cit., parte cit.; L't.,p,il Je l'EltcydopéJi,. Véase la nota cit., cap. cit.,
parte cir.: ClI,li/ltl Moral II III MoJe,nll. Véase la nota }6 del capítulo V de la tercera parte.
The History of lb, Republic of Ho/l,l"J. Vol. I}h, f•• 1}9, ..Ita a la 10404 bis (mala pagi­
nación).

23 ct. Censura de la Retortc« Je llfs D.1fkIs. Véase la nota 2 del capitulo VI, parte cit.
24 Véase la nota 16, supr•.
211 Subrayado nuestro. Edicto citado.
26 Cf. Edicto de ''I de julio de In} al condena� la obra Histoir« tIu Droit Pllb/ic Ecles­

,Iaslique F,anfois, por Mr. D. B. Vol. II de Edictos.
27 Edicto citado al condenar MII/llnges [sic], ¡J, Liltertllll,e, d'Hisloi" el de Phi/osophie,

de D'Alcmbcrt. Vol. cit.

28 Edicto de } de julio de 1790, que condena ú Se;",%" d, ltl Legislllzion, de Filangieri.
Vol. II de Edictos. Véanse, además, los Edictos de 204 de julio de In}, que condenan en esos

términos las dos obras anteriorm�nte mencionadas, asl como Anliconl'lIl Soc;"I. Véase la nota



A LA TERCERA PARTE 177
24, suprll; de IS de junio de 177.6. Voyage de Robertso" aux Term Australes. Vol. II de Edic­

tos; de 18 de diciembre de '779, Lefo"s de Droit de III Netur«, et d.s Gens, par Mr. Ie Pro­

ie$Seur de Felici. Vol. II de Edictos; de 1791. Recherches sur la Nature et les Cauus de /a

Richme des Netions. Vol. JI de Edictos, y en las censuras de Derecho Público d. I. Europa,
del abate Mably, hecha por el P. Gandarias en 1781. L'Esprit de l'E"cyclopUie. Véase la nota

1 del capitulo VI de la tercera parte; tomo IV de las Obrlls, de Alexander Pope. Vol. I J82, fs,

140, salta a la 144 bis, 146 bis (mala paginación).
29 Véase la nota 2 del capítulo VI, tercera parte.
so Véase la nota 7 del capítulo V, parte cit.
SI Edicto de diciembre de 1766. Volumen II de Edictos.
S2 Prohibición de la obra L'A" Deux Mil/e qUII/re-cenl qUllr.nte. Rive s'il en luI Jllmllls,

en Edicto de 4 de julio de 1798. Vol. IlOS. También en el Vol. II de Edictos.
ss Prohibición de Die/io,,,,,"r. Historiqu« Por/llli/. Véase la nota 19, sllpra.
34 Prohibición de An/icon/rill Socisl, Edicto de 14 de julio de I77J. Véase la nota 24,

sup".
S5 Prohibición de Voyagt de Rober/sOfl IIUX Terres A"slr./es. Edicto de I S de junio de

1776. Véase la nota 26, suprll.
S6 Prohibición de Histoire Philosophique el PolWque des Establisstmenls el du COfftmeru

,fes Europwu d�/u Its deux ¡"des, de Raynal. Edicto de IS de junio de 1776. Véase la nota ,.

sllpr•.
S7 Prohibición de Abrcgé Chro"ologique de l'Histoire d'Esp.g". ,1 de Porlugal. Edicto de

3 de abril de '7S I recibido en México en 8 de abril de 1782. Véase la nota 9, s"pr•.
BS Prohibición de [II Sciemt« de ¡" Legislazione. Edicto de J de julio de 1790. Vol. JI de

Edictos. Véase también la prohibición de Sy.,t.me Socilll ou PrinciPes Nalurds di l. Mor"". II

de ¡" Politiqu., de Mirabaud. Edicto de 6 de julio de 178J. Vol. JI de Edictos.
89 En la expurgación mandada hacer en el Edicto de 1791 -sin fecha del día, ni me_

de unas conclusiones presenudas en Madrid por Félix Urbano Quillon.. bajo el título de De

reb"s Betltcn IId.'erld. Ex Nalllr.li. el gc"ti"m jure deprompt.; etc. Vol. II de Edictos.
40 Prohibición de Desengllr'io drl Hombre en Edicto especial de 24 de octubre de 1794

Vol. JI de Edictos; en Edicto de 3 de noviembre de 1796 se prohibió l. tragedia Ju(;o Cés.r, de

Voltaire, por "contener proposiciones ..dicios.. y escandalosas, inductivas al regicidio y a l.

anarquía", etc. Vol. II de Edictos.
41 Edictos de 21 de mayo de 1763, 18 de agosto de 1764, 28 de julio de 1792. Vol. II

de Edictos.
42 Edictos de 1763 ('ID iecha del día, ni mes); 7' de diciembre de 178 S. Vol JI de Edic­

tos; y censura de la obra El Diógenes Moderno O el D".prob.dor, condenada, entre otras COlli.

porque "elogia supra meritum a J. Jbo. Rousseau de Ginebra"¡ Vol. 1102, f. lBS.
4S Censura de Histoire Philosophique II Politique, erc., en l;raS. Véase la nota ,; supr.;

Edicto de I f de junio de 1776. Vol. II de Edictos,

44 En la censura de la Melaphissica [sic], en 17p. Vol. 116), i. 48S.
45 En la censura de la obra Le Phi/osophe M./grés L"i, anónima. Vol. 1)4°, fs. 1-3.
46 Censura de la obra de La Metric encontrada en 1769 en poder del marqué. de Moncada,

teniente coronel de Dragones de Puebla. V.lase la nota I J del capitulo v de la tercera parte.
47 Véase la nota 2, sllprll.
4S En la consulta hecha en 17Bl al Santo Oficio por el comisario de Guatemala. Vol.

12°9, i. 4.
49 Vol. 1340, f•. I-J.
50 Obra de Santiago Felipe Puglia publicada en Filadelfia, Estados Unidos 4e Norteamérica,

en 1794. Véase la I?ota 2, SUP'II.
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iiI La obra era Discursos Lltererios, Políticos y Morales, 1f14e1J1' obra dedicad" " l. humll­

niJaJ, etc. Edicto de .. de septiembre de 1789. Véase la nota 19, supr•.
li2 Edicto especial de Z4 de octubre de 1794 condenando Deseugaño Jel Hombre. Véase

la nota a, SIIpra. Véase la censura del cuaderno Histoire Générale et Partic,'¡i;re des Religions
et du C1I1Ie de tous les Peuplrs Ju MonJe, Tanl Anciens que MoJernes, de Mr. Delaulnaye, que
tacha el calificador Fr. Francisco Valdés de "centella de aquel Incendio que esta abrazando a la
infeliz Francia", etc. Véase la nota IJ, supra. El cuaderno es un prospecto de la obra completa
en 12 volúmenes en cuarto,

lIS En la censura del libro Tableau de Paris, hecha por Fr. Francisco de la Garza, "lector
de Theologia del Colegio de Nuestra Sra. de Guadalupe en Zacatecas". Año de 179J. Vol. 1318,

fs. 176-187, núm. 117.
M Según se ve claramente en la Nueva F.spaña en las "Conclusiones" de Oaxaca de 1778.

Véase la nota 63, capítulo v de la tercera parte; y en el Opúsculo, de Fr. Michaele María del

Valle, de 17SI. Véase la nota 6J, cap. cit., parte cit.; y asimismo en aquellos otros que se

prohiben porque menosprecian o se oponen a los sistemas aristotélico y cartesiano, como sucede
en la censura que sufre en 17h lo Mttaphiuicll [sic], de Condillac. Véose la nota ,42, sup,a.

M Véase la nota z del capítulo VI, parte cit.
líO "Esto es, asentar por principio Dogm:itico que todo lo que no es conforme a la razón,

y contrario a los sentidos, no debe creerse aunque se confirme con milagros, de modo que, aun­

que admite la authenticidad de los libros Sagrados, y la tradición, establece que quantos dog­
mas y misterios tienen los catholicos romanos por Fee Divina deducida de la Tradición y Sa­

grada Escritura no deben ser creídos sino se hayan expresos literalmente en los libro, canónicos,
y probada la tradición con demostraciones reales conforme a la razón y perceptibles al sentido
(lo que dice que urnas conseguiran)", etc. Véase la nota cit., cap. cit., parte cit.

Durante el curso de esta censura el calificador usa expresiones y da información que nos

parece interesante recoger aqui. En una ocasión habla de "opiniones exoticas de Malebranche",
sin que, sin embargo, se detenga a definirlas; y en otro lugar informa que la obra en cuestión
"es conocida en México y se haya citada en la Gaceta literaria de aquella Ciudad", etc.

y es realmente interesante que, al ser mandados recoger los libros, se encontró que sólo
vinieron dÓs juegos a la libreria del Sr; Ontiveros, de los cuales uno lo compró precisamente
don José Antonio Alzate --editor de la Gaceta Je México-- en algo más de $ 100.00 Y el

otro, un individuo de Durango.
1i7 En la censura de la obra Abregé Chrotlologique de L'Histoire Je Esp.gnt et Je Por­

tugal --que tilda a su desconocido autor de apartado de la piedad cristiana, inclinado .1 mate­

rialismo y ¿emasillJo afecto II III libert.d de l. razón humanll- se dice del autor que "usa con

desvergonzado desembaraso de la suya, y acaso esta es la principal ocasion de sus desaciertos".
Censura hecha por Fr .. Joseph Manuel Rodriguez y Fr. Manuel Camino, franciscanos. Véase la
nota 9, supra.

li8 Véase la nota 1 del capitulo VI de la tercera parte.
li9 Véase la nota 9, cap. cit., parte cit.
60 Vol. un, f. 74.

C.4.PITULO VllI

1 Dice levallos en la obra citada: "Su origen, quien lo dirá, siendo tan tenebroso. Es lo

más verosímil, que el abuso del scepticismo produjo a los pirronianos en la Filosofía, y a los in­

crédulos en la Religion. Estos impios ponen dos puntos de apoyo, sobre que andan siempre en

circuito: El primero, la flaqueza del espíritu humano, incapáz, o quasi, de conocer alguna verdad:
el segundo, no admitir alguna verdad, sino por el exámcn de su propio espíritu.
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"Con que de la incapacidad que ponen en su juicio para discernir la verdad, nace su in­

credulidad; y de la flaqueza de su propio espíritu procede su fortaleza. Yá se sospechaba este

mysterio desde el siglo pasado; y un anonimo que escribió las costumbres, II caracteres de aquel
tiempo, no dá otro principio a este nombre de Espiritu-juerlr, que nacio entonces. "Los Espirirus­
fuertes" (dice), saben bien que no se les ha dado este titulo sino por ironia. ¿Qué mayor fla­

queza que estar inciertos del principio de su sér, de su vida, de su. sentidos, de sus conocimientos

y de qual será su .ñn? �Qué desmáyo mas grande que dudar, si su alma no es sino una ma­

teria, como la piedra, II los reptiles, y si es corruptible como estas viles criaturas?"

Zevallos indiscutiblemente se refiere a la obra de La Bruyere, Les Cbsracteres de Theophras-
Ir. etc.

2 Véase la nota u del capítulo II de la primera parte.
S Véase la censura sobre Histoire Philosophique el Politique. etc .• de Raynal. Vol. 1140 f. II.

4 Se refiere a los libros prohibidos.
II Vol. IUj. f. 244. núm. 18; otra copia en el Vol. 1116. f. I.

6 Edicto de 24 de Oct. de 1794. Vol. II de Edictos.
7 En la censura de la obra del Abate Rozier titulada Observations Sur la Phisique Sur

l'Histoire Neturell« el sur les Ar/s. Véase la nota 9 del capítulo VI de la tercera parte.
S En la calificación de la obra Htstoire Generel« el P"rlieuline des Religions el du ca«

de Taus Its Pe"ples du Monde, etc. Véase la nota Ij del capítulo m, parte cit
O Lic. don Joseph Antonio Areehe, Vol. 1070, f. 17. Véanse las notas )1 y H del ca­

pítulo IV, parte cit.
10 Don Juan Braschi, capidn de embarcación mercante. Véase la nota 64, cap. cir., par-

te cit.
11 Véase la noCa JO, cap. cit., parte cit.
12 Véase la nota 8, cap. cir., parte cit.
13 Véase la nota 16, cap. cit., parte cit.
14 Véase la nota 37, cap. cit., parte cit.
111 Vol. 7)6, fs. 1-20.

16 Contra don Pedro Velarde, español, poeta. Vol. 10430 fs. 298-299, núm. 10.

17 Contra el Br. Ignacio Zubía, europeo. Vol. 1179, fs. 86-86 bis. Zubía no sólo intentó

convencer a sus penitentes, sino que "procuró persuadir para que persuadiera a' otros, a una Re­

ligiosa de probada virtud". Vol. 1024, f. 22-4. Véase Prrcursores Ideológicos de la Guerra de

Independencia, etc.

18 Bando de 1768. Vol. 10)6, f. 16j.
19 ct. la denuncia hecha contra don Pedro José Velarde, poeta español, por vender en la

plaza pública un libelo contra las resoluciones reales a este respecto. Véase la nota Ij, SlIP".
20 Información dada por el expurgador de libros de Valladolid -Morelia- en 1)1'90. Vol.

1)18, fs. 21j-216 bis.
21 Edicto de 9 de septiembre de 1770, Vol. 1I0j, f. I; otros ejemplares en los volúmenes:

1061, f. )83, núm. u; 11)3. f. 40.
22 Véase la nota )7 del capítulo IV de la tercera parte.

Cj. con una nota de calificación similar de que se hace objeto. en 1784. a un castellano
de 2B años. Véanse las ps. 11 S -116, del capí tulo VII de la tercera parte, y su nota 60 correspondiente.

28 Nótese esta observación.
24 Vol. 1 III, fs. 66-67 bis.
26 Vol. 1202, f. 61.

26 Vol. Ip8, f. 21J.
27 Vol. u8j, fs. �7J-18S.
28 Véase la nota Ij del capítulo III, tercera parte.
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29 Véase la nota citada.
so Vol. 771, f. BI.
31 Vol. I)BI, is. H-6t, núm. 9.
82 Véase la nota j del capítulo III de la tercera parte.
S3 Se refiere a los conventos abandonados por los jesuítas. Véase la nota 6, cap. cit., par­

te cit.
S4 Sabemos por 'el cura de Otumba, don Atanasio Pérez de Alamillo, denunciado por sim­

patizar con los franceses, que en t794 don Antonio Bonavista, capellán militar originario de

Córcega, dijo que en "América estaba muy vigente la religión católica que en Francia, en Roma

y aun en España los ministros y principales Sres. y determinadamente el Conde de Floridablanca
no tenian religión, y .Ilá la religión solamente era para contener al populacho, que el catoli­
cismo era la religión más acomodada al modo de pensar del Populacho y aun una vez añadió,
que acaso algún día los americanos [poniéndose] los dedos delante de las narices y como dando
a entender que se desengañarían; o que estaban engañados, o que eran unos ignorantes". Vel,

1160, fs. t6-116. Véase Los P,e�.rso,es Ideológkos de l. Geerr« d, I"depe"dmci., 17'9-1794,
ya anteriormente citado.

S5 Véase en el apéndice parte de la interesante denuncia espontnea por be,eg¡. ",¡xt. pre­
sentada por don Joseph Aeyn. Vol. I tal, is. 200-20). Igualmente significativas IOn las con­

clusiones prohibidas en Edicto de t9 de julio de 1798, que se dice habían de ser presentadas
en Valladolid -Moreli_ en 1791 por don Angel Ortiz y presididas por el Dr. don Gregorio
Vicente, autor de ellas y catedrático d. filosofia de aquella Universidad, "las que tienen por epí­
grafe: 'Proposiciones sobre el modo de examinar, defender y estudiar la verdadera Religión; de
las quales la primera es: No Podemos ereer firmemente lo que no hemos visto ni aida: esto es,

aquello de que no estamos informados ni convencidos, y la ultima es: aunque tanto nos des­

agr.da este trastorno, y desordenado metodo etc.; por contener un sistema eversivo y destruc­

tivo de la Religion christiana, y de la Iglesia Católica, prefiriendo a su autoridad la razon

natural en materia de ciencia," Vol. II de Edictos.
86 Don Ramón Sanchez de la Baquera, denunciado por IU mujer. Vol. 131), fs. 1-13.

núm. 11'.
S7 Don Vicente Garre, empleado del correo. Véase la Dota 40 del capítulo I de la tercera

parte.
38 Don Miguel Avilés, teniente .coronel del Regimiento de Dragonel de Esp.ña. Vol. 107J.

fs. 7-17, núm. '2.

89 Véase la nota J 8 del e.pí tulo VII de la tercera parte.
40 Edicto de 24 de enero d. 1773. Vol. IOS7. f. IS4. Otra copia eo el Vol. 1038, f. 210.

41 Edicto de 3 de abril de 178t recibido en México en 8 de abril de 1783. Vol. r r r .. , f. 10J.
42 Vol. 1103, fs. S -13. Lo interesante del calO es que el pañuelo considerado como pro-

pagador de ideas hereticales fué regalado al señor Verdín por 'us dos hermanas, ambas reli­

giosas del convento de Santa María de la Gracia, de Guadalajara, quienes lo compraron a un

comerciante.
43 Denuncia contra don Gregorio Oliden, diácono vizcaíno. Vol. 1193. Véase Pre�u,sortl

Ideológicos de I. Guerr« de InJependenc¡.. .ntes citado.
U'Contra don Antonio Texada, .lférez del Regimiento de Dragones. Vol. It91, f•• 196-3°2.
45 Contra don Juan Braschi, capitán de embarcación mercante. Véase la nota 6.. del es­

pítulo IV, tercera parte.
46 Contra el capellán don Antonio Bonavista, origin.rio de Córcega. En la denuncia con­

tra el Br. Atanasio Pérez de Alamillo, Véase la nota 17 del capítulo rv, parte cit.
47 Contra don Ju.n VilI.r, francés. Vol. 13 I", fs. 1-3 r, núm. ID; Contra don Ger6nimo

Varela. Vol. 1386, f•• 18-18 bis, núm. ); Contra un francés educado en España. Vol. 1173,
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f. 161; Contra don Juan Langouran, francés. Vol. 1)10, is. I-)OS; Contra don Martin Leche­
tippia, francés, Vol. I)SI, fs. 1-14, núm. I; Contra don Xtoval Piez Pinzón. Vol. 1)92, f•.

1)-251, núm. II); Contra don Ignacio Mcnocal. Vol. 1)16, fs, 1-34. núm. 1; Contra don

Miguel Berrogaray, de la provincia de Languedoc. Vol. I H 8, f. 5. Véase Precursores Ueoló­
gicos áe la Guerra á, Iná,penáencia, antes citado; Contra don Martín Escaurriaza, en la de­
nuncia contra Pastor Morales. Vol. 1)61. f•. 9 Y seguidas. Véase Precursores Iáeológicos
á, l. Guerra áe Ináepenáencia; Contrá Margi! Salazar. Vol. 1384. fs. %8-6-194, núm. )0;
contra don Marcelino Soneto Vol. 1)89. f. 166; Contra don José Ramón Sarria. Vol. 1310,
fs. 101-109; Contra don Mariano Primo. Vol. 1)1). f. ), núm. 14. Contra don Manuel Ende­
rica. Vol. 1)77, fs, 1-18, núm. 36. Véase PrecurroTtJ áe ,. Guerra áe Indepenáencia.

48 Contra don Máximo Rivera. Vol. 1)92, fs. 13)-141, núm. IS; Contra don Juan Our­

rey. cirujano francés. Vol. IH7, f. 166. Véase Prec"nores Iáeológicos áe I.. Guerr.. áe Inde­

pend.nci,,; Contra el médico francés Maurel o Morel. Vol. 1379, fs. 118-186. núm. II. Véase

la obra citada.
49 Contra don Francisco Echeagarás, f3ctor interino de Sonora. Vol. 1)730 fs, 11)-11)

bi., núm. 16; Contra don Juan de la Brena, oficial de aduana. Vol. 1)81, fs. 1)1-13), núm. S.

110 Contra don Juan Lausel, francés, cocinero mayor del conde de Revillagigedo. Vol. 1)8),
fs. 3 -ao, núm. 36.

III Contra don Pastor Morale., pasante de Teólogo del Seminario. Vol. 1361, f.. I- I 84,
núm. I. Véase Precursores Ideológicos áe la Geerr« áe Ináepenáencia.

112 Contra don Manuel Cárdenas. de la orden de San Francisco, Vol. 1374. f•. 34S-)7h
núm. u; Contra un clérigo no identificado. Vol. 1374, f. 130 núm. H Contra don Atana.io
Pérez de Alamillo: cura de Otumba. Véase la nota 17 del capitulo IV de la tercera parte; Con­

tra Fray Juan Francisco 'Ramirez, guardián del convento de Texcoco, Vol. 1)77. fs, 1-18. núm.

)6. Véase Precursores Iáeológicos de I .. Guerr.. de lndependenc¡ .. ; Contra don José Antonio

Mejia, misionero del Colegio de Christo Crucificado, de la Provincia de Nicaragua. Vol. 1)16,
f.. 1-24. núm. I I.

113 Contra don José Antonio Mej ía, misionero del Colegio de Christo Crucificado, de la
Provincia de Nicaragua. Vol. cit., f. cit., núm. cit.

Otro clérigo no identificado manifestó que "los franceses tenían razón, y que por eso él
no daba ni la oración que se habia mandado de la guerra"; etc. Vol. 1374. f. I), núm. ).
Véase Precursores Iáeológicos áe la Guerra áe Ináepenáencia.

II" Contra el P. Fray Juan Francisco Ramirez, guardián del convento de Texcoco. Véase
la nota JI, suprtl.

115 En la denuncia contra el P. H. Manuel Cárdenas antes citada. Véase la nota JI, supra.
116 En la denuncia contra don Pastor Morales antes citada. Véase la nota So,'supra.
M En la denuncia contra don Pastor Morales antes citada.

118 Las llaves llevaban el letrero lib,rtaá pro plltria. Véase la nota 19 del capitulo II de la
tercer¿ parte.

119 Denuncia presentada en 1790 por don José Antonio Alzate contra don Bernardo Bon:a-oa,
intendente corregidor de la ciudad de México. Vol. 1)11, fs, 151-171, núm. 18.

410 Vol. cit., fs. cit.
61 Vol. 1)67, f. II bis.
62 Vol. cit., f. U.

413 Branciforte tomó posesión el 12 de julio y el papel .seductor ap"Fcci6 en la mañana, del

14 de agosto de 1794.
64 Vol. U48. f. 174. Véase Prec"rsores Ideológicos áe III Guerr« de I,,¿epellámcill.
rVol. 1049, fs. 178-179.
68 Vol. II de Edictos.
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CONCLUSIONES

1 "The Reception of the Enlightenment in Latin America." Véase la nota 19 del capi­
tulo I de la primera parte; y Academic Culture in the SP'I1Iish Colonies. Véase la nota 16 del

cap. cit., parte cit.
2 ps. 11-23-24.

Recordamos asimismo las explicaciones del Dr. Silvio Zavala en el Seminario de Historia

de México de El Colegio de México durante el curso de 1943.
8 Pero si bien es cierto que para un grupo de estudiosos nuestras conclusiones no serán

nuevas, sospechamos que no dejarán de ser aceptadas con interés por aquellos que, aunque in­

clinados ya a pensar de esta manera, vean su posici6n sostenida por documentos de otra in­

dole a los utilizados por ellos.
4, En las notas de critica a este ensayo.
II p. XVI.
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ADVERTENCIA

Este aPéndice presenta sólo algllnos de los documentos más representativos de la época, o

aquellos que por su interés bemos juzgado conveniente que sean' conocidos por el lector con mayor
detalle del que le hemos ofrecido en las Notas. Por este motivo va precedido de las "Advertencias,
Reglas y Mandatos" de' Indice Expurgatorio de '707, con el propósito de familiarizar al lector d,
una mllnera más explicit. y general con las prohibiciones de nomine del Santo Oficio. Esto le per­
mitir. comprobar directamente, por comparación con nuestro texto, el grtsdo en que aquellas me­

didas eran obst",ad" o violadas debido a las fallas en el funcionamiento del organismo de "represión"
que nos b. serviJo Je fuente única para el estuaio del siglo XVIII en la Nueva España.



REGLAS, MANDATOS Y ADVERTENCIAS GENERALES DEL NOVIS­
SIMUS LlBRORUM ET EXPURGANDORUM INDEX. Pro Catbolicis

Hispanorum Regnis, Philippi V, Reg. Catb. (Ann 1707.)

Regia I

Todos los libros, que los Sumos Pontífices, o Concilios Generales, prohibieron
antes del año de M. D. XV. y en este Indice, no van expressados, se entienda ser

prohibidos, de la misma manera, que en aquel tiempo lo fueron, y en la forma que

por la Santa Iglesia Romana, y vso de ella, las prohibiciones han sido recibidas, y

guardadas.

Regla 11

En los libros de los Padres Escritores Antiguos Catholicos, no se muda, altera,
ni expurga, sino tan solamente lo que por el vicio de las impressiones, o corruptela
de los hereges, se halla depravado. Y por Padres, y Escritores Catholicos Antiguos,
se entienden, y han de entender aquellos, cuyas obras están impressas, y publicadas
antes del año de I 51S, porque las que despues se han publicado, y impresso, no estan

libres de la correccion, por estar sujetas a la malicia de los hereges, y falsa suposi­
cion de los Autores a quien se atribuyen.

Regla 111

Los libros de los Heresiarcas, assi de los que despues del dicho año inventaron,
o renovaron heregias, como de los que son, o fueron Cabecas, o Caudillos de hereges,
como Martin Lutero, Huldrico Zuvinglio, Juan Calvina, Baltasar Pacimontano,
Gaspar Schuvencfeldio, y otros semejantes de cualquier titulo, o argumento, se

prohiben del todo: mas no se prohiben los libros de Catholicos, en que ,andan, y
están insertos Fragmentos, o Tratados de Heresiarcas contra quien escriven, Ni
de los dichos libros, y tratados se ha de borrar el nombre de los dichos Heresiarcas;
pues para refutar sus errores se permite nombrarlos, como tambien en los libros de

Historia, lo qual se declara por evitar escrupuloso
Los libros de los otros hereges, que de proposito tratan de Religion, y puntos

controversos de ella, se prohiben del todo. Mas bien se permiten los que no tratan

de ella, siendo primero examinados, y aprobados por Theologos pios, y doctos, por
nuestro mandado, como son muchos contenidos, y permitidos en la primera Classe
de este nuestro Cathalogo,

.

Los libros de buena, y Catholic a doctrina, cuyos Autores los "escrivieron antes
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que cayessen en heregia, o despues de averse reduzido, y buelto al gremio de la

Iglesia, aunque traten de Religion, examinados, y aprobados en la misma forma,
pareciendo convenir, los permitiremos, como los avernos permitido en sus nom­

bres, y lugares de la a, Classe.

Regla IV

PErmitense las Versiones de Autores, aunque sean Eclesiasticos, que hasta
aora han salido a luz por qualesquier Autores condenados (que se entiende ser los
de la primera Classe de este Indice, o qualesquier otros Hereges norios) como no

contengan cosa contra la doctrina sana, y Catholica. En lo qual se añade, y de­

clara, que quando los Autores de las dichas Versiones de escritores Eclesiasticos, y
Santos fueren notorios Hereges, y condenados, quales son los contenidos, y nom­

brados en la Primera Classe, se le debe poner su nota de Autor condenado, al dicho
Translator, e Interprete, plra que siempre lleve consigo la poca seguridad, y recelo,
el que la leyere; y si se hallare cosa que desdiga de la autoridad, y fe del principal
autor, se atribuya antes al Interprete, y a su malicia, que no al primer Autor.

Las Versiones de la Biblia, assi del Viejo, como del Nuevo Testamento, hechas

por los dichos Autores Hereges, generalmente se prohiben. De esta Regla se ex­

ceptua la Version del Nuevo Testamento de Erasmo, que se permite con sus

Paraphrases, como se advierte en Desiderio Erasmo.

PErmitesse la parte del Viejo Testamento de la Biblia, comunmente llamada
de va/ablo, siendo corregida conforme a la expurgacion ya ordenada en este Indice.
y assimismo el volumen, y partes de la misma Biblia; el qual aviendo sido visto, y .

examinado por Vniversidades, por, orden del Santo Oficio, fue buelto a imprimir,
Salmanticae anna Domini 1584. Y aora de nuevo se enmienda por el Expurgatorio
de este Indice, corregido conforme a él; con que assi en la vna, como en la otra

Edicion, ayan de vsar de la nueva Translacion, no como de texto autentico, sino
como de elucidacion, o mayor, y mas facil inteligencia de la Vulgata, en la forma
arriba dicha.

De la Biblia de Isidoro Clario Brixiano, se quiten el Prologo, y los Prolegome­
nos, y lo demas que se nota en el Expurgatorio de este Indice, en la segunda Classe,
en la palabra, lsidori cu-u, y con esso se permite; con advertencia, que ninguno
tenga aquel por Texto de la Edicion Vulgata.

Regla V

Como la experiencia aya enseñado, que de perminrse la Sagrada Biblia en

lengua vulgar, se sigue (por la temeridad, ignorancia, o malicia de los homJ>res)
mas daño, qu� provecho, se prohibe la Biblia con todas sus partes impressas, o de
mano en lengua Vulgar: y assimismo los Sumarios, y Compendios, aunque sean

Historiales de la misma Biblia, o libros de la Sagrada Escritura, escritos en Idioma,
o lengua vulgar: pero no las Clausulas, Sentencias, o Capitulos, que de ella andu-
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vieren insertos en los libros Catholicos, que los explican, y alegan. En lo qual
tambien se añade, y se declara ser comprehendido en esta prohibicion el libro, que
vulgar, y comunmente anda de las Epistolas, y Evangelios en lengua vulgar, aunque

tenga algunas breves declaraciones en algunas partes, y Evangelios, por ser, como

es, por la mayor parte, y casi todo del Texto Sagrado en Vulgar: por el peligro de
errar en su mala inteligencia, la gente ignorante, y vulgar, por otros inconvenientes,
que se han advertido, y experimentado. Y para desviar los escrupulos, que en esto

puede aver, y que el lector sepa distinguir lo que esta, o no, en lengua vulgar, se

declara, que no es lengua vulgar la Hebrea, Griega, Latina, Caldea, Siriaca, Etio­

pica, Persica, y Arabiga. Lo qual se entiende de las originales, que oy no se vsan

comunmente en el lenguaje familiar, para que el.ector tenga entendido, que todas

las demas fuera de esta son vulgares.
PRohibense tambien las Horas, y diferencias de ellas en lengua vulgar, como

se ve en el Catha logo, verb. Horas, 3 Clas.

Regla VI

PRohibense los libros escritos en lengua vulgar, que tratan de proposito de

Disputas, y controversias en cosas, y materias de la Religion, entre Catholicos, y

Hereges de nuestro tiempo. Pero no se prohiben los libros que tratan de forma de
Bien vivir, Contemplar, Confessar, y de semejantes Argumentos, en lengua vulgar,
sino contienen cosa contra la buena, y sana dotrina; como tampoco los Sermones

en la dicha lengua vulgar. En lo qual tambien se añade, y declara, porque algunos
hombres doctos, pios, y zelosos de la reduccion de los Hereges a nuestra Santa Fe

de la Iglesia Catholica Romana, que son de las naciones Estrangeras mas inficio­

nadas de las Heregias, han escrito algunos Tratados en materias de Religion, en sus

lenguas Estrangeras Vulgares, con que han pretendido hazer, y han hecho mucho

provecho entre la gente vulgar, y ordinaria, dissimulando sus proprios nombres,
por no ser conocidos por Catholicos, o sacando los dichos Tratados sin nombre de

Autor, que constando de la verdadera, y sana doctrina de los tales libros, y de ser

de Autores Catholicos, se les dara licencia para vsar de ellos.

PRohibense tambien las Confutaciones del Aleoran de Mahoma en lengua
vulgar, no aviendo para ello expressa licencia nuestra in' scriptis.

Regla VII

PRohibense assimismo los libros que tratan, cuentan, y enseñan cosas de pro­
posico lascivas, de amores, o otras qualesquiera, como dañosas a las buenas cos­

tumbres de la Iglesia Christiana, aunque no se mezclen en ellos heregias, y errores

en la Fe, mandando, que los que los tuvieren sean castigados por los Inquisidores
severamente. Pero los libros antiguos de este genero compuestos por Ethnicos, se

permiten por su elegancia, y propriedad; advirtiendo, que en ninguna manera se

lean a la juventud, y los que lo contrario hizieren seran castigados a nuestro ar­

bitrio, y de los dichos Inquisidores.
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Reg/II VIll

Los Libros, cuyo principal argumento es bueno, pero de passo estan en ellos
insertas algunas cosas, que pertenecen a heregia, impiedad, divinacion, o supersti­
cion, los permitimos, siendo primero expurgados de ellas por Theologos pios, y
doctos, con autoridad nuestra, como se permiten muchos de la primera, y segunda
Classe.

Lo mismo sera de los Prologos, Prefaciones, Epistolas, Sumarios, argumentos,
anotaciones, escolios, repertorios, índices, apendices, censuras, o otras qualesquier
cosas, que por autores condenados de la dicha primera Ciasse, o otros hereges se

han puesto, y añadido con erroret contra la Fe, o contra lo que comun, y ordina­
riamente esta recibido por la Santa Iglesia Romana, en libros de Catholica, y buena
doctrina. Los quales permitiremos (como muchos se permiten) siendo expurgados
en la dicha forma. Pero de aqui adelante, no se buelvan a imprimir, sino es estando

ya corregidos, conforme a la correccion, y censura de este nuestro Cathalogo.
'

Advicrtese, y declarase, como en otra parte tambien 10 advertimos, que no

basta, que en las nuevas impressiones se pongan los lugares notados, o expurgados,
todos juntos al fin, o al principio dellibro, o en alguna parte señalada, aunque en el

principio se diga que esta expurgado, e impresso conforme a la censura del Cathalogo
de España. Si no es necessario, que lo notado, y mandado borrar en el tal libro se

borre en sus propios lugares, cada cosa en su lugar, de tal manera, que no se pueda
leer lo borrado, y quien leyere lo demás del libro, no tenga lugar, ni ocasion de

estropieco, ni detenerse en ningun error, ni otra mala doctrina, que ofenda al lector
Catholico,

Los libros, horas, nominas; oraciones, o otros devocionarios supersticiosos,
impressos, o manuscriptos, en qualquier lengua que sean, los quales en si mismos,
o en sus reglas, sumarios, rubricas, titulos, o otra parte, contienen esperancas, o

promessas supersticiosas, y vanas, como son, que quien tal devocion, o oracion

rezare, o hiziere, no morira muerte subitanea, ni en agua, ni en fuego, ni otro

genero de muerte violenta, o desastrada, o que sabra la hora de su muerte, o que
vera en aquella hora á nuestra Señora, o cosas semejantes, se prohiben. Pero siendo
en lo demas buenos, pareciendo conveniente, los permitiremos, haziendolos exa­

minar, y expurgar primero lo supersticioso.
Assimismo se prohiben las laminas, sellos, medallas, sortijas, y las cuentas,

cruzes, imagenes, retratos, y otras cosas de este genero, a que se atribuyen efectos,
que penden de sola la voluntad de Dios, o libertad humana, afirmando, que suce­

deran infalible, o regularmente; y assimismo los papeles, relaciones, o sumarios

impressos, o manuscritos que contienen semejantes gracias, privilegios, y virtudes
concedidas a las cosas referidas, aunque traten de reliquias, o missas dichas en

numero señalado, o con numero cierto de velas, o otras cosas que aligadas a las

dichas circunstancias prometan de cierto, o regularmente sucessos contingentes,
porque es todo fundado en supersticion, y engaño.
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Regla IX

TOtalmente se prohiben los libros, tratados, indices, cedulas, memoriales, re­

ceptas, nominas, escriptos, y papeles de Geomancia, ó Hydromancia, Aeromancia,
Pyromancia, Onomancia, Chyromancia, Negromancia, o en que se contienen

sortilegios, hechizos, qualesquier agueros, encantaciones de Arte Magica, divina­

ciones, bruxeri:ls, cercos, caracteres, sellos, sortijas, y figuras, ó invocaciones de

Demonios, en qualquier manera que sean.

Item, todos los de la Astrologia Iudiciaria, que llaman de nacimientos, y le­
vantar figuras, ínterrogaciones, y elecciones en que se afirman, o dan reglas, o se

enseña arte, o �iencia para conocer por las Estrellas, y sus aspectos los futuros

contingentes, sucessos, o casos fortuitos, o acciones que dependen de la voluntad
libre humana, aunque en los tales libros, y las demas cosas se diga, y proteste, que
no se afirma de cierto; o en que se enseña a responder lo hecho, o acontecido en

las cosas passadas, libres, y ocultas, de hurtos, y otras semejantes, aunque se diga
también, que no se afirma de cierto. Y se prohibe, y manda, que ninguna persona

haga juizio cerca de las dichas cosas. Pero bien se permiten los juizios, y naturales
observaciones, que estan escritos, y se hazen para ayudar a la Navegacion, Agri­
cultura, o Medicina; y los que tocan al conocimiento de los tiempos, y sucessos

generales del mundo, que necessaria, o frequentemente provienen de causas na­

turales, como son los Eclipses, lluvias, tiempos serenos, ó secos, pestes, &:c. los

quales no pertenecen a la divinacion prohibida.
También se permiten los juizios de nacimientos, que sin afirmacion, enseñan

a sospechar, o conjeturar las inclinaciones, y calidades, y complexiones corporales
de cada vno, sin passar en manera alguna á los dichos futuros contingentes, sucessos,

o casos fortuitos, o acciones que penden de la voluntad libre. y -se advierte, que
fuera de los casos en que conforme a derecho podia el Santo Oficio proceder al

conocimiento, y castigo de los que en lo susodicho excedieren, por Constitucion

particular de la buena memoria de Six to Quinto Pontífice Romano toca al Santo
Oficio, donde se procedera contra ellos con todo rigor.

Reglll X

PRohibense todos los libros, ó tratados, que desde el año, 1584. á esta se han.
impresso, y divulgado, y de aqui adelante se imprimieren, y divulgaren, sin tener

nombre de. Autor. impressor, lugar, nLtiempo en que. se imprimen: y qualquiera
de estas cosas que falte se. tengan por prohibidos, como sospechosos de mala, y

p_erniciosa doctrina. y porque consta, que muchos hombres doctos, y santos, para
que la Republica Christiana se aprovechasse de sus trabajos, han sacado a luz libros

muy vtiles, callando sus propios nombres por huir la vanidad, o por otras razones

Christianas. Es declaracion, que por esta regla solamente se' prohiben los libros

que contienen mala doctrina, o dudosa en la Fe, o perniciosa a las "buenas costum­

bres, reservando para Nos la declaracion de lo dicho en todos los libros impressos,
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hasta el año de 1640. Y en que faltaron las dichas condiciones, y confirmando la

dicha regla para adelante con la dicha reservacion, y declaracion.

Regla XI

PRohibense assrrmsrno todos, y qualesquier retratos, figuras, monedas, em­

pressas, letras grandes de imprentas, y de libros impressos, invenciones, mascaras,

y medallas en qualquier materia que esten estampadas, figuradas, o hechas, que
sean en irrision, y escarnio de los Santos Sacramentos, o de los Santos, de sus ima­

genes, reliquias, milagros, habito, profession, o vida, o de la Santa Sede Apostolica,
y de su Estado, y del de los Romanos Pontifices, Cardenales, Obispos, y de su

orden, dignidad, autoridad, Claves, y potestad espiritual o de los Estados, Ecle­

siasticos, y de las Sagradas Religiones aprobadas en la Iglesia.
y para obiar en parte el grave escandalo, y daño, no menor que ocasionan

las pinturas lascivas, mandamos, que ninguna persona sea osada a meter en estos

Reynos imágenes de pintura, laminas, estatuas, ó otras de escultura lascivas, ni
vsar de ellas en lugares publicos de placas, calles, ó aposento comunes de las casas.

y assimismo se prohibe a los Pintores, que no las pinten, y a los demas Artifices,
que no las tallen, ni hagan, pena de excomunion mayor latae sententiae, Irina

cenonica monitione praemissa, y de quinientos ducados por tercias partes, gastos
del Santo Oficio, Juezes, y Denunciador, y vn año de destierro a los Pintores, y

personas particulares que las entraren en estos Reynos, o contravinieren en algo
de lo referido.

Regla XII

Los libros ya impressos, y divulgados por Autores Catholicos, que viven al

presente, o vivieron, y murieron como tales, no estando prohibidos por este Indice,
o comprehendidos por sus reglas; aunque en ellos se hallen algunas opiniones, y
doctrinas, no buenas, ni seguras, no se entienda por esso ser prohibidos: mas los

que las hallaren seran obligados a denunciarlas a los Inquisidores; con lo qual
podran vsar de los libros, hasta que visto por Nos, ordenemos lo que convenga.
Pero prohibense los libros, que de aqui adelante se compusieren, o divulgaren, que
contengan error, o errores contra la Fe; o contra lo que la Santa Iglesia Romana
enseña, y aprueba. y se prohibe, y manda, que ninguno por su autoridad los quite,
ni borre, ni rasgue, ni queme los libros, papeles, ni folios donde se hallaren; antes

los manifieste todos a los Inquisidores, y entregue, o retenga los dichos libros, o

papeles, como por ellos les fuere ordenado.
En los libros que por este Indice se permiten, corregidos, y enmendados con­

forme al Expurgatorio de el se declara, que no siendo hecha la expurgacion, y en­

mienda por su Santidad, o por su comission, y mandato, se ha de hazer por au­

toridad del Santo Oficio, y de sus Ministros: y con firma, o firmas de la persona, o

personas que por el Santo Oficio lo tuvieren a su cargo. Y no haziendose assi, no se

avra cumplido con la obligacion de la Expurgacion.
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Regla XIII

En general se declara, y ordena, que los libros impressos al principio en vna

lengua, o en alguna señalada impression (como son las que en este Indice, en cada
vno delos libros prohibidos, o expurgados, se les señala vna, o muchas, y despues
prohibidos, se entienda ser prohibidos en qualquier otra lengua, o impression, que

antes, o despues se traduzgan, no declarandose en este Indice, o Expurgatorio otra

cosa, o no aviendo para ello expressa licencia nuestra in scriptis. Y es declaracion,
que los libros prohibidos en vna impression quedan prohibidos de otra qualquiera,
mientras no constare de la correccion.

Regla XIV

Del Thalmud, y otros libros de Rabinos, y Hebreos.
PRohibense del todo los libros del Thalmud, con sus Glossas, Anotaciones,

Interpretaciones, y Exposiciones; los Cabalisticos, y los otros impios, y nefandos
libros de los Hebreos, segun, y como por diversas Constituciones de Sumos Pon­

tifices estan prohibidos; y los libros de Rabinos, o de otros qualesquier Hebreos, o

Judios, o de Moros, que de proposito enseñan la ley Judaica, y sus ceremonias, o la
secta Mahometana: o cuyo principal argumento es contra nuestra Santa Fe Ca­

tholica, o contra las costumbres, y ceremonias vniversales de la Santa Iglesia Ro­

mana; o contra las comunes Exposiciones de los Sagrados Doctores, y de los Santos
en el sentido litteral de la Sagrada Escritura.

y No se entienda por esso ser prohibido el Thargum, o Paraphrasis Chaldaica;
Con tanto, que al principio de ellá se ponga por antidoto, 10 notado en el Expurga­
torio de este Indice, en la palabra, Thargum, siue, Paraphras;s Chaldrica. Ni tam­

poco se entienda ser prohibido el Magazor de los Hebreos, que contiene parte del

Oficio, y Ceremonias ludaicas, en lengua Hebrea; mas en otra qualquier lengua
que este el dicho MagazoT, se prohibe, y debe tener por prohibido.

COmo, ni tampo se entiende estar prohibidos los libros de los Rabinos, que
meramente son Historiales, o Gramaticales, como son los Masoretas, y la MasoTa

Magna, y Parva, con algunas otras Anotaciones de Rabinos, que hizo imprimir, y
publicar loan Buxtorsio: las Concordancias Hebraicas de Rabbi Mardocai Nathan,
y otros semejantes de Philosophia, Dialectica, o Grammatica, que traduxo en Latin
Sebastiano Munstero de Elias Levita, Rabbi Salomon. R. David Kinihi, y otros: El
libro de las Raizes de R. David: el Ductor, o Ductor Dubitantium, de R. Moyses
Egyptio, y otros semejantes, que no tratan de Religion, ni de la secta ludaica, ni
de sus Ceremonias.

Regla XV

Y Porque es proprio de este Santo Oficio, no solo atender a la conservacion, y

pureza de nuestra Santa Fe, destruyendo los errores contra ella; mas tambien ayu­

dado, y favoreciendo a los que la defienden, declaran, ilustran, y escriven contra
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Hereges, y heregias, ora sea escriviendo sobre la Sagrada Escritura, ora en materias

Escolasticas, y Controversas; advertimos a todos los Pios, y Doctos, que quando
para el dicho fin de escrivir en servicio de la Santa Iglesia, y Fe Catolica, Constare
serIes necessario, o muy forcoso algun libro de los prohibidos en este Cathalogo,
pidiendonos licencia, se le permitid, y conceded el tenerlo, y leerlo, por el tiempo
que pareciere convenir.

Regla XVI

DE la forma que se ha guardado, y debe guardar en la correccion, y expur­
gacion de los libros.

Debese examinar, y expurgar, no solo lo que esta en el cuerpo de la obra, sino
tambien 10 que se hallare digno de reparo en los scholios, sumarios, margenes, in­
dices de libros, prologos, y epistolas dedicatorias.

Las cosas que necessitan de expurgacion, o correccion, se puede reducir a los

puntos siguientes.
Proposiciones hereticas, erroneas, {I que tienen sabor de heregia, {I de error, las

escandalosas, _las cue n/AftAAft \º� Qidºt piadosos. temerarias, cismaticas, sediciosas,
blasfemas.

Las que enseñan novedad contra los ritos, y ceremonias de los Sacramentos, y
Icontra la costumbre, y practica recibida de la Santa Iglesia Romana.

Las vozes nuevas, y profanas inventadas, y introduzidas de los hereges para
engañar los fieles.

Las palabras dudosas, y equivocas que pueden mover los animos de los lectores,

para que apartandose del verdadero, y catolice sentido, se inclinen a opiniones
malas, y nocivas.

.

Las palabras de la Sagrada Escritura no alegadas fielmente, {I sacadas de trans­

laciones viciadas de hereges, si ya no se alegaren para impugnar a los mismos he­

reges, y confundirlos, y convencerlos con sus propias armas. Debense expurgar
qualesquier palabras de la Sagrada Escritura aplicadas impiamente para vsos pro­
fanos, y aquellas cuyo sentido, y declaracion se aparta de la vnanime exposición, y
sentido de los Padres, y Doctores, se deben borrar tambien.

Debense expurgar todos los lugares que tuvieren sabor de supersticion, hechi­
ceria, y divinacion.

Item las clausulas que sugetan la libertad humana al Hado, a la Fortuna, o a

Signos, y señales supersticiosas.
Item todo 10 que tuviere olor, o sabor de Idolatria, y Paganismo.
Hanse de borrar las clausulas detractorias de la buena fama de los próximos,

y principalmente las que contienen detraccion de Eclesiasticos, y Principes, y las

que se oponen a las buenas constumbres, y a la disciplina Christiana.
Item las proposiciones, y doctrinas, que son contra la libertad, inmunidad, Y

jurisdicion Eclesiastica.

( Item se han de expurgar los lugares, que fundandose en opiniones, costumbres,
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la licencia, ni los Libros, comunican en sus conversaciones libremente, y sin escru­

pulo, como donayres, y desenfados de su proprio espiritu, las sentencias, y libertad
de decir, que sacaron de la lectura, y hacen erudicion la impiedad; por cuyo medio
va corriendo la destemplanza de mano en mano, pues es un efecto connatural mo­

dificarse el animo conforme a la instruccion, que recibe: Y si este punto impor­
tantissimo se considera con atencion, pocos, <> ninguno dexarán de conocer, que se

ha adulterado la frasse comun con los ayres temibles de libertina, y que no es el
mismo el reverente recato de nuestro Siglo, que el que aconteció a los precedentes.
Buen testimonio podemos dar de esto; porque jamas se hizo preciso apartar de la
vista tantos escritos Españoles, <> traducidos por ellos sin reparo, con el caracter de
ofensivos a los piadosos oídos, y a los vinculos del respeto, y de la charidad.

Hemos dictado estos motivos, entre los muchos que se nos ofrecen, para que
las nobles almas, que se rinden suavemente a la razon, conozcan la obligacion es­

trecha, que assi a nuestra conciencia, como a la suya, precisa a precaver mayor
daño, y abracen gustosas despojarse de sus proprios peligros: Pero a los espíritus,
que afectando de fuertes, no se dexan mover de qualquiera ruido, si no les viene
del Cielo, intimamos abran los ojos para ver aquellos fuegos, que en tiempo de
San Lucas abrasaron los Libros Gentilicos, arrojados por los primeros creyentes del

Evangelio, quando se derramaba el espiritu de Dios en tanta inundacion de luces.

Reparen las hogueras, que despues encendió el zelo de los Sumos Pontitices San Da­

maso, San Innocencio, San Leon, y San Gelasio, todos primeros, con los Decretos de
los Generales Concilios Niceno, Ephesino, Romano, y Constanciense, para quemar
los Libros de los Hereges, y Sectarios, y apartarlos de la vista. Oygan los terribles

truenos, con que publica este mismo precepto la Iglesia toda en el Santo Concilio
de Trento: y a un Gregorio Decimoquinto revocando, y anulando todas las licen­
cias concedidas por sus Santissimos Predecessores á todas las personas, de qualquiera
grado, condicion, y Dignidad; Y si esto no alcanza, teman el. rayo del Vaticano,
que cada año se fulmina contra el orgullo de los transgressores en la leccion de
Libros prohibidos, con una excomunion de la Cena, reservada a su Santidad; yad­
viertan, que la blanda Esposa de Jesu-Christo no dictara tan atroces los cauterios,
si no fueran tan dignas de temor las dolencias.

Por tanto, haviendo conferido este importante assumpto con los Señores del
Consejo de su Magestad de la Santa, y General Inquisicion, con su acuerdo, y pa­
recer, usando de la Potestad, y Jurisdiccion Apostolica, que por su Santidad nos

esta concedida, revocamos, casamos y anulamos todas las licencias, y facultades de
leer, y tener Libros prohibidos, que en voz, ó por escrito estén concedidas por
Nos, a por nuestros Predecessores, <> de otra qualquiera manera hayan sido impe­
tradas dentro, <> fuera de estos Reynos, hasta el dia de la publicacion de este nuestro

Edicto: Y en virtud de santa obediencia, y pena de excomunion mayor lalae sen­

tentiae ipso facto incurrend«, y de doscientos ducados de vellon, aplicados a gastos
del Santo Oficio, mandamos, que ninguna persona particular, de qualquiera estado,

y condicion que sea, pueda leer las dichas Biblias traducidas, y Libros prohibidos
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damos, que todos tengan en su poder este Indice, so pena de quarenta ducados,
para los dichos gastos, por cada vez que fueren hallados, estar sin el. y les encar­

gamos, que no sabiendo lo que basta para conocer los libros que por él se prohiben,
permiten, o mandan expurgar, (> no teniendo persona en el despacho de sus tiendas,
o trato que lo entienda, se abstengan de este oficio, (> trato: con apercibimiento
que les hazemos, que el no tener el Indice, ni el no conocer los libros, no les es­

cusara de las penas en que incurrieren, contraviniendo a lo mandado por nuestro

Índice.
Item se declara, que no basta, ni cumplir/m con su obligación teniendo el

dicho Cathalogo prestado de otro dueño, y no siendo proprio suyo, y que siempre
este de manifiesto en la tienda; por la experiencia que tenemos, que no siendo assi,
se falta a la obligacion de su oficio, y a la execucion, y cumplimiento de nuestros

mandatos: y al que no lo cumpliere assi, se le saquen veinte ducados aplicados
para gastos del Santo Oficio.

Item, porque la misma experiencia ha enseñado, que por descuido, ignorancia,
o poca noticia de los libros prohibidos, <> expurgados, ha avido, y ay muchos de
los tales en librerias antiguas, y que han passado de mano en mano, y por muchos

dueños, ordenamos, y mandamos 11 todos los Libreros, o qualesquier otros que hi­
zieren listas, y memoriales de las tales Librerias, para apreciarlas, o venderlas, o de
otra manera enagenarlas, y disponer de ellas, sean obligados a presentar, y refrendar
las tales listas, y memorias de librerias, y libros 11 la persona, o personas, que para
reconocerlas, y registrarlas estuviere diputada por el Santo Oficio, so pena de las
sobredichas censuras, y de cincuenta ducados para gastos del Santo Oficio, en los

quales infaliblemente seran penados por la primera vez que en esto faltaren, y en

doblado si segunda vez faltaren.
y Los Revisores, no aprueben, ni refrenden las listas, sino estuvieren expres­

sados en ellas los nombres, y sobrenombres de los Autores, el argumento, y materia

de que tratan los libros, y el lugar, y año de la impression, sin cuyo conocimiento,
no es facil hazer juyzio cabal de todos los libros.

Ni en las Librerias que se venden se introduzcan libros de nuevo, fuera de

aquellos que estuvieren en las listas revistas, y aprobadas, &c.

Mandalo a los que entran libros en estos reynos

Los que entran, o hazen entrar libros en estos Reynos, y Señorios, de qualquier
estado, y condicion que sean, los manifiesten por si, o por interposita persona, con

inventario, o memorial jurado, y firmado en la forma arriba dicha, en el primer
Puerto de Mar, o de Tierra de los dichos Reynos, y Señorios, a los Inquisidores,
aviendo alli Tribunal del Santo Oficio, o sino le ay, al Comissario que tuvieren para
esso diputado, so pena de ser perdidos los libros, y de dozientos ducados para los
dichos gastos del Santo Oficio, por cada vez que los dexaren de manifestar, o no

los manifestaren todos. y si se llevaren 11 la Aduana, o otro lugar señalado para
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semejantes mercancías, los Ministros Publicas del no los dexen sacar hasta que se

les entregue testimonio, (> firma de los Inquisidores, (> del Comisario, de que esta
hecha ya con los dichos libros la diligencia necessaria, y que por 10 que toca al
Santo Oficio pueden ser despachados, (> que de su parte se los pidan para hazerlos

ver, y reconocer.

y Se advierte, y declara, que porque algunos Libreros, (> personas particulares,
ora sea por curiosidad de saber, (> de hazerse de libros nuevos, suelen pedir, y hazer
traer los Catalogas de las Ferias Vernales, o Autumnales de Froncfordia, (, otras

semejantes, en que suelen venir libros de todas facultades, assi de Hereges, como de

Catolicos, mandamos, assi a los Libreros, como a qualesquier otros, a cuyas manos

los dichos Catalogas vinieren, antes de comunicarlos, ni aprovecharse, (, vsar dellos,
los presenten al Santo Oficio, que los permitid, y conceded a la persona, (, personas
de satisfacion, que sin inconveniente, y con provecho, y vtilidad, assi de la Repu­
blica, como de los Doctos, y Letrados, se pueda aprovechar de tales Catalogas.

Item, porque se ha entendido, que entran clandestinamente algunos libros de
mala doctrina en forma de pliegos de cartas, por medio de los Libreros, haziendolos
traer personas que los piden; y otros que remiten sus correspondientes, contravi­
niendo a los ordenes, y reglas de los Catalogas prohibitorios, y expurgatorios: Man­

damos, que' pena de Excomunion mayor latae sententiae, y de cincuenta ducados

para gastos extraordinarios del Santo Oficio, no abran dichos pliegos, paquetes, ni
caxas que vinieren fuera del Reyno, sin que primero sean reconocidos por los Mi­

nistros para ello nombrados: y que antes de abrir las valas, entreguen la memoria

original de la Factoria, y correspondencia de todos los libros que vinieren de fuera
del Reyno, aunque se ayan visitado en los puertos, guardando en todo las demás

reglas, y mandatos de nuestros Indices, y Catalogas.
.

Item, se advierte con particularidad, que este nuestro Cathalogo Expurga­
torio, si por ventura se imprimiere en Reyno estrangcro, y viniere de fuera de

qualquiera manera impressa, es de los libros del todo prohibidos, y no se puede vsar

del en manera alguna. Y el Librero, o qualquier otro que lo entrare en estos Reynos,·
(, lo hiziere traer, demás de incurrir en las graves censuras de este nuestro Catalogo,
sed multado en cien ducados para gastos del Santo Oficio, y perdimiento de los
dichos libros.

Ninguna persona de qualquier estado, o condicion que sea, se atreva de aqui
adelante a entrar, ni hazer entrar en los Reynos, y Señorios de su Magestad, libro,
(, libros prohibidos por este Indice, (, por Edicto de los Inquisidores, (, otros libros

hereticos, quanta a los que tienen oficio de Libreros de tienda, (, de mesa, (, de co­

rredores, compradores, y vendedores de libros, (, trato, (, mercancia de ellos, de

qualquier manera, so la misma pena que les fue impuesta arriba en el Manda"to a los
Libreros etc. Ninguno de los susodichos. y quanto a los que no tienen esse oficio,
con apercibimiento, que se proceded contra ellos con todo rigor a las penas, que

por derecho, y diversas Extravagantes de los Sumos Pontífices están impuestas
contra los que tienen, (, leen libros prohibidos, y otras a arbitrio de los Inquisidores,
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porque todos deben entregarse en el Santo Oficio, so pena de las censuras en que
incurren, y están impuestas por los Sagrados Canones, Bulas Apostolicas, y Edictos
del Santo Oficio, en que se les declara incursos, con mas las penas prevenidas en

dichos Mandatos, agravandolas, segun las circunstancias de este excesso, y contra­

vencion; y que para su observancia, y la noticia puntual de los Libros prohibidos
hayan de tener, y tengan, como esta ordenado, cada uno de los dichos Libreros el
referido Indice Expurgatorio, que se les entregara por su justo precio; y tambien

deban tomar Nota de los Libros, que por Edictos particulares se hallaren prohi­
bidos, y se prohibieren, de que se les passara Exemplar por medio de sus Mayor­
domos, y arreglandose en todo lo demás a lo que en esta razon se previene en dichos
Mandatos.

y poque a fin de evitar estos gravissimos inconvenientes, uno de los mas opor­
tunos medios ha sido, yes, que ninguna Libreria de Comunidad, Particular, ó Li­

brero, se pueda tassar, reconocer, ni poner en venta, sin que los Libreros tassadores
formen las Listas, ó Memorias, en la debida forma, de todos los Libros, con nota, y

separacion de los que a su entender fueren prohibidos; y que firmadas las presenten
luego en el Consejo, sin passar a otra diligencia, para que mandada registrar, como

se executará con la mayor brevedad, se vean dichas Listas, y recojan los Libros en

la classe de prohibidos: se haga saber a los dichos Libreros, y los Tassadores, que
estuvieren nombrados, lo cumplan assi, y observen con la mayor puntualidad;
porque de lo contrario no se les admitirá disculpa alguna, y se les castigara, demás
de las penas establecidas en dichos Mandatos, con las que mereciere su excesso, y
circunstancias: y para que tengan presente el contenido de este Auto, se entregue
copia a los Mayordomos de dicha Congregacion, que lo deberán poner en sus Li­

bros, y Acuerdos, y a los Libreros Tassadores, para que los demás puedan en ade­
lante acudir a saber su contenido, y no aleguen ignorancia; y por este su Auto assi
lo proveyeron, y mandaron dichos Señores, y que para las diligencias de su noti­
ficacion se remita al Tribunal de Corte, executandolas con la mayor brevedad; y
lo señalaron.-Aqui las rubricas de quatro Señores.-D. Juan Albiztegui, Secre­
tario de el Consejo.

En el Santo Oficio de la Inquisicion de Mexico, en veinte dias del mes de Julio
de mil setecientos cinquenta y siete años, estando en audiencia de la mañana los
Señores Inquisidores, Licdos. D. Luis de Barzena, y Quixano, D. Joaquin de Arias,
y Urbina, Dr. Don Thomas Cubér, y Linian, haviendo visto la Carta, orden de S.
A. los Señores del Consejo, su fecha catorze de Julio del año proxímé passado de

cinquenta y seis, y el Auto de que incluye copia por concuerda, proveido por
dichos Señores, en dos de Junio de dicho año de cinquenta y seis, que es el que an­

tecede sobre varias providencias, que se deben practicar con los Libreros, y Co­

merciantes de Libros: Dixeron debían mandar, y mandaron, que se guarde, cumpla y
execute lo que S. A. manda; y en su consequencia se notifiquen a los Libreros, y Co­

merciantes de Libros de esta Ciudad dicho Auto de los Señores del Consejo, pro­
veido en dos de Junio del año passado del cinquenta y seis, mandandoles observar,



EDICTO DE 1747 ACERCA DE LA CONCESION DE LICENCIAS PARA
LEER LIBROS PROHIBIDOS

DON FRANCISCO PEREZ DE PRADO Y CUESTA, POR LA GRACIA DE DIOS, Y DE LA

SANTA SEDE APOSTOLICA, OBISPO DE TERUEL, INQUISIDOR GENERAL EN TODOS LOS

REYNOS, Y SEÑORIOS DE SU MAGESTAD CATHOLICA, Y DE SU CONSEJO, ETC. A TODOS

LOS FIELES CHRISTIANOS, DE QUALQUIER GRADO, Y CONDICION QUE SEAN; SALUD,
y VERDADERA FELICIDAD EN EL SEÑOR.

Luego que se publicó nuestro destino al empleo de Inquisidor General, co­

menzaron a concurrir, como en conspiracion, contra nuestra conciencia las que­
rellas, e instancias de personas sabias, y piadosas, sobre la facilidad de introducir en

estos Reynos innumerables Libros, y Papeles prohibidos, y el poco escrupulo de los
Fieles en leerlos, y retenerlos, excitando el cargo de nuestra obligacion a la reforma
de tan pernicioso excesso. Hemos esperado a mas cabal instruccion del perjuicio
para proporcionar el remedio, deteniendonos muy especialmente el Edicto publi­
cado por el Eminentísimo Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, Inquisidor General,
don Diego de Astorga y Cespedes, el año passado de mil setecientos y veinte, en

que refieriendo, con dolor, el abuso de leer, y tener Biblias traducidas en idiomas
comunes de las Naciones, y muchos Libros de doctrina proscripta, y condenada,
assi Antidogmaticos, y de controversias, como de Historias Eclesiásticas, Canonicas,
y Civiles; de Preceptos Politicos contra las Potestades Pontificia, y Real; de Me­
dicina superficiosa; y de injuria Apologetica contra todos estados, escritos, y pu­
blicados por Authores Sectarios, revocó y anuló todas las licencias anteriormente
concedidas, y prohibió, y vedo su lectura, y retencion con tan poderosos motivos,
para despertar el sacro terror de leerlos, en los animos christianos, que nos parecia
dificil notable relaxacion en este assumpto; Pero es tan al contrario, que no hemos
hablado sobre el a persona de Doctrina, y Bondad, que no se haya desatado en cla­
mores contra esta perniciosa facilidad, y descuido. Hemos hecho mas seria obser­
vacion, y hallamos por desgracia, que ningun sugeto de aquellos, a quien reco­

mienda una eminente sabiduría, ha pedido facultades para leer estos Libros, y que
generalmente las solicitan, y anhelan personas laycas de ambos sexos, cuya calidad,
estado, misterios, y ocupaciones, ni les han permitido profession con que estar instrul­
dos de la triaca de la sana doctrina, ni ahora luces para contradistinguir la ponzoña
espacida de los Novadores, y Hereges, de que apetecen saciar su curiosidad.

A tanto llega este desorden, que se piden licencias de retener los Libros prohi­
bidos del Ascendiente difunto, para reservarselos al Successor, quebrantando la
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IIII

Para los que ignoran estas materias de expurgatorio, se advierte, que todas las

vezes que hallaren en este Cathalogo Auctor, o Auctores de primera Classe con el

nombre desnudo, sin noticia de patria, profession, o escritos, tengan entendido,
que por el mismo caso que se ponen en dicha primera Classe, están prohibidas todas

sus obras impressas, y manuscriptas, aunque no se haga mencion de ellas: porque

para permitirse es preciso que se señale tal, y tal obra, y assi todo lo que se omite

esta prohibido. y esta advertencia puede servir para los que (menos atentos que
deben ser) se querellan de que no se permiten todos los libros de los Hereges, que
no son de argumento bseretico, ni contienen heregia. A los quales se responde, que
se permiten muchos, y los que se prohiben es, <> porque no han llegado a nuestras

manos, <> porque no consta de la vtilidad, y aunque tal vez conste, no es bien per­
mitirlos a todos sugetos, y por observar el estilo de la Iglesia, que en pena de su

delito no permite que corran, y se lean aun aquellos libros que no contienen he­

regia. Pero ordenamos, y mandamos, que todas las vezes que alguna persona eru­

dita, y piadosa presentare algun libro destos en el Consejo, <> en sus Tribunales para

que le remitan a el, visto, examinado, y censurado, puesta la nota de Auctor con­

denado, y obra permitida, constando es, o puede ser de vtilidad, se le permitid, y
no de otra manera.

v

En la nota, y expurgacion de los Epitetos honorificos, que vnos a otros Sec­

tarios, Auctores de la primera Classe, con tanta afectacion, y encarecimiento, se

dan, se advierte, y declara, que aunque es verdad, que quando todo lo que tiene

sonido, <> apariencia de alaban ..a, se les niegue, y borre, no se les haze agravio, como

a gente que esta fuera de la Iglesia, a quien ninguna honra de justicia se les debe:
mas como estos Epítetos, honras, <> alaban..as pueden ser varios, y en varias, y di­
versas materias, y con variedad de titulos, y palabras, ya mas encarecidas, y exor­

bitantes, ya mas templadas, y modestas (en que puede aver diversos pareceres, mas

rigurosos, <> mas benignos) esto se remite al juyzio de el prudente, y Catholico
Lector, que quite, y borre lo que en buena estimacion pareciere ser excessiva, y
indigna alabanca de la persona de quien se habla. y reduziendo esto a regla mas

cierta, aquellós Epitetos son verdaderamente honoríficos, y se deben borrar, que
absolutamente, y sin limitacion alaban a vna persona, de buena, virtuosa, piadosa
&c. v. g. Vir optimus; Pius; bonae memorise; piae memoriae; virtute, moribus

prohitale" insignis, quales muchas vezes se leen entre, y de los Sectarios. Los que
absolutamente, y sin !i'mitacion alaban la ciencia, y doctrina; v. g. doctissimus,
sapicnt;ssimus, y con otros inmodestos encarecimientos: Principes Eruditorum, Di­
vinus Sceliger, Magnus Erasmus: Germaniae Lumen Me/anethon; Decus Saeeuli

Nostri; Ocellus doctrinae, eruditkmis �c. son de consideración, y justamente se

deben impedir. Otros Epiteros no son absolutos ni vniversales, sino limitados a
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particulares ciencias, y materias, que assi como tienen menos de alabanca, assi tienen
menos de ofension, como llamar a Bucanano, elegante Poeta; a Henrico Stephano
doctissimo en Griego; a Tico Brahe excelente Matematico, o Astronomo, que son

dones, y excelencias que Dios suele comunicar aun a los que están fuera de su

Iglesia, aunque para servicio de ella. Menos ofension deben causar otras alabancas
de cosas, y sentencias limitadas, v. g. recte, eleganter, prudenter dixit, pues no todo
lo que vn Sectario dize es malo, ni barbaro, ni fuera de acierto, y proposito, fjc.
Si bien se debe siempre evitar todo lo que puede causar aficion, inclinacion, y estima
a la persona desacreditada en materia de Fe, y Religion. Los titulos de Doctor, "

Maestro, es cierto que con propriedad, y rigor, ninguno que esta fuera de la Iglesia,
ni lo tiene, ni lo merece; assi como las Vniversidades Hereticas, que no estan con­

firmadas por la Sede Apostolica, no tienen potestad para dar grados, ni titulo, que

valgan en la Iglesia. Y en rigor no se debe llamar Maestro, ni Doctor entre los

Catholicos, sino abusivamente, como habla el vulgo, y como impropria y abusiva­
mente se llaman Vniversidades, las que no son Catholicas. El titulo de Theologo
no le merece el que no sabe, ni admite la verdadera, y sagrada Doctrina, Catholics,
si bien materialmente se puede llamar Theologo el que trata en cosas de la Sagrada
Escritura, y controversias de Religion. Como tambien algunos Gramaticos Hebrai­

zantes, por tratar los textos sagrados de la Escritura en Hebreo, se han querido
llamar, y los han llamado, Divinos Gramaticos. El titulo de Dominus, o Dn. si se

le da a quien es señor temporal, es temporal, y politico, como también lo es quando
por ancianidad, y canas, (, por algun oficio, " autoridad de Maeftro, (, parentesco
de grado superior, de padre, (, suegro, se da, que parece poderse permitir, sin bo­

rrarse, vsando de liberal cortesia, aunque no se deba. y para alibio de los Lectores,
y obiar escrupulos, se dize, que no estén obligados a inquietar'de propos ito todos
los Epitetos honorificos que contiene vn libro, y que las censuras no los liguen en

este, y otros casos semejantes, sino es hasta que incidentemente como fueren le­

yendo los vayan hallando, y entonces los borren, o delaten.

VI

Se advierte, y declara, que aunque vn libro prohibido se buelva a imprimir, o

salga impresso con la censura, y expurgacion de este Cathalogo, poniendola a parte
en el principio, " fin de el libro, para que conste de los lugares notados (como se ha
hecho en la impression nueva de los Problemas de Georgio Veneto, y en las obras
de Pedro Abailardo, y de otros.) No se basta, ni cumple con la obligacion de este

Cathalogo, sino se borran en particular, y en sus propios, y señalados lugares, lo

que el Cathalogo manda quitar, y horrar, para que lo que fuere contra la buena, y
sana doctrina, no quede en pie, ni se pueda leer.
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Nos fastidia comer una fruta podrida, aunque tenga algun bocado en sazon, por
no tomar otros corrompidos en la boca: quanta mas debia fastidiarnos, y estreme­

cernos poner tantos pestiferos bocados en la boca de la alma, por uno, 6 otro, que
en estos Libros se halle sazonado? Leemos la jactancia, con que algunos Novadores
nos insultan, de que necessitamos leer sus Libros, para adornar los nuestros: Pues

que injuria sera de nuestro nombre, y de la verdadera sabiduria, de que ha inundado

el espiritu de Dios a su Iglesia, el vernos correr insensatos, y sedientos al cenagal de
sus escritos con el vergonzoso titulo, de que nos hacen falta? Verdad es esto, si es

para perdernos.
Execrable delirio de la curiosidad! que abundando el Mundo Catholico de

tantos sabios, y piadosos escritos nuestros, y estraños en todas facultades, y varios

Idiomas, tenga tan estragado el paladar, que guste mas de comer en lo vedado. Sin
duda ha buelto a la tierra la Serpiente, que engaño a Eva con el falso: No moriréis;

pues vemos á un San Geronymo, un San Ambrosio, un San Basilio, Astros mayores
de sabiduria, y santidad, disgustados de tratar los errores de sus tiempos: porque
aunque tenian tan a la mano los evidentes fundamentos de credibilidad de la Fé
Catholics para convencerlos, sabian bien, que en ningun deposito se guarda con

mayor reverencia la Magestad de los Mysterios, que en el sagrario de un fiel, y hu­
milde silencio; pero ahora, quando mas nos faltan aquellas altas luces, y virtudes,
nos aventuramos a escudriñarlos, sin temer ser oprimidos de su gloria, y ossamos

entrar en ellos con guias condenadas, sin recelo de precipitarnos en el error, quando
nos ponemos tan a riesgo de cometerle. La Ley de Dios es la que goza el carácter

de convertir las almas; y con todo esso se logra esta eficacia Divina, quando se

enseña, lee, 6 predica humilde, y saludablemente; mas quando se trata con vana, o

sobervia curiosidad, se lloran contrarios los efectos. Pues quales deberemos esperar,

quando con vana curiosidad se lee, no la Ley de Dios, sino lo que es contra la Ley
de Dios, y está prohibido por su Iglesia? Sabemos por funestas experiencias, que la
Peste es contagiosa: y no lo sabemos de la salud, acaso porque no se siente como

aquella; pero si tantas, y tan dignas diligencias se aplican para apartar de cada

region los generas del contagio, y aun de la mas ligera sospecha de el: adonde esta
nuestro juicio, quando anhelamos traher al seno de nuestra alma estas noticias

apestadas, con el peligro de que se peguen? Esta gran razón, apoyada de toda la

practica de la Iglesia desde su feliz oriente, y algun lamentable estrago de espíritus
vanamente confiados, que tanto fuego, y dolor costo 11 España, ha obligado a in­

signes Theologos 11 sentir, que aun para confutar los errores, seria sobervia en un

Christiano leer tales Libros, mientras no hubiesse legitima necessidad, o superior
precepto, fiando 11 la urgencia, y 11 la obediencia la propria seguridad. Que dirian

estos, quando sin profession, ni conocimiento, por una curiosidad, se perdiesse el

miedo al peligro? Con efecto, hablando la verdad, que entendemos delante de Dios,
reconocemos algun daño, y vemos con dolor, que no se advierte. No se nos ha pe­

gado el grave mal, ni Dios lo permita; pero todos ven cada dia, que los que leen

Libros prohibidos con licencia mas, o menos segura, aunque no traspassan a otros
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Para no reconocer las gloriosas ventajas que goza la Física corpuscular sobre
la Peripatética, es necesario desentenderse de los clamores con que la naturaleza se

quexa de la audacia con que aquella se va introduciendo cada dia, por mas que lo

repugna, hasta sus mas secretos gavinetes; quando temerosa la Aristotélica no se

arrima á sus umbrales: Esto es, es necesario obscurecer la gloria de tantos Sabios,
que justamente se glorian de haber engrandecido a las mas célebres Sociedades del
Universo, ofreciéndoles tantos descubrimientos fisicos, alcanzados con el socorro

de las Físicas Reynantes, Es necesario también caracterizar de imprudentes á las
Naciones todas, que aconsejadas de la experiencia han abandonado, aunque no por
impio, si por insuficiente el Systems Aristotélico. En una palabra, para negar que
el nuevo método de filosofar, se debe anteponer á el antiguo Peripatético, es for­
zoso cerrar los ojos para no vér tantas hermosas máquinas, tantos instrumentos

utilísimos, tantos rumbos descubiertos, tantos fenómenos explicados, tantos ade­
lantamientos en las ciencias naturales. y por último, tantas precisas utilidades de

que gozan muchas Repúblicas, á beneficio de aquellos, que abandonado el systema
Físico-Aristotelico, bien emplearon el tiempo en seguir modernas huellas. No hay
ya ciertamente Aristotelico de ingenio docil, que reflexionando seriamente lo que
llevamos dicho, no procure apostar del antiguo systema que ha profesado; pocos
son ya los Partidarios de Aristóteles, y aun entre estos hay algunos, que instruidos
bastantemente en los systemas corrientes, comparando imparcialmente doctrinas
con doctrinas (sin cuya comparacion no puede haber justa critica) aunque se ven

precisados por alguna circunstancia á defender en público las doctrinas antiguas
de este Filósofo, confiesan privadamente las utilidades de las nuevas; y aun no

dexan de sonreírse, como los Modernos de aquel estremado amor, ó simpatía .entre

algunos entes insensibles, de aquel pavoroso miedo que tiene la naturaleza á el
vacio de aquel fuego tan altamente entronizado, de aquella resolucion del mixto
hasta su primer principio, y de otros semejantes Peripateticos asertos. Hay otros

c1iéntulos del Filósofo, y por lo regular son poco, ó nada instruidos en los Systemas
del dia, y sin mas razón que oponerse estos á aquel en que están imbuidos, los cen­

suran con las notas mas acres é imprudentes, diciendo que los principios corpuscu­

lares, no son conformes con los dogmas de la Religion; que ignorancia! como si no

hubiera Heroes piadosos, y literatos de todas las Religiones, que patrocinaran se-

a.U
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Jel cuerpo, en virtuJ Jel S4cramento: .. entonces aunque obedezcan ti la concuPis­
cenci«, durante la infancia, su concupiscencia ya no es pecado) y vá dando el
autor la razon, y explicacion siguientes.
8. Pago 503. S. I. (Dios quiere orden en sus obras. Lo que nosotros concebimos
claramente ser conforme a orden, Dios lo quiere; y al contrario. § 2. Dios no tiene

otro fin en sus operaciones, que a si mismo. El orden lo demanda assi. §. 3. Dios

hace, y conserva el espíritu del hombre a fin de que se ocúpe en Dios, le conozca, y
le áme. •. Dios no puede querer que se áme lo que no es amáble; ni que se áme

mas lo que es menos amáble. Luego es evidente que la naturaleza está corrompida,
y en desorden; pues el espiritu áma los cuerpos, que no son amábles; y los áma a las
veces mas que a Dios. Luego no necessite de prueba el pecado original, o desregla­
miento dela naturaleza: porque cada uno siente lo bastante en si mismo una léi,
que lo captiva, y desrégla, que no es establecida de Dios, pues es contraria al orden.

§. 4. El primer hombre, antes de su calda, era avisado por medio de sentimientos

prevenientes ... de si debia unirse a las cosas corporeas, o separarse de ellas. Assi lo

Pide el orden , .• § 5. pero no era agitado de movimientos involuntarios, ó rebel­

des ... porque assi lo pide el orden , •. Lueg« en la l' institucion Jela naturaleza
no pueden los cuerpos convertir las almas azia las cosas corporeas ••• como que
fuessen buenas.)
9. §. 6. El primer hombre atajaba, quando queria, los movimientos que se comu­

nicaban al cuerpo ••. assi lo Pide el orden; y por tanto, assi lo quiere aquel, cuia

voluntad ... nada puede contra orden. §. 7. Pero aviendo pecado, perdió el hom­

bre aquel poder •.• y siendo el cuerpo continuamente combatido por la accion delos

obietos sensibles, y su alma agitada delos vaivenes del celebro; quedó dependiente el
alma Jel cuerpo, al qual antes solo estaba unida, y lo dominaba.

10. §. 8. Mira pues, como pudo pecar el primer hombre. Es cosa natural amar el

deleite, y gustar de el. •. lo mismo digo dela alegria, ó complacencia. .. Gustó

pues del deleite en el úso de los bienes sensibles, y sintió alegría, (I complacencia a

vista de sus perfecciones. El no sentia semejantes placeres en el cumplimiento de su

deber; porque aunque conocie, que Dios era su bien; no lo sentia, (, no tenia sensa­

cion de ello. .• Pues como la capacidad de su alma no era infinita, su deleite, (,

complacencia Jisminu;a la vista clara de su espiritu, la qual le dictaba, que Dios

era su bien, y que no debia amar a otro que a el . .. Aviendo pues dexado poco a

poco partir, o llenar la capacidad de su espiritu de el sentimiento vivo de una ale­

gria presumtuosa, o de algun amor, o deleite sensible; la presencia de Dios, y me­

moria de su deber se borraron de su espiritu, por averse descuidado en seguir animo­

samente la luz, que le llevaba ti buscar su 11erdadero bien. Assi pues distraído, pudo
caer; porque su principal gracia, y fuerza comistia en aquella luz, y conocimiento

claro de su deber; quando en aquel estado no necessitaba de delectaciones preve­

nientes, de que aora necessitamos para resistir a la concupiscencia.
II. §. 9 .••. Supuesto pues, que Adan, y Eva pecaron, y en consecuencia de su
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pecado sintieron movimientos involuntarios, y rebeldes, digo, que sus hijos han de
nacer pecadores, y sujetos á los movimientos de la concupiscencia. §. 10 ••• por­
que siendo unida el alma del niño al cuerpo, ... y participando su celébro todos
los movimientos, trazas, (, ideas del celébro dela madre: ..• es evidente, que al mis­

mo instante que es criada tiene inclinaciones corrompidas, y es convertida azia los

cuerpos; pues tiene desde aquel momento inclinaciones correspondientes a los mo­

vimientos del celébro a que esta unida. §. II. Mas porque es desorden, que el es­

piritu se convierta azia los cuerpos, y los áme, el niño es pecador, y desordenado,
luego que recibe el ser. Dios, q' ama el orden, lo aborrece. Con todo, su pecado no

es libre: su madre es la que lo ha concebido en iniquidad, a influxo de la comunica­

cion natural entre el celébro de la Madre, y el de el niño.)
r a, Todo lo dicho hasta aqui, desde el NY 6. son palabras formales las mas; y las

otras, casi formales, de el autor: las quales hé juntado de varias partes, y puesto
en orden, para que se véa mas facilmente el hilo de su doctrina; la qual júzgo ser

el Pelagianismo, renovado, y apoiado por Hús, Lutéro, Calvino, Jansenio, y mucho
mas claro, por Miguel Baio. Para dar mas Luz á este mi sentir, raié algunas propo­
siciones, que puedan cotejarse con otras delos citados heréges: y combinadas ellas
entre si, muestran que el autor no reconocio antes del pecado de Adan otra gracia,
mas que los dónes naturales, y necessarios segun el buen orden conque Dios neces­

sariamente debia obrar como Autor dela naturaleza, una vez determinado libre­
mente a criar al hombre. Confirmaráse mas este sentir con las doctrinas siguientes.
13. Pago 519. §. j' avoue. (Yo confiesso, que los niños son privados dela justicia
original: .. mas si por justicia, o gracia original quieren se entiendan ciertas quali­
dades desconocidas, semejantes, ti las que dicen que Dios avia puesto en el alma del

primer hombre, para adornarlo, y hacerlo agradable a sus ojos �). Por estas pa­
labras póne en duda, si la gracia es Don infujo al Alma: y si la justicia original fué,
o no, un don semejante. y de entrambas cosas dá a entender, que el juzga lo con­

trario, con Mig!' Baio, y Pelagia: y assi en el §. siguiente, Or cette, añade: los niños
son restituidos ti la orden, o rectitud, por una justicia interior, diferente dela de
Jesuchristo.
14. Pago 184. §. C' est. (Esto hace, que los hombres no conozcan las verdades
christianas sino es de un modo especulativo, e infructuoso, sin la gracia de Jesucris­
to) Contrapone aqui, como en otras muchas partes, la gracia de Xpto a la Luz
natural. y dize, §. eódem, Pago 185: esta lumbre del alma, es si quieren llama�la
essi, una gracia sufficiente, que no sirve mas que de condenarnos. llama el autor

gratia per Xptum, a las delectaciones prevenientes, de que se carecia en el estado
dela inocencia, conforme a la doctrina del NY 10. Llama gracia suficiente la luz
natural de nuestro ultimo fin, y obligaciones: y esta sola gracia hizo el estado dela

justicia original, segun el autor, con Pelagio, y Baio: y al presente sirve solo de

condenarnos, segun el autor, con Hús.
-

15. Pago 185. §. Je ne nie, hablando de aquella gracia proveniente, y sola gratia
per Xptum, dize. (Yo no niego del todo, que los justos puedan sin esta gracia
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Después, yo amis solas escrivi en un papel lo siguiente. Por quien murió

]esuchristo? Por salvar y redemir atodo el genero humano. Luego si murió en

general por todos mirandolo con solidez maciza, queremos ser solos nosotros para la

gloria; y negarlas a las otras religiones lo que Dios no les nego: pues con solo el
Caracter del Bautismo. queremos ser los privilegiados siendo assi que los ss. PP.

que estaban en el Limbo pasaron de aqui sin tocar en el Bautismo a la gloria? Pues

ninguno puede entrar en ella sin hallarse marcado con este Caracter como los SS. PP.
entraron?" etc.

Vol. II03, fs . .103-.104.
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y cumplir lo en dicho Auto contenido: con advertencia, que se les haga de que el

Inventario, (> Indice, que deben hacer en virtud de dicho Auto, han de presentarle
en este Tribunal dentro de dos meses, que mpezarán a correr, desde el dia de la
notificacion, y que lo mismo se ha de entender con el Inventario, o Indice, que
deben renovar annualmente con igual termino de dos messes; y lo mismo se en­

tienda con las Listas, o Memorias, que se les manda por dicho Auto formar, quando
hayan de reconocer, o tasar algunas Librerias, las que han de presentar tambien
en este Tribunal, en la forma prescripta en dicho Auto, sino que se proceda a la

tassacion, ni a poner en venta dichas Librerias, hasta en tanto, que se hayan reco­

nocido, (> mandado por este Tribunal registrar las dichas Listas, o Memorias; y en

su vista, el que se conceda por el el permisso correspondiente, y al tiempo de la
Notificacion sea cada uno de los Libreros, o Comerciantes de Libros preguntado, si

tiene, como esta mandado, el Expurgatorio ultimo del año de quarenta y siete; y a

el que no lo tuviere, o dixere haver ignorado dicho Mandato, se le notifique ocurra

inmediatamente por dicho Expurgatorio a este Santo Oficio, donde se le dara por su

justo precio. Y respecto a que, segun informes, no hay en esta Ciudad la forma­
lidad de Congregacion de Libros, ni Mayordomo de ella, para el cumplimiento de
lo que respectivamente se manda en dicho Auto de los Señores del Consejo, para
en el caso de publicacion de Edictos publicados, o se publicaren prohibitivos de
Libros, se prevenga tambien a dichos Libreros, que siempre, que ocurra publicarse
semejantes Edictos, y en los ya publicados, despues del Expurgatorio citado, acu­

dan a las Iglesias publicas a donde se fijan tales Edictos, a sacar la Nota correspon­
diente de los Libros, que por ellos se hallaren prohibidos, o que se prohibieren, y
que de no executarlo assi, no les escusará la ignorancia: Y que este mismo Auto en

la forma prevenida se haga saber tambien a los Comissarios de Campeche, Vera

Cruz, Puebla, Oaxaca, <Joathemala, Guadalaxara, Valladolid, y Manila, ordenan­
doles lo hagan notificar a los Libreros, o Comerciantes de Libros, que huviere en

sus Partidos; entendiedose, que las Listas, Indices {) Memorias, que presentaren, las
han de entregar a dichos Comissarios, y estos las deben remitir a este Santo Oficio

despues de haver providenciado lo correspondiente para su reconocimiento, y re­

coger los Libros prohibidos, que en ellas se encontraren, con facultad, que se les
conceda para el caso de Ventas, o Tassaciones de Librerias, de conceder el permisso
de dichas Ventas, o Tassaciones, despues de el reconocimiento de dichas Memorias,
y de haver recogido, o expurgado los Libros, que en ellas se enquentren de la classe
de prohibidos, o mandarlos expurgar. y todos los que fueren notificados, guarden,
cumplan, y executen assi lo mandado en el citado Auto, proveido por los Señores
del Consejo, en dos de Junio de cinquenta y seis, como lo prevenido en este Auto,
bajo las penas, que en dicho Auto de dos de Junio se refieren; y con apercibimiento,
que se procederá (en caso de contravencion) a las demás, que huviere lugar por
Derecho. Y para que en todo tiempo tengan la debida constancia de lo mandado,

saquense Copias por Concuerda, y se entregue una a cada una de los interessados,

para cuyo efecto se manden imprimir las que parecieren necessarias; y assi lo acor-
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mas de lo que juzgan, de la bondad, y misericordia de Dios: pero no es aqui lugar
de explicar esto.) Harto lo explica, por mas que afecta no explicarlo. Hasta aqui
he notado algunas de sus doctrinas, que me parece guardan entre si metodo, yorden
á un mismo fin. Aora pondre otras, que si bien censurables, no guardan el mismo

orden con las passadas, ni entre si todas .

.2.5. Pago .2.65. §. Eu iI. 3. (Toda accion nuestra es buena, o mala, porq. Dios la ha

mandado, (> vedado.) §. Jedis. (El deleite, siempre es bueno, mas no es siempre
provechoso gustaT de él.) Pago .2.66. §. Paree. 3: (Porque siendo el deleite recom­

pensa; es injusticia producir en su cuerpo tales movimientos, que obliguen it Dios it

hacernos sentir deleite, quando nosotros no lo merecemos; ó porque la accion que
hacemos es inutil, o pecaminosa; o porq. estando llenos de pecados, no debemos pe­
dirle a Dios reconspensa.]
.2.6 Pago 267. §. II neo (No conviene persuadir it los hombres, que los placeres sen­

sibles no sean buenos, y que no hagan dichoso al que los goza; pues ello no es ver­

dad .. '. Digaseles que estos placeres son buenos en si mismos, ... y que no obstante
deben evitarlos, ... pero que no lo pueden conseguir por sus fuerzas, pues deséan

ser dichosos con una inclinación, que ellos no pueden vencer. .. y assi se hallan

en una miserable necessidad de perderse, si no son socorridos.)
27. Pago 189. §. Je n'. (No creo que aia otra substancia puramente intelligible
sino es la de Dios.) Pago .2.17. §. Les hommes. (Juzgan precipitadamente los hom­

bres, quando tienen por principio indubitable, que toda substancia es cuerpo, o

espiritu. De donde sacan una conclusion precipitada, quando concluien por sola
razon natural, que Dios es espiriiu.]
.2.8. Pago 540. §. II est. (Es evidente, que las perfecciones de Dios, que representan
los séres criados, o possibles, no son todas iguales. Las q re"resentan cuerpos no son

tan nobles como las que representan espiritus... Esto se concibe claramente, y
sin trabajo; aunque se hálle alguna dificultad en componerlo con la simplicidad del
ser Divino)
.2.9· Pago 204. §. C' est. (Samas hechas it imagen, y semejanza de Dios, en fuerza
dela union de nuestro espiritu al Verbo, y de nuestra voluntad al amor Divino.)
Vease la doctrina del NQ

30• Pago 584. §. Je. La union del alma con el cuerpo consiste en la voluntad de
Dios: Vg. que quiere Dios, que mi brazo se mueva, quando yo querré que séa mo­

vido.)
3 I. Pago 6. §. On pourroit. (El entendimiento no juzga: solo percibe las cosas ... la

voluntad sola es la que juzga .• y nos arroja en error. Pago )56. §. Les. El enten­

dimiento jamas cáe en error.]
32. Pago 9· §. La liberte. (La verdad no se halla casi jamas fuera dela evidencia.

Pago I I §. Mais. Es absolutamente necessario caer en error, o no dar jamas entero

assenso, sino es it cosas enteramente evidentes.) Assi lo enseña Lutero con los Ma­

nicheos, contra la autoridad delas Escrituras, y Concilios.
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33· Pago 186. §. II faut. (Debemos mirar como sospechosos todos los grandes vo­

lumenes, que frequentemente se componen sobre ... el Moral ... y debe juzgarse,
que tales libros son tanto mas despreciables, quanto mas bien recibidos del comun

delos hombres ••. poco capaces de aplicacion, y que no saben usar de su entendi­
miento. Por que el aplauso popular en una materia dificil, es señal infalible de

falsedad) Esta doctrina, y la de los dos Nums. siguientes, quieren parecerme espíritu
. de Molinismo; pero no lo descubro tan claro, que óse darle tal censura.

34. Pago 545. §. Disons. (Mejor es ser uno su maestro, que buscar maestro entre

las criaturas .•. Mas vale someterse a la Verdad eterna, •.. que creer a ciertos

hombres, que ósan hablarnos como nuestros Maestros.) Ne innitaris prudentis tus,
dixéra mejor.
35. Pago 560. hasta 568. vá el autor haciendo el cotejo, de que, assi como es inutil,
y dañoso al que está sáno, consultar medicos; asi ordinariamente es inutil, y tal
vez peligroso, consultar Directores espirituales, fuera de Christo, que es nuestra

Luz, y guia. Véanse las Proposiciones 59.65.66. de Miguel Molinos, por lo que
toca a lo dicho N9 33. Y en lo demas delas doctrinas de Malebranche, pueden co­

tejarse con la Propn . .1. de dicho Molinos.

36. Estas son las cosas mas principales, que he notado en el citado libro, y las que
me inclinan a formar juicio contra el libro, y su autor, de que debajo de sobresa­
lientes muestras de Catolico, y piadoso, enseña y apoia muchas heregias; y dexa de
enseñarlas mas a las claras, porque los animos no estan dispuestos a oir la verdad,
contra los prejuicios que tienen formados: porque quieren mas dexarse llevar
ociosos del torrente dela autoridad, que trabajar por si mismos en el examen de
cada una delas verdades: porque quieren mantener los errores en que se han criado,
y en cuio estudio han gastado lo mejor de su vida, antes que confessar, que han
vivido engañados:
37. Porque la ambicion de puestos, y dignidades obliga a los hombres de Letras a

arrimar la verdad, y hechar mano de quatro terminos escolasticos sin substancia;
que son la moneda que corre, y tiene estimacion: porque en estos tiempos el hablar
con novedad, y aclarar materias de Teología dogmatica, causa mas escandalo, que
edificacion. Todas estas causales dá el autor en varios lugares de su obra escusan­

dose de hablar mas claro en puntos de Religion, y de sacar muchas consequencias
provechosas, que dize pudieran deducirse delos principios que establece en ella.

38. Atento pues a todo lo referido, me parecio ser de mi obligacion, como fiel Ca­

tolico, denunciar ante V. S. el citado libro, como lo denúncio. Porque si bien es­

crito en lengua estraña, y que por tanto pudiera considerarlo menos nocivo: con

todo se estiende cada dia mas entre la nacion Española el estudio dela lengua Fran­

cesa, y con el riesgo de beber incautamente el veneno de este libro, ya quatro
veces dado a la estampa. y mas sabiendo, que una de estas quatso impressiones se

hizo en lengua latina; y que en este Reyno andan en muchas manos los exemplares
en uno, y otro idioma, sin que me conste que por alguna de ellas se aia dado quenta
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cipe. En el mismo lugar sienta qe. antes de la confirmación del Principe no puede
obligarse al Pueblo con censuras para creer lo qe. la Sta. Yglecia declarare perte­
necer a .la Fee Catholics lo qual destruye enteramente. la Potestas de la Yglecia para
usar de las armas, que le entrego Christo. En el Apendice a este Tratado promul­
gatione Legum se halla un discurso del Fiscal Dionysio Talan, pronunciado ante el
Parlamento de Paris contra una Bula del Sor. Alexandra VIII en que se condenan
dos censuras de la Facultad Theologica de Parisi y comienza: Bulla est injiusta,
nec sustineri potest. Este discurso me parece muy injurioso a la Sa. Sede como

tambien otro del Señor Harlay, que se halla en el mismo Apendice, y se dirige
tambien a probar las nulidades de dha. Bula.

Este es Señor lo que me ha parecido proponer a la sabia comprehension de
V. S. Yllma. y desseo que sirva de un leve indicio con manifestar los grandes desseos,
que me assiten de servir a V. S. Illma. en lo poco que valiere. N. S. güe, a V. S.
Illma. ms. as. como se lo pide en este Ora to. de S. Phelipe Neri de Sn. Migl.
el mas humilde, y obediente servidor de V. S. Illma.

Juan Benito Diaz de Gamarra.
Vol. 1064, f. IS9. núm. 10.



EDICTO DE 1747 ACERCA DE LA CONCESION DE LICENCIAS PARA
LEER LIBROS PROHIBIDOS

DON FRANCISCO PEREZ DE PRADO Y CUESTA, POR LA GRACIA DE DIOS, Y DE LA

SANTA SEDE APOSTOLlCA, OBISPO DE TERUEL, INQUISIDOR GENERAL EN TODOS LOS

REYNOS, y SEÑORlOS DE SU MAGESTAD CATHOLICA, Y DE SU CONSEJO, ETC. A TODOS

LOS FIELES CHRISTIANOS, DE QUALQUIER GRADO, Y CONDICION QUE SEAN; SALUD,
Y VERDADERA FELICIDAD EN EL SEÑOR.

Luego que se publicó nuestro destino al empleo de Inquisidor General, co­

menzaron a concurrir, como en conspiracion, contra nuestra conciencia las que­
rellas, e instancias de personas sabias, y piadosas, sobre la facilidad de introducir en

estos Reynos innumerables Libros, y Papeles prohibidos, y el poco escrupulo de los
Fieles en leerlos, y retenerlos, excitando el cargo de nuestra obligacion a la reforma
de tan pernicioso excesso. Hemos esperado a mas cabal instruccion del perjuicio
para proporcionar el remedio, deteniendonos muy especialmente el Edicto publi­
cado por el Eminentisimo Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, Inquisidor General,
don Diego de Astorga y Cespedes, el año passado de mil setecientos y veinte, en

que refieriendo, con dolor, el abuso de leer, y. tener Biblias traducidas en idiomas
comunes de las Naciones, y muchos Libros de doctrina proscripta, y condenada,
assi Antidogmaticos, y de controversias, como de Historias Eclesiasticas, Canónicas,
y Civiles; de Preceptos Politicos contra las Potestades Pontificia, y Real; de Me­

dicina superficiosa; y de injuria Apologetica contra todos estados, 'escritos, y pu­
blicados por Authores Sectarios, revocó y anuló todas las licencias anteriormente

concedidas, y prohibió, y vedo su lectura, y retencion con tan poderosos motivos,
para despertar el sacro terror de leerlos, en los animos christianos, que nos parecía
dificil notable relaxacion en este assumpto; Pero es tan al contrario, que no hemos
hablado sobre el a persona de Doctrina, y Bondad, que no se haya desatado en cla­
mores contra esta perniciosa facilidad, y descuido. Hemos hecho mas seria obser­
vacion, y hallamos por desgracia, que ningun sugeto de aquellos, a quien reco­

mienda una eminente sabiduría, ha pedido facultades para leer estos Libros, y que
generalmente las solicitan, y anhelan personas laycas de ambos sexos, cuya calidad,
estado, misterios, y ocupaciones, ni les han permitido profession con que estar instrui­
dos de la triaca de la sana doctrina, ni ahora luces para contradistinguir la ponzoña
espacida de los Novadores, y Hereges, de que apetecen saciar su curiosidad.

A tanto llega este desorden, que se piden licencias de retener los Libros prohi­
bidos del Ascendiente difunto, para reservarselos at' Successor, quebrantando la
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sabia Ley Romana, que manda no se traspassen los venenos en la herencia: y aun

sin licencia, ni escrupulo alguno se despachan estos dañosos escritos en las Libre­
rías, que se exponen venales, por fallecimiento de sus Dueños, contra la Ley Na­

tural, y Civil, que prohibe el comercio de los contravandos nocivos a la publica
salud.

Hasta en las Santas Escrituras se ha introducido esta vanidad; solicitando
muchas personas licencia de tener, y leer la Biblia traducida en los comunes Idio­

mas, y lenguas, no solo sin temor, pero aun capitulando su deseo con el nombre de

especial devocion. Apenas se hallara error de mayores riesgos. Rogamos a estas

almas; quien las assegura, de que en la traduccion que leen, no hay alguna clausula,
o clausulas diminutas, aumentadas, variadas, adulteradas, impropias, o menos dignas
de la Magestad de la Vulgata Latina? Quien las puede hacer cierto, que leen la

palabra Divina, y no el engaño, ó impropriedad del Traductor? Ordeno Dios en­

señar a los hombres en las materias de la Sacra Biblia por la Escritura, y Tradicion,
tan dependiente una de otra, que decia San Agustin no creerla el Evangelio, si no

se le certificasse la iglesia. Pues como podrán creer lo que leen en las Biblias tra­

ducidas, quando la Iglesia, no solo no se las authoriza, sino que expressamente se las

prohibe? Entre los motivos de la Eterna Sabiduría para governar al hombre por
estos medios, fue muy principal el de que haviendose perdido por la sobervia de

querer saber lo bueno, y lo malo, como Dios, dispuso corregir la altivez de su pro­
prio juicio, dirigiendo las plumas de los Sagrados Escritores, con tales enigmas, que
necessiten entenderse conforme al canal publico de la Tradicion de los Santos Pa­

dres, y Doctores: De que resulta, que todas, ó las mas heregias, se han mantenido
en la sobervia de interpretar las Santas Escrituras con espiritu privado, contra el
sentir público de la Iglesia; pues como entenderán estas almas lo que leen? Si por
la tradicion, no la saben, y algunas, ni su nombre: si por lo que concibe su espiritu
privado, no puede haver peligro mayor, ni mas manifiesto. Esta Sagrada Tradicion
nos enseña los quatro sentidos de la Escritura, Literal, Metaphorico, Moral, y Ana­

gogico; y es certissimo, que muchos lugares de los tres sentidos, si se toman en el
Literal contra lo que Dios ha revelado por la Tradicion, serán hereglas; Pues si
tales Lectores desconocen los sentidos, y no saben como hablan las clausulas mis­

mas, que leen, a que riesgo lamentable se exponen, por querer entenderlas como les
dicta su corta inteligencia? Si leen con el proposito de no entender, es ociosidad, y
aun desprecio de tan alta Doctrina; si para entender lo que alcanzan sin la Tradic­
cion, es ceguedad, es sobervia, es peligro, y es ilusiono Quexabase Dios por Jos

Prophetas, de que los parvulos pedian el pan de la Doctrina, y no havia quien se le

partiesse, Oy se trocaría mucho la quexa de Dios, pues haviendo tantos Libros de

sólida, y segura direccion, en que su ministra el Pan de la Doctrina, partido, y des­

menuzado, se desdeña por los parvulos de la Iglesia tomar estos bocados, haciendo
falsa devocion de apecharse con el pan entero, quando no hay dientes de verdadera

sabiduría para comerle y alimentarse, sino peligros de hacerle veneno, y morirse.

Passando a los Libros de doctrina condenada, nos pasma el ningun recelo, con
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que se entregan inconsiderados a males tan enormes. Fianse unos de una licencia
dada en voz, que pedida con recato para un Libro, se estiende despues a quantos
vienen a la mano: Otros la oyeron mal, no distinguiendo la negacion entre las pa­
labras corteses de una discreta respuesta: Otros, viendo esta facultad comun en

quien sabe menos, imaginan de benignidad ordinaria la concession, o tolerancia, y
se la toman quando la distancia, y descomodidad les dificultan la súplica. Así se

na una tan gran importancia de la salvacion a estas ancoras deleznables.
Pero aun los que gozan licencias por escrito, como exponen sus almas la tan

grave riesgo? Que tiene que ver el logro de una licencia dada por importunidad,
con estregarse a la contingencia de perderse? Ningun Vassallo pedirla a su Sobe­
rano la licencia de beber un tosigo, o de aplicarse un Aspid al pecho; pero quando
la alcanzasse con su ruego, nadie le escusarla de la culpa de practicarla.' Piensan

sin duda, que el dar estas licencias es una gracia libre, como las Indulgencias, y se

engañan; porque toda dispensacion, y mas tan grave, como esta, pide causa de uti­

lidad, o necessidad, que no se consuman en el acto de concederla, sino que se en­

tienden al uso de practicarla: esto en las dispensaciones dadas a los hombres sabios,
facilmente se entiende licito; pero como las exercitarán los que no 10 son, leyendo
siempre por curiosidad, y siendo incapaces de aprovechar a si mismos, ni a otros,

sino de perderse, y perderlos? Imaginan, que todo el cargo de conciencia, sobre
examinar a quienes, en qué casos, y para qué Libros se dispensan, pesa solo en los
hombros del Superior, que las concede; y no consideran, que gravando aquel cargo
al Superior, porque el proximo Catholico no se pervierta, toca mas principalmente a

cada uno que la recibe, el no ponerse a peligro de pervertirse. Vemos cada día mas

solicites, y cautelosos á los enemigos de nuestra Santa Fé para estender en Libros
sus errores, disfrazandolos en mil titulos de devocion, y piedad, y en sobrescritos
de Política¡ de Estado; de descubrir secretos de Gavinetes, y Ministros; de Maximas

ocultas de la Sede Romana; de las Monarquias; del Estado Eclesiastico, y Religioso,
denigrandolo todo con feas imposturas, satyras sacrilegas, y heregías embozadas,
atribuyendo los escritos a Authores Catholicos de mucha reputacion, para despachar,
a la sombra de sus nombres, la pestilente mercadería, tan abundante, que esta cos­

tando muchas tareas, y estudios el distinguirlos, y vedarlos, para que el Rebaño del
Señor se aparte de ellos. Pues de que servir/m estas exquisitas diligencias; si han
de leerse, y traherse a la mano? Y como podrán estar los corazones Catholicos sin
terror gravissimo, quando se entregan a su leccion, como a un delicioso entreteni­
miento?

Oírnos a los Santos Apostoles, (a quienes aclamamos por Padres) que con los
Sectarios no nos detengamos aun a saludarlos; y sabemos, que la lectura de un

Libro es el trato mas familiar con el espiritu, y sentimientos del Author, donde sin
el rubor de mendigar la enseñanza, nos instruimos de su doctrina: Pero aquello,
mismos enemigos, a quienes por conciencia, o por· decencia no admitiriamos a

nuestra comunicacion en voz, que seria menos dañosa, son en escrito los preferidos
al frequente Magisterio a solas, al trato estrecho, y a la interior confianza del retiro.
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Nos fastidia comer una fruta podrida, aunque tenga algun bocado en sazon, por
no tomar otros corrompidos en la boca: quanto mas debia fastidiarnos, y estreme­

cernos poner tantos pestiferos bocados en la boca de la alma, por uno, 6 otro, que
en estos Libros se halle sazonado? Leemos la jactancia, con que algunos Novadores
nos insultan, de que necessitamos leer sus Libros, para adornar los nuestros: Pues

que injuria sera de nuestro nombre, y de la verdadera sabiduria, de que ha inundado
el espiritu de Dios a su Iglesia, el vernos correr insensatos, y sedientos al cenagal de
sus escritos con el vergonzoso titulo, de que nos hacen falta? Verdad es esto, si es

para perdernos.
Execrable delirio de la curiosidad! que abundando el Mundo Catholico de

tantos sabios, y piadosos escritos nuestros, y estraños en todas facultades, y varios

Idiomas, tenga tan estragado el paladar, que guste mas de comer en lo vedado. Sin
duda ha buelto a la tierra la Serpiente, que engaño a Eva con el falso: No morÍTe;s;
pues vemos á un San Geronymo, un San Ambrosio, un San Basilio, Astros mayores
de sabiduria, y santidad, disgustados de tratar los errores de sus tiempos: porque
aunque tenian tan a la mano los evidentes fundamentos de credibilidad de la Fé
Catholica para convencerlos, sablan bien, que en ningun deposito se guarda con

mayor reverencia la Magestad de los Mysterios, que en el sagrario de un fiel, y hu­
milde silencio; pero ahora, quando mas nos faltan aquellas altas luces, y virtudes,
nos aventuramos a escudriñarlos, sin temer ser oprimidos de su gloria, y ossamos

entrar en ellos con guias condenadas, sin recelo de precipitarnos en el error, quando
nos ponemos tan a riesgo de cometerle. La Ley de Dios es la que goza el caracter

de convertir las almas; y con todo esso se logra esta eficacia Divina, quando se

enseña, lee, ó predica humilde, y saludablemente; mas quando se trata con vana, o

sobervia curiosidad, se lloran contrarios los efectos. Pues quales deberemos esperar,
quando con vana curiosidad se lee," no la Ley de Dios, sino lo que es contra la Ley
de Dios, y está prohibido por su Iglesia? Sabemos por funestas experiencias, que la
Peste es contagiosa: y no lo sabemos de la salud, acaso porque no se siente como

aquella; pero si tantas, y tan dignas diligencias se aplican para apartar de cada

region los generos del contagio, y aun de la mas ligera sospecha de el: adonde esta
nuestro juicio, quando anhelamos traher al seno de nuestra alma estas noticias

apestadas, con el peligro de que se peguen? Esta gran razon, apoyada de toda la

practica de la Iglesia desde su felíz oriente, y algun lamentable estrago de espíritus
vanamente confiados, que tanto fuego, y dolor costo a España, ha obligado a in­

signes Theologos a sentir, que aun para confutar los errores, seria sobervia en un

Christiano leer tales Libros, mientras no hubicsse legitima necessidad, (> superior
precepto, fiando a la urgencia, y a la obediencia la propria seguridad. Que dirian

estos, quando sin profession, ni conocimiento, por una curiosidad, se perdiesse el
miedo al peligro? Con efecto, hablando la verdad, que entendemos delante de Dios,
reconocemos algun daño, y vemos con dolor, que no se advierte. No se nos ha pe­

gado el grave mal, ni Dios lo permita; pero todos ven cada dia, que los que leen

Libros prohibidos con licencia mas, o menos segura, aunque no traspassan a otros
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la licencia, ni los Libros, comunican en sus conversaciones libremente, y sin escru­

pulo, como donayres, y desenfados de su proprio espiritu, las sentencias, y libertad
de decir, que sacaron de la lectura, y hacen erudicion la impiedad; por cuyo medio
va corriendo la destemplanza de mano en mano, pues es un efecto connatural mo­

dificarse el animo conforme a la instruccion, que recibe: Y si este punto impor­
tantissimo se considera con atencion, pocos, <> ninguno dexarán de conocer, que se

ha adulterado la frasse comun con los ayres temibles de libertina, y que no es el
mismo el reverente recato de nuestro Siglo, que el que aconteció a los precedentes.
Buen testimonio podemos dar de esto; porque jamas se hizo preciso apartar de la
vista tantos escritos Españoles, <> traducidos por ellos sin reparo, con el carácter de
ofensivos a los piadosos oídos, y a los vinculos del respeto, y de la charidad.

Hemos dictado estos motivos, entre 105 muchos que se nos ofrecen, para que
las nobles almas, que se rinden suavemente a la razon, conozcan la obligacion es­

trecha, que assi a nuestra conciencia, como a la suya, precisa a precaver mayor
daño, y abracen gustosas despojarse de sus proprios peligros: Pero a los espiritus,
que afectando de fuertes, no se dexan mover de qualquiera ruido, si no les viene
del Cielo, intimamos abran 105 ojos para ver aquellos fuegos, que en tiempo de
San Lucas abrasaron los Libros Gentilicos, arrojados por los primeros creyentes del

Evangelio, quando se derramaba el espiritu de Dios en tanta inundación de luces.

Reparen las hogueras, que despues encendió el zelo de los Sumos Pontiíices San Da­

maso, San Innocencio, San Leon, y San Gelasio, todos primeros, con los Decretos de
los Generales Concilios Niceno, Ephesino, Romano, y Constanciense, para quemar
los Libros de 105 Hereges, y Sectarios, y apartarlos de la vista. Oygan los terribles

truenos, con que publica este mismo precepto la Iglesia toda en el Santo Concilio
de Trento: y a un Gregorio Decimoquinto revocando, y anulando todas las licen­
cias concedidas por sus Santissimos Predecessores á todas las personas, de qualquiera
grado, condicion, y Dignidad; y si esto no alcanza, teman el rayo del Vaticano,
que cada año se fulmina contra el orgullo de los transgressores en la leccion de
Libros prohibidos, con una excomunion de la Cena, reservada a su Santidad; y ad­
viertan, que la blanda Esposa de Jesu-Christo no dictara tan atroces los cauterios,
si no fueran tan dignas de temor las dolencias.

Por tanto, haviendo conferido este importante assumpto con los Señores del
Consejo de su Magestad de la Santa, y General Inquisicion, con su acuerdo, y pa­
recer, usando de la Potestad, y Jurisdiccion Apostolica, que por su Santidad nos

esta concedida, revocamos, casamos y anulamos todas las licencias, y facultades de
leer, y tener Libros prohibidos, que en voz, ó por escrito estén concedidas por
Nos, <> por nuestros Predecessores, <> de otra qualquiera manera hayan sido impe­
tradas dentro, <> fuera de estos Reynos, hasta el dia de la publicacion de este nuestro

Edicto: Y en virtud de santa obediencia, y pena de excomunion mayor letee sen­

teniiae iPso facto incurrend«, y de doscientos ducados de vellon.i.aplicados a gastos
del Santo Oficio, mandamos, que ninguna persona particular, de quajquiera estado,

y condicion que sea, pueda leer las dichas Biblias traducidas, y Libros prohibidos
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(ya lo estén en el todo, (> mandados recoger, hasta que se expurguen) de qual­
quiera materia que traten: Como tambien ordenamos, baxo de las mismas penas
de excomunión, y pecuniaria que no puedan dichas personas retenerlos con ningun
pretexto, sino que tengan obligacion de entregarlos al Santo Oficio, y sus Ministros

en esta Corte, y fuera de ella, dentro de quince dias precisos despues de la publi­
cacion de este nuestro Edicto. Sin que pueda preservarlos de la excomunion, y

pena impuesta el fraude de traspassarlos, (> darlos a personas (> Comunidades pro­
prias, (> estrañas, que juzguen los possehedores tienen, (> tendrán facultad de leerlos,
(> retenerlos; y mucho menos los puedan vender en publico, ni en secreto, ni hacerse
almoneda de Librería, sin que haya precedido reconocimiento de sus tomos, y en­

tregado los prohibidos.
Pero estando informados, de que en las Librerlas de algunas Iglesias Cathe­

drales, Colegios Mayores: y Comunidades Eclesiasticas, Seculares, y Religiosas
existen algunos Libros prohibidos, con buena custodia; y atendiendo, que esta re­

tencion puede ser util, y alguna vez necessaria: Permitimos, que puedan retenerlos
bien guardados (quedando por ahora en su fuerza, y vigor la prohibicion general,
que hacemos a todos los individuos particulares de leerlos) con tanto, que dentro
de quatro meses, contados desde el dia de la publicacion de este Edicto, sean dichas

Iglesias, Colegios, y Comunidades obligados a embiarnos Cathalogo de los Libros, y

Papeles prohibidos, que tienen, y Certificacion dada por el Ministro que acostum­

bran, del modo con que están en custodia; con que separacion, y llaves; y quien las
tiene depositadas en su poder; y con que licencia se leen, dan, (> presentan, para que
en su vista, sobre las personas que puedan leerlos, y segura custodia de retenerlos, y
tomemos oportuna providencia. Y passado el dicho termino, y no haviendo re­

mitido a nuestra mano estos Papeles, y Testimonios, prohibimos, y vedamos la re­

tencion con la misma excomunionvy pena de doscientos ducados, y obligacion de

entrega al Santo Oficio. En testimonio de lo qual, y para que conste a todos, man­

damos dar el presente Edicto, firmado de nuestro nombre, sellado con nuestro

Sello, y refrendado del presente Secretario de nuestra Camara. En México a trece

dias del mes de Febrero del año de mil setecientos quarenta y siete.

Francisco Obispo Inquisidor General.
D. Pablo Antonio Sotelo, Secretario del Rey nuestro Señor, y del

Consejo.
Es Copia del Original, que queda en la Secretaría de mi cargo, a que me re­

fiero, de que certifico y firmo.

D. Pablo Antonio Sotelo.

NADIE LE QUITE, PENA DE EXCOMUNION MAYOR.

Vol. I de Edictos.



EDICTO PUBLICADO EN MEXICO EN OCTUBRE DE 1757, REGULANDO

LOS DEBERES DE LOS LIBREROS, MERCADERES DE LIBROS, ETC.

En la Villa de Madrid, a dos dias del mes de Junio de mil setecientos cinquenta
y seis años, los Señores del Consejo de su Magestad de la Santa General Inquisicion,
teniendo presentes las Reglas, y Mandatos dados en los Indices del Expurgatorio
de Libros prohibidos, que en diversos tiempos se han publicado en estos Reynos,
renovandose en el del año de mil setecientos quarenta y siete; y que no se observan,
como se debe, por Libreros de Mesa, (:, Tienda, Corredores, Compradores, Vende­
dores de Libros, (:, que de qualquiera manera tienen trato, (:, mercancia de ellos, assi
dentro de estos Reynos, como haciendolos venir de los estrangeros; porque en con­

travencion de dichos Mandatos se venden, por malicia (:, ignorancia, muchos Libros
de los prohibidos en dicho Indice, y por los Edictos publicados, passando de mano

en mano a sus Tiendas, y a personas particulares, que los compran sin esta sepa­
racion, y conocimiento, en que son principalmente culpados dichos Libreros: des­
seando ocurrir a. los gravissimos males, que de esto se pueden seguir, y siguen
contra la pureza de la Fe, y buenas costumbres.

Dixeron debian mandar, y mandaron se haga saber, y notifique a todos los

Libreros, y Comerciantes (precediendo para esto, que el Mayordomo de su Con­

gregacion presente Nota, y Lista puntual de los que son, y se hallan en esta Corte,
con la calle donde viven) y que en execucion, y cumplimiento de las dichas Reglas,
y Mandatos, den, y presenten en el Consejo, dentro de dos meses' precisos, el In­

ventario, (:, Indice, que deben hacer, y tener en sus Tiendas, (:, Casas, de los Libros,
que son a su cargo, propios de encomienda, (:, en qualquiera manera, poniendo los

nombres, y sobrenombres de los Autores, Lugar de su impression, y Titulos de sus

Obras, jurando, y firmando, que no tienen otros dentro, ni fuera de su Casa; y que
dicho Inventario lo hayan de renovar en cada un año, dentro de los primeros sesenta

dias, segun y como se previene en el primer numero de'dichos Mandatos, para que
assi se puedan reconocer de orden del Consejo, quando, y como pareciere; y si en

dicho Inventario, Casas (:, Tiendas hay algunos de los prohibidos.
Que assimismo se les haga saber, que ninguno sea ossado a tener, comprar,

vender, prestar, ni donar Libros algunos de los prohibidos por dicho Indice, y que
en adelante se prohibieren, ni con el pretexto de ser embiados, (:, restituidos a Reynos
estraños, de donde acaso se traxeron, ni con el de que alguna persona, (:, Comunidad

tenga licencia de leerlos, ó retenerlos, (:, que ya están en tercera mano, a quien
antes los habian vendido, ni menos assegurando, que 'los han deshecho, o quemado,
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porque todos deben entregarse en el Santo Oficio, so pena de las censuras en que
incurren, y están impuestas por los Sagrados Canones, Bulas Apostolicas, y Edictos
del Santo Oficio, en que se les declara incursos, con mas las penas prevenidas en

dichos Mandatos, agravandolas, segun las circunstancias de este excesso, y contra­

vencion; y que para su observancia, y la noticia puntual de los Libros prohibidos
hayan de tener, y tengan, como esta ordenado, cada uno de los dichos Libreros el
referido Indice Expurgatorio, que se les entregara por su justó precio; y tambien
deban tomar Nota de los Libros, que por Edictos particulares se hallaren prohi­
bidos, y se prohibieren, de que se les passará Exemplar por medio de sus Mayor­
domos, y arreglandose en todo lo demás a lo que en esta razon se previene en dichos
Mandatos.

y poque a fin de evitar estos gravissimos inconvenientes, uno de los mas opor­
tunos medios ha sido, yes, que ninguna Libreria de Comunidad, Particular, o Li­

brero, se pueda tassar, reconocer, ni poner en venta, sin que los Libreros tassadores
formen las Listas, (, Memorias, en la debida forma, de todos los Libros, con nota, y

separacion de los que a su entender fueren prohibidos; y que firmadas las presenten
luego en el Consejo, sin passar a otra diligencia, para que mandada registrar, como

se executará con la mayor brevedad, se vean dichas Listas, y recojan los Libros en

la classe de prohibidos: se haga saber a los dichos Libreros, y los Tassadores, que
estuvieren nombrados, lo cumplan assi, y observen con la mayor puntualidad;
porque de lo contrario no se les admitirá disculpa alguna, y se les castigara, demás
de las penas establecidas en dichos Mandatos, con las que mereciere su excesso, y
circunstancias: y para que tengan presente el contenido de este Auto, se entregue
copia a los Mayordomos de dicha Congregacion, que lo deberán poner en sus Li­

bros, y Acuerdos, y a los Libreros Tassadores, para que los demás puedan en ade­
lante acudir a saber su contenido, y ·no aleguen ignorancia; y por este su Auto assi
lo proveyeron, y mandaron dichos Señores, y que para las diligencias de su noti­
ficacion se remita al Tribunal de Corte, executandolas con la mayor brevedad; y
lo señalaron.-Aqui las rubricas de quatro Señores.-D. Juan Albiztegui, Secre­
tario de el Consejo.

En el Santo Oficio de la Inquisición de Mexico, en veinte dias del mes de Julio
de mil setecientos cinquenta y siete años, estando en audiencia de la mañana los
Señores Inquisidores, Licdos. D. Luis de Barzena, y Quixano, D. Joaquin de Arias,

y Urbina, Dr. Don Thomas Cubér, y Linian, haviendo visto la Carta, orden de S.
A. los Señores del Consejo, su fecha catorze de Julio del año proximé passado de

cinquenta y seis, y el Auto de que incluye copia por concuerda, proveido por
dichos Señores, en dos de Junio de dicho año de cinquenta y seis, que es el que an­

tecede sobre varias providencias, que se deben practicar con los Libreros, y Co­

merciantes de Libros: Dixeron debían mandar, y mandaron, que se guarde, cumpla y

execute lo que S. A. manda; yen su consequencia se notifiquen a los Libreros, y Co­

merciantes de Libros de esta Ciudad dicho Auto de los Señores del Consejo, pro­

veido en dos de Junio del año passado del cinquenta y seis, mandandoles observar,
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y cumplir lo en dicho Auto contenido: con advertencia, que se les haga de que el

Inventario, Ó Indice, que deben hacer en virtud de dicho Auto, han de presentarle
en este Tribunal dentro de dos meses, que mpezarán a correr, desde el dia de la

notificacion, y que lo mismo se ha de entender con el Inventario, o Indice, que
deben renovar annualmente con igual termino de dos messes; y lo mismo se en­

tienda con las Listas, o Memorias, que se les manda por dicho Auto formar, quando
hayan de reconocer, o tasar algunas Librerias, las que han de presentar tambien
en este Tribunal, en la forma prescripta en dicho Auto, sino que se proceda a la
tassacion, ni a poner en venta dichas Librerías, hasta en tanto, que se hayan reco­

nocido, o mandado por este Tribunal registrar las dichas Listas, o Memorias; y en

su vista, el que se conceda por el el permisso correspondiente, y al tiempo de la
Notificación sea cada uno de los Libreros, o Comerciantes de Libros preguntado, si

tiene, como esta mandado, el Expurgatorio ultimo del año de quarenta y siete; y ¡

el que no lo tuviere, o dixere haver ignorado dicho Mandato, se le notifique ocurra

inmediatamente por dicho Expurgatorio a este Santo Oficio, donde se le dad por su

juste precio. Y respecto a que, segun informes, no hay en esta Ciudad la forma­
lidad de Congregacion de Libros, ni Mayordomo de ella, para el cumplimiento de
lo que respectivamente se manda en dicho Auto de los Señores del Consejo, para
en el caso de publicacion de Edictos publicados, o se publicaren prohibitivos de
Libros, se prevenga tambien a dichos Libreros, que siempre, que ocurra publicarse
semejantes Edictos, y en los ya publicados, despues del Expurgatorio citado, acu­

dan a las Iglesias publicas a donde se fijan tales Edictos, a sacar la Nota correspon­
diente de los Libros, que por ellos se hallaren prohibidos, ó que se prohibieren, y

que de no executarlo assi, no les escusado la ignorancia: Y que este mismo Auto en

la forma prevenida se haga saber tambien a los Comissarios de Campeche, Vera

Cruz, Puebla, Oaxaca, Goathemala, Guadalaxara, Valladolid, y Manila, ordenan­

doles lo hagan notificar a los Libreros, o Comerciantes de Libros, que huviere en

sus Partidos; entendiedose, que las Listas, Indices (> Memorias, que presentaren, las
han de entregar a dichos Comissarios, y estos las deben remitir a este Santo Oficio

despues de haver providenciado lo correspondiente para su reconocimiento, y re­

coger los Libros prohibidos, que en ellas se encontraren, con facultad, que se les
conceda para el caso de Ventas, (> Tassaciones de Librerias, de conceder el permisso
de dichas Ventas, (> Tassaciones, despues de el reconocimiento de dichas Memorias,
y de haver recogido, (> expurgado los Libros, que en ellas se 'enquentren de la c1asse
de prohibidos, (> mandarlos expurgar. Y todos los que fueren notificados, guarden"
cumplan, y executen assi lo mandado en el citado Auto, proveido por los Señores
del Consejo, en dos de Junio de cinquenta y seis, como lo prevenido en este Auto,
bajolas penas, que en dicho Auto de dos de Junio se refieren; y con apercibimiento,
que se proceded (en caso de contravencion) a las demás, que huviere lugar por
Derecho. Y para que en todo tiempo tengan la debida constancia de 10 mandado,
saquense Copias por Concuerda, y se entregue una a cada una de los interessados,

para cuyo efecto se manden imprimir las que parecieren necessarias; 'y assi lo acor-



ZI8 APENDICE

daron, y firmaron.=Lcdo. D. Luis de Barzena, y Quijano.cef.icdo. D. Joaquin de

Arias, y Urbina.eaDr, Don Thomas Culler y Linian.=Paffo ante mi.=D. Pedro
Baizan de la Avecilla. Secretario.

Concuerda con el Original de los dos citados Autos, que quedan en la Ca­
mara del Secreto, a que me refiero, de que certifico, y firmo: Secreto de la Inqui-
sicion de Mexico, y Octubre de rna setecientos ciquenta y siete años.
Vol. I de Edictos.



CARTA QUE EL P. JUAN BENITO DIAZ DE GAMARRA Y DAVALOS
ENVIA AL SANTO OFICIO, CON UNA NOTA CENSORIA SOBRE LAS

OBRAS CANON/CAS DE VAN ESPEN.

Abril 13 de 1766
Santo, e IIImo. Tribunal.

"Juan Benito Díaz de Gamarra, y Davalos de la Congregcion. del Oratorio de
N.P. S. Phelipe Neri de la Villa de Sn. Migl. el Grande, comparesco por esta ante

V. S. Illma. y digo: Que leyendo las Obras Canonicas de Zegero Bernardo Van Es­

pen, he encontrado en el tomo 6. tractatu de publicationc Legum Ecclesiasticarum
varias proposiciones, qe. a mi corto juicio parecen temerarias, y dignas de censura,

las qe. expresaré brevemente pa. qe. la sabia discreción de V. S. lima, las reconosca,

y determine lo qe. fuere mas conveniente. En la parte 5 de dho tratado Cap. 1 §
dice: Decreta quedam ... quie nutlum Fidei Dogma, tanquam a Deo revela/11m

proponum, auf definiunt proprie dici non po.I.lUnl Decreta DO/{'I1U1tica, St!1I decreta
Pidei nulli nm/aUoni, aut variation; obnosi«, sed inter decreta Discipline rejerend«
sunt, que pro temborwm, locorum, aut personarum conditione, ad conservtmdam

fidei intcgritetcm, el pltritatl'm poss;n! em? comnmientia, ve! non cowucnientia, atque
ita tanquam decreta disci/Iline mutation; obnoxia. Hujm'modi decreta sunt non

tantum ea, qlte librorum /JTescril,tionl�m concermsnt, sed etc. Esta proposicion
parece destruye enteramte. las condenaciones del Concilio Constanciense contra

los errores de Wicleff, de Hus, las Bulas de Pio V. Gregorio XIII, y Urbano VIII

contra Bayo, y Jansenio; pues segun la doctrina de este autor todos estos decretos
como que no definen algun fixo, y determinado Dogma serian puramte. concernien­

tes a la Discipline Eclesiastica, y assi expuestos a mudanzas, y no tendrán lugar en

ciertos tiempos, o lugares, y respecto de determinadas personas, lo que parese te­

merario. Me parese tambien muy injurioso a la Sta. Sede, y a la Congregcion. de
Cardenales del Sto. Oficio lo que trae en la parte 4 de dho tratado Cap. I § � sobre
el modo con qe. se censuran en Roma los libros que se han de prohibir, como re­

conosera U. S. I1�, en todo el dho Capitulo, que omito, porqe. seria necessario escri­

virlo todo. En la parte 5 del referido tratado l:ap. I § 4 dice: [ure merito conten­

dunt Prmcipe« Decreta Romana etiam fidem I'xpectantia ad examen CUI' reuocanula,
el placito S1IO firmanda pri1t.sq1ta1n ... po/mlus sib; subdit11>s adsf1"i1J}!,at1Ir. De la

qual doctrina resulta, que antes de la confirmacion del Principe no tiene obligación
el pueblo de creer los Dogmas contenidos en las Constituciones Poncificias, PUet;

segun el no esta obligado el Pueblo a obedecerla antes' de la confirmación del Prin-
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cipe. En el mismo lugar sienta qe. antes de la confirmación del Principe no puede
obligarse al Pueblo con censuras para creer lo qe. la Sta. Yglecia declarare perte­
necer a la Fee Catholica lo qual destruye enteramente. la Potestas de la Yglecia para
usar de las armas, que le entrego Christo. En el Apendice a este Tratado prornul­
gatione Legum se halla un discurso del Fiscal Dionysio Talon, pronunciado ante el
Parlamento de Paris contra una Bula del Sor. Alexandro VIn en que se condenan
dos censuras de la Facultad Theologica de Paris; y comienza: Bulla est injiusta,
nec sustineri potest. Este discurso me parece muy injurioso a la Sa. Sede como

tambien otro del Señor Harlay, que se halla en el mismo Apendice, y se dirige
tambien a probar las nulidades de dha. Bula.

Este es Señor lo que me ha parecido proponer a, la sabia comprehension de
V. S. Yllma. y desseo que sirva de un leve indicio con manifestar los grandes desseos,
que me assiten de servir a V. S. Illma. en lo poco que valiere. N. S. gúe. a V. S.
Illma. ms, as. como se lo pide en este Orato, de S. Phelipe Neri de Sn. Migl.
el mas humilde, y obediente servidor de V. S. Illma.

Juan Benito Diaz de Gamarra.
Vol. 1064, f. 159. núm. 10.



"NOTA CRITICA" DE LAS "CONCLUSIONES" PRESENTADAS EN 1778
POR EL P. JOSEPH ECHEVERRIA, DEL CONVENTO DE AGUSTINOS

DE OAXACA.

Para no reconocer las gloriosas ventajas que goza la Física corpuscular sobre
la Peripatética, es necesario desentenderse de los clamores con que la naturaleza se

quexa de la audacia con que aquella se va introduciendo cada dia, por mas que 10

repugna, hasta sus mas secretos gavinetes; quando temerosa la Aristotélica no se

arrima á sus umbrales: Esto es, es necesario obscurecer la gloria de tantos Sabios,
que justamente se glorian de haber engrandecido a las mas célebres Sociedades del

Universo, ofreciendoles tantos descubrimientos fisicos, alcanzados con el socorro

de las Físicas Reynantes. Es necesario tambien caracterizar de imprudentes á las
Naciones todas, que aconsejadas de la experiencia han abandonado, aunque no por

impio, si por insuficiente el Systema Aristotélico. En una palabra, para negar que
el nuevo método de filosofar, se debe anteponer á el antiguo Peripatético, es for­
zoso cerrar los ojos para no vér tantas hermosas máquinas, tantos instrumentos

utilísimos, tantos rumbos descubiertos, tantos fenómenos explicados, tantos ade­
lantamientos en las ciencias naturales. y por último, tantas precisas utilidades de

que gozan muchas Repúblicas, á beneficio de aquellos, que abandonado el systema
Físico-Aristotelico, bien emplearon el tiempo en seguir modernas huellas. No hay
ya ciertamente Aristotelico de ingenio docil, que reflexionando seriamente lo que
llevamos dicho, no procure apostar del antiguo systema que ha profesado; pocos
son ya los Partidarios de Aristóteles, y aun entre estos hay algunos,· que instruidos
bastantemente en los systemas corrientes, comparando imparcialmente doctrinas
con doctrinas (sin cuya comparacion no puede haber justa critica) aunque se ven

precisados por alguna circunstancia á defender en público las doctrinas antiguas
de este Filósofo, confiesan privadamente las utilidades de las nuevas; y aun no

dexan de sonreirse, como los Modernos de aquel estremado amor, ó simpatía entre

algunos entes insensibles, de aquel pavoroso miedo que tiene la naturaleza á el
vacio de aquel fuego tan altamente entronizado, de aquella resolucion del mixto
hasta su primer principio, y de otros semejantes Peripateticos asertos. Hay otros

cliéntulos del Filósofo, y por lo regular son poco, ó nada instruidos en los Systemas
del dia, y sin mas razon que oponerse estos á aquel en que están imbuidos, los cen­

suran con las notas mas acres é imprudentes, diciendo que los principios corpuscu­
lares, no son conformes con los dogmas de la Religion; que ignorancia! como si no

hubiera Heroes piadosos, y literatos de todas las Religiones, que patrocinaran se�

2.11
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mejantes principios, Aseguran tambien, que con las nuevas doctrinas, se imposi­
bilita la juventud para entrar en el ameno Jardin de la Teologia Sagrada; que de­

lirio! como si todos los Teólogos fueran Aristotélicos. Contra estos pues encapri­
chados decimos, y defendemos, lo primero, que no dista tanto el Cielo de la Tierra,
como distan los principios corpusculares (del modo que los proponemos) de la

temeridad, y del error; lo segundo, que con semejantes doctrinas, no solo se puede
alcanzar la Teología Sagrada, sino tambien otras facultades, que dificilmente se

podrán adquirir con los principios Aristétilos; últimamente, que los individuos

que cultivaren con esmero las nuevas Fisicas.. serán sin duda mas proficuos á la

República, que los mas aventajados Aristotélicos, como que estos aunque le pro­
metan algunos provechos, son muy pocos respecto de las utilidades que aquellos le

prometen. y advertimos, que si á mas del número de las Réplicas que es costumbre
en semejantes funciones literarias; si acaso concluidas estas quisieren algunos (de
qualesquiera estado, Ó condicion que sean, en lengua latina, ó castellana) contra­

decirnos sobre este particular, admitiremos con gusto sus objeciones, prometiendo
desde ahora aplaudirlas, si fueren bien fundadas.

(D. L. R. P. S. R.) Mexici: ex nova Typ. Matritensi D. Philippi de Zuñiga, in via

Palmae.
Vol. II89, f. 1)4.



DE LO QUE RESULTA DE UNA DENUNCIA ESPONTANEA POR HERE­
GIA MIXTA DE DON JOSEPH DE AEYXA. MEXICO 7 DE MARZO

DE 1779.

"Yo Joseph de Aeyxa, de nación Aragones del partido de Cinco Millas ante

V. V. S. S. Yllm. humildemte. rendido, comparezco, declaro, y denuncio: suge­
tandome entodo ala disposicion, y ordenes de V. V. S. S. que aviendo entrado en

la nueva Provincia del Nuevo Orleans, día 19 de mayo del año 71. bajo de las
Vanderas Reales del exercito, (, Batallon de Luiysiana, nombre que assi tiene, por
el titulo de la Capital de dicha Provincia: y aviendo servido de soldado voluntario
a la Magd. de ntro. Rey Catolico Don Carlos (que Dios guarde) hasta el 24 de

agosto de 78 en dho. tempo que existi en dha. Provincia observe, y pro mi fragili­
dad, y miseria me sucedió lo siguiente.

Primeramte. confieso, declaro, y denuncio que. Dn. Joseph de Piernas Sub­
Teniente Alferez de dho. Batallon, de Nacion Catalan, un dia preguntando me

dixo,

Quieres que los dos hagamos un accion que de golpe?
Respondi yo. Y que quiere Vmd. que agamos, que yo me hallo prompto atodo.
Dixo. Pues sabes lo que avernos de hazer, oponernos a muchos absurdos que enla

Relign. Catolica se profesan; y veras, que elogios adquiriremos.
Respondi yo. Vaya Usted a andar so Loco endemoniado!
Dixo. Si, que veras como volvemos Locos a algunos.
Respondi yo: mas por trisca y conocerle su natural, y inclinacion, que de Co­

razono Pues por mi, aque hora empezamos; que atodo me prometo, como no sea

mas que escribirlo. Y el mejor modo, es negar los sacramentos.

Dixo. Pues sí hombre; porque que razon ay, para que Yndios Salvages (esto
es los Mecos) que jamas conocieron el Christianismo se condenen, viviendo arre­

glados a la Ley Natural, no queriendo para el proximo, lo que no quissieren para si,
y dandole gracias a la Divinidad por los beneficios que reciban desu Mano pode­
rosa? Porque no ay duda Amigo, que todo el Mundo conoce, y sabe que ay una

Deydad Suprema que nos mantiene, y Atheysmo fuera (si lo huviera) querer negar
la Divinidad. Y supuesto que Dios ha criado a los Yndios, los Moros, Calvinistas,
Luteranos etc. naturalmte. que todos estos no se han de condenar? Y si los Catho­
licos queremos tiranizarles a aquellos el Reyno delos Cielos, le negamos a la Divi­
nidad su Omnipotencia. Y assi amigo, no ay mas Religion, que servir y amar a

.

Dios, sobre todas las cosas y al proximo como a nosotros mismos."
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Después, yo amis solas escriví en un papel lo siguiente. Por quien muri6

jesuchristo? Por salvar y redemir atodo el genero humano. Luego si murió en

general por todos mirandolo con solidez maciza, queremos ser solos nosotros para la

gloria; y negarlas a las otras religiones lo que Dios no les nego: pues con solo el
Caracter del Bautismo queremos ser los privilegiados siendo assi que los ss. PP.

que estaban en el Limbo pasaron de aquí sin tocar en el Bautismo a la gloria? Pues

ninguno puede entrar en ella sin hallarse marcado con este Caracter como los ss. PP.
entraron?" etc.

Vol. 1103, fs . .103-.104.



EL DR. DN. ATHANASIO JOSEPH DE URUEÑA PIDE PASE PARA .u

CAXONES DE LIBROS DEL COLEGIO DE TEPOZOTIAN, QUE PASAN
A LA UNIVERSIDAD NACIONAL. MEXICO, 1783.

"El Dr. Don Athanasio Joseph de Urueña en la mejor forma que haia lugar
paresco ante V. S. Ilma. y Digo: que por comisión hecha en mi de esta Pontificia,
y Rl. Universidad pase al Colegio de Tepotzotlan a recoger los libros que fueron
de los Regulares Jesuitas, y trasladarlos 11 la misma Rl, Universidad, a quien los
tenia aplicados la Rl, Junta de Temporalidades; y haviendo tomado las llaves de
la Librería que me entregó el actual Rector, reconocí una copia de libros muchos
de ellos truncos, y diminutos los juegos, por las extracciones, y quantiosos robos,
que se han hecho de ellos, muchos viejos, y apolillados, y todos tan confundidos,
mesclados, y rebueltos, que para formar una lista, e inventario, fué necesario im­

pender summo afan, quedando la lista no perfecta". etc.

Fdo. Doctor Athanasio Joseph de Urueña.

Vol. 1191, f. 29.



SELECCION DE LA "LISTA DE LOS LIBROS PROHIBIDOS QUE POR

MUERTE DEL PADRE D. BENITO DIAZ DE GAMARRA, COMISARIO

DEL SANTO TRIBUNAL DE LA INQUISICION, DE QUIEN TENIA LI­

CENCIA PARA LEERLOS, INTERCEPTE CON NOTARIO DE DICHO

SANTO TRIBUNAL, DE LA LIBRERIA Y BIENES DE DICHO PADRE, y

QUEDAN EN CUSTODIA Y RESERVA HASTA QUE DISPONGA DE
ELLOS EL SANTO OFICIO COMO SEA DE SU SUPERIOR AGRADO."

Noviembre 3 de 1783.
I. Abrégée de L'historie Ecclessiastique contenant les évenements considerables de

chaque siecle avec des reílexions. Sin nombre de autor. (Lo es M. Racine) to­

mos. . .• 13 en 89 Pasta

3. Opere scelte del Signor di Voltaire appartenenti alla Storia, alIa Letteratura, ed
alIa Filosofia. Aggiuntovi un discorso del Signor Beyberac sopra l'utilita delle Let­

tere, e delle Scienze riguardo al bene della Stato, tomos. •. 3 en 89 a la inglesa.
4. La Henriade par M. .de Voltaire, avec les variantes lie un Essai sur la Poesie

Epique, tomos .•.. .1 en 89 Pasta

s. Histoire du Concile de Trente, ecrite en Italien par Fra Paolo Sarpi del'Ordre
des Servites, et traduite de neveau en Francois, avec les notes critiques, historiques,_
et theologiques, par Pierre Francois Ie Curayer, tomo ... I en P Pasta

6. Tito Lucrezio Caro - Della Natura delle cose, libri sei, tradotti da Alessadro
Marchetti con le osservazioni de l'Abate Domenico Lazarini, tomo ••• I en 89 Pasta

7. Tellamied, au Entretiens d'un Philosophc Indie, avec un Missionaire Francois sur

la diminution de la Mer par M. de Maillet, tomos ... .1 en 89 Pasta
ro, L'Erudition Universelle, au Analyse abregée de toutes les Sciences de beaux­

arts, et des belles-lettres, par M. le Baron de Bielfeld, tomos .•. .1 en 89 Pasta

13. Paradoxe sur les Femmes, ou l'on tache de prouver qu'lles ne sont pas de l'espece
humaine. Quaderno. I en 89 Papel
14. Dei delitti, �delle pene. Terza edizione revista corretea e notabilmente ac­

cresciuta dell'autore, el Signar Marchiese Bccheria di Milano, tomo. I en 89 Cartón.
Idem- Edizione quinta di nuovo corretta ed acresciuta, tomo ... I en 89 Pasta.

El mismo-- traducido en español, tomo. •• I en 89 Pasta.

15. Note ed osservazioni sui libra intitolato. Dei delitti e delle pene, tomo •.• I

en 89 Pasta.

16. Historia del Famoso Predicador Fr. Gerundio de Campazas, alias Zotes - por
el Lic. D. Francisco Lobón de Salazar, tomos ••• .1 en 49 Pasta.
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17. Un quaderno en 49 manuscrito intitulado: Décimas divinas, y Conversación

jocosa que con Dios tiene un alma arrepentida, compuesto por un Ordinario. Dis­

curso. Quaderno ••. I en 49 Papel.
.

Vol. Il6%, fs. %6-%7.



"NOTA DE LOS LIBROS PROHIVIDOS QUE SE ENCONTRARON EN
LA LIBRERIA QUE QUEDO POR MUERTE DEL YLLMO. S. D. D. SAN­
TIAGO JOSEPH DE ECHEVARRIA OBPO. QUE FUE DE ESTE OBPADO.
DELA PUEBLA.

I. Berruyer: Historia del Pueblo de Dios, en Castellano u toms. 49 Pergamino.
Ydem en Frances. 10 Tomos Pasta.

I. Mr. Voltaire: su Theatro, y otros diversos tratados duplicados y truncos

en 41 Tomos pasta de a 49 y medio 49
I. Fr. Gerundio de Campasas .1 Tomos pasta 4.
I. Tratado o defensa de esta Obra sin nombre de Author.

L'A!corán de Mahomet, traduit del'Arabe: Par André Du Ryer Sieur de la
Garde Malezair.· .1 torn? papel.
Histoire philosophique et politique des etablissements, et du commerce des

Européens dans les Deux Yndes. 6 tomos pasta Trunco en 49
Dho Ydem tambien trunco 6 toms. pasta medio 49
Memoires secretts de la Republique des Lettres 7 toms. ala Ynglesa, los quales
se dixo pertenecian al Coronl. del Regimto, de Mexco. Augn. Beben.
Les Yncas ou la destruction del'Empire du Perou. Par M. Marmontel at p.
Casas: Tratado de los Delictos y las Penas. I tomo pasta.
Histoire du Pelagianisme. .1 tomos pasta.
Oeuvres diverses de Pope traduites del'Anglois. 7 toms. 89 pasta.
Dictiónaire des Livres opposes ala morale dela Societé des soi-disant Jesuites
4 tomos pasta 89

Dupin: De antiqua Ecclesie disciplina dissertationes historice • .1 toms. 89

pergno.
Dictiónaire philosophique o introduction ala conoissance del'Home 1 t9 89 pta.
Dictionaire d'Anecdotes, de traites singuliers, et caracteristiques etc. I t9 pta.
Encyclopedie ou Dictionnaire Raisonne des Sciences, des Arts, et de Metiers:
Par une Societé de Gents de Lettres, 17 toms. folio pasta.
Memoires pour servir al'Histoire des egaremens del'sprit humain, par Raport
ala Religion Chretienne, ou Dictionnaire des heresies, des erreurs, et des
schismes .1 Tom. 89 pasta.
Les Nuits de Young Traduites del'Anglois. Par M. Le-Tourneur . .1 toms. pta.
Questions sour l'Encyclopedie 9 toms. 49 pasta.
Essai su I' origine des connoissances humaines .1 toms. 89 pasta •
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Essai sur la populacion del' Amerique 4 toms. 89 pasta.
Oeuvres completes de M. Helvetius 4 toms. 49 pasta.
Lettres ecrites dela Montagne: Par J. J. Rouseau. 1 tomo.

Abregé dela Rebolution del' Amerique Angloise. I tomo.

L'Esprit del'Encyclopedie ou Choix des articles les plus curieux, les plus
agréables, les plus piquans, les plus philosophiques de ce grand Dictionnaire.

3 toms. trunco en papel azul.
dho Ydem en 6 toms. en papel pintado.
Histoire generale dela Naissance, des progres et de la destruction de la Com­

pagnie de Jesus en France: Avec l' Analyse de ses Constitutions 5 toms. papel.
Les Jesuites crimenels de Lexe Mayestate dans la Theorie, et dans la Prac­

tique. 1 tomo papel.
Le Palais Royal, ou les amours de Madame La Valiere: el 19 tomo pta.

Dor Jph Suarez (Rúbrica)
Sto. Oficio 31 de Marzo de 1789.

SS. Ynqs.
Mier, Bergosa, Prado, y Pereda

Prevengase a este Comisario, recoja los Libros de la Librería
del S. Obispo Difunto, que se expresan en esta lista, y que
encaxonandolos, los remita al Tribunal por qualqa. arriero,
con quien ajuste su conduccion al menor costo, que fuere

posible.
(4 rúbricas)
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EXTRACTO DE LA DENUNCIA ACERCA DE QUE EN LAS BIBLIO­
TECAS PUBLICAS Y PRIVADAS NO SE GUARDAN LOS LIBROS PROHI­
BIDOS SEPARADOS DE LOS CORRIENTES. PUEBLA,179%.

"En la Ciud. de la Puebla de los Angs. a cuatro de Feb. de mil setecientos

noventa, y dos as. ante el Sr. Athanasio Joseph de Urueña, Com. del Sto. Oficio
en dha. Ciud. pareció siendo llamado el Br. Don Joseph Antonio Ximenez, presbi­
tero de este Obpdo. Colegl, actual en el Seminario de S. Pedro y San Juan de la
misma Ciudad, yen el Cathedratico de Prima de Sagrada Theologia" y dijo que le
consta que en las bibliotecas de dos colegios no se guarda la debida separacion entre

libros prohibidos y corrientes. Que son estas bibliotecas "las de su colegio, assi la

grande destinada al público, como la chica destinada al uso del seminario en las que
sin embargo de las probidencias que en los tiempos anteriores tomó alguno de los
Sres. obispos para la separacion y reserva, andan los libros prohibidos con el libre
uzo que si fueran aprobados y permitidos; que presume lo mismo del Colego. de
S. Pablo, que por lo que tocan á los de su colegio le consta de bista, pues se maneja
esto con tal decidia, inación y abandono, que ni haún se observan las expurgaciones
que preceptuan los Edictos, o la separacion de los que el el todo prohiben." Etc.
Dice don Athanasio Joseph de Urueña:

"Según he observado en el tiempo que llevo en esta Ciudad tengo por cierto
lo que delató este sacerdote; porque ,veo las librerias que refiere con un libre uso de
todos; y me rezelo que lo propio acontesca con las que haia en los Conventos de

Regulares de esta misma Ciudad; pues el P. D. Francisco Zarco, Notario de este

Sto. Of. me insinúa (ha sido de muchos años habitador de este Obispado) haver
notado que en ninguna de ellas hai separacion de libros prohibidos" etc.

Se averiguó que ninguno de los dos colegios tenía facultad para poseer libros

prohibidos.
Se nombraron comisarios para clasificar los libros, y se ordenó que los "com­

prendidos en la prohibición, los segreguen, y depositen en estantes cerrados, o pieza
separada en los mismos Colegs. formando de ellos un Indice puntual, que entregaran
en esta Commisaría al Sor. Dor. Dn. Joseph Suarez de Torquemada, Prebo. de esta

Sta. yg. Cadi!' y Como. del Sto. Oficio assí lo mandó, y firmó".

Joseph Suárez. Feo. Zarco.
Notario.

Vol. 1381, fs. 54-61, núm. 9.
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